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Los grandes adelantos hechos desde los dos 
últimos siglos en las teorías económicas , polí
ticas y de gobierno, han conducido á las na
ciones civilizadas, casi insensiblemente y po r 
la tendencia que impulsa á la sociedad á su pro
greso y perfección posible, á c rear un cúmulo 
de doctrinas y principios desconocidos ó poco 
vulgarizados has ta en tonces , y elevarlos á la al
tu ra de una ciencia de las mas difíciles é im
portantes . Hablo de la Administración. Ningún 
pueblo de la antigüedad se ocupó de esta pa r 
te esencial de los conocimientos políticos y le
gislativos, cuya utilidad es hoy unánimemente 
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reconocida por las naciones cultas. Los adelan
tos en la economía polít ica, y el cambio de ins
tituciones , que siempre exige graves reformas 
en el orden administrativo, p repara ron los m e 
dios de erigir en ciencia las máximas que el 
t iempo iba revelando como las mas acertadas 
para el régimen de las naciones. 

Desde el siglo XYI se habian dedicado al
gunos privilegiados ingenios á pensar sobre la 
manera de crear y distribuir la verdadera , la 
sólida riqueza de los pueb los ; y España fué 
quizás la pr imera que ofreció al mundo escri
tores eminentes sobre estas materias . El céle
b re secretario Antonio P é r e z , D . Bernardo 
W a r d , Navarrete , el granadino Mata, Saavedra 
en sus Empresas y algunos o t ro s , bajo el t í tu
lo de estadistas con que fueron conocidos en 
los siglos XVI y XVII y pr imer tercio del si
guiente , sembraron en sus obras multitud de 
o 7 

doctrinas y de máximas, que por estar espar
cidas sin combinación ni m é t o d o , no forma
ban aun esa colección de principios que l la
mamos economía política, pe ro cuyas semillas 
han fructificado después, y servido de alimen
to á los escritores del siglo X V I I I . 

E n este último t iempo influyeron varias can-
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sas pa r a h a c e r serios estudios sobre las teo
rías económicas. L a independencia de los an-
glo-americanos , la revolución francesa y la 
emancipación de algunas colonias españolas 
produjeron tan notable alteración en el estado 
de la r iqueza pública de las dos par tes mas 
cultas del m u n d o , que se vieron excitados los 
hombres pensadores , á investigar con mayor 
detenimiento y filosofía las causas que mas po
derosamente influyen en la creación de la r i 
queza y en los medios de distribuirla en b e n e 
ficio de los asociados. S m i t h , S a y , Malthus y 
otros varios escritores consiguieron adelantos 
impor tan tes , y obtuvieron la gloria de ser los 
creadores de la c ienc ia , si tal puede l lamarse 
la que está cimentada en principios tan varios 
é inc ie r tos , como las circunstancias especia
les que los modifican en cada nación, en cada 
época y aun en cada sistema de gobierno. 

Necesario era que á estos adelantos se si
guiese la investigación de las buenas doctrinas 
administrat ivas; porque de nada sirven las me
jores reglas de economía púb l i ca , si no se in
dagan y establecen los medios de orden y go
bierno , y los elementos que mas eficazmente 
contr ibuyen á la prosperidad nacional. 
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L e revolución de F r a n c i a , esa irresistible 
conmoción, á cuyo sacudimiento re temblaron 
ambos hemisferios, y cuyos efectos se experi
mentan aun en casi todas las naciones del mun
do , fué e! período, en que comenzó á crearse 
la ciencia de la administración, mas en la prác
tica que en teor ía , mas bien realizando gran
des re formas , que perorando y escribiendo so
bre sus ventajas; y al terminar aquella espan
tosa lucha , al caer de su eminente altura el 
hombre colosal que la dirigió y contuvo con 
sus manos , dejó éste á la F r a n c i a , como h a 
observado oportunamente un escr i tor , el le 
gado inapreciable de una Administración or
ganizada con un cuerpo de leyes y reglamen
tos que la erigieron en ciencia. 

España había preparado el camino que con
ducía al término de aquel la , en el reinado mas 
feliz de nuestra monarqu ía , bajo los auspicios 
del reformador benéfico, del ilustrado Car
los I I I . Los apreciables y no bien conocidos 
escritos de los condes de Campomanes y de 
Gabarras difundieron entre los pocos que al
canzaron leer los , profundas observaciones di
rigidas á mejorar la Administración del reino; 
y poco después un genio super ior , un magis-
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t rado eminente inmortalizó su n o m b r e , sen-
* tando los cimientos que un día babia de servir 

pa ra levantar la ciencia de la Administración. 
«Tre in ta años hace (ha dicho otro esclarecido 
escritor , único acaso capaz de concluir la obra 
entonces comenzada) t reinta años h a c e , que 
en nombre de una corporación madrileña se 
dirigió al consejo un código preciosísimo de 
aneglas económicas y administrat ivas, en que 
por una singularidad de la época , y para h o 
nor e terno del redac tor , no se advierte un so
lo error de hechos y de principios, una sola 
exageración, una simple inexactitud. P e r o ¿de 
qué sirvió que el ilustre Jovellanos levantase 
un monumento de gloria á su país en su in
mor ta l Informe de la sociedad económica de 
Madrid en el expediente de Ley Agraria? 
Ningún uso se ha hecho (decia el Sr . Burgos 
á Fernando YII en la enérgica y elocuente Me
moria que elevó á sus manos en 1-826) de las 
útilísimas advertencias contenidas en aquel li
b ro de oro." 

Sin embargo , las luces que liaría der rama
do sobre lo nación este inmortal escr i to , no 

' fueron del todos perdidas , porque ellas ilumi
naron á la pasada generación , é ilustran toda" 
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vía á la presente , que busca en aquel inimita
ble Informe las buenas doctrinas de Adminis- * 
tracion y de economía pública. 

Preparada por estos medios la via de las re 
formas , se adoptaron algunas en España en la 
pr imera y segunda época de gobierno r e p r e 
sentativo ; pero entonces no se atendió lo bas 
tante á discutir las teorías, ni á fijar con ellas 
los pr incipios, ni á revelar á la juventud sus 
útiles doctrinas : no se cuidó de perfeccionar 
ni menos dé* enseñar la ciencia de la Adminis
tración. 

M u c h o , sino todo lo que fuera de desea r , 
se ha adelantado después, porque aquella se h a 
enriquecido con la publicación de obras ex
tranjeras , y con luminosos escritos de en ten
didos españoles. Los Principios de Administra
ción de Mr. Bonnin , las Instituciones de dere
cho administrativo de Mr. Gérando , los Elemen
tos de derecho público y administrativo de Mr* 
F o u c a r t y de Mr. M a c a r e l , el Diccionario de 
derecho público y administrativo de Mrs. H u a r t 
Delamarre y*Abin-Le-rat , el Código adminis
trativo de F leur igeon , los Elementos de Admi
nistración práctica ó clasificación de las leyes ad
ministrativas de La loue t t e , y én suma el Bole-



XI 

tin de las leyes, inmenso cuerpo legal , algunos 
de cuyos libros h a n sido traducidos al caste
l lano, merecen ser estudiados pa ra conocer los 
que generalmente se t ienen por principios ge
nerales de Adminis t rac ión; si bien cuidando de 
no dejarse deslumhrar con teorías de difícil 
aplicación á España y á nuestra situación es
pecial . 

También ent re nosotros h a hechos conside
rable alelantos la ciencia con las ilustradas dis
cusiones de la t r ibuna y de la p r ensa , y con 
varios escritos publicados, y entre ellos los Es
tudios prácticos de Administración del laborioso 
y erudito magistrado D . Francisco Agustín Sil-
vela , especialmente con relación á las leyes or
gánicas de la Administración pública. P e r o so
b re t o d o , el que mas h a enriquecido la cien
cia , el que h a conseguido cimentarla sobre ba
ses fijas, en cuanto es susceptible de el las , en 
casi todos los numerosos ramos que la consti
tuyen, es aquel escritor elocuente y profundo, 
que ya desde un país ex t ranjaro , en la Memo
ria q u e dirigió á Fe rnando YII en 1 8 2 6 , ya 
desde la a l tura de su ministerio en 1 8 3 3 , y ya 
asimismo desde una cátedra del liceo de Gra
n a d a , h a legado un tesoro á la generación pre -
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senté y á las venideras. L a enérgica exposición 
elevada al rey desde Pa r í s , llena de hidalgos 
sentimientos y de luminosos principios de Ad
ministración , merece ser detenidamente leída 
por los que aspiren á conocer siquiera la im
portancia de esta ciencia. Los decretos expe
didos durante el breve período en que fué mi 
nistro de Fomento el Sr. Burgos, están llenos de 
doctrinas y disposiciones que no se hubiera 
desdeñado de adoptar como propias el ilustre 
autor del Informe sobre la ley Agraria. Del p e 
queño código de Administración que poseemos, 
y que como su mismo autor ha d icho, obtuvo 
el honor de la es tereot ipia , basta copiar la ca
lificación hecha por el Sr. Silvela. « N o e s fá
cil (dice) llenar mas complicadamente el obje
to que se propuso el autor de la Instrucción de 
3 0 de noviembre de 1833 , aquel genio superior, 
aquella inteligencia privilegiada. Es la Instruc
ción pa ra los subdelegados de Fomento un 
cuerpo hermoso de doct r ina , un conjunto de 
preceptos de buena Administración, de máxi
mas muy sabias y muy l iberales , y su lectura 
la recomendamos á los jóvenes que aspiran á 
ser investidos algún dia con aquella alta ma
gistratura de gobierno y de beneficencia." E n 
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* El Sr. Silvela. 

suma las Ideas de Administración, que apenas 
desprendidas de los labios del Sr. Burgos en 
el liceo granadino, fueron copiadas en casi to
dos los periódicos literarios y políticos, forman 
un t ratado de la organización administrat iva, 
lleno de sanos principios de gobierno , y dig
no de estudiarse reflexivamente por los que 
deseen penet rar en la pa r t e mas filosófica y 
mas difícil de la Administración. 

Estos son los principales y casi únicos escri
tos que forman en España la base de la ciencia. 
Mas nuestro reper tor io no ha llegado á enrique
cerse tanto e n l a p a r t e correspondiente al dere
cho y á la jurisprudencia administrativa. Am
bas secciones, muy poco cultivadas hasta aho
ra , reclaman la atención y el estudio de la ju 
ventud. « L a mejor constitución del mundo, las 
mejores leyes orgánicas ,1a mejor legislación 
( h a dicho un escritor antes citado *) no basta
rían para regir bien un es tado, sin el auxilio de 
una jurisprudencia en la par te administrativa, 
lo mismo que en la civil. Es el auxiliar y com
plemento indispensable de la ley : ilustra y di-
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r ige á los magistrados, en aquellos puntos que 
las leyes positivas ni pueden ni acaso deben 
prevenir. 7 ' Pe ro esta jur isprudencia , que t an 
copiosa de reglas es en F r a n c i a , no existe aun 
entre nosotros; porque nac ien te , cual lo está 
todavía nuestra Administración, no organizada 
aun , ni siquiera de una manera t ransi tor ia , no 
es posible que se hayan formado aquellos cá
nones de recta intel igencia, aquellas máximas 
sancionadas por el u s o , y por las decisiones 
d e la autoridad y de los t r ibuna les , que cons
t i tuyen la verdadera jurisprudencia. No es p o 
sible p u e s , que poseamos tampoco t ratados 
elementales de esta pa r t e de la c ienc ia , cuyos 
cimientos los han de constituir corporaciones 
que aun no ex is ten , tribunales contencioso-
administrativos ó consejos de provinc ia , y el 
supremo consejo del estado. Ni aun tenemos 
siquiera tratados de derecho administrativo, 
esto e s , la explicación de la par te dispositiva, 
de los principios y doctrinas adoptados po r las 
l eyes , y erigidos en preceptos . Ni es de ext ra
ña r que así suceda. L a Administración, p r o 
piamente d icha , según indiqué en otra oca
sión , está sin organizar : en ella se observa lo 
que en un majestuoso edificio d iseñado, p a r a 
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el cual solo se h a n echado los cimientos y pre
parado preciosos mater ia les . No es pues extra
ñ o (dige t ambién) si se observa esta triste ver
dad , que en una época en que abundan escla
recidos escr i tores , apenas se dedique alguno á 
publicar obras l i terarias sobre mater ias admi
nistrativas Ni casi parece posible ocupar 
se en tan temerar io e m p e ñ o , cuando difícil
mente , y solo á fuerza de penoso es tudio , se 
consigue saber , qué leyes rigen sobre la go
bernación pública, en medio del confuso labe
r into que forma una legislación producto del 
rég imen abolido y de las recientes reformas. ^ 

P e r o ya en el dia es urgente y aun imper io 
sa la necesidad de escritos que faciliten el c o 
nocimiento de esta par te de la Adminis t ración. 
E l gobierno h a llegado á convencerse de la 
importancia de estos estudios; y si b ien no h a 
cuidado todavía, porque tal vez no sea la sa 
zón opor tuna , de proporcionar la enseñanza 
d e la ciencia de la Administración, n i de la ju
risprudencia administrativa, h a establecido ya 
en las universidades cátedras de derecho admi' 
nistrativo pa ra la explicación y conocimiento 
de las leyes que corresponden á esta mate r i a . 

Necesario es pues la formación de t ra tados 
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elementales, sin los que ni los preceptores ten
drían el auxilio de una guia que les condujese 
fácil y desembarazadamente por la intr incada 
confusión de nuestras leyes , ni los alumnos un 
texto donde recordar las lecciones o ra l e s , y 
facilitar su comprensión. Conozco las graves 
dificultades con que hay que pugnar p a r a es
cribir aun la mas imperfecta obra sobre este 
p u n t o : p o r q u e , como indiqué al publicar El 
libro de los alcaldes y ayuntamientos, pa ra las 
lecciones que no descansan sobre principios 
abstractos, ó sobre teorías mas ó menos posi
bles , sino sobre leyes posi t ivas, se requiere 
esencialmente un régimen establecido, no ex
puesto á momentáneas mudanzas , y en el cual 
estriben los trabajos del escritor. Así sucede 
efectivamente respecto de todos los trabajos 
de legislación y jurisprudencia administrativa, 
tan necesarios entre nosotros para vulgarizar 
esta ciencia. P e r o preferible es tenerlos, aun
que tan imperfectos como los mismos oríge
nes de donde nacen , que carecer de el los , y 
dejar sumidos en la oscuridad y la confusión 
á multitud de hombres públicos y á priva
dos ciudadanos, que á cada paso h a n m e 
nester una guia que les conduzca al conocí-
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miento de sus derechos , y sus obligaciones. 

Con el conocimiento pues de tan grave 
obstáculo, y desconfiando de mi débil capaci
dad , me he decidido á escribir unos ELEMEN
TOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. P a r a ello me 
propongo no salir de los límites de un mero 
expositor de las doctr inas , aunque procuran
do presentarlas con el orden y método que en 
vano se aspiraría encontrar en las compilacio
nes legales. No voy pues á crear una ciencia: 
tampoco intento profundizar en su filosofía, 
ni elevarme á la región de las teorías cont ro
ver t ib les , á los principios cuestionables. Mi 
propósito es muy limitado. Yo acepto la le
gislación administrativa, tal cual hoy existe, 
cual hoy rige en España , con sus pocos acier
tos , con sus innumerables e r ro re s ; pero sin 
embargo ,p rocu ra r é coordinar sus p a r t e s , me
todizar su estudio, dar alguna claridad á ese 
caos á cuya vista se arredra el espíritu mas 
tenaz y perseveran te ; y alguna vez me será 
forzoso indicar los defectos de leyes , poco acor
des con los principios constitutivos de nuestra 
sociedad y con las doctrinas mas acreditadas 
de Administración. Pa ra ello procuraré expli
ca rme de una manera sencilla, l acónica ,y que 

TOMO I 2 
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esté al alcance de la común inteligencia* Voy 
pues á abrir u n camino del todo nuevo y des
conocido : otros escritores mas hábiles tendrán 
la gloria de perfeccionar la obra , pa ra cuyos 
cimientos coloco la pr imera piedra. 
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Sección I. 

IDEA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL 

DERECHO A D M I N I S T R A T I V O . 

C A P I T U L O ÚNICO. 
; • , '';:>";;;; < f-»'»l>fif "MIRO 8<>i '> - :•" - k ' ' ' ' \ 

Propóngome escribir , como ya heundicado en 
las observaciones que preceden y un curso e lemen
tal de Derecho administrativo: mas antes de co
menzarlo , para que mis lectores comprendan coa 
mas facilidad y exactitud los principios y doctrinas 
que serán objeto de mis lecciones, creo necesario 
exponer algunas ideas generales de la Administra
ción como poder ó como elemento de gob ie rno , de 
la Administración como ciencia y del derecho admi
nistrativo. 

Considerada generalmente ó en su acepción mas 
l a t a 9 consiste la Administración^ según la idea que 
de ella dá un eminente historiador y publicista « en 
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una reunión de medios destinados á hacer sent i r 
del modo mas pronto y seguro posible la acción de 
poder central en todas las partes de la sociedad, y 
de hacer subir de igual manera hasta el mismo p o 
der todos los recursos de la sociedad, t an to perso
nales como pecuniar ios" *. Pero la Administración 
propiamente dicha, y en el sentido en que ahora 
debemos definir la , puede decirse que es a la parte 
de autoridad pública que cuida de las personas y 
bienes en sus relaciones con el e s t ado , haciéndo
los concurr i r al bien común y ejecutando las leyes 
de interés g e n e r a l " 2 . 

Y o observo en ella un poder, que desde la al tura 
del t rono hasta el hogar de las familias vela por la 
protección de los asociados, desde el momento en 
que nacen hasta que sus cenizas reposan en el se
pulcro. Para la conservación y felicidad de ellos 
cooperan todos los agentes instituidos en nombre y 
por delegación del poder supremo que representa 
la sociedad. La órbita de su movimiento es inmen
s a , como son innumerables los puntos adonde pue
de y debe dirigir su acción y su impulso. Cuanto 
e x i s t e , desde lo mas grande y sublime hasta lo mas 
p e q u e ñ o , todo está sujeto al influjo benéfico y po-

* Guizot, Rist. general de la civilización de Europa, 
2 Eseriche, Dicción, de legislación g jurisprudencia. 
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deroso de la Administración. El goce inapreciable 
d é l a segundad individual , de los bienes y de la 
propia existencia; la instrucción de los pueblos, 
desde los rudimentos de la niñez hasta las ciencias 
mas elevadas; la prosperidad y fomento de todas 
las industrias y cuanto contribuye á fecundizar las 
fuentes de la riqueza pública; los grandes medios 
que el saber y la civilización han inventado para 
las cómodas y rápidas comunicaciones; el socorro 
de la humanidad en sus dolencias , sus miserias y 
sus calamidades; la reunión y sostenimiento de 
fuerzas para mantener la tranquilidad interior y de
fender la independencia de la p a t r i a ; hasta las co
modidades y goces sociales, los espectáculos y r e 
creos , el ornato de los pueblos , su orden inter ior , 
sus intereses municipales , todo es objeto de esa 
inst i tución saludable y p ro tec to ra , que pudiéramos 
llamar omnipotente . 

Solo se abstiene la Administración de in tervenir 
en los actos privados de los ciudadanos, en las cues
tiones individuales que no t ienen relación con la 
sociedad, y en el castigo de los del incuentes . Las 
transacciones par t iculares , las controversias sobre 
lo que se puede llamar tuyo y mioj sobre aquellos 
puntos que no afectan los intereses generales del 
r e i n o , de una provincia ó de otra circunscripción 
mas l imi tada , son objetos propios de la jus t ic ia , y 
asimismo el castigo de los contraventores á las le-
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yes penales , pues acerca de eilos el poder de la Ad
ministración es puramente p reven t ivo , y limitado 
á evitar las infracciones y sus consecuencias y á en
tregar los delincuentes al brazo de la justicia. Aun 
entonces , durante el procedimiento, la Administra
ción vela por la manutención del que espera el fa
llo jud ic ia l , procura separarle del ocio y de los vi
c i o s , ) 7 cuando ha sido sentenciado á corrección, 
lo recibe en sus establecimientos penales, y allí se 
esfuerza por morigerarlo y convertirlo en miembro 
útil á la sociedad. 

Tal es la idea que yo concibo de la Adminis t ra 
ción. Su objeto y atribuciones son ampl ís imos , y 
puede decirse, inconmensurables. En términos ge 
nerales y absolutos promoverla prosperidad, prote
ger los intereses genera les , en una pa labra , hacer 
bien es su incumbencia esencial, su objeto exclusi
v o , según la vehemente expresión del Sr. Burgos. 
Para ello «no le basta como al poder judicial ( h a 
dicho el Sr. Silvela) aplicar una regla inflexible á 
hechos consumados y probados: t iene por el contra
rio que preveer los hechos futuros, evitar se verifi
quen los que juzga perjudiciales, y cooperar á que 
se produzcan aquellos cuya existencia conceptúa 
útil ó necesaria á la pública prosperidad. No le bas
ta como al legislativo, sentar reglas generales y 
uniformes: t iene que cuidar de su ejeeucion, des
cender á infinidad de pormenores sutiles segun las 



circunstancias y las localidades, y suplir á cada ins
t an te la fal ta , la insuficencia, el lacronismo ó el 
silencio de la ley. " 

Pero necesario e s , para dar una ¡dea exacta de 
los grandes fines, de las inmensas atr ibuciones de 
la Adminis t rac ión , si se ha de hacer de una mane
ra digna de su alta importancia , t rasmit ir aquí la 
explicación elocuente del genio privilegiado á quien 
mas debe España el adelanto de los principios de es
ta ciencia y la aplicación práctica de sus teorías. «La 
Administración preside al movimienmto de la má
quina social ( h a dicho el Sr. Burgos en sus discur
sos pronunciados en el liceo de G r a n a d a ) , precipi 
ta ó modera su acc ión , arregla ó modifica su meca
nismo j y protege así y conserva ó mejora todos los 
intereses púb l i cos . " 

«Objeto es de su solicitud el hombre antes de 
nacer , y lo es después que ha cesado de existir. E n 
las escuelas del a r te obtetricia prepara en efecto la 
Administración socorros á las par tur ien tes , y allana 
así la senda de la vida á los que la naturaleza con
dena á recorrerla. Contra el virus maligno que de 
be luego inficionar su s a n g r e , t iene la Adminis t ra
ción preparado un poderoso contraveneno en otro 
virus benéfico, que por la inoculación infiltra en sus 
venas. Preservado por ella el niño de la lepra que 
durante siglos diezmó la infancia, la Administración 
le lleva por la mano á las escuelas que t iene esta-
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blecidas , infiltra asimismo en su mente los gé rme
nes del saber , y le preserva de la lepra de la igno
ranc ia , tan mortífera para el espí r i tu , como lo es 
para el cuerpo ei vicio de la sangre. Adulto en bre
ve el infante , la Administración cuida de que ejer
cicios gimnásticos desarrollen sus miembros , y de 
que nuevos y mas elevados conocimientos fortifi
quen su inteligencia. Domiciliado en un pueb lo , la 
Administración vela sobre su seguridad y reposo , y 
cuida además de que aguas copiosas y saludables 
aplaquen su sed; alimentos abundantes y sanos sa
tisfagan su hambre) árboles frondosos le proporcio
nen sombra y frescor en el ve rano , y calles espacio
sas ventilación y comodidad en todas las estaciones. 
Ella abre cauces estrechos para llevar la fecundi
dad y la vida á las campiñas á r i d a s , y los abre an 
chos para que los surquen barcos cargados de los 
productos del suelo y de la industria. Ella borda las 
márgenes de estos cauces , cubiertas ya de pingües 
esquilmos, de vastas y sólidas ru tas , sobre las cuales 
se alzan á su voz protec tora , cómodos y elegantes 
a lbe rgues , donde el viajero h a l l e , no solo abrigo 
y segur idad , sino sosiego y aun regalo. De sus ave
nidas aleja ella al mendigo y al ocioso, que no sien
do observados ni protegidos , harian de la vagancia 
y de la miser ia , escalones para el c r imen . " 

«La Administración proporciona ocupación á los 
hombres robustos en los trabajos públicos; propor-



ciónala en los hospicios á los desval idos, y á los de
l incuentes en las establecimientos de corrección. 
Socórrelos en sus do lenc ias , ora abriéndoles las 
puertas de los hospi ta les , ora derramando sobre el 
hogar doméstico los dones de la compasión privada 
ó los consuelos de la caridad pública. A los desgra
ciados q u e , fruto de la flaqueza ó del c r i m e n , son 
abandonados al nacer por sus padres , t iene la Ad
ministración abiertos desde luego asilos para al i 
men ta r l o s , y mas tarde escuelas y t a l l e res , donde 
adquiriendo medios de vivir á sus propias expen
s a s , puedan re t r ibuir á la sociedad los beneficios 
de su santa tu te la . Ni aun al morir el h o m b r e , ab 
dica la suya la Administración : ella preside á los 
funerales, dicta las precauciones con que deben ha
c e r s e , aisla el asilo de los m u e r t o s , y señalando á 
los vivos la mansión que les aguarda, les ofrece en 
cada tumba un recuerdo de su miseria y una lec
ción de moral idad." 

«S i en las fases mas importantes que acabo de 
recorrer de la vida del hombre en la sociedad, es 
permanente y activa la acción de la Adminis t ra
ción, no lo es menos en las demás s i tuaciones , l i 
gadas , como lo están í n t i m a m e n t e , todas las de la 
existencia social. ¿ Qué harían en efecto las auto
ridades militares y marí t imas para el reemplazo de 
las tropas de mar y t i e r r a , si la Administración no 
les señalase la juventud propia para entrambos ser-
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vicios? ¿Qué harían los encargados de la cobranza 
de los t r ibu tos , si la Administración no reuniese 
en el conocimiento exacto y completo de la m a t e 
ria imponib le , los elementos de la equidad de la 
r epa r t i c ión , equidad de que depende esencial y 
casi exclusivamente la puntualidad en los pagos ? 
¿ Q u é haria la justicia misma con los criminales no 
merecedores del úl t imo supl ic io , si la Adminis t ra
ción no preparase cárceles donde se custodiase á 
u n o s ; talleres penitenciarios donde se corrigiese á 
otros ; y presidios donde los mas del incuentes ha
llasen á la vez escarmiento y cas t igo? ¿ H a s t a qué 
punto en fin no se neutral izarían las ventajas mis
mas del tráfico marít imo , si lazaretos ventilados y 
cómodos no reuniesen todos los medios de sofocar 
los gérmenes de muer te , que en t re sus algodones 
env ia t a l vez Esmirna á Marsella y Nueva Yorck 
á Liverpool ? Aun á los ministros del c u l t o , sus
traídos por la naturaleza de sus funciones á la in 
fluencia de la Administración , les arrastra ella á 
su ó rb i t a , asociándolos á proyectos de beneficen
cia, y haciéndolos así colaboradores del bien que de 
otro modo no tendrían medio de fomentar. Con 
razón pues califiqué yo un dia de inmensa la A d 
minis t rac ión , y enumeré , y aun desenvolví los b e 
neficios de su omnipresencia." 

« E n su inconmensurable espacio yacerían sin 
fin mezclados y confundidos todos los intereses so-



c í a l e s / s i no cuidase de su deslinde y clasificación 
una emanación de aquella alta in te l igenc ia , que 
organizó en un dia los elementos de la materia que 
se agitaban en el seno del caos primitivo. Como 
para el orden del mundo físico amalgamó al crear
l o , ó separó aquellos elementos la mano del Su
premo Hacedor , amalgama ó separa la Adminis t ra 
ción la enorme masa de intereses aislados, en cu
ya armonía consiste la organización del mundo so
cial. Hacer confluir en un punto de conveniencia 
común la mayor suma posible de estos in tereses , 
fundirlos cuando son af ines , i m p e d i r , cuando son 
ant ipá t icos , el c o n t a c t o , que luego traería el r o 
c e , y el choque á la l a r g a , tal es la misión subli
me de ese poder , que se designa en la actualidad 
bajo el nombre de Administración." 

No e s 1 posible explicar con mas c lar idad , con 
mas exac t i tud , ni con mas elocuencia la verdade
ra í n d o l e , el inst i tuto propio de esa creación fe
liz y bienhechora. Pero ese poder que la sociedad 
ha establecido para su propia conservación y ven
t u r a , sería insuficiente y nulo sin el influjo de un 
e lemento que le diese impulso , sin la acción de un 
agente capaz de darle movimiento en toda la exten
sión del estado, en todas circunstancias, á todas ho
ras ; y este e l e m e n t o , esta acción q u e d a vida y 
actividad á ese pode r , es el gobierno en unión con 
ios auxiliares que cooperan al mismo fin. 
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E l gobie rno es pues el a lma de la A d m i n i s t r a 
ción , por cuyo r e so r t e ella se m u e v e : « el g o b i e r 
n o , para va lerme de una expres ión feliz de u n cé 
lebre a u t o r , es el pensamien to q u e d i r i g e , y la Ad
min is t rac ión el b razo q u e e j e c u t a . " 

La felicidad y expedic ión de sus m o v i m i e n t o s , la¡ 
consecución de sus benéficos fines d e p e n d e n de su 
b u e n a organ izac ión , del o rden y regu la r idad d e t o 
das las diversas p a r t e s de que se c o m p o n e , y de la 
conveniencia de las leyes que le sirven de p r e c e p 
to : y es ta b u e n a organización cons i s te en lo q u e el 
mismo e locuente orador c i tado a r r i b a , ha l lamado 
omnipresencia de la Administraciónes d e c i r , la 
acción p r o t e c t o r a del g o b i e r n o , ex tend ida á un 
mismo t i empo á todos los s e r e s , á todos los objetos 
de la sociedad por medio de la mul t ip l i c idad de sus 
agen tes y por la s imul taneidad y ex tens ión de sus 
ocupac iones . 

Conocidas la í n d o l e , na tu ra leza y ob je tos de la 
A d m i n i s t r a c i ó n cons iderada como poder q u e t i e 
n e acción y da impulso á c u a n t o exis te e n la so
c i e d a d , es necesar io cons idera r la como ciencia¿ 
pues que á esta a l t u ra ha l legado ya á elevarse d e s 
de q u e a lgunos esc r i to res f r anceses , y e spec ia l 
m e n t e M r . B o n n í n , desenvolvieron s u t eo r í a y 
asen ta ron sus p r i n c i p i o s ; y mas p r á c t i c a m e n t e 
desde que el g ran legis lador de F r a n c i a la c i 
m e n t ó de esa m a n e r a admirab le que todavía n o ha 



podido imitar ninguna otra nación del mundo. 
Tan importante é inmensa como la Adminis t ra

ción , es la ciencia que revela sus principios y teo
r ías . Ella es «la mas var iada , l amas vas ta , la mas 
úti l de todas " según la calificación del Sr. 
Burgos. Ella ha recogido de la experiencia de los 
siglos aquellas reglas que revelan los medios de or
ganizar la sociedad, de mantener las relaciones e n 
t r e la generalidad y los individuos. Pero sus p r i n 
cipios y sus reglas son tan va r i ab les , que depen
den de la combinación de mul t i tud de causas y de 
circunstancias alterables y t ransi torias . Bonn in , 
que como ya he indicado, fué acaso el primero que 
desenvolvió de una manera filosófica y analítica las 
doctrinas adminis t ra t ivas , dice que esta c iencia , 
t an to en su método de organización como en sus me
dios de ejecución, se compone de principios de una 
naturaleza tan universal é invariable , como los que 
consti tuyen y sostienen la sociedad. Pero esta es 
una exageración d iscu lpable , atendido el t i empo 
en que escribía. Lo contrario es lo que nos de 
muestra la experiencia : «la Administración es mas 
una ciencia de hechos que de pr inc ip ios ." El estu
dio , la comparación de los h e c h o s , la observación 
de infinitas circunstancias y el examen prolijo de 
las ventajas é inconvenientes de cada teoría , son 
los medios de poder llegar á deducir la doctr ina , 
no abstracta y absoluta , sino modificada y aplica-
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ble á épocas , á c l imas , á lugares y á casos espe
ciales y determinados. Lo que en tesis general pue
de ser muy ventajoso al orden y prosperidad de un 
país sep ten t r iona l , regido por inst i tuciones d e m o 
cráticas , floreciente en industria fabr i l , rodeado 
de m a r e s , en la edad de su mayor fomento y cu l 
tu ra y favorecido por otras especiales c i rcuns tan
cias i puede ser un error funesto en una monarqu ía 
pura ó en un gobierno monárqu ico- represen ta t ivo 
y en un país situado en región mer id iona l , en el 
centro de un extenso c o n t i n e n t e , próspero en la 
agricul tura y naciente aun en sus industr ias fabril 
y comercial. Tengo pues por regla evidente , que en 
Administración son contados los principios g e n e 
rales é incon t rove r t ib l e s , y muy pocas las teorías 
ciertas y universales que pueden formularse. 

Mas no por eso aconsejaré que se abandone el 
estudio de la c iencia: por el contrario , su misma 
dificultad, la naturaleza vaga y al terable de sus 
p r inc ip ios , exigen mas constante observación , 
mas detenido examen para comparar los hechos , 
reflexionar sobre las c i rcuns tancias , combinar los 
intereses divergentes y aun contradictorios , inves
tigar las consecuencias y deducir las teorías c ie r 
tas ó menos fa l ib le , con aplicación á t i e m p o , país 
y hechos determinados. 

Tai vez por esta misma dificultad no haya qu i 
zás en toda Europa un libro elemental de la c ien-



cía de la Adminis t rac ión, en que se pueda apren
der fundamentalmente lo que hay que saber acer
ca de ella. Se conocen sí diversos t r a t a d o s , espe
cialmente en F r a n c i a , cuya Administración es la 
mas digna de imitarse ; pero ninguno de ellos bas 
ta por sí solo para seguir un curso completo ; y se
ría nece sa r i o , como alguna vez hemos oído de los 
labios del Sr. B u r g o s , adquirir las vastas compila
ciones de las leyes francesas hechas sobre la m a t e 
ria , profundizar sus motivos , sacar de ellos la t e o 
ría de cada ramo y componer con la suma de estas 
teorías la general de la ciencia. Pero aun así , aun 
venciendo con tan to trabajo la grave dificultad de 
fijar sus doc t r inas , siempre estarán las mas de ellas 
muy distantes del carácter cierto é inmutable que 
algunos les han a t r ibuido, y será forzoso modificar
las según las exigencias de las épocas y de varias 
otras circunstancias. 

Mas expedi to , aunque no poco intrincado y os 
c u r o , es el camino que nos conduce al conocimien
to del derecho administrativo. Tiene este por o b 
je to las doctrinas que emanan de las leyes y dispo
siciones relativas á la Administración ; á la manera 
que el derecho civil se ocupa de las leyes y dispo
siciones civiles. La diferencia de uno y otro de
recho es muy n o t a b l e , como diversas son las ma
terias que les sirven de objeto. El civil considera 
á las personas y alas cosas en sus relaciones con los 

TOMO X. 3 



~ - 14 — 

individuos, en sus transacciones y obligaciones p r i 
vadas , en sus negocios determinados y en casos 
par t icu la res , sin tener en consideración la socie
dad en g e n e r a l , la conveniencia p ú b l i c a , ni n in 
guna razón de utilidad común ; y el derecho admi
nistrativo at iende á conciliar los intereses locales 
con el interés general y los derechos de la comu
nidad con los de cada par te é individuo del todo 
social; y no se ocupa en las personas, sino en cuan
to ellas son miembros de una comunidad mas ó me
nos extensa. 

Es te carácter especial de las leyes y disposicio
nes que forman el derecho administrat ivo , lo ex
plica el Sr. Burgos con tan ta claridad y prec is ión , 
que debo copiar aquí sus mismas palabras. « E l 
hombre en sociedad ( dice en la exposición d i r ig i 
da á Fe rnando VI Í en 1826 ) t iene relaciones n e 
cesarias con el e s t a d o , y estas se fijan por leyes 
adminis t ra t ivas ; las cuales no consideran en los 
subditos sino sus relaciones con la sociedad, p r e s 
cindiendo de las pe r sonas , á diferencia de las que 
generalmente se llaman leyes, que consideran á los 
hombres individualmente y en susrelaciones domés
ticas. La ley judicial no mira por ejemplo la propie
dad, sino con respecto al individuo que la posee ó la 
reclama,}' la ley adminis t ra t iva , sin pensar en este 
individuo, no la considera sino como el embrión de 
las mejoras sociales. D e la diferencia que existe en-
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t re el modo con que la justicia y la Administra
ción velan sobre los intereses públ icos , resulta lo 
que se nota en el carácter de las leyes judiciales y 
adminis t ra t ivas; aquellas son ó deben ser t e rmi 
nantes y absolutas; estas pueden ser hipotéticas ó 
condicionales; aquellas son aplicables en todas las 
s i tuaciones, en todas las local idades; estas sufren 
y aun exigen modificaciones en ciertos lugares y 
circunstancias. E n fin las de la justicia son ina l t e ra 
bles ó permanentes , mientras que las de la Adminis 
tración varían cada vez que se combinan de diferen
t e manera los intereses en cuyo favor se dictaron. 
Estas diferencias notables marcan de un modo segu
ro los límites de la Administración y de la just icia, 
establecen entre los estudios que exigen las profe
siones de jurisconsulto y de administrador tan ta d i 
ferencia , como exigen las de diplomático y comer
c iante . 

Mas claridad no es posible en la explicación de la 
diferencia que hay en t re las leyes civiles y las ad
minis t ra t ivas , y por consiguiente en t re el derecho 
común y aquel otro derecho especial ; pero sin em
b a r g o , algunos ejemplos alejarán toda d u d a , si aun 
pudiera haber alguna. La ley civil , lo mismo que la 
política ó consti tucional, protege el uso absoluto de 
la propiedad privada y la defiende contra toda t e n 
tat iva de usurpación, contra cualquier acto que me
noscabe su goce; mas esta p r o t e c c i ó n , esta defen-
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sa se limitan á los casos en que el interés público 
no exige el sacrificio de aquel uso absoluto , de 
aquella posesión. El dueño de una heredad t i ene 
una propiedad indisputable, y un derecho sagrado á 
su disfrute: ni la ley c iv i l , ni los tr ibunales de jus
ticia pueden permitir que se le usu rpe , ni se me
noscabe; pero la conveniencia púb l i ca , el i n t e r é s 
de la sociedad ó de un número considerable de los 
asociados exige que sobre aquella heredad se abra 
un camino; y en este caso la ley adminis t ra t iva , 
atendiendo á la exigencia pública, se apodera de la 
propiedad privada, si bien indemnizando como r e 
clama la just icia. — E l propietario de una casa la 
derriba en uso de su domin io , y la ley civil no le 
molesta ni inquieta en el ejercicio de este derecho; 
mas la ley adminis t ra t iva , que mira á la convenien
cia c o m ú n , le obliga á reedificar la finca, ó á que 
la venda con este obje to , y aun le compromete á 
que en la reedificación observe ciertas r e g l a s . — L a s 
leyes que t ienen relación con el aprovechamiento 
de aguas de r i e g o , de canales de navegación, de 
pastos comunes , de subsistencias & c . , son eviden
temente adminis t ra t ivas , en cuanto se ocupan del 
interés de la comunidad , sea esta mas ó menos nu 
merosa ; mient ras que son indudablemente leyes c i 
vi les , las que autorizan los contratos y obligacio
nes y protegen los derechos individuales , acerca 
de esos mismos objetos considerados pr ivadamente 
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y con relación solo á las personas en particular. Se 
ve pues por estos ejemplos, cuál es el carácter dis
t int ivo de las leyes administrativas. 

Pero no son ellas solas las que forman la parte 
dispositiva de la Administración. Además de las 
l e y e s , debemos reputar como parte in tegrante del 
derecho escr i to , los reglamentos del g o b i e r n o , es 
to e s , aquellas reglas que dicta el poder ejecutivo 
para facilitar la ejecución de la l e y , lasque ampli
fican su contenido , descienden á po rmenores , ex
plican su inteligencia y aclaran las dudas que sin 
su auxilio serian un obstáculo á su cumpl imiento . 
Los reglamentos suplen en cierto modo las omisio
n e s , oscuridad y confusión de las leyes; porque es
tas no cont ienen ó no deben contener mas que las 
bases , los fundamentos en que se fijen los derechos 
y las obligaciones reciprocas de la sociedad y de los 
individuos, sin descender á prolijos detalles, que no 
son propios del legislador sino del ejecutor supre
mo de esas mismas leyes. Por eso en el orden ad
min is t ra t ivo , lo mismo que en todos los demás del 
estado, son muy numerosas las resoluciones del go
bierno, sin las cuales la ley en muy pocos casos po-
driallevarse á efecto sin inconvenientes. Estas ór
denes y decisiones del poder son asimismo fuentes 
de donde nacen las doctrinas constitutivas del de
recho administrat ivo. 

Aun los agentes supremos que residen cerca de 



la acción cen t r a l , revestidos de facultades amplísi
mas para la inspección y dirección de los objetos que 
están puestos á su cu idado , t i enen precisión de co
municar , dentro de los límites legales y de sus atr i
buciones propias, ciertas reglas generales. E n ellas 
descienden también , á imitación del gobierno, á fi
jar los medios de ejecución y á explicar con mas 
prolijidad ciertos po rmenores , que ni el legislador 
ni el poder ejecutivo han previsto ni de terminado 
sino con leves indicaciones que no bastan á la in t e 
ligencia de todos los agentes ejecutores. El cuer
po de reglas emanadas de estos orígenes igua lmen
t e leg í t imos , forman también una parte del de re 
cho que nos ocupa. 

Hasta los jefes y corporaciones superiores que 
presiden á la Administración en las p rov inc ias , es
tablecen igualmente y comunican reglas de ejecu
ción, sobre ciertos pormenores que no haya previsto 
ni podido preveer el gobierno, por ser necesario 
para dictarlas, a tender á las circunstancias especia
les de cada te r r i tor io . Pero estas instrucciones ais
ladas no forman ninguna base de derecho adminis
t r a t i vo , ya porque no son generales ni uniformes, 
y ya también porque cont ienen disposiciones t r a n 
s i tor ias , momentáneas y aplicables solo á casos de
terminados. 

Hay otra especie de legislación, que si no surte 
á las fuentes del derecho administrat ivo común, sir-
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ve de fundamento á otro derecho que pudiéramos 
decir municipal. Consiste en ciertas colecciones de 
medidas legislat ivas, no emanadas del legislador del 
e s t ado , sino de una especie de legisladores domés
t icos , cuyo poder se encierra en los estrechos lími
tes de cada localidad. Como los objetos que en t ran 
en las atr ibuciones de la Adminis t ración, son de una 
naturaleza tan varia y gene ra l : como los principios 
y reglas fundamentales contenidos en las leyes y 
aun en las disposiciones del gob i e rno , no es posible 
que abracen los innumerables pormenores que la 
Administración encierra en la universalidad de sus 
obje tos ; y aun cuando pudiera abrazar los , nunca 
llegarían á comprender todas las circunstancias que 
modifican los principios generales en cada pa í s , en 
cada pueb lo , y en cada época de terminada; ha sido 
inherente á las facultades de los ayuntamientos la 
formación de unos pequeños códigos forales, en que 
se contiene esa legislación privada, que conocemos 
con el nombre de ordenanzas municipales. 

La misma razón ha autorizado la prescripción de 
ciertas r eg las , canonizadas por la costumbre, com
binadas con los principios l ega le s , apoyadas en la 
conformidad ó la tolerancia de los mismos que han 
de ejecutarlas y auxiliadas por la aquiescencia del 
gobierno y del legislador. Estas reglas son las que 
forman lo que denominamos acuerdos ó bandos 
de buen gobierno. 
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No creo oportuno detenerme ahora, en fijar la de
marcación de los l inderos hasta donde puede llegar 
esta especie de legislación de los concejos; ni t am
poco en examinar, hasta qué punto las corporaciones 
municipales pueden usar de ese poder legislativo, 
mas influyente é importante de lo que á primera 
vista parece. Ocasión habrá de ocuparnos en este 
e x a m e n ; y bástanos ahora saber , que además de 
las leyes , de los reglamentos é instrucciones y de 
las resoluciones supremas de los cuerpos directivos 
y del g o b i e r n o , se conocen esa clase de disposicio
nes concejales ? que t ienen el carácter de legislati
vas, pues que sirven de reglas permanentes en que se 
consignan preceptos y prohibiciones: y que el cuer
po de doctrinas que emanan de todos estos diversos 
or ígenes, constituye nuestro derecho adminis t ra t i 
vo. En t remos pues en su explicación, que es el ob
jeto exclusivo de esta obra. 



Sección I I . 

IDEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 

A D M I N I S T R A T I V A . 

C A P I T U L O I. 

De la división territorial. 

La proporcionada y conveniente división del 
terr i tor io de un estado es la base de toda buena 
organización administrativa y de la formación de 
una exacta estadística ; y por el contrar io , los de 
fectos en el sistema de esa división « circunscriben 
cuando m e n o s , paralizan á menudo , y á veces im
posibilitan la acción de la A d m i n i s t r a c i ó n " ( a r t . 
6 2 de la real instrucción de 3 0 de noviembre de 
1 8 3 3 ) . E n efec to , para que esta sea eficaz « d e b e 
ser rápida y s imul tánea , y esto no puede suceder , 
cuando sus agentes no están situados de manera , 
que basten á conocer por sí mismos todas las nece
sidades y los medios de socor re r las . " Por ¡esta i n -
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i Por decreto de 23 de noviembre de 1840 se dispu
so qué se formase un plan de división territorial, que pu
siera en armonía todos los ramos de la Administración 
pública; pero no se han visto aun los resultados. 

ú 

contestable máxima el ter r i tor io de la península é 
islas adyacentes se halla dividido en provincias ( real 
decreto de 30 de noviembre de 1 8 3 3 ) ; las provin
cias están subdivididas en partidos, subdivisión r e 
lativa no á t o d o s , pero sí á algunos de los ramos 
adminis t ra t ivos ; y los partidos se sübdividen en la 
última circunscripción pos ib le , esto e s , en pue
blos mas ó menos numerosos. 

Tal es la base de la división terr i tor ia l v igen te . 
Con el auxilio de ella el gobierno supremo dá i m 
pulso á toda la Adminis t ración, desde la corte, pun
to céntr ico de su r e s idenc ia , á las capitales de las 
prov inc ias , á las cabezas de los par t idos , y á los 
pueblos todos , auh los mas apartados y de mas r e 
ducido vecindario *. 



C A P I T U L O I I . 

De los diversos agentes de la Administración. 
K Má v ¡B >ri '¡¡ohií'isq ab nbiárVKSfó^Bl sá«íj / o í 

El fundamento de la Administración pública lo 
forman las leyes en que se contienen las reglas que 
dirigen las acciones de los asociados en favor del in
terés común. Pero como no es posible que estas le 
yes obren por sí solas; como es indispensable para 
darles vigor y observancia , que haya magistrados, 
corporaciones ó agentes á quienes se confie el car
go de su cumpl imien to ; de aquí la necesidad de 
que la Administración esté organizada, de manera 
que la acción suprema encargada de la ejecución de 
las l eyes , contr ibuya con desembarazo y eficacia á 
sus complicados objetos. 

Dije en el anterior cap í tu lo , que la base esen
cial de esa organización es la división terr i tor ia l , 
porque según sean las partes de que esta conste , 
así deberá establecerse la escala de los agentes ad
ministrat ivos. No habiendo mas que poblaciones y 
reuniones de poblaciones en la división del ter r i to
rio ( d i c e Bonn i n en sus Principios de Administra
ción ) no habrá por consiguiente mas que dos cla
ses de autoridades adminis t ra t ivas , las de cada 
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pueblo, y las de cada reunión de muchas poblacio
nes. Este e s , con alguna ligera modificación, el 
principio seguido en España. Nuest ro ter r i tor io es
tá d iv id ido, c o m e a n t e s i n d i q u é , en provincias, 
partidos y pueblos; pero en el orden administrat ivo 
puede decirse que en provincias y pueblos solamen
te , pues la subdivisión de partidos es aplicable á 
muy pocos ob j e to s , y no forma un punto de es
cala en el orden administrat ivo. D e d ú c e s e , pues, 
que la organización mas adecuada en t re nosotros, 
es la que establece el centro de acción en la res i 
dencia del poder s u p r e m o , en la capital de la m o 
narquía ; los jefes superiores en las capitales de 
provincia ; y en los pueblos los agentes inferiores 
del gobierno y de la administración. 

Es te t iene á su cargo toda la acción adminis t ra
tiva , y como son tantos y tan varios los ramos con
fiados á su v ig i lancia , sería imposible que un solo 
jefe, el consejero de la corona que se t i tula ministro 
de la Gobernación } pudiera dar impulso á toda la 
complicada máquina de la Administración pública, 
sin la cooperación y auxilio de otros jefes subordi 
nados al m i s m o , y superiores á todos los de las 
provinc ias , autorizados con facultades amplias pa
ra dar impulso y dirección á la misma acción su
p r e m a , con sujeción á las leyes y á las reglas d ic
tadas por el gobierno. Por esta razón se hallan e s 
tablecidas en la corte las direcciones generales d& 
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1 La de pósitos por Real órd. de 11 de noviembre de 
1836, y.la de montes por resolución de 6 de agosto de 1842. 

estudiosde caminosj canales j puertos y farosj de 
correosj de minas y de presidiosla j u n í a suprema 
de sanidadj la presidencia de la asociación general 
de 'ganaderos del reino ^ el conservatorio de artes y 
la inspección general de la milicia cívica. 

Debieran también por igual fundamento, subsis
tir las direcciones de montes y de -pósitos como ya 
en varias ocasiones se han conocido, para que ins
peccionasen especialmente estos importantes ramos 
de la Adminis t rac ión; pero una propensión funes
ta hacia economías verdaderamente costosas, las ha 
suprimido *, á pesar de que una experiencia dilata
da t iene harto acredi tado, que no es posible con
seguir la prosperidad, ni la conservación siquiera, 
de esos copiosos ramos de la riqueza nacional y co
m u n a l , sin jefes peculiarmente encargados en su 
guarda y en su fomento. 

Auxiliares son asimismo de la Adminis t ración, 
los agentes que residen en las capitales de provin
cia con el nombre de jefes políticos^ para represen
tar al poder supremo en el gobierno de cada uno 
de estos te r r i to r ios , en la ejecución de las leyes 
y en la práctica de los medios de protección y 
prosperidad pública : auxiliares son igualmente los 
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cuerpos denominados diputaciones provinciales_, jun
tas y comisiones superiores establecidas en las mis
mas capitales para ilustrar al gobierno, velar por 
los intereses de sus adminis t rados , investigar sus 
necesidades, proponer su oportuno remedio y coad
yuvar á conseguirlo: agentes son por último y auxi
liares de la Administración suprema las autorida
des y corporaciones que con el t í tulo de alcaldes_, 
ayuntamientos y comisiones ó juntas municipales, 
contribuyen asimismo á hacer sentir la acción be 
néfica del poder y de las leyes administrativas, 
hasta en el recinto de cada pueblo , y enlazar y r o 
bustecer las fuerzas y los recursos esparcidos por 
todo el terr i torio de la monarqu ía , subordinándo
los á la acción reconcentrada del gobierno. 



S e c c i ó n I I I . 

D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L . 

C A P I T U L O I . 

Del ministerio de la Gobernación. 

No es del objeto de esta o b r a , sino de un t r a 
tado de derecho púb l ico , la explicación de lo que 
se ent iende por ministerio en la acepción const i tu
cional ; pero indicaré al m e n o s , que es un elevado 
c a r g o , ejercido por las personas á quienes el rey 
elige para el despacho de los negocios propios del 
gobierno supremo. 

Todas las naciones que han hecho adelantos en; 
su organización i n t e r i o r , han reconocido la nece 
sidad de establecer cerca del t rono uno ó mas m i 
nis ter ios , encargados especialmente en los ramos 
de la Administración pública. Razones muy filosó
ficas favorecen esta inst i tución. «Las leyes no pue
den hacerlas ejecutar ( decía el Sr . Burgos á F e r -



nando VII en 1 8 2 6 ) sino los que por el conoci
miento de los principios que las dictaron conozcan 
el modo de conciliarles el favor de la opinión, del 
cual depende en definitiva el asentimiento unáni 
me y la obediencia completa. A veces sin embargo, 
la opinión aparece dividida ó incier ta , á veces la de 
una provincia canoniza lo que condena la de la pro
vincia l imít rofe , á veces también esta divergencia 
se nota en la opinión de dos distritos de una pro
vincia misma. Para investigar las causas de esta 
contradicción, é indicar los medios de poner de 
acuerdo intereses opuestos, son los agentes de la 
Administración, que encargados exclusivamente de 
esta honorífica vigi lancia, no t ienen que dividir su 
atención en objetos incompatibles; é ins t rumentos 
constantes de beneficios, deben promoverlos por 
hábitos Pero de nada servirían los esfuerzos 
de estos a g e n t e s , si no se reuniesen en un pun to , 
si no se clasificasen y discutiesen hábil y p ron ta 
mente , y si no se dictasen en su vista las medidas 
propias para generalizar el bien y disminuir el mal. 
¿ Y qué otro que el ministerio de lo Interior podría 
ser el centro de esta clase de operaciones ? " 

Estos son los fundamentos en que estriba la ins 
titución de ese minister io ( creado en 9 de noviem
bre de 1 8 3 2 ) , conocido hoy por de la Gobernación 
de la península. E n él puede decirse personificada 
la Adminis t rac ión, y á él incumbe por consiguien-
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t e la vigilancia suprema sobre casi todos los ramos 
en que aquella ejerce su influencia protectora. Es te 
ministerio «debe se r , según el dicho feliz del Sr . 
Burgos en la Memoria c i t ada , el centro de la acción 
adminis t ra t iva , ó lo que es lo mismo , el taller de 
la prosperidad nac iona l . " Son pues de sua t r ibucion: 

1.° La estadística general del r e i n o , y la fija
ción de los límites de las provincias y pueblos. 

2 . ° La construcción y conservación de los ca
minos , cana les , puertos m e r c a n t e s , puentes y t o 
das las obras públicas : y dependen del mismo mi 
nisterio la dirección general de estos »amos, el 
cuerpo de ingenieros de los mismos y su escuela fa
cul tat iva. 

3 . ° La navegación in ter ior . 
4 . ° El fomento de la agr icul tura . 
5 .° La cria de ganados de todas clases. 
6 . ° La indus t r ia , las a r t e s , oficios y manu

facturas. 
7 . ° Los gremios. 
8 .° Las nuevas poblaciones establecidas ó p r o 

yec tadas , mientras gocen de privilegios especiales. 
9 . ° Las obras de riego y la desecación de t e r r e 

nos pantanosos. 
1 0 . Los desmontes y las roturaciones y cerra

mientos de t ierras . 
1 1 . El p l a n t í o , conservación y fomento de los 

montes y arbolados. 
TOMÓ I 4 
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I S . La distribución y aprovechamiento de las 

t ierras de propios , comunes y baldías. 
1 3 . Las minas y canteras y la suprema inspec

ción sobre la dirección general de este r a m o , el 
cuerpo de ingenieros de minas y su escuela especial. 

1 4 . El arreglo de pesos y medidas. 
1 5 . La caza y la pesca. 
1 6 . La instrucción pública, universidades, co

legios *, sociedades literarias y económicas, las aca
demias Españo la , de la H i s to r i a , Greco-latina, de 
las Artes y demás del r e i n o , y las bibliotecas y es
cuelas de*primera enseñanza. 

1 7 . La inspección con arreglo á las leyes sobre 
la prensa y los periódicos, y la superintendencia 
de la imprenta nacional. 

1 8 . Los correos, su dirección general y todas 
las dependencias de este ramo 2 . 

1 9 . Los establecimientos de caridad y de b e 
neficencia y sus juntas municipales. 

* Sin embargo, los seminarios conciliares, que son 
los destinados á la educación y enseñanza de los eclesiás
ticos, dependen del ministerio de Gracia y Justicia. 

2 Los correos, como arriba indico, dependen del mi
nisterio de la Gobernación ; pero no me propongo tratar 
de ellos, porque no corresponden propiamente á la Admi
nistración. Los correos constituyen una de las rentas del 
estado, y en este concepto debieran estar sometidos á la 
dirección del ministerio de Hacienda, como sucede en 
las naciones bien administradas. 

/ 



— 31 — 

2 0 . Las ferias y mercados. 
2 1 . El ramo de sanidad con sus lazaretos , aguas 

y baños minera les , cementerios é inspección sobre 
la junta suprema, las provinciales y las municipales. 

2 2 . La policía urbana y rús t ica . 
2 3 . Los teatros y toda clase de d ivers iones , 

espectáculos y recreos públicos. 
2 4 . La protección y seguridad pública. 
2 5 . La persecución dé vagos y mal e n t r e t e 

nidos. 
2 6 . Las cárceles, casas de cor recc ión , esta

blecimientos pena les , é inspección sobre la direc
ción general de presidios, sus comandantes , juntas 
económicas &c. 

2 7 . Los jefes polí t icos, diputaciones provincia
l e s , alcaldes y ayuntamientos . 

2 8 . E l gobierno económico y municipal de los 
pueblos. 

2 9 . E l cuidado y administración de los p r o 
pios y a rb i t r ios , de los pósitos y demás fondos co
munes . 

3 0 . La milicia nacional. 
3 1 . Los conservatorios de artes y de música, los 

museos , y la protección de las academias de San 
Fe rnando y sus ag regadas , y la de ciencias na 
turales . 

3 2 . Los archivos nacionales de Simancas, Se
villa, Barcelona y Valencia. 
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3 3 . Las sociedades económicas. 
Tan numerosos son , tan diversos é importantes 

los ramos confiados á e s t e minis ter io , de cuyas ma
nos pende la Administración , y de cuyos aciertos 
ó errores puede seguirse la prosperidad ó la ventu
ra del re ino . > 

Propios parecían también del ministerio de la 
Gobernación el comercio interior y exter ior , y las 
juntas y tribunales de este ramo; pero correspon
den al de Mar ina , que lo es al mismo tiempo de Co
mercio y Gobernación de Ultramar (real decreto de 
11 de setiembre de 1 8 3 6 ) , Los reemplazos del ejér
c i t o , que en buenos principios de Administración 
son también peculiares del mismo ministerio á quien 
esta se halla confiada, dependen hoy por disposición 
especial y t rans i tor ia , del ministerio de la Guerra; 
pero sin embargo , no por eso salen estos ramos del 
círculo de la Adminis t rac ión ,y por lo tanto t r a t a 
r é de ellos en los lugares respectivos. 

La dirección suprema y la resolución con a r r e 
glo á las leyes de todos los negocios que tienen al
guna relación con las materias antes enumeradas, 
son peculiares del ministro de la Gobernación. Fál-
tannos en España leyes que determinen la manera 
de ejercer aquel sus a t r ibuciones , y que fijen los 
límites de sus facultades; pero en bu nos pr inci
pios puede decirse, que corresponde á tan elevado 
c a r g o : 



1.° La formación de instrucciones para la eje
cución de las leyes. 

2 . ° La resolución de las dudas que ocasione su 
in te l igencia , cuando por su naturaleza no deban ser 
sometidas á los cuerpos legisladores. 

3 . ° La reunión de los datos propios para fijar 
ó determinar ¡a influencia que ejercen en la suerte 
del país las leyes y disposiciones del gobierno. 

4 . ° La instrucción de toda clase de expedientes . 
5.° La organización de las oficinas y dependen

cias de cada ramo del servicio público conforme á 
las leyes. 

6 .° El nombramiento y remoción de los em
pleados, cuando por la elevada categoría de estos 
no tenga que intervenir el consejo-de ministros. 

7 . ° La disciplina de estos mismos emplados, y 
la formación ó la aprobación de los reglamentos ne
cesarios para establecerla y aseguraría. 

Es ta es la enumeración que hace el Sr . Burgos 
d é l a s atribuciones que debe ejercer por sí el mi
n i s t ro de la Gobernac ión , puestos demás negocios 
de alta entidad deben ser tratados y resueltos en 
consejo de minis t ros . 

Como una de las prerogativas de la corona es el 
nombramiento de empleados , al mismo jefe de la 
Gobernación incumbe también, proponer al monar
ca la elección de todos los agentes auxiliares del 
gobierno: facultad i m p o r t a n t e , de cuyo recto uso 
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En sus Ideas de Administración. 

depende que se consigan los grandiosos fines de una 
buena Administración. « E l m i n i s t r o t iene el sagra
do deber ( dice el Sr. Burgos 1 ) de no delegar la 
protección de los preciosos intereses que le están 
confiados, sino á hombres de capacidad genera l 
mente reconocida, que hayan hecho serios y va
riados es tud ios , y que no aparezcan subyugados 
por pasiones p rop ias , ni por influencias extrañas; 
y t iene asimismo la facultad y aun la obligación de 
separa r , trasladar ó destituir á los que por falta 
de inteligencia, de actividad ó de t i n o , por la fuer
za misma de las circunstancias imperiosas ó por 
cualquiera otro motivo no desempeñen completa
mente la gloriosa misión de hacer el bien é impe
dir el mal. Velar sobre que esta misión se cumpla 
en toda ocasión y contra toda especie de obstácu
l o s , es la incumbencia especial , el deber impres
cindible del ministro de la Gobernac ión , pr imer 
guardián del orden púb l ico , pr imer agente de la 
prosperidad nac iona l . " 

Tales son las esenciales a t r ibuc iones , los cargos 
mas importantes del jefe supremo de la Adminis 
tración ; en los cuales se hallan reasumidos todos 
los que no es de mi propósito enumerar detalla
damente . 



C A P I T U L O I I . 

De las direcciones é inspecciones generales. 

Antes de enumerar las varias direcciones que 
están establecidas en España para auxiliar al m i 
nisterio en el despacho de la mult i tud de asuntos 
de cada uno de los ramos de la Administración pú
blica , paréceme oportuno dar á conocer la conve
niencia y necesidad de esas oficinas centrales. No ha 
dejado en estos tiempos de sostenerse la opinión de 
que todas las direcciones deben supr imi r se , por 
creerse que son ruedas inútiles que entorpecen el 
movimiento guberna t ivo ; y que el director general 
de todos los ramos de la Administración debe ser 
únicamente el ministro. «Pero las direcciones (d ice 
el Sr . Silvela en sus Estudios de AdministraciónJ¿ 
cuando están bien organizadas , proporcionan ven
tajas evidentes La primera de ellas e s , que 
la inspección del jefe especial del ramo ha de ser, 
por neces idad, mas inmed ia t a , mas d i r ec t a , mas 
eficaz que la del jefe de todos ellos. El jefe espe
cial t i e n e , como el min i s t ro , una responsabilidad 
moral ante la opinión pública , que le observa y le 
j u z g a , y pesa sobre él además la legal con respec
to al minis t ro que le s depone ó le premia según su 
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obra. La segunda, que por consecuencia de aquella 
inspección mas d i r e c t a , mas inmediata , mas ac t i 
v a , mas interesada, han de resultar mejoras y ven
tajas administrativas en cuanto al o r d e n , econo
m í a , brevedad y perfección de los trabajos. La ter
c e r a , que esas posiciones de los directores genera
les con cierta independenc ia , con cierta conside
ración , con ciertas ventajas mate r ia les , con sus 
juntas de inspectores, profesores y facultativos, con 
sus escuelas de teoría y de práct ica , no pueden me
nos de servir para excitar una noble emulación e n 
t r e los que siguen la c a r r e r a , para crear espíritu 
de cuerpo y estimular á que se hagan adelantamien
tos en las ciencias ó en los métodos , ó á que se 
importen de otros pa íses ." 

«El cambio frecuente de min is t ros ; el s innúme
ro de negocios que t ienen que despachar; su im
portancia misma , son un obstáculo para que un 
solo director general inmediato ( como lo sería el 
m i n i s t r o , si se suprimiesen las direcciones) pueda 
en t ra r en la infinidad de pormenores de cada ad
ministración , y acumular en sí todos los hechos, 
los conocimientos , los datos necesarios para ser 
verdaderamente perito ó facultativo en cada ramo, 
para juzgar por s í , y sin someterse ciegamente al 
dictamen de j u n t a s , comisiones ó de un oficial de 
sec re t a r í a . . . " 

Así reflexionaba dicho escritor en 1 8 3 9 ; y 



existiendo en el día las mismas causas que aconse
jan la subsistencia de esos establecimientos, indu
dablemente deben conservarse. Por esa razón dije 
en el capítulo II de la sección II que las direc
ciones de Montes y de Pósitos deben ser restable
cidas *, si no se quiere que en poco tiempo desapa
rezcan los casi destruidos arbolados, y ios escasos 
fondos comunes de la agr icu l tu ra , que han podido 
salvarse á pesar de tantas causas conjuradas en su 
destrucción. 

C A P I T U L O I I I . 

De la dirección general de Estudios. 

Para los objetos análogos á su denominación hay 
en la corte una dirección general de Esludios com
puesta de siete individuos 2 , todos de nombramien-

1 Por la misma razón también están establecidas con 
relación al ejército y á la marina , las inspecciones gene
rales de Caballería é Infantería , las direcciones de Arti
llería é Ingenieros , y la junta del Almirantazgo ,. y para 
la Hacienda pública las direcciones generales de Rentas y 
del Tesoro público. 

2 Es tos siete directores están divididos del modo si-
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guíente : uno para las letras humanas, otro para las cien
cias morales y eclesiásticas, otro para las ciencias po
líticas , otro para las ciencias médicas, otro para el ra
mo de instrucción primaria , otro para las ciencias exac
tas y de aplicación á las artes , y otro por último para 
las ciencias físicas y farmacia. Cada uno de los direc
tores despacha los negocios ordinarios y privativos de 
su respectivo ramo, consultando con toda la corpora
ción los que ofrecen dudas ó se consideran como gra
ves ; pero las órdenes y acuerdos se comunican siem
pre á nombre de la dirección (decreto de 18 de noviem
bre de 1840). 

to de la corona por el ministerio de la Gobernación. 
Las facultades y obligaciones de este cuerpo direc
tivo son : 

1 . a Velar sobre toda la enseñanza pública, y 
cuidar de que se observen los reglamentos esta
blecidos. 

2 . a Recibir las solicitudes, propuestas y r e 
clamaciones de todos los cuerpos literarios y escue
las de la monarquía, para pasarlas al gobierno con 
su informe. 

3 . a Cuidar de la formación de los diferentes 
planes y reglamentos necesarios para el arreglo de 
la instrucción pública. 

4 . a Promover la mejora de los métodos de en 
señanza y la formación y publicación de tratados 
elementales por medio de premios á sus autores. 
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5 a Presentar las alteraciones que puedan con
venir en la parte científica de los estudios. 

6 . a Cuidar de la conservación y aumento de 
todas las bibliotecas de la nación. 

7 . a Dar cuenta anualmente al gobierno del es
tado de la enseñanza publica ( a r t s . 9 3 y 101 del 
reglamento de 29 de junio de 1 8 2 1 , decretos de 
8 de octubre de 1 8 3 6 , y de 18 de noviembre 
de 1 8 4 0 ) . 

Ejerce por tanto su superior vigilancia sobre las 
comisiones de provincia y las locales de instruc
ción pr imaria ; dicta reglas para la ejecución de to
dos los reglamentos de esta clase de enseñanza; y 
expide los títulos de los maestros de primeras le
t r a s , en vista de los expedientes que le dirigen los 
jefes políticos después de celebrados los exámenes 
( real orden de 12 de noviembre de 1838 ) . 

La inspección superior que t iene esta dirección^ 
general sobre todos los establecimientos de ins
trucción pública, es extensiva también á la ap ro 
bación de e s tud ios , expedición de títulos y todo lo 
que sea concerniente á habilitar á un individuo pa
ra el ejercicio de cualquiera de las profesiones del 
ar te de curar. En este concepto le están subordi
nadas las academias de Medicina y Cirugía y las 
subdelegaciones de Farmacia , á las cuales puede en
cargar en cada uno de los casos que se ofrezcan, el 
examen y reválida de los estudiantes en una y otra 
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facultad, que se hallen con las circunstancias n e 
cesarias para aspirar á obtener el t í tulo de faculta
tivo (orden de 7 de enero de 1 8 4 1 ) ; y asimis
mo la escuela ó facultad Veter inar ia} á que está 
hoy agregado el Proto-albeitarato ( r ea l decreto de 
6 de agosto de 1 8 3 5 ) . 

También t iene la dirección bajo su inspección 
inmediata varios otros establecimientos, á s a b e r : 

1.° El denominado observatorio Meteorológico 
situado en Madrid (orden de 2 de marzo de 1 8 4 1 ) . 

2 . ° Los colegios de medicina y cirugía de S. 
Carlos de Madrid , y los de Cádiz y Barcelona. 

3 .° Los colegios de farmacia de S. Fe rnando 
de Madrid y de S. Victoriano de Barcelona. 

4 . ° La escuela veterinaria de la corte ( d e c r e 
tos de 18 de noviembre de 1840 y de 7 de enero 
de 1841 ) . 

5.° La escuela normal de Inst rucción primaria 
establecida en Madrid con arreglo al ar t . 12 de 
la ley de 21 de julio de 1 8 3 8 . 

6.° Los colegios de Humanidades y de toda 
clase de enseñanza científica. 

7 . ° Las casas de Escolapios de todo el re ino , 
8.° Por último dependen de la dirección gene

ral de Estudios todos los establecimientos que antes 
estaban encargados al conservatorio de Ar tes , como 
partes importantes de la instrucción pública ( r ea l 
orden de 20 de noviembre de 1 8 3 8 ) , que son las 
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enseñanzas de geometría y delincación de las ar tes , 
y de química y aplicación á estas; y está subordi
nado á la misma di rección 'genera l , el catedrático 
mas antiguo ent re ios de geometría y mecánica , fí
sica y química del mismo conservator io , que es el 
jefe inmediato de este establecimiento ( ar t . 3 de 
la real orden de 9 de mayo de 1 8 3 9 ) . 

Para auxiliar á la dirección en los objetos análo
gos á su i n s t i t u to , reside también en Madrid una 
comisión de examen de libros de instrucción públi
ca, compuesta de un presidente y doce vocales. 

C A P Í T U L O I V . 

De la dirección general de Caminos Canales^ 

Puertos y Faros. 

Para dar impulso á todas las obras públicas de 
esta c lase , disponer la apertura y conservación de 
los caminos y canales y la construcción y repara
ción de los puer tos ; administrar los arbitrios ordi
narios y extraordinarios concedidos por el gobier 
no en virtud de la autorización de las cortes ( d e 2 8 
de julio de 1 8 4 0 ) y los derechos conocidos con la 
denominación de portazgos, pontazgos, barcajes y 
peajes; y celar sobre la observancia de los regla-
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f No inserto en las colecciones generales de decretos. 

mentos é instrucciones expedidos para la ejecución 
y conservación de todas las obras que facilitan las 
comunicaciones; se halla establecida la dirección 
general de este ramo, desempeñada por un solo je
fe bajo la subordinación del gobierno, por el mi
nisterio de la Gobernación ( reglamento de 14 de 
abril de 1836 4 ) . 

Considérase también privativo de la inspección 
de aquel jefe, todo cuanto tiene ralacion con la or
denanza y reglamentos relativos á la navegación, 
pesca, arbolados y demás adherentes á los canales 
y caminos. 

Depende de esta dirección general todo el cuer
po facultativo de Ingenieros hidráulicos y de C a 
minos , con la escuela especial de Caminos , Cana
l e s , Puertos y F a r o s , su d i rec tor , subinspector , 
ingenieros y ayudantes que son sus profesores ; 
los inspectores de o b r a s , ce ladores , facultati
vos , peones camineros , y cuantos se ejercitan 
en la dirección y ejecución de estas obras publi
c a s , tanto en la parte científica, como en la eco
nómica ; y los empleados en la administración y 
recaudación de los arbitrios y derechos antes men
cionados. 

También corresponde al director general , hacer 
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la propuesta al ministerio de la Gobernación de los 
celadores de caminos, para que recaiga el nombra
miento real ( a r t . 4 . ° de la real orden de 2 5 de 
abril de 1 8 3 9 ) . 

Las facultades administrativas de esta dirección 
general se extienden á todas las carreteras gene 
rales y caminos que comunican desde la corte has
ta las capitales de provincia , los cuales se reputan 
como propiedad del estado, y son costeados con los 
fondos del erario y con los arbitrios y derechos ge
nerales establecidos para este objeto. También son 
extensivas las atribuciones de la misma dirección 
al conocimiento de todo lo relativo al arbolado que 
á expensas de los fondos de caminos y de los pue
blos , se plantan para el adorno y comodidad de 
aquel los , y de los puentes y entradas de las pobla
ciones ( real orden de 2 7 de mayo de 1 8 0 5 ) . 

Los caminos provinciales y vecinales, que son las 
travesías é hijuelas por donde se comunican unas 
capitales con o t r a s , ó un pueblo con o t r o , no d e 
penden exclusivamente de la dirección genera l , sí-
no de la respectiva diputación provincial , jefe po
lítico y ayuntamien to ; pero siempre ejerce el jefe 
central una inspección superior en la parte facul
tat iva, aprobación de proyectos y planos , y en to 
do lo que no sea relativo á lo económico y admi
nistrativo de las obras ( r ea l orden de 4 de set iem
bre de 1 8 3 4 , modificada en cuanto á las obras u r -
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gentes y de pura reparación por otra de 2 5 de ene
ro de 1 8 3 5 ) . 

Depende de la dirección general de Caminos la 
comisión de faros creada en 4 de enero de 1 8 4 2 , y 
compuesta de ingenieros de grado superior del cuer
po de caminos, canales y puertos , y de oficiales de 
igual categoría de la armada nacional. A esta comi
sión están encomendadas la redacción déla estadís
tica del alumbrado marítimo de nuestro terr i tor io , 
y la discusión y propuesta que deba seguirse en el 
es tablecimiento, construcción, iluminación y ser
vicio de los faros para conseguir su mejora y unifor
midad (circular de la dirección general de Caminos 
d e ! 3 d e a b r i l d e l 8 4 2 ) . 

En t r e los demás objetos de su insti tuto t iene la 
dirección general obligación de publicar todos los 
años un t o m o , en que se dé noticia de las princi
pales obras ejecutadas en el reino y en el ex t ran
jero en todo el año an te r io r ; de los adelantos h e 
chos en el arte de construcción y en los ramos aná
logos; délas principales memorias y tratados publ i 
cados, y de las leyes y disposiciones adminis t ra t i 
vas que tengan relación con los objetos de su car
go (real orden de 16 de diciembre de 1 8 3 7 ) . 



C A P I T U L O V . 

De la dirección general de Minas. 

Esta dirección general ha experimentado en su 
organización diversas a l teraciones , desde el 4 de 
julio de 1825 en que se expidió el real decre to que 
es hoy la ley orgánica de esta mate r ia ; mas en el dia 
ha vuelto á constituirse de la manera que e n t o n 
ces se estableció, y por consiguiente se compone de 
un director genera l , dos inspectores genera les y 
un secre tar io , todos de nombramiento real por el 
ministerio de la Gobernación ( artículos 36 y 38 de 
dicho real decreto y orden de 29 de diciembre de 
1841, circulada en 4 de enero de 1842 ) . 

Tiene á su cargo esta dirección genera l : 
1.° E l cuidado de promover y fomentar la i n 

dustria minera . 
2.° La dirección facultativa y el gobierno eco

nómico de los establecimientos de minas reservadas 
á la Hacienda públ ica, hasta la entrega de sus p r o 
ductos . 

3.° La inspección y vigilancia sobre los trabajos 
y operaciones de las minas de particulares para c e 
lar su regularidad y buen orden, y para mantener 

TOMO I 5 



la tranquilidad y subordinación entre los operarios, 
capataces y demás personas que se ocupan en las la
bor s y faenas. 

4 . ° La recaudación de los impuestos señala
dos á las minas y á las oficinas de beneficio corres
pondientes á particulares. 

5.° El ejercicio de la jurisdicción privativa de 
los asuntos de minas y oficinas de beneficio (art ícu
los 4 0 y 41 de dicho real decreto *. 

6.° Y por ú l t i m o , la publicación de un pe 
riódico que sale en Madrid con el título de Boletín 
oficial de Minas (c i rcular de la dirección general de 
5 de febrero de 1 8 4 2 ) . 

Dependen de la dirección general todos los s u b 
inspectores de los d is t r i tos , y los jefes políticos en 
las provincias donde no hay inspección, que son en 
cierto modo subdelegados de aquella corporación 
directiva; y además la escuela especial de ingenie
ros de Minas y la de Práctica del mismo ramo esta
blecida en Almadén. 

1 Créese generalmente que no es compatible esta ju 
risdicción privativa con el artículo 4.° de la Constitución 
vigente, que previene no haya mas que un solo fuero pa
ra todos los españoles; pero como esta regla fundamental 
es limitada á los asuntos comunes, y no se extiende á los 
especiales, en cuya clase están los de minas, continúa la 
dirección ejerciendo dicha atribución judicial (real orden 
de 9 de junio de 1837). 



C A P Í T U L O V I . 

De la junta suprema de Sanidad. 

Reside también en la corte una corporación com
puesta de un presidente y varios vocales, con el t í 
tulo expresado en el epígrafe que antecede. Es tán 
confiados á esta junta suprema el gobierno y d i rec
ción del ramo de sanidad marítima y te r res t re en 
todo eí r e i n o , y por consiguiente la ejecución de 
los reglamentos de 18 de julio y 2 5 de agosto de 
1 8 1 7 , que son los principales vigentes en esta ma
t e r i a , relativos á la preservación de las epidemias 
y contagios ; y además t i ene á su cargo esta cor
poración toda la policía sanitaria del reino y la ins 
pección superior sobre las academias de Medicina 
y Cirugía y subdelegaciones de Farmacia como cuer
pos encargados de lo relativo á esta pol ic ía , los 
baños y aguas minera les , oposición y propuesta de 
sus directores y todo lo per tenec iente al ejer
cicio de la ciencia de c u r a r , los abusos que en 
su ejecución se cometan y los premios y recom
pensas. 

Esta j un ta suprema se divide para el desempe
ño de su cargo, en dos secciones: 1 . a de Sanidad 
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genera l ; y 2 . a de Gobierno y de Policía médica. 
La de Sanidad general es presidida por el vicepre
sidente d é l a j u n t a , y la de Policía médica por el 
facultativo mas antiguo en el ejercicio de su profe
sión (decre to de 18 de noviembre de 1840 y or
den de 7 de enero de 1841) . 

No dependen de esta corporación las universida
d e s , colegios, escuelas y demás establecimientos 
donde se enseñan las diversas secciones de la cien
c i a , pues todos ellos están subordinados, como ya 
se ha d i c h o , á la dirección general de Estudios 
( ó r d e n e s c i t a d a s ) . 

C A P I T U L O V I L 

De la dirección general de Presidios. 

Para la inspección superior de todos los es table
cimientos de corrección y cast igo, su buen rég i 
m e n , economía in te r io r , y cuanto es conce rn ien 
te á la ejecución de las p e n a s , que es el comple
mento de la jus t ic ia , reside en la corte un d i rec
tor general de Presidios con amplias facultades y 
muy numerosas obligaciones. La3 mas pr incipa
les s o n : 

1 . a Celar sobre el cumplimiento de la o r d e -
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nanza general y reglamentos par t iculares , respec
to á economía, administración y distribución de 
los penados , su vestuario y policía. 

2 . a Cuidar de la exactitud en el desempeño de 
las obligaciones de todos los empleados. 

3 . a Procurar celosamente que todos los esta
blecimientos penales produzcan los saludables efec
tos que t ienen por obje to , que son el castigo i r re 
misible de los del incuentes , y la mejora de sus 
costumbres por medio del trabajo y de una buena 
policía in ter ior . 

Reside á las inmediaciones del director un conta
dor general de Presidios , que ent iende en todo lo 
relativo á la cuenta y razón y á la fiscalización de los 
caudales , para lo cual t iene á sus órdenes una ofi
cina compuesta de varios oficiales y dependientes . 

Están subordinados al director general el secre
tario y todos sus subal ternos , los comandantes de 
los presidios, los mayores , los ayudan te s , los fur
r i e l e s , los capellanes, facultat ivos, capataces de 
br igada , cabos de vara y todos los dependientes de 
estos establecimientos. 

Los jefes polít icos, que son los superiores de 
los presidios y casas de corrección de sus respect i 
vas provincias , é individuos natos de sus juntas 
económicas , dependen también de la autoridad 
suprema del director general de todos los del re i 
no ( r e a l ordenanza de 14 de abril de 1 8 3 4 ) . 
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CAPITULO VIII . 

De la asociación general de Ganaderos. 

La ganadería mes teña , ó el ganado lanar t r a s 
h u m a n t e , que ha sido en España uno de los mas 
pingües ramos de la riqueza pública, por la finura y 
abundancia de las l anas , que en algún tiempo no 
tuvieron rival en E u r o p a , fué protegido desde si
glos r emotos , formando aquel poderoso y privile
giado gremio, que se titulaba honrado cornejo de la 
Mesta. Hoy, que han variado tan to las teorías eco
nómicas y de Administración, y que se han supri
mido los derechos fundados sobre privilegios ex
clusivos, no existe ya esa comunidad ó concejo en 
los términos que lo hemos visto en nuestros dias 
( rea l orden de 31 de enero de 1 8 3 6 ) *. Pero sin 
embargo , se le conoce aun como una sociedad de 
ganaderos , cuyos individuos t ienen intereses co
m u n e s , derechos legít imamente adqui r idos , y r i -

1 No está inserta en los tomos de decretos; pero se 
ve citada en la real orden de 14 de mayo del mismo año. 
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quezas de mucha importancia que conservar y fo
mentar ; y con este objeto residen en la corte el 
presidente de la Asociación general, el s índ ico , el 
tesorero , el secretario de las jun tas generales , y 
la comisión permanente . Celebra la asociación estas 
juntas generales , desde el 2 5 de abril de cada año , 
y en ella se forma la denominada de apartados pa
ra la resolución de los asuntos g r aves , que por 
aquella se le someten, En las demás épocas del 
año el presidente despacha los negocios que ocur 
r e n , y la comisión permanente está encargada de 
ilustrar y promover los puntos mas importantes en 
beneficio de la ganadería mesteña. 

También corresponde á esta asociación general 
la exclusiva recaudación y administración de sus 
fondos , sin intervención del gobierno ni de otras 
autoridades ( rea l orden de 2 3 de abril de 1 8 3 9 ) . 

La presidencia de esta asociación general es una 
autoridad pública y superior en el ramo de la ga
nadería t r a s h u m a n t e , con las atr ibuciones y facul
tades gubernativas y administrat ivas que las leyes 
señalaban al presidente del ant iguo concejo de la 
Mesta ( r e a l orden de 15 de julio de 1 8 3 6 , confir
mada por otra de 2 7 de junio de 1 8 3 9 ) . 

Las principales facultades y obligaciones de di
cha presidencia estaban recapituladas en los t í tu
los que se despachaban á los presidentes , cuando 
estos eran individuos del consejo de Castil la; y se 



— 5 2 — 

r e d u c e n , además del ejercicio de la jurisdicción 
privativa, hoy suprimida y agregada á los t r ibuna
les comunes : 

1 . a A la dirección de todos los negocios de in
terés de la asociación. 

2 . a Presidir las jun tas , que sin la intervención 
del presidente no se pueden celebrar. 

3 . a Informarse de si se cumplen las leyes y re
glamentos protectores del ganado t r a s h u m a n t e , y 
cuidar de su observancia. 

4 . a Exigir las cuentas de todos los que recau
dan y administran fondos de la asociación. 

5 . a Oir las querellas sobre todos los puntos 
gubernativos que ocurran ent re los individuos de 
aque l l a , ó someterlas para su decisión á las a u t o 
ridades competentes . 

6 . a Averiguar cómo usan sus respectivos ofi
cios todos los empleados, subalternos y dependien
t e s de la asociación. 

7 . a Ejercer la dirección superior de todos 
los intereses de la ganadería mesteña , y ejecutar 
los acuerdos de las juntas . 

Para la protección de los derechos de aquella, 
están en cierto modo subordinados los jefes polí t i
cos á dicha presidencia , y con especialidad los al
caldes, cuyas autoridades t ienen obligación de co
operar por cuantos medios estén á su alcance, al 
cumplimiento de las leyes y órdenes que rigen pa-
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CAPITULO IX. 

Del conservatorio de Artes. 

Hay en la corte un establecimiento centra l , cuyo 
objeto es la conservación y progresos de las ar tes 
y de la industria. E n él se manifiestan al público 
colecciones completas de máquinas de agricultura, 
hilados y otros muchos usos; modelos de máquinas 
é ins t rumentos científicos , dibujos de const ruc
ción y diseños de aparatos usuales en operaciones 
químicas, agrícolas y fabriles ( r e a l orden de 13 de 
jun io de 1 8 3 5 ) . 

También corresponde á este establecimiento, e n 
tender en todo lo relativo á la concesión de los p r i 
vilegios de invención é in t roducc ión , en los t é r 
minos que previenen los reglamentos. Con este ob
j e to el jefe del es tablec imiento , que es el cátedra^ 
t ico mas ant iguo 7 se comunica di rectamente con 
el ministro de la Gobernación , protector supe-

/ 

ra el fomento y protección de esta importante par
te de la industria pecuaria ( a r t . 3 . ° de la real or
den de 15 de julio de 1 8 3 6 , y real orden de 2 4 de 
febrero de 1 8 3 9 ) . 
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CAPITULO X . 

Del inspector general de la Milicia nacional. 

La Constitución del estado prescribe que haya 
en cada provincia cuerpos de Milicia nacional , esto 
es , de los ciudadanos á quienes la ley impone es
te servicio. El alistamiento de esta fuerza armada 
y la administración económica de sus fondos son 
atribuciones privativas de los ayun tamien tos , y la 
facultad de disponer de ella, de los alcaldes y jefes 
polít icos; pero su organización, es dec i r , su ins
t rucc ión , equipo , a rmamento , y cuanto necesitan 
para corresponder á su objeto, están confiados al 
subinspector general dé la Milicia, que reside en la 
co r t e , y ejerce este cargo bajo la dependencia del 
ministro de la Gobernación. Están subordinados 
á aquel jefe superior los subinspectores nombra
dos por S. M. á propuesta en terna del mismo ins
pector gene ra l , los cuales desempeñan , cada uno 

rior de este conservatorio ( reales decretos de 2 7 
de marzo de 1 8 2 6 , de 14 de junio y 2 3 de di
ciembre de 1 8 2 9 , de 5 de setiembre de 1834 y 
ar t . 8 de la real orden de 9 de mayo de 1 8 3 9 ) . 
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en su respectiva provincia , las mismas atribucio
nes relativas al arreglo y organización de este cuer
p o , sin perjuicio de las facultades que competen á 
las diputaciones provinciales sobre este mismo pun
to ( real decreto de 30 de agosto de 1 8 3 6 , re i te ra 
do por la real orden de 30 de setiembre del mis
mo a ñ o , y reales órdenes de 5 de junio de 1837 y 
de 17 de junio de 1 8 3 8 ) . 

Para el ejercicio de las atribuciones del inspec
tor genera l , le están subordinados los jefes polí t i
c o s , d iputaciones , alcaldes y ayun tamien tos , los 
cuales t ienen obligación de faciltar á aquel jefe to
das las noticias que les pida acerca de la recauda
ción y existencia de los fondos aplicados al sosten 
de dicha mi l ic ia , y de las atenciones en que se 
inviertan ( r e a l orden de 6 de junio de 1 8 3 8 ) . 



S e c c i ó n IV. 
DE t A ADMINISTRACIÓN P R O V I N C I A ! . 

CAPITULO 1. 

De los jefes políticos. 

«El ministro de la Gobernación ( h a dicho el Sr. 
B u r g o s 1 ) preside á la marcha de la Adminis t ra
ción , y dirigiéndola y dándole impulso , no admi
nistra en la acepción rigorosa ó restr ingida de la 
palabra. Esta atribución pertenece particularmen
t e á los encargados bajo la inspección superior de 
aquel j e f e , de la aplicación de las leyes y de los 
reglamentos administrativos á las necesidades lo
ca les ." Persuadido de este p r inc ip io , y conocien
do que para que sea eficaz la protección que el go
bierno debe dispensar á todos los intereses legít i
m o s , es menester que haya en las provincias agen
tes especiales de prosperidad, aconsejó á S. M. 

1 En sus Ideas de Administración* 
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1 En caso de vacante y de imposibilidad temporal de 
estos jefes, hacen sus veces los intendentes, y en defec
to de estos, los secretarios délos gobiernos políticos. Art. 
248 de la ley municipal de 3 de febrero de 1823. 

aquel ilustrado y celoso ministro su establecimien
to ; y fueron en efecto creados ( por real decreto 
de 2 3 de octubre de 1 8 3 3 ) los jefes que hoy con po
ca propiedad se denominan políticos l . 

Estas autoridades colocadas al frente de las pro
v inc ias , son en ellas los jefes superiores de todos 
los ramos de la Administración pública : por su im
pulso se ejecutan las leyes de interés general y se 
mueven todos los resortes de la prosperidad común; 
y á su voz cooperan á los mismos objetos los diver
sos agentes y elementos auxil iares, cada uno en los 
l ímites que su propio ins t i tu to le t iene t r azado . 

E s tal la importancia política y administra tiva de 
estos magis t rados , tal la influencia que eje rcen en 
el orden públ ico , en la prosperidad y en el b ien
estar de los pueb los , que del recto y ace r tado uso 
de sus casi innumerables atribuciones depende la 
suerte de todos los hab i tan tes de una prov inc ia , 
y el atraso, la paralización ó el progreso de los r a 
mos que constituyen la riqueza pública. Admira
ble es por lo t an to , que tan elevada , tan influyente 
mag i s t r a tu ra , para la cual es necesario r e u n i r p ro-
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fundo saber y raras y difíciles d o t e s , se ejerza por 
personas á quienes la ley no exige mas requisitos 
que la edad de veinticinco a ñ o s , ser ciudadano en 
el ejercicio de sus derechos, haber nacido en el t e r 
ritorio español , gozar de buen c o n c e p t o , y haber 
acreditado des in te rés , moralidad, y adhesiou á la 
Constitución y á la independencia de la patria; sin 
necesidad de ningún título de saber, ni de capacidad 
( ar t . 2 4 9 de la ley municipal ) . 

«Las mas esenciales incumbencias de estos jefes 
superiores ( ha dicho también el i lustre escritor 
citado arr iba) , pueden reducirse á las siguientes : 

1 . a Trasmit ir ó comunicar á sus subordinados 
las leyes y las disposiciones del gobierno. 

2 . a Ejecutarlas por sí en la parte sujeta á su 
acción inmediata. 

3 . a Velar sobre su ejecución, cuando esta cor
responda á otros individuos ó cuerpos. 

«De la enumeración de estas atribuciones resul
t a , que los jefes de ¡a Administración provincial 
son igualmente agentes de ejecución, y que en con
secuencia no pueden mandar ni prohibir j sino lo 
que manden ó prohiban las leyes ó las órdenes del 
gobierno. Al comunicarlas, pueden explicar su sen
tido á las autoridades inferiores. Al ejecutarlas por 
s í , deben conformarse rigorosamente á su letra, y 
solo cuando esta sea ambigua ú oscura , á su e s 
p í r i t u . " 



Además de estas atr ibuciones, dirigidas á la ob 
servancia de las leyes y reglamentos de gobierno y 
administración , t ienen los jefes de las provincias 
sagradas obligaciones y facultades vas t ís imas, en 
caminadas todas á promover el fomento y la pros
peridad de los intereses de sus administrados. E n 
efecto , no todo es legal en el orden adminis t ra t i 
vo : no todo cuanto se dispone ó ejecuta está suje
to al texto expreso de la ley. Basta que esta no in 
terponga su prohibición, para que los jefes de las 
provincias se hallen autor izados , y aun obligados 
estrechamente á ejecutar cuanto crean que condu
ce á la prosperidad y ventura de los habitantes del 
terr i torio que les está confiado *. «Encargada la Ad
ministración ( h a dicho Mr. Bonnin ) del precioso 
depósito de la seguridad de las personas y b ienes , 

1 « Desde las mas elevadas concepciones debe el ad 
ministrador descender hasta los mas menudos pormenores 
( ha dicho cierto escritor público ) y desde los mas minu
ciosos objetos, elevarse á los mas importantes resultados. 
Debe abrazar de una mirada todas las ruedas de la máqui
na , seguir todos sus movimientos, precipitar la acción de 
unas, moderar la de otras, y en una palabra, hacer de ma
nera que todas las partes del todo estén sin cesar en armo
nía entre sí. A las disposiciones naturales debe reunir ese 
tacto feliz, ese discernimiento que solo puede producir una 
larga experiencia , esa ilustrada reflexión , esa paciencia 
laboriosa que sobrepujan todos los obstáculos. Al consi
derar todos los intereses que descansan en la ilustrada 
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de la moral pública y de todo cuanto puede conser
var la salud de los hombres , y contribuir á su feli
cidad y á la mejora de su estado físico y mora l , y 
asimismo de cuanto t iende á dirigir la sociedad en 
la distribución de auxilios y recompensas y de con
t r ibuir al fomento de la agricultura, industria y co? 
m e r c i o ; la Administración debe llevar sus cuidados 
y meditaciones mas allá de las funciones que están 
señaladas por las l eyes , porque es preciso repe t i r 
lo , no solo está encargada de su ejecución mate 
r ia l , sino también de todo lo que en las relaciones ó 
dependencias sociales consti tuye la moral de la ins
ti tución administrat iva" *. 

Por eso, para que los jefes políticos puedan des
empeñar út i lmente su ca rgo , para que arreglen sus 

justicia y la desinteresada imparcialidad de un adminis
trador , de cuántos individuos puede labrar la felicidad ó 
la desgracia, no puede menos de experimentarse cierta 
inquietud viendo cuan reducido es el número de hombres 
á quienes puede confiarse tan importante empleo. " 

* Mr. Bonnin llama moral de la Administración el es
tudio de todo lo que conduce al conocimiento de las cau
sas y medios de aumentar en eada localidad la población, 
cultura, industria, comercio, é instrucción, que son las 
verdaderas señales que demuestran el estado positivo de 
un país y de su prosperidad pública. Todo cuanto puede 
ilustrar estas importantes materias debe ser el objeto prin
cipal de las investigaciones continuas de la Administra
ción : su estudio debe ser un deber sagrado para ella. 



providencias con mayor seguridad de ac ier to , y pa 
ra que proporcionen en cuanto dependa de sus fa
cu l t ades , la prosperidad de la provincia de su man
do y el bienestar de sus subordinados, les encarga 
la ley que se dediquen con particular e smero , á co
nocer el c l ima , la situación de los pueb los , su sa
lubr idad , las costumbres de los hab i tan tes , sus vi 
cios, sus preocupaciones y todo lo demás que pueda 
conducir á formar ideas exactas de lo que sea con
ven ien te ó perjudicial ; y aun les recomienda en t re 
otros medios , para que puedan adquirir los indica
dos conoc imien tos , que visiten personalmente los 
pueblos de su provincia , y examinen el estado de to
dos los negocios y ramos de la Administración pú
blica (a r t í cu los 2 7 7 á 2 7 9 de la ley m u n i c i p a l ) . 

H e dicho al dar una idea general de la Adminis
tración , que su incumbencia especial , su objeto 
exclusivo, es promover la prosperidad del pa í s ; mas 
como el fundamento de esta misma prosperidad con
siste en la protección eficaz de la p a z , la seguridad 
y el o r d e n , es indudable que uno de los primeros 
deberes de los agentes administrat ivos, t iene por 
objeto la ejecución de las leyes dirigidas á conservar 
el orden público y á proteger la seguridad de los 
habi tantes y el respeto á la propiedad (a r t í cu lo 
2 3 8 de la ley m u n i c i p a l ) . Con este fin deben, ade
más de adoptar todos los medios que les sugiera su 
celo, aunque sin excederse de sus atribución es¿ po-

TOKO i 6 
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nerse en correspondencia para la persecución de 
malhechores con los comandantes generales y con 
los jefes políticos de las otras provincias confinan
tes ; en los territorios fronterizos y l i torales visar 
y expedir conforme á los reglamentos los pasapor
tes de los viajeros que vengan ó vayan á países ex
tranjeros ; avisar con pronti tud al gobierno y á los 
comandantes militares de todo lo que observen d ig
no de comunicarse, especialmente en lo relativo á la 
independencia nacional y seguridad exter ior ; y pue 
den también expedir y visar los pasaportes de cua
lesquiera otras personas que viajen en sus provin
cias ó los pidan para fuera de ellas ( art ículos 2 6 8 
á 2 7 3 de la ley munic ipa l ) . También y con el 
mismo fin es obligación de dichos jefes, dar cuen
ta al gobierno del estado de la provincia de su 
mando , especialmente con relación al orden públi
co y á la protección y seguridad, par t ic ipando to 
das las ocurrencias notables que h u b i e r e , y man
teniendo sobre este punto una correspondencia 
pronta y activa tanto con el ministerio de la Go
bernación como con los alcaldes de los pueblos ( a r t . 
2 6 3 de la misma ley ) . 

Para el desempeño de todas estas obligaciones 
t ienen los jefes políticos autoridad sobre la Milicia 
c iudadana, que establecida con este objeto, depen
de de aquellos y de los alcaldes en su caso ( arfe. 
168 de la ley de 1 4 de julio de 1 8 2 2 , rei terado 



por la real orden de 5 de julio de 1 8 3 7 ) . 
Como agentes inmediatos del gobierno supremo 

son los mismos jefes el conducto ordinario de co
municación en t re aquel y las diputaciones provin
ciales, ayuntamientos y alcaldes, á excepción de 
muy pocos casos en que estas corporaciones supe
riores pueden comunicarse en derechura con el go
bierno ó con las cortes ( a r t . 2 5 5 y 164 de la mis 
ma l e y ) . Lo mismo sucede respecto de la circula
ción de las l eyes , decretos y resoluciones genera
l e s , cualquiera que sea el ramo á que correspon
d a n , las cuales se comunican siempre por conduc
to de los jefes polí t icos, y estos las trasladan á las 
diputaciones, alcaldes y ayuntamientos para su 
ejecución ( a r t . 2 5 6 de la misma l e y ) . El método 
común de comunicarse estas circulares es el i n 
sertarlas en un periódico que se publica en cada 
capital de provincia t i tulado Boletín oficial^ al cual 
t ienen precisión de suscribirse todos los ayunta
mientos . Mas sin perjuicio de e l l o , pueden los j e 
fes dirigir las comunicaciones genera les , por el 
correo ó por otro conducto extraordinario y reser 
v a d o , en los casos urgentes y sigilosos en que las 
circunstancias lo requieran. 

Como autoridades superiores en las provincias y 
agentes inmediatos del gobierno corresponde t am
bién á los mismos jefes la presidencia de todas las 
corporaciones que t i enen relación con la Adminis-



tracion pública. E n efecto, presiden aunque sin 
voto: 

1.° E l ayuntamiento de la capital de su resi
denc ia , y aun el de cualquiera de los demás pue
blos de la provincia siempre que lo creyeren con
venien te . 

2 . ° Presiden asimismo las diputaciones pro
vinciales ( a r t s . 2 5 1 y 2 5 2 de la ley m u n i c i p a l ) ; 
con cuyo objeto tienen precisión de residir en la 
capital los dias en que estas corporaciones estén 
ab ie r tas , á menos que les sea preciso salir fuera 
por urgente motivo ( a r t . 2 4 4 de dicha l e y ) . E n 
ejercicio de esta última presidencia t ienen obliga
ción de auxiliar con su autoridad y con la fuerza 
coactiva el cumpl imiento de los acuerdos y dispo
siciones de la misma corporación ( a r t . 2 5 3 i d e m ) . 
Pero no ejercen ninguna superioridad sobre ella y 
si alguna vez el gobierno la disuelve en uso de sus 
facultades, deben los jefes limitarse al cumpl imien
to de las órdenes que aquel les comunique ( a r t . 
2 6 5 i d e m ) . 

3 . ° E n cada provincia es el jefe individuo ua-
to de la respectiva sociedad económica y puede ser 
elegido su d i rec tor : es también el conducto de co
municación ent re ella y el gob ie rno ; y está facul-* 
tado para suspenderla en el ejercicio de sus fun
ciones, cuando se separe de sus peculiares objetos 
y cuando considere que no puede ser út i l al país; 



porque falte la paz y buena armonía ent re los so
cios ( a r t s . 3 6 , 162 y 167 de los estatutos de 2 de 
abril de 1 8 3 5 ) . También corresponde á los jefes 
políticos presidir las sesiones de dichos cuerpos 
económicos, cuando estos reciben de los fondos pú
blicos alguna consignación para a tender á los ob
jetos de su i n s t i t u t o , á fin de cerciorarse de su l e 
gít ima inversión ( r e a l orden de 14 de febrero 
de 1 8 3 6 ) . 

4 . ° Presiden asimismo las juntas establecidas 
para el orden interior y régimen económico de los 
presidios ( a r t . 41 t í t . 3 de la real ordenanza de 
14 de abril de 1 8 3 4 ) . 

5.° Las juntas de sanidad de las provincias 
marít imas ( r e a l orden de 13 de mayo de 1 8 3 7 ) . 

6 .° Las comisiones provinciales efe instrucción 
primaria ( a r t . 2 8 del reglamento unido á la ley de 
2 1 de julio de 1 8 3 8 ) . 

7 . ° Las juntas de todos los establecimientos 
provinciales de beneficencia, y aun de los locales, 
cuando juzguen conveniente presidirlas ( r eg l a 4 
de la real orden de 2 6 de marzo de 1 8 3 4 ) . 

8 .° Y por último presiden todas las funciones 
públicas de cualquier clase que sean ( a r t . 2 8 5 de 
la ley m u n i c i p a l ) . 

E n favor de la instrucción públ ica , bajo todos 
los diversos ramos que dependen del ministerio de 
la Gobernac ión , incumbe á los jefes de las provifl-
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cias una inspección protectora. Desde la enseñanza 
primaria de las escuelas hasta la mas elevada de los 
colegios y univers idades , en todos los estableci
mientos de esta clase ejercen aquellas autoridades 
la superior vigilancia que corresponde al gobierno 
para dirigir la enseñanza del modo que sea conve
niente al interés nacional. E n este concepto pre
siden como, antes indiqué, la respectiva comisión 
provincial de instrucción primaria ( a r t . 2 7 del r e 
glamento consiguiente á la ley de 2 1 de jul io de 
1 8 3 8 ) y ejercen todas las atribuciones análogas á es
te cargo. También les corresponde nombrar á p ro 
puesta de la diputación dos personas ilustradas para 
vocales de dicha comisión superior de la provincia 
(reales órdenes de 2 2 de octubre y 12 de noviembre 
de 1 8 3 8 ) . De acuerdo con la misma diputación pro
vincial , y oyendo á dicha comisión y á los ayunta
mientos , deben proponer al gobierno el punto 
donde sea conveniente establecer la escuela normal 
de instrucción pr imar ia , que debe haber en cada 
provincia ó en varias de ellas, si no pudiere una so
la sostener este establecimiento ( r e a l orden de 13 
de diciembre de 1 8 4 0 ) : cuidar de que se erijan 
salas de asilo ó escuelas de párvulos con arreglo á 
la instrucción y proyecto de reglamento comuni 
cado por el gobierno en 2 2 de agosto de 1 8 3 6 ; y 
remitir los expedientes de exámenes de los maes
tros de primeras letras á la dirección general de 
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Estudios para la expedición del real t i tulo ( a r t . 4 
de la real orden de 12 de noviembre de 1838 ) . 

También es de su cargo con relación á la ins
trucción públ ica, cuidar de que en los colegios de 
h u m a n i d a d e s , academias de nobles artes y de be 
llas l e t r a s , escuelas de d ibu jo , enseñanzas espe
ciales al cargo de las sociedades económicas , jun tas 
de comercio ú,otras corporaciones, bibliotecas pú
b l i cas , casas de pens ión , escuelas de latinidad y 
cualesquiera otras enseñanzas establecidas en sus 
respectivas provincias, se observen con exactitud 
los reglamentos v igen tes , y se cumplan las órde
nes del gobierno y de las autoridades superiores de 
que dependan. A este efecto están autorizados los 
jefes políticos para visitar todos estos estableci
mientos siempre que lo est imen conveniente ; y 
t ienen obligación de cuidar especialmente , que no 
se distraigan ni malversen los fondos y rentas apli
cados á los mismos; á cuyo efecto están autoriza
dos para pedir noticias y cuentas de ellos á las cor
poraciones ó personas encargadas de su dirección. 
Con el mismo objeto deben proponer á la dirección 
general de Estudios y á cualesquiera otras corpo
raciones superiores de quienes dependan los mis
mos es tablec imientos , las reformas y mejoras de 
que los consideren susceptibles. Por último es obli
gación suya proteger y promover la enseñanza en 
todos los ramos y con especialidad de las primeras 



l e t r a s , comunicando para ello las órdenes que estén 
en el círculo de sus a t r ibuc iones , acudiendo al go
bierno en solicitud de la necesaria autorización. 

Pero todo lo expuesto se limita en cuanto á las 
universidades l i terar ias , las cuales dependen Tíni
camente de la dirección general de Estudios ; y res 
pecto á los seminarios conci l iares , que están su
bordinados á los diocesanos: y aun con relación 
á estos establecimientos públicos deben los jefes 
manifestar al gobierno cuanto consideren digno de 
su atención y remedio ( r e a l orden de 2 0 de mar
zo de 1 8 3 4 ) . 

E n cuanto á las sociedades económicas, deben 
los jefes de las provincias promover su estableci
miento en las capitales donde no las haya y en los 
pueblos donde se reúnan suficiente número de so
cios ilustrados y capaces de cons t i tu i r la ; y asimis
mo excitar el celo de las personas mas notables por 
su ins t rucc ión , laboriosidad y amor al país á que 
se inscriban en estas útiles corporaciones, y promo
ver sus trabajos y dirigirlos hacia todos los objetos 
de utilidad en que conviniere su cooperación se
gún las circunstancias locales. En el caso de que 
en otro t iempo haya existido sociedad económica 
en la capital de la provincia , y después,no celebre 
sus sesiones por cualquier mo t ivo , debe el respec
tivo jefe convocar á los antiguos socios y á los 
hombres ilustrados é industriosos que quisieren cor-
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responder á esta corporación para que vuelva á 
ocuparse en sus útiles tareas ( ar t . 2 del real de
creto de 9 de junio de 1815 recordado en 9 de ma
yo de 184-2 y varias disposiciones de 1 8 3 4 , 1836 
y 1 8 3 8 ) . _ 

La Administración no puede desentenderse de 
adoptar las medidas y precauciones que exija la 
conservación de la salud pública. En este concep
to los jefes de las provincias t ienen un deber sa
grado en los funestos momentos en que invadiere 
á un pueblo alguna enfermedad contagiosa ó epi
démica , de lomar por sí con la mayor celeridad 
todas las disposiciones que juzgue convenientes 
para atajar el mal y sus progresos; y para procu
rar que se distribuyan los oportunos auxil ios; y 
dar frecuente aviso al gobierno de todo cuanto 
ocur ra , de las precauciones que adopte y de los so
corros que se neces i ten , arreglándose á lo preve
nido por las leyes y reglamentos sanitarios ( a r t í 
culo 264 de la ley mun ic ipa l ) . Todo esto sin per
juicio de presidir la respectiva jun ta de sanidad y 
de hacer ejecutar sus acuerdos y las órdenes é in s 
trucciones que comunique la junta suprema de e s 
te ramo. También se extiende la protección y v i 
gilancia de los jefes polí t icos, á los baños y aguas 
minerales en los términos que previenen los regla
mentos y la resolución del gobierno de 16 de j u 
nio de 1 8 4 1 ; é igualmente nombrar los directores 



— 70 — 

facultativos de acuerdo con la respectiva diputa
ción provincial (d icha resolución de 16 de junio 
de 1 8 4 1 ) . 

Respecto de los establecimientos de beneficen
cia son varias las atribuciones de los jefes políti
cos. Además de la presidencia que ya dije les cor
responde de las juntas de este r a m o , ejercen una 
inspección superior sobre todas las casas de dicha 
clase en la provincia respectiva, ya sean de funda
ción ó patronato r ea l , ya de alguna corporación ó 
persona privada. Pueden por t a n t o : 

1.° Visitarlos cuando lo juzguen conveniente. 
2 . ° Celar sobre que se cumplan sus reglamen

tos ó estatutos . 
3 . ° Proponer que estos se modifiquen ó va

ríen cuando lo consideren ú t i l . 
4.° Por consecuencia del mismo derecho de 

inspección, deben hacer desaparecer los abusos que 
advir t ieren. 

5 .° Tomar noticias de sus rentas . 
6 . ° Examinar el modo con que se administran 

y la proporción que estas guardan con sus necesi
d a d e s . 

7 . ° Intervenir su inversión. 
8 . ° Reconocer sus cuentas . 
9 . ° Reducir los empleados al número que el 

servicio exija. 
1 0 . Hacer en fin eficaz la acción protectora de 
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la Administración ( real orden de 2 6 de marzo de 
1 8 3 4 ) . Sin embargo en cuanto á los estableci
mientos benéficos que subsisten con fondos de la 
provincia , las atribuciones expresadas competen á 
los jefes en unión con las diputaciones provincia
l e s , por estar aquellos confiados á la especial vigi
lancia de estas. Pero los que se costean en el todo 
ó en la mayor parte con fondos del es tado, se r e 
putan por establecimientos generales ó nacionales, 
y su exclusiva vigilancia é inspección incumbe al 
respectivo jefe político ( a r t . 4 de la real orden de 
3 0 de noviembre de 1 8 3 8 ) . 

En todo lo relativo á las obras públicas y á la 
conservación de las comunicaciones , compete á 
aquellos cuidar de la observancia de las ordenan
z a s , reglamentos y disposiciones relativas á la na
vegación i n t e r io r , pesca, arbolados y demás adhe-
rentes de los caminos y canales ( rea les órdenes 
de 2 2 de noviembre de 1836 y de 2 0 de julio 
de 1 8 3 9 ) . 

Además es obligación de los m i s m o s : 
1.° Promover todas las obras públicas de c a 

m i n o s , puen tes , canales , puertos y faros. 
2 . ° Ejercer una inspección superior sobre su 

construcción y conservación. 
3.° Ejecutar cuantas disposiciones les comu

nique sobre estos ramos ia dirección general de Ca
minos , á la cual están subordinados y deben r e m i -



t i r los p royec tos , planos y presupuestos para su 
aprobación. 

Sobre este mismo punto es asimismo obligación 
de los jefes de las provincias cuidar de que en ellas 
se observen puntua lmente las disposiciones conte
nidas en la ordenanza publicada en 14 de set iem
bre de 1 8 4 2 , para la conservación y policía de las 
carreteras genera les , debiendo proceder con arre
glo á la ley contra los alcaldes que cometan ó t o 
leren alguna infracción de aquellas mismas dispo
siciones; y cuidando de que los alcaldes auxilien á 
los peones camineros y demás encargados en hacer 
cumplir las ordenanzas de caminos ( o r d e n de 30 
de julio de 1 8 4 2 ) . 

E n las obras de faros y fanales también están 
impuestas algunas obligaciones á los jefes politicos 
con especialidad á los de las provincias li torales, 
quienes deben suministrar á la comisión de Faros 
que reside en la corte bajo la dependencia de la 
dirección general de Caminos todos los datos y de
más noticias que les p ida , pudiendo para ello auxi
liarse con la experiencia y conocimientos locales de 
las diputaciones y de las juntas de Comercio ( c i r 
cular de la dirección general de Caminos de 13 de 
abril de 1 8 4 2 ) . 

No son menos importantes los cargos confiados 
á los mismos jefes sobre varios otros ramos de fo
mento y de prosperidad pública. La ley les reco-



mienda mucho que para el adelanto y mejora de la 
agr icu l tura , de la i ndus t r i a , del comercio y de 
cuanto sea útil y beneficioso á la p rov inc ia , pro
pongan al gobierno todos los medios que crean 
convenientes ( a r t . 2 6 7 de la ley m u n i c i p a l ) ; y 
además deben adoptar por sí aquellas medidas y 
resoluciones q u e , sin salir de los l imites legales, 
están al alcance y en las atr ibuciones para conse
guir los mismos importantes obje tos . 

También es un deber de su autor idad pro tec tora , 
cooperar por cuantos medios sean dables para la 
prosperidad de la ganadería mes t e í i a , ramo pingüe 
y auxiliar de todas las industrias { reales órdenes 
de 15 de julio de 1836 y de 2 4 de febrero y 2 7 de 
junio de 1 8 3 9 ) ; debiendo en tenderse sobre: este 
punto no solo con el ministerio de la Gobernación, 
sino con la presidencia de la asociación gene/ral de 
Ganaderos del reino. 

E n cuanto á la cria caballar , además de la pro
tección que imperiosamente reclama esta pa r t e tan 
poco atendida de la industria pecuaria , cor responde 
á los jefes políticos hacer recaudar los 4 0 r s . con 
que t ienen obligación de contr ibuir mensual mente 
todos los que t ienen caballos de lujo extranjeros (or
den de 2 4 de abril de 1841 ) ; pero la materialidad de 
la recaudación está encargada á las oficinas d e H a 
cienda pública con arreglo á una instrucción espe
cial (de 2 2 de abril de 1 8 4 2 ) . 



Los arbolados públ icos, ese tesoro de la nación 
tan poco apreciado y pro teg ido , que en lo que va 
de siglo está siendo objeto de destrucción y de ra
pacidad , merecen una protección esmerada de par
te de los jefes de la Administración pública. A su 
debido t iempo veremos hasta qué punto recomien
dan las leyes la conservación y fomento de los mon
tes y arbolados. E n t r e t an to basta saber que estos, 
sin contar con los de dominio part icular , unos son 
comunes ó de la propiedad de los pueblos , y otros 
realengos ó baldíosj esto es del estado : de los p r i 
meros no es ahora el momento de t r a t a r ; pero en 
cuanto á los segundos indicaré de paso las obliga
ciones confiadas acerca de ellos á los jefes de quie
nes vamos t r a t ando . Es tos como agentes del go
b ierno t ienen á su cargo no solamente la custodia 
y conservación de estos arbolados nac ionales , sino 
su replantacion y fomento ( o r d e n de 2 0 de no
viembre de 1 8 4 1 ) ; y en este concepto les están 
subordinados los alcaldes de los pueblos , los de las 
cabezas de p a r t i d o , que ejercen la subdelegacion 
de Montes ó la persona á quien los mismos jefes 
hayan conferido este cargo ( real orden de 15 de 
febrero de 1 8 3 8 ) y los celadores nombrados por 
los mismos jefes ( r e a l orden de 31 de mayo de 
1 8 3 7 ) y demás dependientes y subalternos esta
blecidos por la real ordenanza de 2 2 de diciembre 
de 1 8 3 3 que es la ley vigente . 



Una de las obligaciones principales impuestas 
sobre este punto á aquella autoridad super ior , es el 
deslinde de los montes nacionales respecto de los 
comunes y par t iculares , para evitar las usurpacio
nes que cont inuamente se están comet iendo; y res
t i tuir al estado la posesión de lo que se le hubie
re usurpado por las personas y los pueblos ( r e a l 
decreto de 31 de mayo de 1 8 3 7 , y reales órdenes 
d e 2 4 de mayo de 1 8 3 8 , y 1,° de marzo de 1839 ) . 
Compete también á Sos mismos jefes conceder l i 
cencias para hacer cortas en dichos arbolados de 
realengo ó baldíos, precediendo siempre el j u s t i 
precio y fianza del pago con arreglo á la ordenanza 
y órdenes vigentes ( r e a l orden citada de 31 de ma
yo de 1 8 3 7 ) ; y por úl t imo tienen otras varias obli
gaciones como presidentes de las diputaciones pro
vinciales , cuya mención no es de este momento. 

En el ramo importante de la industria minera 
ejercen asimismo los jefes políticos algunas atribu
ciones , pues en las provincias ó distri tos donde no 
hay inspectores de minas ó donde las inspecciones 
no tienen fijados sus l ími tes , son una especie de 
subdelegados de la dirección general y entienden 
en los registros y denuncios de esta materia ( c i r 
cular de la dirección de 2 de junio de 1842 ) . 

Como agentes del gobierno y en su nombre es-
tan los jefes políticos autorizados para aprobar las 
cuentas de los propios y a rb i t r ios , de los pósitos 



y de los demás fondos comunes , precediendo la 
censura y dictamen de la respectiva diputación p ro 
vincial ( a r t . 2 6 6 de la ley mun ic ipa l ) . i 

Anua lmen te deben los jefes remit i r al gobierno 
los resúmenes formados por aquella corporación, 
los estados de nac idos , casados y muer tos , y reu
nir y coordinar los datos estadísticos para r emi t i r 
los á la superioridad en los términos que ella t u 
viere establecidos (ar t ículos 2 6 2 de la ley m u n i 
cipal , y órdenes de 2 4 de enero., y 7 de febrero 
de 1 8 3 1 ) , 

También les corresponde cuidar de que los ayun
tamientos formen todos los años un padrón exacto 
y nominal con sujeción á las reglas que se estable
cen en el capítulo 1.° de la ley de reemplazos de 2 
noviembre de 1 8 3 7 ; y de que se fije al público, se 
rec t i f ique , se forme un extracto de él y se remi ta 
á la diputación de la provincia (orden de 17 de se
t i embre de 1 8 4 2 ) . 

Aun en los servicios generales que se hacen al 
estado por medio de los alojamientos, bagajes y su
ministros para las t ropas , in tervienen de algún mo
do los jefes pol í t icos; pues están autorizados para 
obligar á los ayuntamientos á que los faciliten con 
p r o n t i t u d ; aunque sin perjuicio de las facultades 
peculiares de las diputaciones sobre la distribución 
de estas cargas ( a r t . 2 7 5 de la ley mun ic ipa l ) . 

Con relación á los presidios están asignados á 



los jefes políticos cargos muy influyentes en labúe* 
na ó mala dirección de estos establecimientos pe 
nales. Son en sus respectivas provincias los jefes 
superiores de los depósitos correccionales y presi
dios peninsulares , y asimismo de los destacamen
tos de otros que accidentalmente se7 hallen en el 
terr i torio de su mando. En este concepto están su
bordinados á estas autoridades los comandantes y 
demás empleados de los mismos establecimientos* 
Las principales obligaciones que les están impues
t a s , además de la presidencia que ya dije les cor^ 
responde en las juntas económicas , son : 

1 . a Cuidar de que en los presidios se cumpla 
exactamente la o rdenanza , visitándolos al efecto 
en los dias y horas oportunas y en los que la mis 
ma ley designa. 

2 . a Llevar cuenta exacta de la entrada y sali
da de los penados y de sus condenas. 

3 . a Cuidar de que estén constantemente ocu
pados para evitar el ocio, y de que los jefes y em
pleados cumplan sus obl igaciones , y con especia
lidad los que tengan á su cargo la enseñanza y pas
to espiritual de los confinados. 

4 . a Mantener correspondencia continua con 
el director general de presidios , y remit ir le los 
informes que este les pida y que la ordenanza pre
viene. 

5 . a Auxiliar á los comisionados especiales á 
TOMO I 7 
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1 El Sr. Burgos en sus Ideas de Administración. 

quienes el gobierno encargue la visita de estos es 
tablecimientos . 

6 . a Cuidar de la seguridad tle los presidios por 
medio de la fuerza armada. 

7 . a Proporcionar obras en que ocupar los pe

nados . 
8 . a Pueden por úl t imo dictar en los casos u r 

gentes é imprevis tos , como ep idemias , i ncend ios , 
sublevación ú otros g r a v e s , las providencias que las 
circunstancias exi jan , supliendo su autoridad la del 
director g e n e r a l , y aun la del gobierno supremo 
(sección 1 . a t í tulo 3 .° de la real ordenanza de 1 4 
de abril de 1 8 3 4 ) . Estas son las principales obliga
ciones y facultades de los jefes acerca del expresado 
r a m o , además de la par te reg lamentar ia , que no 
corresponde á mi propósito. 

Dije a n t e s , que la protección eficaz del gobier
no en favor de la tranquil idad, la seguridad y el or
den es el fundamento de la prosperidad pública, o b 
j e to esencialísímo de la Adminis t rac ión. Lo mismo 
puede decirse ahora respecto de los derechos polít i
cos : á ella toca también proteger los , velando sobre 
su legít imo goce pues «su libre y general ejercicio 
es la mas sólida garantía de la libertad c i v i l , y esta 
es igualmente un gran elemento de prosperidad pú
b l i c a " h Por lo mismo incumbe á los jefes admi-
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nistrativos cuidar del recto uso de la l ibertad de im
p r e n t a , y del voto electoral. 

Es ta libertad es uno de los derechos concedidos 
por la Constitución del es tado; pero como su abuso 
puede ser tan funesto al orden púb l ico , hay leyes 
represivas para evitarlos y con tener los , y el gobier
no t iene obligación de cuidar de la observancia de 
estas mismas leyes por medio de sus agentes los j e 
fes politices ( leyes de 2 2 de octubre de 1 8 2 0 , de 
16 de febrero de 1 8 2 2 , de 2 2 de marzo y 17 de o c 
tubre de 1 8 3 7 , y reales órdenes de 2 3 de mayo de 
1 8 3 7 , 5 de junio de 1 8 3 9 , 9 de junio y 18 de d i 
ciembre de 1 8 4 0 , y 9 de set iembre y 2 2 de dic iem
bre de 1 8 4 1 ) . No es este el momento mas oportu
no de exponer los principios y doctrinas e lemen
tales sobre esta importante m a t e r i a , pues ella cor
responde propiamente al derecho público const i tu
cional. Pero se roza tanto con el derecho adminis 
t ra t ivo , que casi se enlazan y se confunden este y 
aquel en t re si. Por eso me es forzoso hacer a lgu
nas indicaciones , aunque sea preciso para ello tras
pasar los límites naturales y entrar en una jurisdic
ción extraña. 

E l abuso mas temible de la prensa es el que con 
tan ta frecuencia se comete en la publicación de p e 
riódicos. Para evi tar los , la ley impone cierta res 
ponsabilidad á sus editores, y para que esta sea efec
t iva , les exige ciertas cualidades y determinada fian-
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za. Su justificación ha de hacerse an t e el jefe de la 
respectiva provincia , y á este corresponde decidir 
acerca de ellas en el término de 4 8 horas ( a r t í cu lo 
3 . ° de la ley de 2 2 de marzo de 1 8 3 7 ) . Si el mis
mo jefe t iene fundado motivo para temer , que se 
ponga en peligro la tranquil idad pública con la cir
culación de algún impreso, está autor izado, como su
perior vigilante y guardador del orden , para sus
pender l a , y asegurar en depósito los e jemplares , 
con tal de que en este caso el impreso se en t regue 
dentro de las 2 4 horas á la calificación del poder j u 
dic ia l , que es el jurado ( a r t í cu lo 14 de la ley de 
1 7 de octubre de 1 8 3 7 , rei terado en orden de 2 2 
de octubre de 1 8 4 1 . Por la misma razón le incum
be cuidar de que los editores é impresores cumplan 
exactamente las obligaciones que les imponen las le 
yes de i m p r e n t a , y de que las personas responsables 
le presenten dos horas antes de la publicación un 
ejemplar de cada i m p r e s o , para que la autoridad 
pueda precaver cualquier daño den t ro de los límites 
legales ( r eg l a s 1 . a y 2 . a de la real orden de 5 de 

junio de 1 8 3 9 ) . Deben por últ imo los mismos jefes 
exc i t a rá los promotores fiscales á que denuncien los 
impresos que juzguen abusivos ( o r d e n de 2 2 de di
ciembre de 1 8 4 1 , derogatoria de la de 18 de diciem
bre de 1 8 4 0 ) ; y para que estos funcionarios puedan 
concurrir á los sorteos de los jueces que constituyen 
el jurado, deben los mismos jefes superiores avisarles 
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con la necesaria anticipación el s i t io , dia y hora en 
que hayan de verificarse estos actos ( real orden de 
2 3 de agosto de 1 8 3 8 , y artículo 5.° de la de 5 de 
junio de 1 8 3 9 ) . 

En las operaciones electorales para individuos de 
a y u n t a m i e n t o , diputados provinciales, diputados 
á cortes y senadores no puede el gobierno ejercer 
una influencia d i rec ta ; pero sí aquella inspección 
superior necesaria siempre para proteger esta pre
ciosa parte de los derechos pol í t icos, y hacer ob
servar las leyes que determinan su uso. El jefe po
lítico de cada provincia debe pues como agente del 
g o b i e r n o , cuidar de que en los dias determinados 
por aquellas, se realicen las elecciones de ayunta
mientos (artículo 2 8 0 de la ley municipal) y de di
putados provinciales, y asimismo ejecutar cuanto 
el ministerio de la Gobernación le prevenga para 
que tenga efecto la convocatoria á cor tes , y el exac
to cumplimiento de la ley de 2 0 de junio de 1 8 3 7 . 

E n otros varios ramos ejercen también autor i 
dad los mismos agentes superiores. Son puss de su 
incumbencia: 

1.° Las funciones administrativas que en otro 
t iempo estaban confiadas al juez protector de tea
tros ( r e a l decreto de 2 4 de marzo de 1 8 3 4 , re i 
terado por la real orden de 2 0 de marzo de 1 8 3 9 ) . 

2.° La concesión del permiso para celebrar t o 
da clase de diversiones públicas ( reales órdenes de 
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1 Al jefe político de Madrid incumbe también instruir 
los expedientes para la provisión de las tres plazas de ta
sadores de joyas de la corte (orden de 6 de junio de 1841). 

2 6 de diciembre de 1 8 3 5 y de 4 de noviembre de 
1 8 3 8 ) . 

3 . ° Todos los incidentes relativos á los bolet i 
nes oficiales ( real orden de 5 de abril de 1 8 3 9 ) . 

4 . ° E l curso de las instancias de los arquitectos 
que aspiren á ser agrimensores ( r e a l orden de 19 
de junio de 1 8 3 9 ) . 

5 .° La autorización de los exámenes de los que 
deseen obtener el t í tulo de lectores de letra an t i 
gua ( real orden de 2 1 de julio de 1 8 3 8 ) . 

6 . ° La ejecución de varias reglas relativas á la 
exposición pública de la industria española ( real 
instrucción de 5 de se t iembre de 1827_, re i te rada 
en 16 de ju l iode 1841 ) . 

7 . ° La concesión á los extranjeros de permiso 
para que permanezcan en España ejerciendo las ar
t es liberales ó los oficios mecánicos ( real orden de 
11 de agosto de 1837 circulada en 2 8 del m i s m o ) . 

8 . ° La inspección sobre todos los objetos que 
se enumeraron en el capítulo I de la sección II I 
como peculiares del minis ter io de la Gobernación 
( artículo 5 del real decreto da 3 0 de noviembre 
de 1 8 3 3 1 ) . 
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9.° Cuidar de que no se disponga de los fon
dos de pósitos, mas que para los fines que previene 
la instrucción de este r a m o , á no ser que in te rven
ga real facultad ( rea l orden de 14 de noviembre 
de 1 8 3 4 , inser ta en la colección de órdenes de pó
si tos) . 

1 0 . Promover ta recaudación de los fondos del 
2 0 p ° / 0 de p rop ios , contingente de pós i tos , y los 
productos de montes y del ramo de protección y 
seguridad pública (ar t . 4 8 de la instrucción de con
tabilidad del ministerio de la Gobernac ión , inserta 
en la colección de pós i tos ) . 

1 1 . Y por últ imo hasta en un acto que parece 
impropio de la Administración, están confiadas á los 
jefes políticos ciertas atribuciones relativas al orden 
doméstico y al estado civil de las personas. Una ley 
( la real pragmática de 10 de abril de 1 8 0 3 ) confie
re á la autoridad pública la facul ta^de negar ó con
ceder á los hijos de familia y á los menores , l icencia 
para contraer ma t r imon io , cuando los padres ó t u 
tores de estos se nieguen á otorgarla : y en este ca
so la autoridad competente para ello es el jefe de la 
provincia donde t iene su vecindad, domicilio ó r e 
sidencia ordinaria el p a d r e , madre ó pe r sona , cu
yo consent imiento se t r a t e de suplir ( artículo 2 6 1 
de la ley m u n i c i p a l ) . 

E n los negocios graves de su atribución pueden 
los jefes políticos pedir á las diputaciones provincia-



les y estas deben dar les , su dictamen y consejo, 
pero bajo la responsabilidad de los mismos jefes. 
También son estos responsables por lo que resuel 
v a n , aunque las leyes ó las órdenes del gobierno les 
prevengan que procedan oyendo á dicho cuerpo 
provincia l ; pero e n t o n c e s , si se t ra ta de asuntos 
correspondientes á las atribuciones de la d iputación, 
sobre ella recae la responsabilidad y debe ejecutar
se lo que la misma acue rde , y si el negocio pe r te 
nece á las atribuciones del j e f e , este es el r e spon
sab le , y no está obligado á conformarse con lo que 
aquella de te rmine . La ejecución de los acuerdos ya 
se ha dicho que siempre compete al jefe polít ico 
presidente de la corporación, y la responsabilidad 
también gravita sobre él por las disposiciones y pro-r 
videncias que dicte con este objeto ( art ículo 2 5 4 de 
la ley m u n i c i p a l ) . 

La autoridad de los jefes debe ser respetada y 
o b e d e c i d a , y para ello no solo pueden hacer efec
tivas gubernat ivamente las penas impuestas por las 
leyes de policía y bandos de buen g o b i e r n o , s ino 
que están facultados para imponer y exigir mul tas 
que no pasen de mil rea les , á los que los desobedez
can ó les falten al respeto. Pero á los que cometan 
algún delito ó culpa que exija procedimiento j u r í 
d i c o , deben ponerlos á disposición de la just icia 
( artículo 2 3 9 de la ley munic ipa l ) . 

Por la rápida enumeración que he hecho de los 
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graves cuidados que pesan sobre esas autoridades 
super iores , se ye cuánta influencia ejerce su mi 
nisterio en la paz y prosperidad de los pueblos. Cuan
tos objetos corresponden á las atribuciones de la 
Adminis t rac ión, dependen de la apti tud y de la la
boriosa capacidad de las personas á quienes honra el 
gobierno con tan elevada magistratura. Ellas son 
responsables ante la opinión pública de los bienes 
que dejen de hacer , y con mayor razón de los males 
que su impericia ó su decidía ocasionen. En su mano 
t ienen infinitos medios de labrar la felicidad del país 
en que ejercen su mando; y por mas que se vean 
precisados á luchar para ello con obstáculos que pa
rezcan insuperables , no olviden aquella grave sen
tencia que está escrita en la instrucción para los 
subdelegados de fomento « En Administración no 
hay imposibles." 



C A P I T U L O I I . 

Be las diputaciones provinciales. 

Vamos á ocuparnos de unas corporaciones esta^ 
blecidas por la Constitución del estado (a r t . 6 9 ) , y 
las mas influyentes quizás en el orden administra
t ivo . Son estas las diputaciones provinciales. Com-
pónense de individuos elegidos por la pa r t e del 
pueblo que goza del derecho e lec tora l , y t ienen 
por esenciales obje tos : 

1.° Auxiliar al gobierno en la ejecución de 
las leyes relativas á los intereses generales del 
re ino . 

2.° Adminis t rar los fondos públicos y de los 
establecimientos de la provincia. 

3.° Promover y realizar todos los intereses 
materiales de la misma provincia en los diversos 
ramos de la Administración pública. 

E l orden establecido en la división del t e r r i to 
rio ex ige , que haya estas corporaciones en las ca
pitales de provincia , pues habiendo en cada una de 
ellas un jefe super ior , conviene que tenga este á 
su inmediación un cuerpo auxiliar y consultivo, 



— 87 — 

administrador á la vez , y protector de los in tere
ses provinciales. 

Veamos pues , de qué manera se constituyen y 
ejercen sus funciones estos cuerpos, y cuáles son 
los cargos que les están cometidos. Para proceder 
con método y facilitar la inteligencia de esta mate
r i a , dividiré mis observaciones en seis puntos prin
cipales: 

i . ° Formación de las diputaciones provin
ciales. 

2 . ° Condiciones para ser elector. 
3 . ° Modo de hacer la elección. 
4 . ° Cualidades para ser elegible. 
5 . ° Fo rma para las sesiones', los acuerdos y 

los votos. 
6 . ° Atribuciones de las diputaciones provin

ciales. 
1.° Formación de las diputaciones provincia

les. — Compónense estas del jefe polít ico, presi
dente con vo to , del in tendente en clase de vice
presidente ó de la persona que ejerza las funcio
nes de este j e f e , y de un número de diputados 
igual al de los ^partidos judiciales en que se di 
vide la provincia , siempre que estos no bajen de 
s i e t e , que es el mínimo de los d i p u t a d o s , sin 
contar el p r e s i d e n t e , ni el vicepresidente. En 
las capitales que t ienen mas de un juez de , 1 . a 

i n s t anc ia , se forman para este efecto tantos par-

i 
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1 A su debido tiempo se tratará de esta elección. 
2 Esta atribución es impropia de las diputaciones 

t i d o s , cuantos sean los expresados jueces . 
Los electores de cada partido jud ic ia l , que son 

los mismos que hacen la elección de diputados á 
cortes 4 , nombran un diputado provincial separa
damente de los demás part idos. Pero cuando estos 
no llegan á siete en toda la provincia , los e lecto
res de los partidos de mayor población nombran dos 
diputados para completar el expresado número , que 
r ep i t o , es el mínimo que puede haber . 

Concluidas las e lecciones , los alcaldes de las 
cabezas de part ido dan noticia al jefe pol í t i co , de 
las personas á cuyo favor ha récaido la elección, 
para que disponga que se instale la diputación pro
vincial . Ai entrar los elegidos á ejercer su cargo, 
prestan el ju ramento ordinario en manos del jefe 
político su presidente ( e s el prescrito en el real 
decreto de 15 de junio de 1 8 3 7 ) y ante la cor
poración. Finalizado este a c t o , la diputación saca 
por suerte una comisión de tres ind iv iduos , que 
examinando las actas de las e lecc iones , y la cer t i 
ficación que ha de presentar cada uno de los di
putados electos , exponga su dictamen á la corpo
r ac ión , para que ella misma resuelva sobre admi
t i r ó desechar á los elegidos 2 . E l examen de los 



documentos y calidades con respecto á los ind i 
viduos de la comisión, se hace por la misma d ipu
tación provincial ( a r t . 181 de la ley munic ipa l , 
ley de 13 de setiembre de 1 8 3 7 , y real orden de 
6 de noviembre del mismo a ñ o ) . 

El cargo de diputado de provincia es obligatorio 
y nadie puede eximirse de servirlo; á no ser en el 
caso de reelección sin ningún in te rva lo , pues e n 
tonces es permitido renunciarlo ( l e y de 2 8 de oc-

provinciales, y en buenos principios debiera estar con
fiada al jefe político respectivo, mientras no haya Con
sejos de provincia ú otros tribunales especiales, á quienes 
con mas propiedad se confie este cargo. « El declarar si 
la ley deelecciones (expuso la comisión del congreso, que 
informó en 1838 sobre el proyecto de ley de diputaciones 
provinciales) ha sido ó no cumplimentada en un caso da
do, no es una cosa interior, casera por decirlo así, pe
culiar de la corporación que se constituye; lo es dé un 
interés general en mas alto grado; y de consiguiente el 
resolver aquella cuestión corresponde á la misma autori
dad que resuelve todas las dudas de esta especie, que es
tá exclusivamente encargada de la aplicación de todas las 
leyes. El jefe político compara, lo hecho, con la ley , y si 
ni á él ni á nadie le queda duda de haber sido cumplida, 
solo falta avisar á los vocales para que se reúnan en tiem
po oportuno. " Pero si se suscitan dudas, ya no es propia 
de esta autoridad la decisión : ella correspondería á los 
tribunales contencioso-administrativos, si los hubiese; 
y como no los tenemos, resulta de aquí la anomalía y 
la necesidad de que las mismas diputaciones decidan por 
sí estos puntos. 



t abre publicada en 4 de noviembre de 1 8 3 7 ) . , 
Al llegar aquí debiéramos, para acabar de ex

plicar la organización de las diputaciones provin
cia les , expresar ei t iempo de su duración, y por 
consiguiente las épocas en que se renuevan ; pero 
es preciso dec i r lo , no hay ninguna ley que con to
da claridad lo de te rmine . La Constitución de 1 8 1 2 
prevenía que esta corporación se renovase cada dos 
años por mi tad ; mas como esta ley fundamental 
quedó derogada al publicarse en 18 de julio de 
1 8 3 7 la Constitución v igen te , no puede ya tener 
fuerza lo que en ella se disponía (as í lo declaró la 
regencia provisional en decreto de 13 de octubre 
de 1 8 4 0 ) ; y por lo tan to es necesario estar en es
t e punto á lo que el gobierno resuelva en los casos 
especiales en que determine la renovación de las 
diputaciones *. 

2 . ° Condiciones para ser elector. — Tienen 

1 La comisión del congreso de diputados que presentó 
su dictamen en la legislatura de 1838 sobre el proyecto 
de ley de diputaciones provinciales, opinaba con muy 
fundadas razones que tuviesen estos cuerpos tres años 
de duración. « El manejo de los negocios ( decía ) requie
re un aprendizaje mas largo de lo que á la presunción le 
parece; casi siempre sucede, que cuando los diputados 
llegan áconocer sus medios, sus obligaciones y sus de
rechos , tienen que ceder el puesto á hombres enteramen
te nuevos. Así conviene también para la perfección de 



esta cualidad todos los que se hallen comprendi
dos en las listas e lectorales , formadas por las d i 
putaciones provinciales, para la propuesta de sena
dores y elección de diputados a c o r t e s ; pero con la 
expresa cualidad de haber de concurrir á votar en 
el respectivo partido en que estuvieren avecinda
dos , y no en otro ( a r t . 3 de la ley de 13 de se
t iembre de 1 8 3 7 , regla 3 de la real orden de 6 de 
noviembre del mismo a ñ o ) . E n el lugar oportuno 
expondré las cualidades que han de reunir los elec
tores de diputados á cor tes , y por consiguiente los 
de los diputados provinciales, que son los mismos 
según el a r t . 6 9 de la Const i tución. 

3 . ° Modo de hacer la elección. — E j e c d t a n s e 
estas elecciones en los términos proscriptos en el 
capitulo 4 . ° de la ley electoral de 2 0 de julio de 
1 8 3 7 , respecto de las elecciones de diputados á 

ciertas obras. Nadie se interesa ni se afana por adelantar 
una obra pública que no ha de ver concluida. Esta es la 
historia, la verdad de los hechos. Y aun hay mas. ¡Cuán
tas veces se abandona un pensamiento útil, por no ha
berle concebido el que debiera realizarlo! Cubierto tene
mos el suelo español de obras empezadas y no conclui
das v n o tanto por la penuria y las calamidades de los 
tiempos, cuanto por las continuas variaciones de direc
ción y de ejecutores. En tres años podrán los diputados 
provinciales alimentar la esperanza de dejar sus nombres 
grabados en la memoria y gratitud de los pueblos. " 
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cortes (ar t ícu lo 4 . ° de la ley de 13 de set iembre de 
1 8 3 7 ) , de las cuales me ocuparé cuando el orden 
de las materias lo exija ; y además deben observar
se las reglas especiales de ejecución que comunique 
el gobierno para la puntual observancia de la ley. 
E n t r e tanto me basta indicar algunas bases funda
mentales de estas elecciones. P a r a d l a s la respecti
va diputación provincia l , oyendo á l o ? a y u n t a m i e n 
tos de su provincia, y valiéndose de los medios que 
estima opo r tunos , forma las listas de todos los elec
tores , oye las reclamaciones de los que se creen 
agraviados por haber sido excluidos ; divide la pro
vincia en los distritos electorales ó en las demarca
ciones de los pueblos que mas convenga á la co
modidad de los e lec tores , señalando para cabezas de 
distrito ó puntos en donde haya de verificarse la 
elección las poblaciones donde mas fácilmente se 
pueda concurrir á votar . A estas cabezas de distri
to concurren los electores en cualquiera de los dias 
señalados para el a c t o , y los que se hallan presen
tes en el pr imero á las 9 de la m a ñ a n a , - bajo la 
presidencia del alcalde ó de quien hace sus veces, 
nombran presidente y cuatro secretarios escrutado
res de en t re los mismos electores concurrrentes . 
Consti tuida de este modo la junta e lec to ra l , el pre
sidente y secretarios nombrados ocupan la mesa 
para empezar acto cont inuo la elección. Entonces 
cada elector emite su voto por medio de u n a pape-
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Jeta en una urna j y terminados los cinco dias que 
dura la elección, si el part ido judicial se ha suhdi-
vidido en dos ó mas distritos electorales, el p res i 
dente y los cua t ro secretarios nombran de en t r e 
ellos mismos un comisionado, para que lleve copia 
certificada del acta á la cabeza del mismo par t ido. 
En él se ejecuta el escrutinio genera l , bajo la p r e 
sidencia del jefe po l í t i co , si el pueblo es capital de 
provincia , ó en otro caso del a lcalde, con as i s ten
cia del ayuntamiento ó de una comisión de su seno 
nombrada por la misma corporación, que no baje 
de cuatro individuos. Para este escrutinio hacen de 
secretarios los cuatro comisionados que la suer te 
designa ; y s i el par t ido no t i ene tantos distritos , 
son escrutadores los comisionados que se r e ú n e n , 
completándose aquel n u m e r o con individuos del 
ayuntamiento sacados en s u e r t e , de entre los que 
saben escribir. Hecho el escrut inio g e n e r a l , es to 
e s , el cómputo de los votos que ha obtenido cada 
uno de los candida tos , y averiguado quiénes han 
sacado la mayoría absoluta de los sufragios, que son 
los que resultan elegidos, se autorizan por el p re 
sidente y secretarios tantas copias del a c t a , cuan
tos son los diputados provinciales ( pues ya se ha 
dicho que pueden ser dos ó mas en los part idos de 
dos ó mas juzgados ) , á quienes se les entregan p a 
ra que les sirvan de credencia l , y se remi te otra á 
la diputación provincial con una certificación en 

TOMO I FI 
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que conste el número de d i s t r i tos ; quedando el ac
ta original depositada en el archivo municipal de la 

cabeza del par t ido. 
Si no resul ta nombrado en la primera elección el 

diputado ó diputados designados á cada p a r t i d o , la 
misma j u n t a , antes de disolverse, fija el dia en que 
se hayan de hacer ot ras e lecciones , y se ejecutan 
estas. E n ta l caso solo t ienen opción á ser elegidos, 
los dos candidatos que hayan obtenido mayor núme
ro de vo tos ; y el alcalde de la cabeza del part ido 
anuncia el dia señalado á los ayuntamientos de los 
pueblos de é l , y los candidatos en quienes han de 
recaer los votos ; y después se ejecuta la nueva elec
ción en los té rminos expresados ( ar t ículo 4 de la 
ley de 1 3 de se t i embre de 1 8 3 7 , ley electoral de 
2 0 de jul io del mismo año , á la cual aquella se r e 
m i t e , y real orden de 6 de noviembre s i gu i en t e ) . 

4 . ° Cualidades para ser elegible. — L a princi
pal condición que la ley exige para poder ser elegi
do diputado p rov inc ia l , es que los candidatos sobre 
quienes recaiga el n o m b r a m i e n t o , han de estar do
miciliados en la respectiva provincia; pero no es 
preciso que lo estén en los pueblos del par t ido que 
los elija ( art ículo 5.° de la ley de 1 3 de set iembre 
de 1 8 3 7 ) . 

P u e d e n ser reelegidos los mismos que á la sa
zón de hacerse las elecciones se hallen ejercien
do el cargo de d ipu t ado ; mas en este caso tienen 
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1 Así debe deducirse de la declaración de las cortes 
de 19 de junio de 1837 , en que se anuló la elección de un 
diputado provincial, hecha en un promotor fiscal de juz
gado ; y también de la prohibición de obtener los emplea
dos de real nombramiento oficios concejiles, pues son 
idénticas las razones que militan respecto del cargo de di
putado provincial. 

2 Además « en las capitales de provinera (dice el Sr. 

facultad, como antes i n d i q u é , de renunciarlo ( l e y 
de 2 8 de octubre publicada en k de noviembre de 
1 8 3 7 ) . 

Infiérese del contenido de la l e y , que no pue 
den ser diputados los empleados de real nombra
mien to 1 ; pero n inguna otra cualidad especial se 
requiere para ser elegido. Aquella ha guardado t o 
das las precauciones respecto de los e lec to res , y 
ha confiado á la prudencia de e l l o s , y á su propio 
in terés el buen resultado de la elección \ mas es 
excesiva tan absoluta confianza. Los diputados pro
vinciales , además de protectores de todos los ra 
mos de fomento, son adminis tradores de los bienes 
provinciales y guardadores de las fincas y p rop ie 
dades del común de la p rov inc ia , y de los estable
cimientos públicos de e l l a , y debieran por esta ra 
zón sus individuos ofrecer con sus rentas ó bienes 
propios seguridad positiva de la pureza de su admi
nistración 2 . 



Tampoco ha determinado la l e y , si los d iputa
dos provinciales han de ser p rec i samente seglares 
ó pueden corresponder al estado eclesiást ico. La 
costumbre ha estado tan varia en este p u n t o , como 
acontece siempre que la ley es omisa ú* o s c u r a , y 
el poder ejecutivo enmudece y no cuida de unifor
mar la p rác t ica ; pero al fin ya se ha fijado casi t e r 
m i n a n t e m e n t e , cerrando al clero la en t rada á es
tas corporaciones popu la res ; medida que me pare
ce acorde con el sagrado ins t i tu to de esa respe tab le 
clase del estado y con la índole de las mismas di 
putaciones . 

5.° Formas para las sesiones, los acuerdos y 
votos.— La ley previene que las d iputac iones pro
vinciales se reúnan el día 1.° de marzo , en que em

bargos en sus luminosas Ideas de Administracion)ha\hn 
mas pábulo que en los pueblos subalternos las ambiciones 
privadas ; existen mas medios de corrupción , y mas ten
taciones y estímulos para traspasar los límites del man
dato. Por consiguiente los que hayan de desempeñar uno 
provincial^ deben ofrecer mas garantías que aquellos á 
quienes se encarga un mandato local. La principal de es
tas garantías consiste , en que el elegido tenga medios de 
proveer á su decoroso mantenimiento fuera del pueblo de 
su domicilio. Por consiguiente no podrá ser diputado pro
vincial el que previamente no haya justificado poseerlos 
propios." Sin embargo, la ley vigente no ha atendido á 
estas incontestables consideraciones. 



piezan á correr las 90 sesiones que deben celebrar 
( a r t . 1 4 2 de la ley m u n i c i p a l ) ; pero sobre este 
punto ninguna regla fija se observa , porque el cu
mulo de atribuciones que les están as ignadas , les 
impiden limitar aquellas á tan corto número . 

E n las épocas en que estuvieren abiertas las se
siones, deben hallarse en la capital todos sus indi
v iduos , y ninguno puede excusarse á ello sino t e 
niendo impedimento justo ( a r t . 144 de la ley mu
nicipal ) . 

Para formar diputación y resolver y acordar en 
cualquier a s u n t o , se requiere el número de cinco 
indiv iduos , de los cuales á lo menos cuatro deben 
ser de los vocales e lec tos , sin contar con el p res i 
dente y vicepresidente ( a r t . 147 de la misma ley) . 

No puede haber acuerdo sin la reunión de la 
pluralidad absoluta de votos de los individuos con 
currentes en una misma opinión ; mas para la ins
trucción de los expedientes basta la decisión de uno 
ó dos diputados (a r t . 154 de la misma ley) . Cuan
do no hay esta r e u n i ó n , y cuando resulta e m p a t e , 
se vuelve á examinar el asunto y á deliberar sobre 
él primera y segunda vez en otras sesiones. Si t o 
davía no resulta acuerdo , se debe hacer concur r i r 
á los individuos que no hayan asistido ; y si aun es 
necesario, porque no se consigue dirimir así la dis
cordia, debe llamarse al individuo de la diputación 
an te r io r , que se halle en la capital ó en otro p u n t o 
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c e r c a n o , y que pueda concurrir mas cómodamen
t e ( a r t . 1 4 8 de la ley mun ic ipa l ) . También se ha
cen á pluralidad absoluta de votos las elecciones de 
personas. Cuando no se r eúne esta en el pr imer es
c r u t i n i o , se pasa al segundo entre los dos sugetos 
que hayan tenido mas sufragios: si en este resulta 
e m p a t e , se rep i te por votación secre ta , y si toda
vía no hay resolución^ decide la suerte . Cuando en 
el pr imer escrutinio hay dos ó mas personas con 
i^ual número de vo tos , decide también la suer te 
cuál de ellas ha de ent rar en el segundo ( a r t . 149 
de la misma l e y ) . Si algún diputado quiere salvar 
su voto contrar io al de la mayoría, puede extender
lo por escrito y entregarlo á la secretaría, para que 
se haga mención de él en el acta siguiente ( a r t . 151 
de dicha l e y ) . 

La dirección del orden y método de t ra ta r los 
negocios corresponde al p r e s iden t e , que ya se ha 
dicho es el jefe polít ico, en su defecto el in tenden
t e , y á falta de ambos el diputado nombrado en 
primer lugar ( a r t . 181 de la misma l e y ) . Las se
siones deben empezar por la lectura y aprobación del 
acta a n t e r i o r , pasándose después á darse cuenta de 
las ó r d e n e s , oficios y negocios pendientes , y á dis
cutirse y resolverse lo que corresponda ( a r t . 152 
de la misma ley ) . 

Cuando no se halla reunida la diputación, la ins
trucción de los expedientes se hace por el diputado 
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que sea vecino de la capital , ó esté en ella acciden
ta lmente , tu rnando si fuere mas de uno . Si no hay 
ningún vocal en la capi ta l , ó se hallan enfermos 
los que residen en e l l a , debe pasar á hacer el des
pacho el que estuviere á mas corta distancia ( a r t . 
156 de la ley munic ipa l ) . Las providencias finales, 
cuando la corporación no esté r eun ida , se acuer 
dan por los individuos de esta que se hallen en la 
cap i t a l , y si la urgencia lo p e r m i t e , y se puede ha
cer sin grave incomodidad ó per ju ic io , debe lla
marse á uno ó dos diputados de los que residan á 
menos distancia. Pe ro estas resoluciones se en t i en 
den in t e r ina s , hasta que se reúna la corporación 
( a r t . 1 5 7 de la misma l e y ) . 

El orden para abrir la correspondencia y el m é 
todo del despacho corresponde á la diputación de 
terminar lo ( a r t . 1 5 8 de la misma l e y ) . Los acuer
dos deben extenderse en un libro de actas , en que 
Sucintamente se exprese todo lo que se haya discu
tido y despachado en cada s e s ión , sin perjuicio de 
extender los decretos en los respectivos expedien
tes . Las actas se autorizan con la media firma de 
los diputados concur ren tes , y con la firma entera 
del s e c r e t a r i o , y los decretos se rubrican por un 
d i p u t a d o ( a r t . 159 de la misma l e y ) . Los oficios 
se firman por el jefe polít ico como p r e s i d e n t e , y 
por el secretario de la diputación ( a r t . 160 de d i 
cha l e y ) , y lo mismo las exposiciones que se d í -
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r igen al m i n i s t e r i o ; pero las que hablen directa
men te con ¡as cortes ó con el r e y , han de firmar
se por todos los vocales que se hallen en la capi
tal y por el secretario ( a i t . 161 de la misma ley) . 

Las expos ic iones , expedientes y demás que es
tas corporaciones remi tan á las cortes ó al gobier
n o , deben pasarse para ello al jefe polí t ico. Sola
men te pueden remi t i r se en derechura á las mismas 
c o r t e s , cuando cont ienen queja del g o b i e r n o , ó á 
este cuando la diputación se queja del j e f e , ó bien 
cuando para ello hay algún grave motivo ( a r t . 1 6 4 
de la misma ley ) . 

Para el despacho de los negocios t i ene la d ipu
tación su secretario elegido por e l l a , y amovible á 
su voluntad ( a r t . 165 y 1 7 4 de la misma l e y ) , 
siempre que el acuerdo conste al menos de la mi 
tad mas uno del número de votos de los ind iv i 
duos que componen la diputación ( l e y de 4 de no
viembre de 1 8 3 7 ) , no de los diputados que concur
r an al acuerdo. 

Las diputaciones son responsables por sus actas, 
acuerdos y d e c r e t o s , y esta responsabilidad pesa 
sobre todos los vocales que han concurr ido á la se
sión ó al despacho que la p roduzca , exceptuando 
los que hayan salvado formalmente su voto ( a r t í 
culo 180 de la ley m u n i c i p a l ) . 

El orden inter ior de la s e c r e t a r í a , el número de 
oficiales, escr ibientes y dependientes y demás ana-
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logo á su rég imen , depende de lo que la corpora
ción crea oportuno según las circunstancias espe
ciales ( artículo 166 y siguientes de dicha ley ) . 

6 .° Atribuciones de las diputaciones provincia
les. — Las atribuciones de estos cuerpos deben ser 
de tal naturaleza , que auxiliando al gobierno en la 
ejecución de las leyes de interés general , en la pro
tección de todos los derechos de la sociedad, y en 
la realización de las grandes mejoras públ icas , d e 
jen expedita la acción adminis t ra t iva, facilitándola 
en vez de oponerle embarazos. Deben también ser 
de tal na tura leza , que sin trabas ni obstáculos pue
dan contribuir á proteger y fomentar los intereses 
de la provincia , y á administrar sus fondos y pro
piedades, combinando todos estos intereses con los 
generales del pais. Como la provincia no es masque 
una fracción de la sociedad, y las mas veces sus inte
reses se confunden con los del estado, y algunas los 
t iene distintos y aun opuestos, las facultades de las 
diputaciones deben por consiguiente modificarse se
gún la naturaleza de aquellas relaciones. En los ca
sos en que los intereses de la provincia se puedan 
considerar separados de los del estado, no habrá in 
conveniente en que la represente su diputación con 
facultad i l imi tada; pero cuando otros intereses es-
tan por medio; cuando se rozan y aun se chocan 
en t re sí, $us*acuerdos no son mas que meras deli
beraciones j sin potestad de ejecución, y aun á veces 
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no pueden ser mas que meros dictámenes 6parece
res para i lustrar al gobierno ó á sus agentes . «Solo 
así se resuelve el problema de la conciliación de los 
intereses locales con el in terés nac ional , de la un i 
dad política y administrat iva con los derechos i n h e 
ren tes á cada par te del todo social. No se consegui
r í a , concediendo á las diputaciones facultades de 
gobierno, ó facultades administrat ivas independien
t e s , omnímodas y s o b e r a n a s " *. 

P e ro nuest ro derecho administrat ivo vigente no 
respeta mucho estos buenos pr inc ip ios , según se 
verá por las numerosísimas facultades que concede 
á las diputaciones y el poder supremo que en mu
chas ocasiones e jercen. Dividiré sus atr ibuciones en 
cuatro secciones capitales para el mejor orden de las 
materias : 

1 . a Auxiliar al gobierno en algunas medidas ó 
en algunos actos de in terés genera l . 

2 . a Adminis t rar las p rop iedades , fondos é in

tereses de la provincia. 
3 . a Promover cuantas mejoras materiales exija 

y pueda soportar el estado de la provincia; é influir 
en su, mejor administración y gobierno. 

1 Dictamen de la. comisión del congreso de 1838 so 
bre el proyecto de diputaciones provinciales. 
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4 . a In tervenir en la formación de los presu
puestos y en el examen y censura de las cuentas . 

1 . a Auxiliar al gobierno en algunas medidas 
ó en algunos actos de interés general. — E n este 
primer concepto es atribución de las diputaciones 
in tervenir de un modo muy influyente en Sos im
puestos del estado. La distribución de cupos en t re 
todos los pueblos de cada provincia, y aun la apro
bación de los repartos individuales que forman los 
ayuntamientos de las contribuciones ordinarias y 
ext raordinar ias , corresponden exclusivamente á la 
respectiva diputación. Estas contribuciones s o n , 
sin contar las ex t raordinar ias , que á ocasiones sue
len votarse por las co r t e s , los repart imientos que 
se ejecutan en los pueblos encabezados por rentas 
provinciales para completar el importe del encabe
zamiento en las provincias de la ant igua corona de 
Cast i l la , ó el del catastro de Cataluña , el equiva
lente de Aragón y de Valenc ia , la talla de Mallor
ca y los donativos de las provincias Vascongadas; 
el impuesto denominado de paja y utensilios¿ y la 
contribución general y vecinal creada para el sos
tenimiento del culto y del clero. Consiguiente á es
ta inspección en la distribución de los cupos veci
nales é individuales, toda queja ó reclamación que 
hagan los ayuntamientos ó los particulares sobre 
agravios en la entidad de lo r epa r t ido , correspon
de á la misma diputación decidirla sin u l ter ior 
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recurso (ar t ículos 8 8 hasta 9 1 , de la ley m u n i 
cipal ) . 

También puede in te rveni r esta corporación en un 
contrato de mucha ent idad, que celebran los pueblos 
con la Hacienda pública acerca de cierta con t r ibu 
ción y de la manera de satisfacerla. Son estos con 
tratos los encabezamientos por ren tas provinciales , 
e s t o e s , los conciertos que hacen los ayuntamientos 
con los agentes del erar io , en que se comprometen 
á satisfacer cada año una cantidad alzada por todos 
los r e n d i m i e n t o s , quedando á disposición de las 
mismas corporaciones la manera de hacer la cobran
za aunque por el orden proscripto en los reg lamen
tos. E n estos conciertos in te rv iene también la di
putación , pues está autorizada para rectificarlos y 
a l t e ra r los , con tal de que no se disminuya la c a n 
tidad total asignada por este concepto á los pue 
blos de la provincia ( r e a l orden de 2 4 de agosto 
de 1 8 4 0 ) . 

D e estas facultades , únicas concedidas á las d i 
putaciones con relación á los impuestos genera les , 
se ha querido deducir el uso de otras m u c h a s , que 
solo pueden estar confiadas al cuerpo legislativo ó 
al gobierno en su caso j y fundadas en este e r ro r , 
se han abrogado á veces a t r ibuciones soberanas, que 
alterando los rendimientos de las cont r ibuc iones , 
han ocasionado un desconcierto en el orden fiscal, 
y un desfalco en el tesoro. Por eso está expresamen-
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te prohibido á las diputaciones provinciales, que 
puedan alterar por sí las bases de los ramos incluí-
dos en los presupuestos , ni dispensar franquicias ó 
concesiones que no dependen de su autoridad (real 
orden de 6 de abril de 1 8 3 8 ) ; y por eso también 
les está con mucha razón proh ib ido , que aprueben 
arbitrios municipales establecidos sobre las espe
cies de primera necesidad, pues este gravamen ami 
nora los productos de los impuestos generales que 
pesan sobre esos mismos consumos. (Resoluciones 
de 13 de abril de 1 8 4 0 , de 2 4 de abril y 11 de julio 
de 1 8 4 1 , y de 2 9 de junio del mismo año , c i rcu
lada en 3 de julio ) . 

Hasta en los arriendos de los puestos públicos, 
esto e s , de los arbitrios establecidos sobre la ven
ta de ciertos artículos de primera necesidad , para 
cubr i r el importe de los encabezamientos , han p r e 
tendido intervenir las d iputaciones , y aun también 
en las cuentas de la recaudación de los impuestos; 
pero t e rminan temente les está negada esta i n t e r 
venc ión , en un punto ajeno de su inst i tuto y p r i 
vativo de los agentes especiales del erario ( reales 
órdenes de 2 de mayo y 2 0 de octubre de 1 8 3 9 , y 
de 13 de febrero de 1 8 4 0 , circulada en 17 del 
mismo ) . 

Mas sí es incumbencia de las diputaciones pro
vinciales , todo lo que t iene relación con los reem
plazos del e j é rc i to , y oír en últ imo recurso las re -
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clamaciones de los i n t e r e sados , que habiendo sido 
propuestas an te el respectivo a y u n t a m i e n t o , se h u 
bieren denegado por esta corporación ( a r t . 9 3 de 
la ley m u n i c i p a l , y cap. 11 de la ordenanza de re 
emplazos de 2 de noviembre de 1 8 3 7 ) . También 
les corresponde el conocimiento y fallo de los ex
pedientes de sustitución , que en uso del derecho 
que ¡es concede la ordenanza, promueven los quin
tos de los reemplazos ( resolución de 1 4 de jul io 
de 1 8 4 2 ) ; y asimismo hacer publicar en los r e s 
pectivos bolet ines oficiales ¡os resúmenes que los 
ayuntamientos les remitan de los padrones g e n e 
rales para los a l i s tamientos , rectificando ¡os que no 
estuvieren bien formados , aunque no haya rec la
mación. A este efecto pueden nombrar las d iputa
ciones comisionados especiales, para indagar las 
ocultaciones y fal tas , y exigir de los culpables los 
gastos de estas comisiones y las multas que estén 
en su atr ibución imponer . Después de estas rec t i 
ficaciones deben formar un estado numérico y d i r i 
girlo al gobierno con copia autorizada del que ha
yan recibido de los ayuntamientos ( o r d e n de 17 
de set iembre de 1 8 4 2 ) . 

L o mismo sucede respecto á la formación y ser 
vicio de la Milicia nac ional ; debiendo arreglarse 
las diputaciones á la ordenanza de 14 de junio de 
1 8 2 2 , y resoluciones pos te r io res , y cu idar , de 
acuerdo con el respectivo sub inspec to r , d e que se 
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organice esta fuerza en d iv i s iones , brigadas , ba 
tallones y compañías con las planas mayores que 
corresponda, y de que se le proporcione la instruc
ción y el armamento necesario ( art ículo 9 4 de la 
ley mun ic ipa l , y real decreto de 30 de agosto 
de 1 8 3 6 ) . 

Compete igualmente á estas corporac iones , cui
dar de erigir ayuntamientos en los pueblos donde 
deba habe r lo s , estableciéndolos por sí en los que 
tuvieren mil a l m a s , é ins t ruyendo expediente para 
la resolución del g o b i e r n o , si el vecindario no lle
gare á este número ( ar ts . 8 3 hasta 8 7 de la ley 
m u n i c i p a l ) . 

También les corresponde el conocimiento de los 
recursos y dudas sobre excusas y exhoneracion de 
los oficios mun ic ipa le s , y sobre todo cuanto es r e 
lativo á esta m a t e r i a ; siendo irrevocables las reso
luciones que dicten ( a r t s . 1 3 4 á 139 de la ley mu
nicipal ) . 

E n las elecciones de diputados á cortes y p ro 
puesta de senadores in tervienen igualmente , y de 
una manera tan influyente y d i r e c t a , que del ejer
cicio de sus atribuciones sobre este punto puede 
depender el resultado de aquellos actos. Las d ipu
taciones forman las listas e lec tora les , las rectifican 
y a l t e r a n , y deciden sobre las reclamaciones de los 
interesados. Designan además los distritos donde ha 
de hacerse la elección y los l imitan ó ensanchan á 



su arbi t r io ( l e y de 2 0 de julio de 1 8 3 7 y real or
den de 6 de noviembre del mismo a ñ o ) : faculta
des ampl ís imas , en vir tud de las cuales desempe
ñan una prerogativa impropia de su peculiar insti
tuto , y se erigen en cuerpos políticos y en elemen
to poderoso de pa r t ido . 

También sobre las cárceles ejercen su inspección 
super io r ; y para saber el estado en que se halla la 
de la capital de la provinc ia , el t r a to que se da á 
los presos y demás concerniente á su régimen i n 
t e rno , asisten dos vocales á las cuatro visitas ge 
nerales que en estos establecimientos celebran to 
dos los años los t r ibunales ó juzgados 1 ( a r t . 1 1 2 
de la ley municipal )* 

Sobre las obras públicas y generales que in te re 
san á t o d o el r e i n o , incumbe á las diputaciones pro
vinciales la intervención especial que el gobierno 
les e n c a r g u e , y además una vigilancia protectora , 
para dar parte á éste de los abusos que observen, 
aunque sin entrometerse en su dirección artíst ica 
ni económica ( a r t . 1 1 8 de la ley m u n i c i p a l ) . 

E n lo tocante al ramo de salud pública no ejer
cen n inguna atribución d i r e c t a , porque todo está 
confiado al celo de las j un ta s provinciales de saní-

i El lugar que en estos casos corresponde á los dipu
tados, está declarado en real orden de 7 de enero de 1840. 
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dad; pero en el nombramiento de los directores 
facultativos de baños y aguas minerales in tervie
nen también de algún m o d o , pues debe hacerse 
aquel por el jefe polít ico, de acuerdo con la respec
tiva diputación (orden de 16 de junio de 1 8 4 1 ) . 

Con relación á la instrucción pública y especial
m e n t e á la primaria deben celar sobre la observan
cia de las obligaciones impuestas á los ayunta
mientos , y sobre la creación de escuelas y cumpli
miento de los deberes de los maestros ( a r t . 1 2 7 y 
1 2 8 de la ley m u n i c i p a l ) ; pero mas s ingularmen
t e está confiado este cargo á la comisión superior 
de instrucción primaria que hay en cada capital de 
provincia. Esta corporación se compone en t re otros 
vocales de dos nombrados por el jefe político á pro
puesta de la respectiva diputación provincia l ; la 
cual debe proponer con este objeto cinco personas 
para los dos vocales , ó bien t r e s de aquellas para 
cada uno de estos ( reales órdenes de 2 2 de oc tu 
b re y 1 2 de noviembre de 1 8 3 8 ) . 

También compete á las diputaciones provincia
les cuidar de que se forme el censo de población y 
la estadística de la provincia con sujeción á las r e 
glas que hubiere prescripto el gobierno ( a r t . 1 3 0 
á 1 3 2 de la ley municipal y orden de 2 1 de n o 
viembre de 1 8 4 0 ) . 

Hasta en el examen de los agrimensores i n t e r 
vienen estas corporaciones: aunque debiendo r e -

TOMO i 9 
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mit i r el exped ien te , después de celebrados aque
l l o s , alminister io de la Gobernación para que se 
expidan los t í tulos por el de Gracia y Justicia ( a r t . 
1 2 9 de 1a ley m u n i c i p a l , y reales órdenes de 23 
de mayo de 1 8 3 7 , y 9 de noviembre de 1 8 3 8 ) . 

2 . a Administrar las propiedades¿ fondos é in
tereses de ¡a provincia. — Los ramos de abastos , 
propios , pósitos y demás negocios que per tenecen 
privat ivamente á las atribuciones de los ayunta
m i e n t o s , están subordinados á la autoridad supe
r ior de las diputaciones provinciales , mien t ras los 
expedientes y los procedimientos conserven el ca
rác te r de gubernat ivos ; y sobre todos estos puntos 
debe oír la misma corporación las quejas de los par
t iculares por los agravios que les causen los ayun
tamientos ( a r t s . 9 1 y 9 2 de la ley m u n i c i p a l ) . 

Les corresponde asimismo acordar los medios mas 
oportunos para la administración de los bienes y 
propiedades del c o m ú n , con sujeción á los regla
mentos é instrucciones vigentes. Pueden en este 
concepto conceder mediando justa causa funda
da en es ter i l idad, en apedreos por n u b e s , destruc
ción por langosta ú otros motivos s eme jan t e s , y 
oyendo al ayuntamiento respect ivo, espera ó mo
ratoria por t iempo que no pase de un año para el 
pago de deudas á favor de todas clases de fondos co
m u n e s , siempre que se otorgue fianza; y disponer 
asimismo que las deudas incobrables se separen de 



las cuentas corr ientes ; pero no t ienen facultad pa
ra conceder perdón de dichas deudas , y en el caso 
de solicitarlo algún deudor por motivos fundados y 
recomendables , deben instruir exped ien te , oyen
do al ayun tamien to , y remit ir lo al gobierno para 
su resolución suprema ( a r t s . 101 á 1 0 3 de la ley 
municipal y decreto de las cortes de 14 de set iem
bre de 1 8 3 7 , circulado en 22¡ del mismo mes y 
.año *) . 

También pueden conceder permiso para la ven
t a , p e r m u t a , dación á censo ú otra enajenación 
de las fincas del común ó de establecimientos m u 
nicipales ó provinciales de beneficencia, ins t ruyen
do sobre ello expediente con anuencia de la cor
poración respectiva (a r t . 1 0 4 d e la ley mun ic ipa l ) ; 
facultad exorb i t an te , que en buenos principios de 
Administración no puede concederse sin graves in
convenientes , mas que al gobierno como protector 
supremo, no solo de los intereses de la generación 
p resen te , sino de la posteridad 2 . 

In terv ienen asimismo con su superior vigilancia 

1 Inserto en la colección de órdenes de pósitos. 
2 «Aunque las diputaciones administren propiedades 

de las provincias, no tienen derecho de disponer de ellas 
á su antojo. Los pueblos, lo mismo que las provincias, 
no son propietarios en toda la extensión de la palabra: 
sus propiedades deben mas bien considerarse como susti-
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tuciones sucesivas de unas generaciones en otras. Los 
pueblos y las provincias son entes morales, que gozan 
por medio de un conjunto de partes que se modifican con
tinuamente sucediéndose unas á otras, y por esta razón 
pueden y deben ser reputados como en estado permanen
te de minoría. Ni aun la libre administración les corres
ponde. No puede reconocerse semejante derecho en toda 
su plenitud Al gobierno incumbe evitar el desperdicio 
de haciendas que no defiende el vigiU-nte yo, y los funes
tos resultados de llevarse á efecto algunas resoluciones 
tomadas en momentos de acaloramiento ó de pasión, aun
que laudable. " De estas reflexiones de la comisión del 
congreso en el informe que he citado antes, se deduce, 
cuan precisa es la intervención del gobierno en la deci
sión de todos los asuntos relativos á la administrñcion y 
enajenación de las fincas del común ó de las provincias, 
y cuan desmedidas son por consiguiente las facultades que 
sobre este punto tienen hoy las diputaciones. 

en ios establecimientos de beneficencia; pero solo 
respecto dé los provincia les , esto e s , de los costea
dos con fondos de una ó mas provincias ( a r t . 111 
de la ley municipal y real orden de 3 0 de noviem
bre de 1 8 3 8 ) . 

Los montes y plantíos del común ó de los pue
blos están confiados también á la protección de las 
d ipu tac iones , y á estas incumbe adoptar con a r r e 
glo á ordenanza las precauciones oportunas para su 
conservación; y hacer observar las regias estable
cidas por el gobierno para la replantacion y fomen
to de los a rbolados , sin permit ir cortas de consi-
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deracion ( real ordenanza de 2 2 de diciembre de 
1 8 3 3 , real orden de 2 3 de diciembre de 1 8 3 8 , ór
denes de 6 y 2 0 de noviembre de 1 8 4 1 , y varias 
otras disposiciones). 

3 . a Promover cuantas mejoras materiales exi
ja y pueda soportar el estado de la provincia é in« 
fluir en su mejor administración y gobierno.— Na
da es mas importante en este concepto , que la 
protección que reclaman de las diputaciones pro
vinciales la agricultura y ganade r í a , la industr ia , 
las artes y el comercio; y t ienen una obligación 
inexcusable , de ocuparse con el mayor esmero en 
fomentar estos grandes elementos de la riqueza pú 
bl ica, remit iendo al gobierno los planes y proyec
tos que para ello formen ( ar t . 3 3 3 de la ley m u 
nicipal ) . 

Es también obligación de las mismas corpora 
ciones , velar sobre la conservación de las obras 
públicas de la provincia y promover la const ruc
ción de otras nuevas , y muy señaladamente las de 
caminos y canales de navegación y de r i ego ; aun
que haciéndolo presente al gobierno para los efec
tos oportunos. Con este objeto pueden usar de la 
parte de los productos de propios que les está con
cedida, y no bas tando , proponer arbitrios por m e 
dio del jefe polít ico, y remit ir el expediente á la 
aprobación de las cortes ( a r t s . 1 1 3 á 116 de la 
ley munic ipa l ) . 
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4 , a Intervenir en la formación de los presu
puestos y en el examen y censura de las cuentas.— 
Para cubrir las atenciones comunes de cada pueblo, 
forman los ayuntamientos en la época determinada 
por la ley, un presupuesto de los gastos que tienen 
precisión de h a c e r , y la diputación provincial lo 
e x a m i n a , lo aprueba si lo encuentra a r r eg lado , ó 
lo modifica, según juzga conveniente ( a r t . 4 9 de 
la ley munic ipa l ) . 

De la inversión de todos los fondos del común 
t ienen los ayuntamientos obligación de llevar cuen
ta justificada; y también es peculiar atr ibución de 
la diputación provincial respect iva , examinar la , 
censurar la , poner en ella el visto bueno y pasar
las al jefe político para la superior aprobación ( a r 
tículos 107 y 110 de la ley munic ipa l ) . 

Para todos los gastos de la provincia y de las 
secretarías de las mismas diputaciones t ienen estas 
señalados varios arbi t r ios , y no bastándoles, deben 
hacer la propuesta de otros por medio del jefe po
lítico y del gobierno para que las cortes los aprue
b e n . Su recaudación y manejo están confiados á un 
depositario y á un in t e rven to r , y de todo deben 
llevar cuenta y razón justificada, remitiéndola al 
gobierno para su examen ( a r t . 1 1 7 á 1 2 4 , de la 
ley m u n i c i p a l ) . 

Estas son las principales facultades y obligacio
nes de los cuerpos populares que residen en las ca-



pítales de provincia. Para hacerse respetar y o b e 
decer , pueden conminar con multas que no pasen 
de mil reales, y declarar incursos en ellas respecto 
de los negocios de su atr ibución, á los ayuntamien
tos y particulares, ya por via de apremio, y ya por 
corrección en caso de desobediencia, falta de c u m 
plimiento ú otro motivo que no consista en del i to . 
Pero las multas no pueden exigirlas sino por m e 
dio de la autoridad del jefe político de la provincia. 

La organización de la diputación de la provin
cia de Navarra difiere algo del resto del re ino . Com-
pónese de siete individuos nombrados por las cinco 
m e r i n d a d e s , esto e s , uno por cada una de las tres 
de menor población, y dos por las de Pamplona y 
Estella. La elección de los vocales se hace por las 
mismas reglas explicadas; pero los diputados no pue
den renunciar su c a r g o , y todos deben recibir 
una asignación módica de los fondos de la provincia. 
E n cuanto á la administración de los productos de 
p rop ios , r e n t a s , efectos vecinales, arbitrios y pro
piedades de los pueblos y de la p rov inc ia , t iene 
las mismas facultades que ejercía el ant iguo conse
jo de Navarra y la diputación del r e i n o ; y además 
las otras atr ibuciones de las diputaciones provin
ciales que son compatibles con aquellas. Es pre
sidida la diputación provincial por el jefe superior 
político y la vicepresidencia corresponde siempre al 
vocal decano ( ley de 2 5 de octubre de 1 8 3 9 , ó r - . 
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den de 15 de diciembre de 1 8 4 0 y artículos 8 y 
siguientes de Sa ley de 16 de agosto de 1 8 4 1 ) . 

E n Álava , Guipúzcoa y Vizcaya hay también di
putaciones provincia les , que se organizan del mis
mo modo que ias restantes del r e i n o , y t i enen las 
atr ibuciones s igu ien te s : 

1 . a Las que por las leyes competen á estas cor
poraciones en las demás provincias de la monarquía . 

2 . a Las que en la administración de los produc
tos y arbitrios provinciales ejercían las ext inguidas 
jun tas generales y particulares y las diputaciones 
forales. 

3 . a Recaudar los d o n a t i v o s , y cuidar de que 
opor tunamente ingresen estos en el tesoro público 
(dec re to de 29 de octubre de 1 8 4 1 , ley de 2 3 de 
abril de 1 8 4 2 y decreto de 14 de julio del mismo 
año ) . 

C A P Í T U L O H L 

Be las juntas provinciales de Sanidad. 

E n todas las capitales de las provincias mar í t i 
mas hay una jun ta provincial de Sanidad , compues
ta de t rece vocales, que son el jefe pol í t ico, su p r e 
s i d e n t e , el in tendente de Hacienda pública como 
v icepres iden te , un diputado provincial elegido por 



k diputación , el presidente del ayun tamien to , el 
regidor p r imero , uno de los s índicos, un eclesiás
tico condecorado nombrado por el prelado respecti
vo, el capitán del p u e r t o , el jefe del resguardo de 
r e n t a s , un comerciante elegido por la junta ó t r i 
bunal de Comercio, dos médicos cirujanos, y un 
profesor de farmacia ó de química. Esta corpora
ción t iene además su secretario nombrado por el 
gobierno á propuesta de la misma. 

Dichas j u n t a s , no solo ejercen las atribuciones 
propias de su superioridad sobre todas las de la pro
vincia , sino que al mismo tiempo t ienen el carác
te r de municipales , y en este concepto desempe
ñan su cargo con relación á la capital de su resi
dencia ( real orden de 13 de mayo ie 1 8 3 7 ) . 

Los presidentes de estas juntas provinciales t i e 
nen la autoridad propia de la presidencia , para 
hacer ejecutar los acuerdos y determinaciones de 
la corporación, y no pueden dejar de llevarlos á 
efec to , á no ser por algún motivo g rave ; en cuyo 
caso deben exponerlo sin tardanza al ministerio de 
la Gobernación, expresando las causas que le h u 
bieren inducido á ello ( real orden de 2 7 de agos
to de 1 8 3 4 ) . 

Las obligaciones ordinarias de estas juntas con
sisten , en hacer observar rigorosamente el regla
mento sanitario que hoy rige , que es el de 3 de 
junio de 1 8 1 7 , circulado en 18 de julio del mismo 



año 1 en que se establecen las reglas que han de 
observarse para las cuarentenas de los buques y los 
navegan te s , y para los e s p u r g o s , y las precaucio
nes en los casos de naufragio ú otros equivalentes. 
Las facultades que competen á estas corporaciones 
en los sucesos extraordinarios de contagios ó epi
demias están determinadas en la real instrucción 
d e 2 5 de agosto de 1 8 1 7 . 

La superior autoridad inmediata de estas jun tas 
es la suprema de Sanidad del reino, á la cual están 
subordinadas , debiendo comunicarse por conducto 
de ella con el gobierno 

1 No está inserto en los tomos de decretos, y ha sido 
reencargada su observancia en circular de la junta supre
ma de Sanidad de 4 de mayo do 1841. 
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C A P I T U L O ¡V. 

De las comisiones superiores de Instrucción 

primaria. 

El gobierno supremo del estado no p u e d e , sin 
faltar á sus mas sagrados debe res , desentenderse 
de ejercer sobre la enseñanza pública una tu te la 
protectora é ilustrada. Dejarla exclusivamente con
fiada al interés individual , sería permitir los fu
nestos abusos que á la sombra de este pudieran co
m e t e r s e , y que relajarían la educación del pueblo, 
en vez de conducirla por la senda de la moral. Por 
eso el ministerio de la Gobernación ejerce el su
premo protectorado de todos los establecimientos 
de instrucción pública 4 , con el auxilio de la d i 
rección general de Es tud ios , y de los jefes adminis
t ra t ivos de las provincias. 

La instrucción pr imar ia , base fundamental de 
todas las enseñanzas , exige también y mas nece-

i Exceptúense los seminarios conciliares, que depen
den del ministerio de Gracia y Justicia, y los colegios ó es-
euelas especiales militares, del de la Guerra. 
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sariamente esa vigilancia suprema; y para que el 
gobierno pueda extenderla por todo el re ino hasta 
los puntos mas apartados de su r e s idenc ia , ha d e 
legado su inspección en corporaciones de personas 
que por su celo é ilustración ofrezcan seguridad de 
ocuparse ú t i lmente en este impor t an t e servicio. 
Con este objeto hay establecida en cada capital de 
provincia una comisión superior de Instrucción pri
maria j compuesta del jefe político, p r e s i d e n t e , de 
un individuo de la diputación provincial nombrado 
por e l la , de un eclesiástico condecorado e legido 
por el diocesano, y de otras dos personas i l u s t r a 
das nombradas por el jefe político á propuesta de 
la diputación- E l cargo de individuo de estas c o 
misiones superiores es g r a t u i t o , honorífico y r e 
n u n c i a b a ( a r t . 2 9 del plan de instrucción pr ima
ria consiguiente á la ley de 2 1 de jul io de 1 8 3 8 ) . 

La propuesta indicada debe hacerla la diputación 
respect iva , presentando cinco personas para los 
dos vocales ó t res de aquellas para cada uno de es
tos ( r e a l orden de 2 2 de octubre de 1 8 3 8 ) . Los 
propuestos no pueden ser individuos de la misma di
pu tac ión , ni per tenecer al estado eclesiást ico, pues 
estas dos clases tienen sus represen tan tes en di
chas comisiones superiores. El cargo de secretar io 
lo desempeña uno de los vocales, si voluntar ia
mente se ofrece á el lo; pero si n o , se considera 
como anejo al de secretario del gobierno político^ 



el cual t iene obligación de servirlo por sí ó por 
medio de un oficial de la secretaría con aprobación 
del jefe ( r e a l orden de 12 de noviembre de 1 8 3 8 , 
y ar t . 4 del reglamento provisional de estas comi
siones circulado en 18 de abril de 1 8 3 9 ) . 

Cuando no asiste este á las sesiones y acuerdos 
de la corporación, corresponde de derecho la p r e 
sidencia al vocal mayor en edad ( ar t . 3 del regla
mento provisional citado y resolución de 30 de 
agosto de 1841 ) . 

Las comisiones superiores de que voy hablando, 
t ienen por objeto vigi lar , propagar y adelantar la 
instrucción primaria elemental y superior en sus 
respectivas provincias. Están para ello encargadas 
de la ejecución y puntual cumplimiento de l a spe-
yes , reales decretos y órdenes relativos á la instruc
ción pr imar ia ; debiendo cuidar de la observancia 
del reglamento de escuelas de 2 6 de noviembre de 
1 8 3 8 , y providencias emanadas del gobierno y de 
la dirección general de Estudios ( a r t . 2 del ci tado 
reglamento ) . 

Las atribuciones de estas comisiones provincia
les s o n : 

1.° Cuidar de que se establezcan escuelas en 
todos los pueblos en que según la ley deba haberlas. 

2 . ° Formar distritos que sostengan una escue
la y adoptar ó proponer al gobierno todas las medi
das que creyeren oportunas para el fomento de la 
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instrucción primaria de su respectiva provincia. 
3 . ° Vigilar todos los establecimientos de ins 

t rucción pr imaria de la provincia. 
4 , ° R e u n i r , si lo creyesen c o n v e n i e n t e , las es 

cuelas de varios pueblos ó de uno ó mas part idos 
bajo la inspección de una comisión loca l , dando co
noc imien to de esta disposición al gobierno para su 
aprobación. 

5 .° Reconvenir á los maestros que no cumplan 
con su d e b e r , suspendiéndolos por un mes con sue l 
do ó sin é l ; y aun p roponer al gobierno la pr iva
ción de empleo, después de haberlos oido y amones
tado , en cuyo caso la suspensión se en t iende hasta 
la determinación suprema. 

6.° Proponer al gobierno los medios de a t e n 
der y mejorar la educación en la p rov inc ia , y las 
reformas que convenga hacer en los reglamentos de 
instrucción pr imaria . 

7 . ° Nombrar los individuos que hayan de com
poner la comisión de e x a m e n , y hacer que estos se 
celebren con sujeción al r eg lamento de 1 7 de octu
b re de 1 8 3 9 y resolución de 7 de se t iembre de 1 8 4 2 . 

8 . ° Cuidar de que los fondos destinados á la 
enseñanza no se dis traigan de su ob je to , y propo
ner al gobierna la misma aplicación respecto de las 
obras pias cuyo objeto primitivo haya caducado ó 
no sea de una utilidad conocida. 

9 . ° Proporcionar al gobierno todos los datos 



— 1 2 3 — 

que les pida sobre la enseñanza , y formar la esta
dística anual de las escuelas de la provincia ( a r t í 
culo 29 del plan general de 2 1 de julio de 1 8 3 8 ) . 

10 . Excitar á los ayuntamientos para e) esta
blecimiento de escuelas donde deba haberlas y para 
que se aumenten donde no hubiere suficiente nú
mero de ellas. -

1 1 . Ponerse de acuerdo con los ayuntamientos y 
comisiones locales para la formación de distritos de 
escuelas, donde fueren necesarios ó convenientes . 

1 2 . Nombrar inspectores de entre los indivi
duos de su seno ó fuera de él para que visiten las 
escuelas de la provincia una vez al año por lo 
menos. 

1 3 . Proponer al gobierno, oyendo antes al ayun
tamiento respectivo, la disolución de alguna co
misión local cuando lo consideren absolutamente 
preciso. 

1 4 . Reclamar los bienes de las fundaciones y 
obras pias destinados en la provincia á la primera en
señanza y solicitar el cumplimiento de las obligacio
nes ó cargas particulares impuestas á favor de la ins
trucción primaria sobre fundaciones eclesiásticas. 

1 5 . Proponer á la dirección general los medios 
de propagar y mejorar la instrucción primaria. 

16 . In teresar á las personas acomodadas y de 
influencia en los pueblos á favor del establecimien
t o , conservación y mejora de las escuelas. 
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1 7 . Consultar con la misma dirección las du
das que les ocurran en el desempeño de sus fun
ciones. 

1 8 . Remi t i r á la dirección general los estados 
y noticias que previenen los reg lamentos ( a r t í c u 
los 17 hasta 2 7 del reglamento provisional de las 
comisiones de instrucción pr imaria ya c i t ado) . 

.19 . Y ejercer su inspección super ior sobre las 
escuelas normales de instrucción p r i m a r i a , que de
be haber en las capitales de provincia ( a r t . 11 de 
la ley de 2 1 de julio de 1 8 3 8 , y 2 del decreto de 
1 3 de d ic iembre de 1 8 4 0 ) . 

Además de los cargos e x p r e s a d o s , q u e son los 
de la principal a t r ibución de las comisiones superio* 
r e s , les están confiados otros dir igidos á recoger da
tos sobre todas las m e m o r i a s , obras p i a s , fundacio
nes y rentas que estén dest inadas á los estudios de 
segunda enseñanza ó que convenga aplicar á este fin, 
para averiguar los fondos que podrá aplicar el go
b ierno al establecimiento de ins t i tu tos provinciales 
donde todavía no los hubiese. Si estos fondos no bas
tasen para dotar compe ten t emen te dichos estable
c i m i e n t o s , deben p roponer , de acuerdo con la res
pectiva diputación provinc ia l , los arbi t r ios que al 
efecto fueren necesarios. Deben por ú l t imo auxi
l ia ! al gobierno y á la dirección genera l de Es tu
dios en facilitar los medios de er igir en todas las 
provincias ins t i tu tos de segunda enseñanza . 
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Para el orden inter ior de las sesiones de estas 
comisiones superiores están establecidas varias dis
posiciones, que aunque reg lamentar ias , conviene 
conocer siquiera en su par te mas esencial, y son las 
s igu ien tes : 

1 . a Todos los vocales t ienen tal obligación de 
concurrir á las sesiones, que dejando alguno de 
hacerlo por tres veces consecutivas, se considera 
que ha hecho dimisión de su cargo. 

2 . a Deben celebrar una sesión ordinaria ca
da m e s , y todas las extraordinarias que fueren pre
cisas. 

3 . a Las primeras no exigen previa c i t ac ión ; 
pero si las extraordinarias. 

4 . a No pueden de l ibe ra r , si no hay á lo m e 
nos t res vocales presentes . 

5 . a Las votaciones se han de hacer á plural i 
dad absoluta , siendo en caso de empate decisivo el 
voto del presidente. 

6 . a Las resoluciones se firman solo por este y 
el secretario. 

7 . a De todas las sesiones deben llevarse actas 
con relación sucinta de las materias ó puntos t r a 
t a d o s , leyéndose al principio para ver si están 
conformes ( a r t s . 5 hasta 15 del reglamento ci ta
d o ) . Estas son las principales reglas que rigen con 
relación á las comisiones superiores de Instrucción 
primaria. 

TOMO I 1 0 



C A P I T U L O V . 

De las juntas económieas de los presidios. 

Para el régimen in ter ior de cada uno de estos e s 
tablecimientos hay en ellos una junta que se t i tu la 
económica^ ya sea que estén estos situados en las 
capitales de provincia ó ya en cualquiera otro p u n 
t o del r e i n o . Las jun tas de las capitales se compo
nen del jefe pol í t i co , p r e s iden t e , de dos individuos 
celosos é in te l igentes nombrados por la misma au 
t o r i d a d ; de un sacerdote de la clase de p á r r o c o s , 
t ambién de igual n o m b r a m i e n t o , del comisario de 
r e v i s t a s , del comandante del presidio y del mayor 
ó ayudan te . 

E n los presidios d é l a península situados en pun 
tos que no son capitales de p r o v i n c i a , las j un t a s 
económicas , sin dejar de depender del jefe pol í t i 
c o , por cuyo conducto reciben siempre las ó rde 
nes de la dirección general del r a m o , cons tan del 
alcalde const i tucional en representación de dicho 
jefe , de dos personas idóneas y de un p á r r o c o , nom
brados por la misma autoridad superior á propues
ta del a lca lde , y de los vocales empleados ya re
feridos. 
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Las principales obligaciones de estas juntas son : 
velar sobre la puntual observancia del régimen es 
tablecido en cada presidio, con arreglo á la real o r 
denanza de 14 de abril de 1 8 3 4 y sobre el buen des
empeño de las obligaciones de cada empleado, pa
ra que por conducto de la dirección llegue á cono
cimiento del gobierno todo lo que requiera alguna 
providencia especial. 

Estas juntas económicas, como autoridades pro
tectoras de los establecimientos pena l e s , deben 
examinar las mejoras de que son susceptibles los 
presidios, é investigar y participar al gobie rno ; 

1.° Hasta qué punto son aplicables en su caso 
respectivo los adelantamientos de otras naciones en 
el sistema peni tencial . 

2 . ° Qué edificios pueden destinarse á estos e s 
tablecimientos , ó qué mejoras pueden hacerse en 
los actuales para obtener la separación individual 
de los confinados, ó al menos por edades. 

3 . ° Qué obstáculos impiden la organización me
tódica del t rabajo, y los medios de removerlos. 

4 . ° De qué modo se puede plantear en los p r e 

sidios la instrucción. 
5.° Qué clase de arbitrios pueden establecerse 

ó idearse para proveer á los gastos de estas mejoras. 
Y 6 .° Todo lo demás que contribuya á la i n t r o 

ducción paulatina de una completa reforma p e n i 
tencial , sin perder por eso de vista las mejoras ais-
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C A P I T U L O V L 

De las inspecciones de Minas. 

E n cada dis t r i to de minas hay un inspector par
t icular con el número de ingenieros del r amo, 
proporcionado á su extens ión. Estas inspecciones 
e jercen en toda la demarcación que les está seña
lada las mismas a t r i b u c i o n e s , que respecto de t o 
dos los distr i tos del re ino corresponden á la d i rec
ción general 1 y aun el juzgado privativo para los 
negocios con tenc iosos , bajo la dependencia y su
bordinación de la misma autoridad superior del 
r a m o . 

Los inspectores de d i s t r i to , además de las facul
tades peculiares de su jurisdicción contenc iosa , t i e 
nen la de imponer penas correccionales en los ca-

1 Véase el capítulo 5.° de la sección 3. 

Jadas ó parciales que puedan en t r e t an to hacerse 
( r ea l orden de 2 8 de enero de 1 8 4 0 ) . 

Basten por ahora estas ligeras indicaciones acer
ca de la organización y a t r ibuciones de las jun tas 
económicas de los presidios. 
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C A P I T U L O V I L 

De las juntas de Comercio. 

E n todas las capitales y poblaciones donde están 
establecidos los tribunales de Comercio *, hay tam
bién juntas de este ramo con atribuciones econó
micas y puramente consultivas. Compónense de 
diez vocales que se renuevan por mitad en cada año. 
Su nombramiento lo hace S. M. por el ministerio 
de Marina y del mismo modo nombra para suplen-

1 Son Madrid, Barcelona, Sevilla - Valencia, Cádiz, 
Coruña, Santander, Málaga, Bilbao, S. Sebastian., Jerez 
de la Frontera y Sanlúcar de Barrameda. 

sos leves, y la de asegurar á los reos y prevenir las 
primeras diligencias en los g raves , para pasarlos al 
jaez competente (a r t í cu los 3 7 , 41 y 4 2 del real 
decreto de 4 de julio de 1 8 2 5 ) . 

E n las provincias donde no hay inspector de 
M i n a s , los jefes políticos ejercen las mismas a t r i 
buciones gubernativas y económicas que los inspec
tores , y dependen en este concepto de la dirección 
general del ramo. 
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te s de dichas plazas hasta el número de la mi tad 
de los individuos que componen estas j u n t a s . El 
pres idente na to de ellas es el jefe po l í t i co , si la 
corporación reside en la capi ta l de la provincia y 
v i c e p r e s i d e n t e , el vocal que e n t r e los ant iguos 
nombra cada año el gobierno . 

E l parentesco de afinidad e n t r e los vocales de 
las jun tas no es impedimento para desempeñar es 
t e cargo ( r e a l orden de 8 de e n e r o de 1 8 3 6 ) . 
Aquellos pueden ser nombrados concejales, y acep
tando el n o m b r a m i e n t o , deben dejar de hacer par
t e de dichas corporac iones , y ser reemplazados por 
los suplentes ( r e a l orden de 8 de marzo de 1 8 3 6 ) . 

Las a t r ibuciones principales de estas j un t a s son: 
1 . a Auxil iar al gobierno con sus luces y cono

cimientos en todo cuan to es te les consul te sobre 
puntos relativos al comercio. 

2 . a Promover por cuantos medios les sugiera 
su celo la prosperidad de la indus t r ia mercan t i l . 

3 . a Informar y exponer al gobierno las venta
jas é inconvenientes que resul ten del sistema de 
aranceles de a d u a n a s , que tan ta influencia ejerce 
en el fomento del comercio exter ior y d e cabotaje. 

4 . a F o r m a r los repar t imientos de la con t r ibu
ción que pesa sobre esta i n d u s t r i a , bajo la deno
minación de subsidio industrial y comercial ( l e y 
de 5 de oc tubre de 1 8 3 4 , que cont iene la ins t ruc
ción adicional á la de 2 2 de noviembre de 1 8 2 5 ) . 
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5 . a Fo rma r con arreglo al a r t . 11 del código 
de Comercio la matrícula general de cuantos e jer
zan la profesión mercant i l dentro del respectivo 
marco ó distrito consular (real orden de 2 9 de oc
tubre de 1 8 3 8 ) . 

También suelen tener á su cargo las j un ta s de 
Comercio algunas cátedras de enseñanza de las 
ciencias y estudios auxiliares de la industria mer 
canti l . 

No dependen estas corporaciones del ministerio 
de la Gobernac ión , sino del de Mar ina , que lo es 
al mismo t iempo de Comercio. Sus relaciones con 
el gobierno no son d i rec tas , pues en todos los ra 
mos propios de su atribución se comunican con 
aquel por medio del jefe político de la provincia, 
y lo mismo respecto de los presupuestos que forman 
para sus gastos fijos y eventuales, no obstante que 
la recaudación de los fondos llamados consulares se 
hace por los agentes del erario ( r e a l orden de 2 1 
de junio de 1 8 3 4 ) . 
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C A P I T U L O V I I I . 

De las Sociedades económicas. 

Es tas sociedades son unas reuniones de amigos 
del p a í s , dedicados por puro patriotismo á promo
ver la r iqueza pública Deben estar establecidas 
prec isamente en todas las capitales de provincia y 
en los demás pueblos donde haya suficiente n ú m e 
ro de personas i lustradas que puedan const i tuir e s 
tas corporaciones ( r e a l orden de 18 de mayo de 
1 8 3 4 y es ta tutos de 2 de abril de 1 8 3 5 ) . 

Las a t r ibuciones de estas sociedades son n u m e 
rosas y de mucha impor tanc ia , á saber : 

1 . a F o r m a r j publicar cartillas rú s t i ca s , a r 
tísticas y económicas , y cualquiera otra clase de 
escritos que puedan contr ibui r al fomento de los ob 
je tos de su ins t i tu to . 

* El articulo 1.° de los estatutos de estas sociedades 
establece como objeto de ellas, solo el promover la r i 
queza pública; pero se puede asegurar que su instituto no 
es solo el promover la riqueza , sino además mejorar la 
educación y difundir las luces, pues muchas socieda
des tienen á su cargo cátedras de enseñanza y academias 
de artes. 



2 . a Dar á conocer las mejoras en la agrícul tu-
tura y los nuevos inventos en las artes. 

3 . a Distr ibuir semillas y plantas útiles entre 
los labradores, é instruirles sobre los métodos de 
su cultivo. 

4 . a Ofrecer y adjudicar premios para es t imu
lar á los hombres industriosos. 

5 . a Representar á S. M. en favor de cuantas 
mejoras materiales puedan proporcionarse al país. 

6 . a Invitar á los labradores, fabricantes y ar t is
tas á que les comuniquen cualquier descubrimiento 
útil que hicieren en sus respectivas profesiones, y 
aprovechar sus luces y conocimientos para promo
ver con acierto los objetos de su instrucción. 

7 . a Invitar á los mismos para que remitan á 
las exposiciones públ icas , los artículos que merez
can presentarse en e l l as , y cuidar de d i r ig i r los , 
siempre "que sus dueños lo soliciten. 

8 . a Vigilar las enseñanzas que las mismas so
ciedades establezcan ó que el gobierno ponga á su 
cuidado. 

9 . a Y finalmente desempeñar con brevedad los 
encargos que él mismo les confie, y ocuparse en to 
do cuanto pueda conducir al fomento de la riqueza 
del pa í s , con sujeción á lo dispuesto en los es ta tu
tos (artículo 5.° de dichos estatutos generales) . 

No es de mi objeto ocuparme en el régimen in 
terior de estas sociedades; y bástame indicar , que 
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los jefes políticos son socios natos de estas corpora
ciones en las capitales de su respectivas provincias. 
Además pueden ser elegidos di rectores de ellas (a r 
t ículo 3 6 id . ) ; y cuando se presenten en las sesio
n e s , las presiden y t i enen voz y voto como los d e 
más socios ( a r t í c u l o 5 2 i d . ) . 

Componen la mesa de estas sociedades un d i r ec 
t o r , un censo r , un con tador , un t e s o r e r o , y un se
cretar io a r c h ive ro , todos de elección de las mismas ; 
y además las sociedades de las capitales de provin
cia deben t ener una diputación en la c o r t e , encar 
gada de promover el despacho de los negocios que 
aquellas le enca rguen . 

Todas las sociedades dependen i nmed ia t amen te 
del minis ter io d é l a Gobernac ión , con quien deben 
en tenderse por conducto del respectivo jefe pol í t i 
co ; y en los quince pr imeros dias del año t i enen 
obligación de remi t i r al gobierno una memoria y 
relación de todo lo mas impor t an te en que se hu
b ie ren o c u p a d o , exponiendo l o q u e juzguen conve
n i e n t e para promover los objetos de sus a t r ibucio
n e s , y acompañando copia de las actas de las j u n 
tas de ins t rucción de premios y ejemplares de todas 
las obras que i m p r i m a n . 

N o pueden las sociedades t r a t a r en sus sesiones 
de otras mater ias que de las designadas en los es
t a t u t o s , n i ocuparse en negocios políticos de n i n 
guna c lase ; y los jefes de las provincias t i enen fa-
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cultad de suspenderlas en el ejercicio de sus funcio
n e s , cuando aquellas se separen del objeto de su 
ins t i tu to , y cuando por faltar én t re los socios la paz 
y buena armonía , consideren que no pueden prestar 
al país los servicios para que han sido establecidas 
(ar t ículos 166 y 167 de los e s t a tu tos ) . 

Tampoco les es permitido asistir formando cor
poración á ninguna clase de funciones ó reuniones 
públicas no designadas en los e s t a t u t o s , ni felici
tar al gobierno, ni á las autoridades por sucesos ó 
negocios que no tengan inmediata relación con sus 
ocupaciones peculiares ( a r t . 168 de los es ta tutos) . 

Tal es la organización común de las sociedades 
económicas. Pero sin embargo , estas corporacio
nes no forman parte del orden adminis t ra t ivo; y 
pueden reformar á su arbitrio los estatutos genera
l e s , que rigen y están vigentes para todas las del 
r e i n o ; sin mas obligación que pasar copia al jefe 
político de la p rov inc ia , de los qu8»definitivamen-
te establecieren para su conocimiento. 

Si alguna sociedad por circunstancias part icula
res recibe de los fondos públicos alguna consigna
ción, para atender á los objetos de sus atr ibuciones, 
entonces sus estatutos han de ser aprobados por el 
gob ie rno , y la presidencia corresponde de derecho 
al jefe pol í t ico, para que este pueda cerciorarse de 
la buena inversión de los fondos. 

Ninguna corporación de esta clase t iene facul-
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C A P I T U L O I X . 

Be los subinspectores de la Milicia nacional. 

E n cada capital de provincia reside un subinspec
to r de la Milicia nac iona l , nombrado por S. M. á 
propuesta del fhspector general ( r e a l orden de 1 7 
de junio de 1 8 3 8 ) . E l cargo de estos jefes es el 
mismo que ya se explicó respecto de aque l , aunque 
l imitado á la demarcación de la provincia , esto es , 
en tende r en la organización de la Milicia na 
c iona l , su ins t rucc ión , e q u i p o , a r m a m e n t o y de-

i Las disposiciones contenidas en estos artículos que
dan expresadas arriba. 

tad de dirigir es tablecimientos costeados po r el era
rio , á no ser en virtud de comisión confiada por el 
jefe d é l a provincia con acuerdo de la d ipu tac ión . 

Las sociedades cuyos es ta tu tos , po r la razón que 
acabo de i n d i c a r , deban someterse á la aprobación 
s u p r e m a , t ienen precisión de observar los que r i 
gen para todas estas corporaciones en g e n e r a l , aun
que supr imiendo los a r t s . 3 6 , 1 6 6 , 1 6 7 y 1 6 8 4 

( r e a l orden de 1 4 de febrero de 1 8 3 6 ) . 
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más concerniente á que esta fuerza se ponga en es 
tado de prestar á la patria los servicios que de ella 
necesi te . No por depender en este concepto la mi
licia de los subinspectores , pierde su carácter de 
institución puramente c iv i l , subordinada á los res 
pectivos jefes políticos y alcaldes; pero no obs tan
t e , en los casos en que es precisa la reunión de dos 
ó mas batal lones , formando b r igada , división ó 
cuerpo , ya sea en funciones de parada , ejercicios 
doc t r ina les , ó servicio de a rmas , compete el man
do al subinspector de la provincia, si no se halla pre
sente el inspector general ( rea l decreto de 30 de 
agosto de 1 8 3 6 , reiterado por real orden de 30 de 
setiembre del mismo, y otra de 5 de junio de 1 8 3 7 ) . 

Los subinspectores no pueden pasar revista á los 
cuerpos de milicia de su provincia, sin ponerse p re 
viamente de acuerdo con el inspector general del 
reino ( r ea l orden de 17 de junio de 1 8 3 8 ) . 



Sección "V. 

DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL ¥ MUNICIPAL. 

C A P I T U L O I . 

De los alcaldes. 

Voy á ocuparme en este capítulo de una magis 
t r a t u r a , q u e , como ya he hecho notar en otra 
ocas ión , tuvo origen en los mas oscuros t iempos 
de la edad m e d i a , y ha sobrevivido hasta nuestros 
d i a s , en el seno de las diversas int i tuciones que 
han regido al es tado, y á pesar de las profundas al
teraciones y t ras tornos que han conmovido hasta 
la existencia política de nuestra sociedad en el cur
so dilatado de diez siglos. Quizás sea en España el 
único cargo público c iv i l , que mas haya sufrido los 
embates del t iempo y de las revoluc iones , sin ha
be r caido al golpe reformador de los gobiernos y 
de los pueblos. H a exper imentado sí vicisi tudes sin 



c u e n t o ; pero siempre ha conservado aquel carácter 
distintivo que le es peculiar; siempre ha sido la au
toridad mas inmediata al hogar domést ico, y el la
zo de unión en t re los individuos y la sociedad, en
t r e los ciudadanos y el gobierno. 

Son los alcaldesj según nuestras leyes adminis
t r a t i va s , los jueces elegidos por los ciudadanos de 
cada pueblo, para ejercer en su término jurisdiccio
nal el cargo de agentes del poder ejecutivo y la 
presidencia de las corporaciones municipales. Su 
nombramiento es absolutamente popular , y se eje
cuta del modo que explicaré cuando t ra te de la or
ganización de los ayuntamien tos , pues se observa 
el mismo orden y método en la elección de aque
llas autoridades y de estas corporaciones *. Las 

* Muy fácil me sería probar , como ya en otra oca
sión lo he hecho, que el nombramiento de los alcaldes ha 
emanado siempre por nuestras leyes fundamentales de la 
corona 3 á pesar de que por especiales excepciones , por 
privilegios ó fueros determinados se haya concedido á los 
pueblos una prerogativa tan peculiar del que ejerce el go
bierno supremo del estado. Así lo aconseja por otra par
te la conveniencia pública. Quizás no pueda citarse un 
solo país, aun los de instituciones mas democráticas , en 
que los agentes del poder ejecutivo sean de nombramien
to del pueblo , aunque á este competa por la Constitución 
del estado , elegir sus representantes. Hasta los mas ar 
dientes partidarios de la soberanía popular, si de buena 
fe aspiran á ser regidos por un gobierno fuerte, enérgico.» 
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cualidades que la ley requiere para desempeñar e s 
tos oficios, t ambién son las mismas que las que ex i 
ge para los demás municipales . P e r o debo adver 
t i r a h o r a , que aquellos duran solo un a ñ o , y que 
por lo t an to se renuevan anua lmen te ( a r t . 3 1 5 
de la Const i tución de 1 8 1 2 ) . E l cargo de alcalde 
debiera confiarse á una sola persona en cada p u e 
b l o , para que hubiese unidad en la acción gube r 
nat iva y fácil medio de exigir la responsabil idad 
que s iempre debe ser personal y no colectiva 1 ; 

expedito en su acción , y capaz de mantener el orden y 
la seguridad pública, no podrán justificar con razones 
de conveniencia, que ese derecho á ser representados en 
las asambleas legisladoras, sea extensivo á elegir á los 
magistrados, ya superiores, ya subalternos, á quienes 
se encomiende el mando político y gubernativo de los 
pueblos. Pretender su nombramiento, es lo mismo que 
aspirar á apropiarse también el de los jefes de las pro
vincias , y el de las demás autoridades que ejercen fun
ciones en escala mas elevada.- porque si hay algún funda
mento para que el pueblo nombre á los magistrados que 
mas inmediatamente le gobiernan , el mismo habrá para 
que elija los que ejercen igual poder á mayor altura , en 
el círculo de un territorio mas extenso. Todas las consti
tuciones confian al jefe del estado , ya sea rey , presiden
te, cónsul ó regente, el ejercicio de las atribuciones pro
pias del poder ejecutivo; y mal podrán estas desempe
ñarse , si los agentes subalternos de cada localidad, h 
mismo que los jefes superiores de cada provincia, no son 
escogidos por el magistrado supremo, cuyo poder ejercen 
por delegación. 

1 «El dogma gubernativo de la unidad (ha dicho el Sr. 
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pero la ley municipal fué omisa, y rige otra que 
de te rmina , haya desde uno hasta se is , según la es
cala gradual del número de vecinos ( a r t . 4 de la 
ley de 2 3 de mayo de 1 8 1 3 , restablecida en 2 7 de 
diciembre de 1 8 3 6 , y 1.° del decreto de las cortes 
de 2 3 de marzo de 1821 ) . Habiendo en un pueblo 
dos ó mas alcaldes, son iguales en autoridad y j u 
r isdicción, y deben proceder preventivamente en 
los negocios que ocu r r an , ya sean de oficio, ya á 
instancia de parte interesada. 

Burgos en sus Ideas de Administración^ exige que así 
como no hay ó no debe haber mas que un administrador 
supremo para el estado, uno superior para cada provin
cia y uno subalterno para cada distrito, no haya mas que 
uno local para cada pueblo." 

« Este administrador es el alcalde, y su autoridad para la 
ejecución de las leyes y de los reglamentos de Adminis
tración es única é indivisible. En consecuencia , á él solo 
corresponde en esta calidad dictar las medidas convenien
tes para que las leyes se cumplan y se observen los regla
mentos. Esta obligación debe desempeñarla en su propio 
nombre, y no permitir que á él se asocie el de otra per
sona , ni menos el de cuerpo alguno , cualquiera que sea 
su origen, ó la naturaleza del mandato que le esté con
fiado. ' ' 

«Contraesta doctrina, que siempre fué la de nuestra 
monarquía, y que es hoy la de todas las monarquías, y 
aun la de todas las repúblicas bien constituidas, se está 
obrando en nuestro país mas hace de un cuarto de siglo.... 
De los derechos concedidos á las corporaciones munici
pales corresponden exclusivamente algunos al individuo 
que sea designado como agente responsable de la Ad-

TOMO I 11 
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ministracion ; y ni aun en las democracias puras , en cu
ya Constitución se ostentó mas preponderante el elemen
to popular, ni aun en los accesos del demagogismo de la 
república francesa, se confiaron jamás á los cuerpos nom
brados por los pueblos. La ley de 21 fruidor del año 3.° 
dio á los maires (alcaldes ) la facultad de asociarse en al
gunos casos á adjuntos, nombre con que son conocidos en 
aquel país los funcionarios que en el nuestro se llaman 
alcaldes 2.° , 3.° &c. ; pero aquella y todas las demás le
yes y decretos posteriores reconocieron en el rnaire la 
plenitud de las atribuciones ejecutivas de la Administra
ción en su común, y la responsabilidad inherente ó aneja 
á su desempeño. Todos los podere/s que desde el estable
cimiento de la república hasta el dia, dictaron en aquel 
país disposiciones sobre esta materia, mostraron creer 
que fuera del principio que queda establecido , no habia ya 
gobierno posible, ni por consiguiente esperanza desosie-

Bajo dos d iversos concep tos deben los alcaldes 
e je rcer su au to r idad : 

1.° Como agentes del poder s u p r e m o , y encar
gados de la acción g u b e r n a t i v a d e n t r o de la demar
cación de cada pueb lo . 

2.° Como presidentes de las corporaciones que 
conocemos con el n o m b r e de a y u n t a m i e n t o s . , 

No es lo mismo e jercer una p a r t e a u n q u e subal
t e r n a del poder e j e c u t i v o , g o b e r n a r , a u n q u e sea 
en el e s t recho radio de una localidad l i m i t a d a , que 
admin i s t r a r los i n t e r e se s del c o m ú n . L o p r imero 
cor responde exclusivamente al a l c a l d e , y en ta l 
concep to es es te un a g e n t e de la potes tad suprema : 
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ío segundo es inheren te al cargo de los regidores 
ó concejales nombrados por los mismos pueblos cu
yos intereses mane jan : al p r imero corresponde ser 
el ejecutor de las leyes gene ra l e s , guardador del 
orden y de la m o r a l , protector de la seguridad pú
blica y privada y de la propiedad de los hab i t an te s ; 
y á los segundos incumbe solo adminis t rar los i n 
tereses del común , y proponer y facilitar los me
dios de realizar todas las mejoras mater ia les . Na
da hay pues de común ent re el a lca lde , depositario 
y agen te del poder central y los concejales , verda
deros mandatarios y administradores de los pueblos 
que les confian la guarda y protección de sus inte-

go 'ni de prosperidad ¿ De qué manera ( dice luego ) 
ó con qué razón podría en efecto exigirse á él ( al agente 
de la localidad) la responsabilidad del desempeño de sus 
funciones , si coartase su ejercicio una oposición transi
toria, ó la contrariase una resistencia sistemática? ¿ A 
quién se imputaría en tal situación el entorpecimiento del 
servicio público, y la consiguiente perturbación del or
den ? Además, la responsabilidad de muchos que de
liberan , se divide, y dividiéndose se debilita , y debilitán
dose , se elude; y eludiéndose la de los subalternos, y no 
pudiendo por ello exigirse la de los superiores, queda 
despojado el gobierno de la primera garantía de la obe
diencia , y el reposo público de toda garantía de estabili
dad" Tan lógicas, tan concluyentes razones hacen 
evidente la conveniencia del principio de la unidad en el 
cargo de alcalde, unidad que lo mismo debe entenderse 
en una reducida aldea, que en la mas populosa de nues
tras ciudades. 
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r e s e s , mas que la presidencia de las corporaciones 
munic ipa les . A u n esta es en c ie r to modo una r e 
presentac ión de la c o r o n a , una jus ta y necesar ia 
i n t e rvenc ión del gob ie rno en los actos de aquellos 
c u e r p o s , para d i r ig i r su m o v i m i e n t o en consonan 
cia con el i n t e r é s g e n e r a l ; á la manera que el m i s 
mo gob ie rno se ing ie re por medio de sus a g e n t e s 
super iores en los actos de las d ipu tac iones p r o v i n 
c ia les , para encamina r t ambién sus de l iberac iones 
en a rmonía con los in te reses del es tado . De o t r a 
m a n e r a cada p rov inc i a , cada d i s t r i to ó localidad 
cons t i tu i r í a un poder e x c é n t r i c o , separado é i n d e 
p e n d i e n t e del g o b i e r n o ; y sus actos y disposicio
n e s , sin di rección ni o r d e n , obrar ían en c o n t r a 
dicción con el i n t e r é s p ú b l i c o , formando pequeñas 
r e p ú b l i c a s , en que al fin la mas débil sucumbir ía 
a n t e las ex igencias de la mas fue r te . 

Apl icando ahora estas reflexiones á nues t ro de 
recho a d m i n i s t r a t i v o , veamos hasta qué pun to está 
conforme con ellas el t ex to de la ley v i g e n t e . No 
se hal lan en esta b ien desl indadas las numerosas 
a t r ibuc iones de los alcaldes bajo las dos expresadas 
i n v e s t i d u r a s ; mas p rocura ré exponer las con total 
separac ión , para que fáci lmente se no te la l ínea di 
visoria que d is t ingue á los alcaldes como encarga
dos del gobierno de su respect ivo p u e b l o , y de las 
mismas au to r idades como presidentes de los a y u n 
t amien tos . 
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i.° Como agentes subalternos del poder ejecu
tivo está á cargo de los alcaldes el gobierno políti
co de los pueb los , bajo la inspección del jefe su
perior de la provincia ; y en ejercicio de esta a t r i 
bución deben adoptar y ejecutar las disposiciones 
convenientes para la conservación de la t ranqui l i 
dad y del orden púb l i co , y para asegurar y p ro te 
ger las personas y bienes de ¡os habitantes . Con 
este objeto t ienen obligación de celar para que no 
se cometan desórdenes y excesos ; para el arreglo 
de las costumbres y la observancia de la moral pú
blica, y encargar á los regidores y síndicos que vi
gilen igualmente en la demarcación que les esté 
señalada. Con el mismo fin pueden también r e 
querir el auxilio de la milicia nacional, del ejército 
pe rmanente y aun dé los vecinos, pues todos t ienen 
obligación de prestar lo, cuando estas autoridades 
lo exijan. Es tá asimismo encargada á los alcaldes la 
persecución de ladrones y ma lhechores , y la vigi
lancia sobre los vagos y mal entre tenidos , sobre los 
que se ocupan en juegos vedados, y sobre toda cla
se de criminales ; y la ejecución de las primeras di
ligencias cuando la perpetración de algún delito 
exija la aprehensión del del incuente, la protección 
del ofendido y la averiguación de los hechos. E n 
suma, deben ejercer con celo las atribuciones que 
se denominan de protección y seguridad pública-
las cuales consisten principalmente en proteger la 
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l ibe r tad y la segur idad de las pe r sonas y de los b i e 
n e s , ev i ta r q u e se c o m e t a n excesos y d e l i t o s , e n 
t r e g a r á los inf rac tores al poder de la j u s t i c i a , y 
expedir y r e f r enda r los pasapor tes y pases en los 
t é r m i n o s que o p o r t u n a m e n t e se exp l i ca rá . 

D e la p ro t ecc ión del o rden y la s egur idad p ú b l i 
c a , q u e he d icho i n c u m b e e s p e c i a l m e n t e á los a l 
ca ldes , se d e d u c e n a t u r a l m e n t e la consecuenc ia de 
es ta r á ellos subord inada una fuerza c í v i c a , cuyo 
pr inc ipa l y casi ún ico i n s t i t u t o es m a n t e n e r e se 
mismo o r d e n , p ro t ege r la segur idad y so s t ene r la 
observancia de las leyes y la obed ienc ia á las a u 
to r i dades . E s t a fuerza es la Milicia nacional la 
cual d e p e n d e en cada pueblo del r e spec t ivo a lca lde , 
ú n i c o q u e t i e n e facul tad, después del j e fe po l í t i co , 
para d i sponer de ella en los l ími tes legales ( rea l 
o rden de 5 de ju l io de 1 8 3 7 , q u e r e i t e r a lo p r e 
ven ido en el a r t ícu lo 1 6 8 de la ley de 1 4 de ju l io 
de 1 8 2 2 ) . 

L a policía de o rden en los r amos de subs i s t en 
c i a , está i gua lmen te confiada á la m i s m a a u t o r i 
d a d , con el auxil io de los r eg ido re s . 

L o mismo sucede respec to de la conservación y 
fomento de los m o n t e s del e s t ado . Son los alcaldes 
de las cabezas de par t ido delegados del jefe po l í 
t ico de la p r o v i n c i a , r e spec to de todos los a rbo la 
dos de r ea l engo y baldíos de los pueblos que com
p r e n d e la expresada demarcac ión ; á m e n o s que d i -
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cha autoridad superior haya confiado á otra perso
n a , como puede hacerlo , la protección y fomento 
de dichos arbolados. En los demás pueblos de cada 
partido ejercen las mismas atr ibuciones los respec
tivos a lcaldes , aunque solo en la circunscripción 
de su término jurisdiccional (ordenanza de montes 
de 2 2 de diciembre de 1 8 3 3 y real orden de 15 
de febrero de 1 8 3 8 ) . 

El fomento de la ganadería t rashumante depen
de en gran manera de la protección del gobierno y 
de sus a g e n t e s , y en este concepto están confiadas 
á los alcaldes todas las funciones que antes corres
pondían á los antiguos subdelegados de la Mesta 
( rea l orden de 5 de noviembre de 1 8 3 6 ) . Son asi
mismo presidentes de las cuadrillas de ganade ros , 
y deben oficiar á los alcaldes de los pueblos de su 
comprensión , cuando necesiten su auxi l io , con ob
j e to de cuidar de la observancia de las leyes y r e 
glamentos v igentes , en la parte tocante al interés 
común de la ganadería (circulares de la pres iden
cia de la Mesta de 10 de noviembre de 1836 , y del 
gob ie rno , de 6 de febrero de 1 8 4 2 ) . 

Los alcaldes de los pueblos situados en las car
reteras generales ó á sus inmediaciones, t ienen obli
gación de prestar su auxilio y la cooperación de su 
au tor idad , á los dependientes y operarios llamados 
peones camineros y demás encargados de este ra 
mo (o rden de 3 0 de julio de 1 8 4 2 ) , y asimismo 
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de cumpl i r los diversos deberes que para la conser 
vación y policía de las c a r r e t e r a s g e n e r a l e s , les 
impone la o rdenanza de 1 4 de se t i embre de 1 8 4 2 . 

Compe te t ambién á los alcaldes el conoc imien to 
de las denuncias por infracciones á las o rdenanzas 
m u n i c i p a l e s , bandos g u b e r n a t i v o s , o rdenanzas de 
m o n t e s y p lant íos 4 , de caza y pesca y de c a m i n o s , 
y por los daños que se causen en las m i e s e s , fru
tos y arbolados de p a r t i c u l a r e s , pastos públ icos ó 
pr ivados y demás excesos de esta clase. Es tas d e 
n u n c i a s son unos p roced imien tos dir igidos á a v e 
r i gua r la verdad por medios muy breves y s e n c i 
l l o s , y á imponer á los i n f r a c t o r e s , ac red i t ada e s -

1 El Sr. Goyena en el tomo 9.° de su Febrero refor
mado página 8 2 , trata de refutar la doctrina que senté en 
el Libro de los Acaldesy que reproduzco arriba, de que 
estas autoridades están facultadas para conocer de las de
nuncias por daños de montes , mientras no lleguen á ser 
contenciosas. Dice el Sr. Goyena , que cité en apoyo de 
mi proposición dos reales órdenes (la de 31 de mayo 
de 1837 y la de 1.° de marzo de 1839 ) y que ninguna 
de ellas prueba la doctrina general sentada. Pero estas ci
tas no aluden á la indicación que hice de paso en un pa
réntesis , de que las denuncias debían considerarse como 
puntos gubernativos, sino á la proposición que senté de 
corresponder estos á los alcaldes. La indicación de que 
las denuncias son puntos puramente económicos y de 
administración municipal mientras no lleguen á ser con
tenciosas, no necesita ninguna comprobación. 
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ta , las penas pecuniarias establecidas en los regla
m e n t o s , ordenanzas ó bandos infringidos. En el lu
gar oportuno trataremos de esta materia. 

Bajo el carácter de agentes subalternos del go
b i e rno , los alcaldes deben obedecer y ejecutar las 
órdenes que les comunique el jefe político de la pro
vincia; recibir las leyes y disposiciones generales 
que este c i rcule , y publicarlas por bando ó por los 
medios que íueren de costumbre. 

También t ienen obligación de cuidar de que se 
convoque al vecindario para las elecciones de con
cejales en los términos que la ley previene; presi
dir los actos preparatorios de las de diputados á 
cor tes , senadores y diputados provinciales , y dar 
aviso al jeje político del resultado de unas y otras 
elecciones. 

Con su autoridad y jurisdicción deben los alcal
des auxiliar la cobranza de todas las contribuciones 
cuya recaudación incumbe á los ayuntamientos ; 
procediendo para ello gubernat ivamente y por via 
de apremio . En este concepto están subordinados 
al jefe inmediato de la Hacienda públ ica , que es el 
in tendente de la provincia. 

Con relación á la administración de justicia t i e 
ne también algunos cargos importantes que desem
peñar ; como son los juicios de paz ó conciliación, 
para evitar en cuanto sea posible los l i t igios; la 
prevención de aquellas actuaciones urgentes que no 
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1 Cuanto se ha expuesto hasta a q u í , está contenido 
en el cap. 3.° de la ley municipal. 

pe rmi tan dilación sin grave d a ñ o ; y la formación 
de los p r imeros actos de los ju i c ios c r i m i n a l e s . 

P a r a el e jercicio de su au tor idad en los negoc ios 
guberna t ivos pueden los alcaldes ped i r el conse jo 
y pa rece r de los a y u n t a m i e n t o s , pa ra acordar las 
medidas g e n e r a l e s , pero sin neces idad de con fo r 
marse con la op in ión de estos ; quedando no o b s 
t a n t e responsables por las d e t e r m i n a c i o n e s que 
adopten \ y pueden as imismo r e q u e r i r á dicha cor
p o r a c i ó n , para que les facilite los auxil ios que e s t i 
m e n c o n v e n i e n t e s en todo lo q u e co r re sponda á 
la segur idad de las personas y b i enes de los vec i 
nos y á la conservación del o rden púb l i co . 

E n el e jercicio de las a t r i b u c i o n e s exp re sadas , 
excep tuando las j u d i c i a l e s , los alcaldes t i e n e n por 
a u t o r i d a d super io r inmedia ta al jefe pol í t ico , y á 
és te pueden acudi r todos los in t e resados que crean 
h a b e r r ec ib ido a lgún agrav io , para que resue lva sin 
u l t e r io r r ecu r so *. 

2 . ° Como pres iden tes de los a y u n t a m i e n t o s 
t i e n e n t amb ién los alcaldes a t r ibuc iones especia les . 
E l p r imero nombrado en cada pueblo pres ide con 
voto la corporación m u n i c i p a l , a u n q u e sin facultad 
para decidir en caso de e m p a t e : d i r ige las sesio-
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1 Varios arts. del cap. 1.° de la ley municipal. 

n e s , disponiendo que los negocios se t ra ten y dis
cutan con regularidad y o r d e n , y que se observe 
en estos actos legalidad y decoro; y convoca á ca
bildo ex t raord inar io , cuando lo exige la gravedad 
ó urgencia de los negocios ó cuando lo pide a lgu
no de los capitulares con causa fundada. 

La correspondencia de los ayuntamientos con 
la diputación provincial ó con el jefe político la 
firma el alcalde presidente con el secre tar io , si 
es de poca consideración ; pero tratándose en ella 
de asuntos in t e re san te s , la firma todo el ayun
tamien to . 

Debiera ser un cargo peculiar y exclusivo del 
p r e s iden t e , el cumplimiento de los acuerdos de la 
corporación munic ipa l , porque todos los actos de 
ejecución son mas propios de la autoridad indivi
dual que de la colectiva; pero la ley no está r igo
rosamente conforme con esta doc t r ina , pues pe r 
mite que las disposiciones que acuerden los ayun
tamientos , se lleven á efecto ya por individuos de 
su seno, ó por otras personas á quienes comisionen 
para e l l o , ó ya por el alcalde, en cuanto sea n e 
cesaria su autoridad 1 : de modo que es potestativo 
de la corporación , [lo que debiera ser obligatorio 
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para conservar la un idad y ene rg í a He acción que 
se r equ ie re s iempre en la ejecución de las provi
denc ias de los cuerpos d e l i b e r a n t e s . 

Pa ra hacer efectivos los descubier tos y deudas 
á favor de los propios , pósitos y demás fondos 
comunes , sí es privativa la autor idad del presi
d e n t e , pues á él debe pasar el a y u n t a m i e n t o los 
documentos c o m p r o b a n t e s , á fin de que p roce 
da g u b e r n a t i v a m e n t e á la cobranza de los ex
presados crédi tos ( a r t s . 1 1 7 y 1 1 8 de la ley m u 
n i c i p a l ) . 

P a r a todos los asuntos de gob ie rno y adminis t ra 
ción que los alcaldes despachen por s í , deben va
lerse del secre tar io del a y u n t a m i e n t o , que lo es al 
mismo t i empo de aquellas a u t o r i d a d e s ; pero la cor 
respondencia que lleven con el jefe pol í t ico basta 
que la firmen ellos so lo s , sin la autor izac ión de 
dicho funcionar io . Ni uno ni o t ro pueden llevar de 
rechos por los expedien tes p u r a m e n t e g u b e r n a t i 
v o s , ni por la expedición y refrendo de los pasa
por tes ( a r t . 2 2 0 , 2 2 2 , y 2 2 3 de la ley mun ic i 
p a l , y real orden de 2 0 de mayo de 1 8 3 7 , c i rcu
lada en 2 0 de se t i embre del m i s m o . 

E l alcalde 1.° pres ide no so lamen te al a y u n t a 
m i e n t o , sino á o t ras corporaciones que hay en los 
pueblos para diversos ramos de la Adminis t rac ión 
p ú b l i c a , como son : 

1»° La comisión local de Ins t rucc ión p i imar ía 
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( a r t . 3 1 del plan general inserto en la ley de 2 1 
de julio de 1 8 3 8 ) . 

2 . ° La jun ta municipal de Sanidad ( a r t . 4 . ° 
del decreto de 2 3 de junio de 1 8 1 3 ; restablecido 
en 16 de julio de 1 8 3 7 ) . 

3 . ° La junta de Beneficencia ( real orden de 
2 6 de marzo de 1 8 3 4 ) . 

4 . ° Cualquiera otra corporación que tenga ca
rácter puramente local. 

Por este medio la autoridad ejerce una vigilan
te y útil inspección sobre todos los es tab lec imien
tos de la Administración pública, y hace influir en 
ellos la acción protectora del gobierno. 

Los alcaldes t ienen facultad de ejecutar guber 
nat ivamente las penas impuestas por las leyes de 
policía y bandos gubernat ivos, y de imponer y exi
gir multas que no excedan de 500 rs. , á los que 
los desobedezcan ó falten al r e s p e t o , y á los que 
turben el orden y el sosiego públ ico ; pero les está 
prohibido que ejecuten arrestos y prisiones fuera 
de los casos y del modo prevenido por las leyes. 
Las multas ó penas pecuniarias que impongan, t i e 
nen aplicación al erario ( a r t . 2 0 7 de la ley mu
nicipal ) . 

Se ve pues por lo que dejo expues to , que la ley 
no permite á los alcaldes imponer algunos dias de 
arres to por via de corrección , y que su poder es
tá l i m i t a d o , á exigir la expresada multa en los 
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casos l e v e s , y á e n t r e g a r á los d e l i n c u e n t e s á la 
j u s t i c i a , cuando las infracciones l l eguen á se r de
l i t o s . 

Si todos los que comet iesen un exceso ó fal ta, 
tuv iesen b i enes para sat isfacer dicha pena pecun ia 
r i a , las facul tades del alcalde podr ían e n t o n c e s ce
ñ i r se á imponer l a y exigir la , ev i tándose por este 
medio la corrección corporal del a r r e s to , demas ia 
do vejatoria por lo común para la expiación de u n a 
falta leve . P e ro cuando el infractor ca rece de b i e 
nes para satisfacer la mul ta , ¿ será j u s to que q u e d e 
i m p u n e , y que así se b u r l e el p r ecep to de la ley y 
de la a u t o r i d a d , ó será mas ju s to y c o n v e n i e n t e 
q u e sufra la corrección de su falta con u n a p r i s ión 
de pocos dias ? N o hablo de los casos en que las le
yes , los r e g l a m e n t o s ú o rdenanzas es tab lecen por 
leves infracciones ó desobediencias a lgunos d ias de 
prisión ó a r r e s to : en estos casos es tá l ega lmente 
au to r i zado el alcalde para imponer lo : m e refiero á 
inf racciones ó c o n t r a v e n c i o n e s , á faltas ó abusos 
que no t e n g a n de t e rminada n inguna correcc ión per
sonal , pues en tonces el alcalde no puede hacerse 
o b e d e c e r , ni cas t igar á los inf rac tores insolven
t e s . >M se r e c o n o c e , como no se puede menos 
de r e c o n o c e r , la autor ización que la ley da á aque
lla au tor idad para imponer u n a mu l t a , es me
nes t e r c reer la t amb ién facultada para que sien
do el infractor i n s o l v e n t e , quede sujeto á sufrir la 
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C A P I T U L O I I . 

De los ayuntamientos. 

También la institución de los ayuntamientos es 
como la de los alcaldes, de origen tan r emo to , que 
se pierde en la oscuridad de la edad media. Si no 
fueron los concejos tan antiguos como la monar
quía (di je en otra ocasión investigando su o r igen ) , 
nacieron en los siglos en que los infortunios de es
ta los hicieron necesarios, esto e s , al comenzar 
nuestras guerras contra los sarracenos , y el engran
decimiento de los caudillos cr is t ianos, y con él el 
feudalismo, su poder exhorbi taute y su t i ranía . Muy 
varia ha sido la organización de estos cuerpos, muy 
diversas y movibles sus a t r ibuc iones , según que ha 
dominado á la constitución de nuestra monarquía 
el elemento popu l a r , la preponderancia feudal ó el 
poder de la corona. Mas prescindiendo de lo que 
fueron en otra época , y fijándonos en el t iempo 
presente y en su actual organización y a t r ibucio-

pena correccional subsidiaria de un ar res to de po
cos dias. De otro modo el poder de estas autorida
des sería ineficaz é ilusorio. 
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n e s , veamos el des t ino que hoy les está señalado 
en nues t r a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Son los ayuntamientos unas corporaciones com
pues tas de individuos nombrados por los vecinos de 
cada p u e b l o , para admin i s t ra r los fondos m u n i c i 
p a l e s , cu idar de la policía u rbana y r u r a l , y pro
t e g e r todos los in te reses de la comunidad por cuyo 
voto e je rcen su cargo. Son ( c o m o dice el ar t ículo 
2 5 de la ins t rucc ión de 3 0 de nov iembre de 1 8 3 3 ) 
el conduc to por donde la acción pro tec tora del go
b i e r n o se ex t i ende desde el palacio del g r a n d e á la 
choza del labrador . Compónense de uno ó mas al
caldes j, de dos ó mas regidores y de uno ó mas sín
dicos j k p roporc ión del n ú m e r o de familias que hay 
en cada pueblo ( a r t í c u l o s 4 . ° de la ley de 2 3 de 
maYO de 1 8 1 3 , res tab lec ida en 2 7 de d ic iembre de 
1 8 3 6 , y 1.° del d e c r e t o de 2 3 de marzo de 1 8 2 1 ) . 
Los individuos que forman esta corporación , seco-
nocen con el n o m b r e gené r i co de concejales ó ca
pitulares. 

L a elección de todos estos se hace por los veci
nos de cada p u e b l o , que están en el ejercicio de 
los de rechos de c i u d a d a n o , esto e s , en el goce de 
c ie r tos de rechos pol í t i cos , concedidos por la ley 
fundamenta l del es tado . Por regla gene ra l , todos 
los vecinos disfrutan de e l los , menos los que ex
p r e s a m e n t e es tán excluidos por la l e y , que son los 
s i g u i e n t e s : 



i . ° Los que lian adquirido naturaleza en país 
extranjero ó admitido empleo de otro gobierno. 

2 . ° Los sentenciados á penas aflictivas ó infa
mantes , si no han sido rehabilitados. 

3 .° Los que han residido cinco años consecu
tivos fuera del terr i tor io español sin comisión ó l i
cencia del gobierno. 

4 . ° Los que sufren interdicción judicial por in 
capacidad moral ó física. 

5.° Los deudores quebrados y los que lo son 
á los caudales públ icos; aunque esto último se en 
t iende cuando lo son en calidad de segundos con
t r i b u y e n t e s , esto e s , por fondos que hubiesen ma
nejado. 

6 .° Los sirvientes domésticos. 
7.° Los que no t ienen e m p l e o , oficio ó modo 

de vivir conocido. 
8.° Los que se hallan procesados cr iminalmen

t e , y contra los cuales ( según la inteligencia co
m ú n ) ha recaído auto de prisión. 

9 . ° Los que no saben leer ni escr ibir ; aunque 
esta últ ima circunstancia no es obstáculo en la prác
tica (ar t ículos desde 18 al 26 de la Consti tución 
de 1 8 1 2 ) . 

La elección de concejales se celebra anualmen
t e , pues aunque los regidores y síndicos ejercen sus 
cargos por espacio de dos a ñ o s , se renuevan por 
m i t a d , y por consiguiente se elige todos los añosa 

T o n o I 1 2 
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1 Este número puede ser desde 9 hasta 27 electores, 
según el vecindario de cada pueblo ( decreto de las cortes 
de 23 de marzo de 1821)* 

los que han de entrar nuevamente á completar los 
ayuntamientos (artículo 315 de la Consti tución, y 
decreto de 2 7 de noviembre de 1813). 

La operación electoral consta de dos actos esen
ciales , que son: 

1.° La elección parroquial. 
2 . ° La elección de concejales. 
La primera se hace precedidas tres convocatorias 

que empiezan el primer domingo de noviembre, re
uniéndose el primer domingo de diciembre en el 
punto que el ayuntamiento designa, y bajo la pre
sidencia del alcalde ó regidores, los vecinos de cada 
parroquia, los cuales á pluralidad absoluta de votos 
eligen un secretario y dos escrutadores, y luego 
nombran del mismo modo un determinado número 
de ciudadanos 4 , en quienes depositan su confianza 
para que ellos hagan la elección de concejales. 

La segunda se ejecuta después en otro domingo 
bajo la presidencia del alcalde , ó del jefe político, 
si reside en el pueblo , y á este acto concurren solo 
las personas que fueron nombradas en la reunión 
anter ior , las cuales, en uso de la autorización que 
les da la ley , eligen á los concejales que han de en-
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t ra r á servir sus cargos en el año inmediato (ley-
de 2 3 de mayo de 1 8 1 2 , y la municipal de 1 8 2 3 ) . 
Los primeros electores se llaman parroquialespor
que son los ciudadanos de cada parroquia , y los 
segundos compromisarios,, porque en ellos compro
meten aquellos como á manera de arbitros la e lec
ción de los concejales. 

Tal es el método que se observa pa ra la composi
ción de los ayun tamien tos : método que como otra 
vez he d icho , es defectuosísimo, desacreditado por 
la experiencia y productor de estafas , de bandos 
y de continua perturbación de la paz de los pue
blos ; pero que está vigente por ser el que la ley 
prescr ibe. 

Pueden obtener el cargo de concejal , todos los 
que ejercen el voto activo por estar en el goce de 
los derechos polí t icos, á excepción solo de los s i 
guientes : 

1.° Los menores de 2 5 años. 
2 . ° Los que lleven menos de cinco años de v e 

cindad y residencia en el pueblo (ar t ícu lo 3 1 7 de 
la Constitución de 1 8 1 2 ) . 

3 . ° Los empleados de real nombramiento ( a r 
tículo 3 1 8 de la Constitución y reales órdenes de 
2 5 de julio de 1 8 3 6 , de 2 7 de enero de 1 8 3 7 , y de 
2 3 de diciembre de 1 8 3 8 , circulada en 9 de e n e 
ro de 1 8 3 9 ) . 

4 . ° Los empleados en correos de cualquier ca -
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i El decreto de las cortes de 9 de julio de 1837 con
cedía exención de servir oficios de república á los emplea
dos en correos con nombramiento de la dirección general; 
pero la ley citada arriba impone prohibición expresa de 
aceptarlos. 

t ego r í a q u e sean a u n q u e no hayan ob ten ido su des 
t i n o por n o m b r a m i e n t o de la corona ( r e s o l u c i ó n de 
5 de marzo de 1 8 4 2 ) *. 

5 . ° Los abas tecedores y a r r endadores de ramos 
ó r e n t a s mun ic ipa l e s . 

6 . ° Los que son concejales en el mismo año 
de la e lección ó lo han sido en el an te r io r . pues es 
necesa r io que se gua rde el hueco de dos años ( d e 
cre tos de 2 3 de mayo de 1 8 1 2 y 2 7 de nov iembre 
de 1 8 1 3 y o rden de 18 de enero de 1 8 4 2 ) , á m e 
nos que el cor to n ú m e r o de vecinos lo impida . 

7 . ° Los eclesiást icos ( d e c r e t o de las co r t e s de 
2 1 de s e t i e m b r e de 1 8 1 2 ) . 

8 . ° Los p a r i e n t e s de los capi tu lares que van 
á cesar en el e jercicio de su cargo ( d e c r e t o de 19 
de mayo de 1 8 1 3 ) . 

Todos los que acabo de enumera r t i enen inca
pacidad legal para ser conce ja les ; y á ellos pueden 
agregar se los que están imposibi l i tados f ísicamen
t e por a lguna enfe rmedad hab i tua l . Pero además 
h a y o t ras pe r sonas á qu ienes les es potes ta t ivo ad
m i t i r ó no estos c a r g o s ; según la c o s t u m b r e au to -
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r izada , y son los mayores de 7 0 años , á los cuales 
se les considera como físicamente imposibilitados. 

H e indicado que no pueden ser elegidos indivi
duos de ayun tamien to , los parientes de los capitu
lares que van á cesar en el año inmediato ; y me he 
fundado para ello en algunas razones que convie
ne apuntar aquí. La ley dice ú n i c a m e n t e , que se 
guarde en las elecciones la incompatibilidad de los 
parentescos (decre to ya citado de 19 de mayo de 
1 8 1 3 ) ; pero no declara cómo deberá en tende r se 
esta incompatibil idad. Sin e m b a r g o , la práctica 
c o m ú n , apoyada en repetidas decisiones del a n t i 
guo consejo de Castilla y de las chanchillerías y au
d ienc ias , cuando estos t r ibunales entendian en las 
cuestiones é incidencias de esta clase de elecciones, 
ha sido siempre uniforme sobre este p u n t o ; y s e 
gún ella la prohibición se e n t i e n d e , de en t ra r á 
ejercer los oficios ios parientes de los concejales que 
cesan. La razón de esta inteligencia e s , la de evi
tar las contemplaciones y aun la connivencia que 
pudieran tener los individuos en t ran tes con los sa
l i e n t e s , si estuviesen ligados con algún parentes
c o , al examinar sus cuentas y censurar su adminis
t rac ión . Pero no se crea que este parentesco haya 
de ser i l imitado. Las leyes declaran generalmente 
la incompatibilidad para varios casos y c i rcuns tan
c i a s , entre los parientes dentro del cuarto gradoj 
computado civilmente, y esta misma regla es la que 
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se ha observado y d e b e observarse s i empre en la 
e lección de a y u n t a m i e n t o s . P o r m a n e r a que no 
pueden e n t r a r á componer estas corporac iones el 
p a d r e ^ a b u e l o , h i j o , n i e t o , t io c a r n a l , sobr ino 
c a r n a l , h e r m a n o ó p r imo h e r m a n o de a lguno de 
los cap i tu la res q u e cesen al fin del año de la e l ec 
c i ó n ; n i t ampoco los que por afinidad se hal len 
d e n t r o del mismo p a r e n t e s c o , como y e r n o s , s u e 
g r o s , s o b r i n o s , t ios ó pr imos pol í t icos y c u ñ a d o s . 
T a l es el s en t ido en que se e n t i e n d e esta ju s t a i n 
compat ib i l idad . 

Todos los oficios mun ic ipa l e s son de carga con
cejil de la cual á n i n g ú n vecino es l íc i to excu
sarse sin legal mot ivo ( a r t . 3 1 9 de la Cons t i t uc ión 
de 1 8 1 2 ) . U n a vez n o m b r a d a u n a persona para 
u n cargo de a y u n t a m i e n t o , no puede serlo d u r a n 
t e su e jerc ic io para o t ro de la misma co rporac ión 
( d e c r e t o de 3 1 de marzo de 1 8 2 Í ) ; pe ro sí es 
p e r m i t i d o á cua lquiera de los c o n c e j a l e s , aceptar 
el de d ipu tado provincial ; y en el hecho de tomar 
p o s e s i ó n , queda vacan te el oficio que desempeña
ba ( a r t . 3 del dec r e to de 11 de agosto de 1 8 1 3 ) . 

E l dia p r imero del año se pone en posesión á los 
cap i tu la res e l e c t o s , sin poderse suspender el acto á 
p r e t ex to de t a c h a s , ó de recursos de n i n g u n a clase 
( a r t . 2 3 2 de la ley m u n i c i p a l ) . Cons t i tu ido el 
a y u n t a m i e n t o , var ias reglas d e t e r m i n a n la manera 
de sus t i tu i r se los c o n c e j a l e s , á saber ; 
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• 1 . a E n caso de ausencia, enfermedad ó vacan
te del síndico ó síndicos, ent ran á suplir en su lu
gar el regidor ó regidores mas modernos. 

2 . a E n defecto de los a l ca ldes , en t ran el r e 
gidor ó regidores mas ant iguos. 

3 . a Si llegare á ser suspenso todo el ayun ta 
miento , la mayor par te de é l , ó la mitad, ocupan 
los oficios in te r inamente vacan te s , los concejales 
de las clases respectivas del año anter ior , hasta que 
definit ivamente sean declarados inhábiles ó repues
tos en sus cargos ( a r t . 2 . ° del decreto citado de 
1 8 1 3 y decreto de 2 7 de mayo de 1 8 2 2 ) . Para 
llenar estas v a c a n t e s , no i n t e r i n a , sino definit i
vamente , se reúne de nuevo la jun ta de electores 
compromisa r io s , aunque no existan todos e l l o s , y 
eligen las personas que hayan de ent rar á reempla
zar á los que f a l t an ; y si no pudiere completarse 
la mayoría de aquellos e lec to res , los parroquiales 
nombran los que falten para consti tuir la j un t a 
electoral ( a r t . 4 . ° de dicho decreto de 11 de agos
to de 1 8 1 3 ) . 

4 . a Si en vez del caso de la suspensión, suce
diere que la elección de concejales se ha anulado 
en el todo ó en par te , se siguen también las reglas 
an tes expuestas de ser servidas in te r inamente las 
vacantes por los capitulares que obtuvieron los 
mismos oficios en el año anterior ( rea l orden de 2 1 
de mayo de 1 8 4 0 ) . 
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* En las capitales de provincia debe además ponerse 
en conocimiento del jefe político. 

P a r a de l iberar y a c o r d a r los a y u n t a m i e n t o s s o 
b r e los diversos objetos de sus a t r i b u c i o n e s , se r e -
u n e n en el edificio públ ico que se denomina cabildo 
ó casas.capitulares, y allí ce lebran sus ses iones , que 
t a m b i é n se l laman cabildos. Pueden es tos ser ordi
narios ó extraordinarios: los pr imeros son los que 
se e jecutan pe r iód i camen te en los dias fijados á p r i n 
cipios del año por el a y u n t a m i e n t o ; y deben ser 
u n o cada semana en los pueblos que no l l eguen á 
mil vec inos , y dos en los de mayor vec indar io : los 
ex t r ao rd ina r ios son los que se celebran en cua lqu ie 
r a o t ro dia por convoca to r i a expresa del p r e s i d e n 
t e , el cual puede hacer la cuando crea ex ig i r lo así 
los negocios de que haya de t r a t a r s e , ó cuando a l 
g u n o de los cap i tu la res lo proponga con causa f o n 
d a d a , que t i e ne precis ión de manifes tar al m i s m o 
p r e s i d e n t e . 

Las sesiones o rd inar ias no exigen una prev ia ci
t ac ión , porque los conceja les saben ya que han de 
ce lebra rse en los dias s e ñ a l a d o s ; pe ro como los ca
bi ldos ex t raord inar ios n o están aplazados de un 
m o d o fijo y pe r iód ico , la razón exige que para c e 
lebrar los p receda la indicada c o n v o c a t o r i a , y por 
cons igu ien te una c i tac ión expresa 4 . La ley no de -



termina la manera de ejecutarse esta formalidad; 
pero la prudencia aconseja, que se observe cierto 
requisi to autorizado por una antigua cos tumbre , 
cual e s , la citación ante dienij esto e s , el aviso á los 
concejales con la anticipación de un dia antes de la 
celebración del cabildo, y por esc r i to , en cédulas 
firmadas por el presidente ó el secretario, ó por 
ambos á la vez. 

Todavía no basta esta formalidad : en los cabil
dos extraordinarios se trata por lo común de asun
tos de entidad para los intereses del pueb lo , y no 
es muy raro que la intriga se prevalga de esta cla
se de a c t o s , para evitar la asistencia de algún ca
pitular cuya ausencia se desee. Por eso en mi con
cepto la citación á cabildo extraordinario debe ha
cerse por una cédula general á todos los conceja
l e s , en la cual ponga su firma cada uno de ellos. 
Solamente de este modo pueden evitarse los ama
ños de la intriga y las nulidades de dichos acuerdos. 

La ley previene que las sesiones de ayuntamien
tos se celebren á puerta abierta (a r t í cu lo 5 2 de 
la m u n i c i p a l ) , cuando no exijan reserva los nego
cios que en ellas se t ra ten . Mas puede asegurarse , 
que todos , menos los,que sean relativos á impues
tos y al is tamientos , exigen deliberación reserva
d a , único medio de evitar la influencia del amor 
p rop io , del deseo de aplauso y de los intereses 
personales , que tan to coartan el l ibre uso del Y O -
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t o en las de l iberac iones y acue rdos públ icos . La 
p rudenc ia del p r e s i d e n t e puede c o n c i l i a r , según lo 
exijan las c i r c u s t a n c i a s , el c u m p l i m i e n t o de la ley 
con lo que la u t i l idad pública r ec l ame . 

N o se p u e d e ce lebrar cabildo , sin q u e e s t é n r e 
unidos la mi tad y uno mas de los i nd iv iduos que com
pongan el a y u n t a m i e n t o ( a r t . 5 5 de la ley m u n i 
c i p a l ) . E l o rden exige que t a m p o c o p u e d a n c e l e 
b r a r s e , sin q u e se hal le p re sen te el q u e deba p r e 
s i d i r l o , ó sin que lo haya avisado para q u e lo v e r i 
fique el que lo r e e m p l a c e : pe ro la ley no ha usado 
de es ta necesa r ia p r ecauc ión . 

P re s ide las sesiones el a l c a lde : si h u b i e r e mas 
de u n o , el p r i m e r o : en defecto de todos e l l o s , el 
r eg idor p r imer n o m b r a d o , y á falta s u y a , el q u e le 
siga en n u m e r a c i ó n ( a r t . 51 de la ley m u n i c i p a l ) . 
T i e n e n voz y voto todos los c o n c e j a l e s , lo mismo 
los a l c a l d e s , que los reg idores y s índ icos . N o hay 
resolución ó a c u e r d o , sin que la m a y o r p a r t e de vo
tos concur ran en una misma opinión : h a b i e n d o dis
c o r d i a , se vuelve á examinar el a s u n t o en la se
sión s i g u i e n t e , y a u n e n o t ras s iendo p r e c i s o ; y 
no r e su l t ando tampoco m a y o r í a , se l lama.á los con
cejales que fueren necesar ios , de los que s i rvieron 
es tos ca rgos en el año a n t e r i o r ( a r t . 5 6 de la ley 
m u n i c i p a l ) . La elección de pe r sonas se hace por 
votac ión p ú b l i c a , y si no se r e ú n e mayor ía de vo
tos , se e jecu ta s e g u n d o esc ru t in io e n t r e las dos 
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personas que han obtenido mas sufragios. Si aun 
así resulta e m p a t e , se vota en secreto, y si todavía 
no hubiere acue rdo , decide la suerte ( a r t . 57 de 
la ley mun ic ipa l ) . 

El interés de los negocios que se t ratan en es
tas ses iones , exige que se anoten por escrito los 
vocales que á ellas asisten y las resoluciones que 
acuerdan ( a r t . 6 4 de la ley municipal) : por esta 
razón hay en los cabildos un libro que se llama ca
pitular, donde se extienden las actas, con la media 
firma del presidente y los capitulares ( a r t s . 6 4 y 
6 7 de la misma ley ) , aunque alguno de estos haya 
sido de voto contrario á lo resuelto por la mayoría. 

El orden de buena administración requiere , que 
los ayuntamientos , cuando tengan que comunicarse 
con el g o b i e r n o , lo hagan precisamente por con
ducto del presidente de la misma corporación , el 
cual no puede entenderse con el ministerio en d e 
r e c h u r a , sino con el jefe político de la provincia, 
pues de lo contrario está prohibido que se dé cur
so á sus exposiciones ( rea l orden de 9 de enero de 
1 8 3 7 , y resolución de 13 de julio de 1 8 4 2 ) . Las 
que se dirijan han de estar concebidas en t é r m i 
nos respetuosos y sin traspasar los l ímites legales 
( r ea l orden de 12 de mayo de 1 8 4 0 ) . 

La ley no prohibe á los ayuntamientos represen
tar al gobierno y á las cortes sobre puntos polí t i 
cos y ajenos de sus atribuciones^ y por esta razón 
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se c r een autor izados para h a c e r l o , fundados en el 
a r t . 3 . ° de !a Cons t i tuc ión v igen t e , que concede á 
t odo español el derecho de di r ig i r sus pet ic iones 
por escr i to á las cor tes y al r ey . Esta concesión es 
i n d u d a b l e m e n t e individual y no colectiva; pero sin 
e m b a r g o , de ella usan dichas co rpo rac iones , por
que r e p i t o , no les está exp re samen te p roh ib ida . 

Para la au tor izac ión de las s e s i o n e s , redacción 
de los a c u e r d o s , y despacho de los n e g o c i o s , hay 
en cada a y u n t a m i e n t o un s e c r e t a r i o , que lo e s a 
la vez del a l c a l d e , e legido por la misma co rpora 
ción , y amov ib le á vo lun tad de ella y con el c o n 
s e n t i m i e n t o de la d iputación provincial ( a r t s . 5 8 , 
5 9 y 6 0 de la misma l e y ) . 

Has t a aquí la o rganizac ión y orden in t e r io r de 
los a y u n t a m i e n t o s . Ahora me ocuparé en indicar 
s u c i n t a m e n t e ios obje tos que en t r an en sus a t r i 
b u c i o n e s . 

Es tos son muy n u m e r o s o s , y en la segunda par 
t e de esta obra habrá ocasión no solo de m e n c i o 
na r los , s ino de explicar lo que el d e r e c h o es tab le 
ce respecto de cada uno de e l l o s ; mas sin embar 
g o , i nd i ca r é b r e v e m e n t e cuáles s o n , para an t i c i 
par aquí el conoc imien to de toda la extensión de 
facul tades confiadas á los a y u n t a m i e n t o s . 

Los obje tos en que estos ocupan su a t enc ión 
p u e d e n d i v i d i r s e , según la legislación v i g e n t e , en 
dos c l a se s : 
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1 . a Los que son puramente municipales, por 
in te resar solo á los individuos de cada circunscrip
ción local , ó de cada vecindario. 

2 . a Aquel los que están mas enlazados con el 
interés general de todo el re ino , y sobre los cuales 
el gobierno t iene una inspección mas inmediata y 
eficaz, porque contr ibuyen al bien de todos los 
asociados. 

E n la primera clase debemos enumerar los si
guientes : 

1.° La policía de salubridad y comodidad, aseo 
y limpieza de las calles, mercados y establecimien
tos públicos, y de los hospi ta les , cárceles y casas 
de cor recc ión , caridad y beneficencia. 

2.° La desecación de lagunas y pan tanos , el 
curso de las aguas estancadas ó insalubres, y las 
precauciones oportunas para remover todo lo que 
pueda perjudicar á la salud de las personas y de los 
ganados. 

3.° Los cementerios rurales y su policía. 
4 . ° El nombramiento de facultativos del a r t e 

de curar tanto á las personas como á los ganados. 
5.° La franquicia y l ibe r tad , surtido y abun

dancia de víveres d buena calidad. 
6 .° Las plazas de abace r í a , casas de matanza 

de reses y policia de estos establecimientos. 
7 . ° Las fuentes públicas, y el sui t ido abun

dante de aguas , t an to dent ro como fuera de las po-
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blac iones j para los h a b i t a n t e s y los ganados . 
8.° E l o rna to p ú b l i c o , empedrado y a l u m b r a 

do de las c a l l e s , paseos y arbolados de comodidad^ 
y demás si t ios de rec reo . 

9.° Las c á r c e l e s , m a n u t e n c i ó n de p resos p o 
b re s , y el r ég imen in t e r i o r de estos e s t a b l e c i 
m i e n t o s . 

1 0 . L a cons t rucc ión y conservac ión de los ca
minos vecinales y de t r aves ía . 
' 1 1 . Los es tab lec imien tos de benef icencia cos

t eados solo con fondos de l p u e b l o . 
12. L a conservac ión y fomen to de los a r b o l a 

dos del c o m ú n . 
1 3 . L os p ó s i t o s , su cuidado y a d m i n i s t r a c i ó n . 
1 4 . Los propios y a r b i t r i o s , conse rvac ión y 

admin i s t r ac ión de sus b i enes y f o n d o s , y la e n a 
j enac ión de sus fincas. 

1 5 . E l p resupues to de los gas tos c o m u n e s de 
cada local idad. 

1 6 . E l fomento de la g a n a d e r í a , ag r i cu l tu r a 
i ndus t r i a y c o m e r c i o , en los l ími tes del t é r m i n o 
de cada pueb lo . 

1 7 . Los t e a t r o s , y demás e s t a b l e c i m i e n t o s de 
divers ión y rec reo p ú b l i c o ; a u n q u e so lo en la pa r 
t e e c o n ó m i c a , y sin per ju ic io de la inspecc ión del 
gob ie rno y sus agen tes para concede r ó nega r los 
p e r m i s o s , cu idar del o r d e n , y ev i t a r que se ofen
da á la mora l y la decencia púb l i ca . 
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E n todos estos objetos los ayuntamientos i n t e r 
vienen por la obligación que las leyes les imponen; 
y ejercen sus atribuciones con subordinación á ellas 
y á los r eg lamen tos , y por lo común bajo la de 
pendencia exclusiva de la diputación provincial 
y algunas veces del jefe político y del gobierno 
supremo. 

E n la segunda clase de objetos indicada a r r iba , 
deben enumerarse los que siguen : 

1.° La formación de las notas y estadísticas, 
con sujeción á las reglas que el gobierno prescriba. 

2 . ° El registro civil de nac idos , casados y 
muer tos . 

3.° El padrón general que debe servir para to 
dos los objetos de policía y orden , repar t imiento 
de impuestos, alistamientos y demás en que pueda 
necesitarlo el gobierno ó sus agentes . 

4 . ° La salud pública en los casos de epidemias 
y contagios. 

5.° La instrucción p r imar i a , las escuelas de 
primera enseñanza y de l a t in idad , y todos los e s 
tablecimientos de educación. 

6¿° El r e p a r t i m i e n t o , recaudación y pago en 
tesorería de los impuestos conocidos con la d e n o 
minación de rentas provinciales ¿ sus equivalentes 
y agregadas y el general y personal del culto y 
clero. 

7.° Los reemplazos del ejército, su padrón g e -
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n e r a l , a l i s t a m i e n t o , juicio de e x e n c i o n e s , decla
ración de s o l d a d o s , y todas las operac iones que la 
ordenanza e s t a b l e c e , hasta e n t r e g a r en el depósi
t o de la provincia el n ú m e r o de hombres des igna 
do por la d ipu tac ión . 

8 . ° E l servicio de los a lo jamientos y bagajes 
á la t ropa , y su d i s t r ibuc ión por carga concej i l . 

9 . ° E l servicio de sumin is t ros al e j é r c i t o . 
1 0 . E l a l i s t amien to de la milicia n a c i o n a l , la 

recaudac ión del impues to es tablecido para sus gas 
t o s , y 'a provisión de fondos para todas las a t e n 
c iones de estos cuerpos 

1 1 . La formación de las listas e l e c t o r a l e s , é 
i n t e r v e n c i ó n en los actos prepara tor ios de las elec
c iones . 

1 2 . Y por ú l t i m o , la formación de tas l istas 
de vecinos á qu i enes la ley confiere ap t i tud para 
ser jueces de hecho ó jurados. 

E n todos estos obje tos los a y u n t a m i e n t o s in ter
v ienen como una especie de auxi l iares de la admi
nis t rac ión g e n e r a l , del gob ie rno supremo , que se 
vale de su cooperación y ayuda en beneficio de los 
in tereses genera les del r e i n o . « P o r el hecho de ver 
en pequeño todas las necesidades ( d i c e la rea l ins
t rucc ión de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 ) pueden los 
a y u n t a m i e n t o s es tudiar las m e j o r , d e s e n t r a ñ a r sus 
causas y sus remedios , y calcular exac t amen te de 
q u é modo y has ta qué p u n t o influye una medida 



administrativa en el bien ó el mal de los pueblos. 
Deben por tanto ser constantes y frecuentes sus 
relaciones con los subdelegados de fomento, sus j e 
fes inmedia tos , los cuales por su parte deben ver 
en los ayuntamientos los cooperadores natos del 
bien que están encargados de promover . " 

Dije al principio de este capítulo, que los ayun
tamientos se componen de alcaldes, regidores y 
síndicosj y q u e á todos ellos se les llama concejales 
ó capitulares. Con relación á los primeros ya en 
el capítulo anter ior di alguna idea de lo que son 
estas au to r idades ; mas ahora creo oportuno h a 
cer algunas explicaciones acerca de los cargos de 
regidor y de síndico. 

Los regidores son los concejales que pr incipal
mente forman el cuerpo munic ipa l ; y sus a t r i 
buciones colectivas, las que están confiadas á los 
ayuntamientos ; pero además t ienen otras indivi
dua les , á sabe r : 

1 . a Auxiliar á los alcaldes, siendo requeridos, 
para la ejecución de sus providencias. 

2 . a Presidir el ayuntamiento por su orden de 
numerac ión , en defecto de los mismos alcaldes. 

3 . a Fo rmar varías secciones ó comisiones para 
la mejor expedición en el despacho de los negocios. 

4 . a Rondar a l t e rna t ivamente , recorrer el t é r 
mino de la población, celar y vigilar en el cuar
te l ó barr io que les esté demarcado, y desempeñar 

TOMO I 13 
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otras comisiones s e m e j a n t e s , para ayudar á los a l 
caldes bajo sus ó rdenes . 

5 . a Celar i gua lmen te sobre todos los objetos 
de la policía u r b a n a , y espec ia lmente sobre q u e no 
haya fraudes en los pesos y medidas y en el r amo 
de a b a s t o s ; para lo cual les es tán subord inados los 
alcaldes de barrio. 

Los síndicos t i enen t amb ién a t r ibuc iones pecu
liares de su cargo é i ndepend ien t e s de las que des
empeñan en c o r p o r a c i ó n , á saber : 

1 . a E x p o n e r su parecer por esc r i to en los pre
supues tos de gastos que forman los ayun t amien tos . 

2 . a Manifes tar su conformidad ó desaprobación 
sobre la imposición de a rb i t r ios ó r epa r t im ien to s 
vec ina les para gastos del c o m ú n . 

3 . a Censura r las c u e n t a s de los fondos m u n i 

c ipales . 
4 . a L levar la voz del común para ped i r lo que 

cons ideren ú t i l á e s t e , t a n t o a n t e el a y u n t a m i e n t o , 
como a n t e los a l c a l d e s , jefe pol í t ico y diputación 
prov inc ia l . 

5 . a I n t e r v e n i r y fiscalizar c u a n t o corresponda 
á la b u e n a adminis t rac ión é invers ión de los fondos 
del pueblo y al r e p a r t i m i e n t o de las cont r ibuc io
nes ( v a r i o s a r t s . de la ley m u n i c i p a l ) . 

H a y en los pueblos , y e spec i a lmen te en los de 
m u c h o vec inda r io , unos agen tes s u b a l t e r n o s del 
gob ie rno y de la a d m i n i s t r a c i ó n , d e n o m i n a d o s al-
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caldes de barrio, para auxiliar tanto á los alcal-
del como al ayuntamiento en el ejercicio de sus 
obligaciones. Su número es igual al de los barrios 
ó cuarteles en que esté dividida cada población; y se 
nombran por el ayuntamiento , á propuesta del r e 
gidor á quien está encargado el cuidado del respec
tivo barrio ó cuartel ( a r t . 168 de la ley munic i 
pal ) . Sus obligaciones son : 

1 . a Auxiliar al ayuntamiento en la formación 
de los padrones vecinales, dándole nota de las per
sonas que habitan ó están matriculadas en su bar
rio respectivo. 

2 . a Llevar registro de los forasteros que e n 
t ran y salen, y de las personas que se hospedan en 
las posadas y demás casas de esta clase. 

3 . a Celar para que se conserve el orden, y no 
permitir d is turbios , juegos prohibidos , ni excesos 
que ofendan á las buenas costumbres. 

4 . a P rende r á los delincuentes que hallen in-
fragantij y á los que estuvieren mandados detener 
por las autoridades. 

5 . a Cuidar de que se observen los bandos de 
buen gobierno. 

6 . a Velar sób re l a l impieza, a lumbrado , em
pedrado , fuentes y demás objetos de la policía 
urbana. 

7 . a Y por últ imo ejecutar cuanto les encar
guen los alcaldes y el regidor de su respectivo bar -
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r io ( l e y e s 1 0 , t í t . 2 2 , l ib . 3 , y i , t i t . 1 3 , l ib . 

Queda pues explicado cuál es la organización de 
los a y u n t a m i e n t o s , y cuáles son en general los obje
tos sobre que j e r c e n sus a t r ibuciones y facultades 4 ( 

C A P I T U L O I I I . 
-VJ.I 8 > l f , $ % $ J^bftmtttt t iú: ^wnsúvganoibEq s o l ao 

D e las comisiones ¡ocales de Instrucción primaria. 

-nd ftirp *oioJeinoi sol oh oitei#-yi *5cyp.kl •' 

; P a r a auxil iar á los a y u n t a m i e n t o s en el ejerci
cio de los cargos que les están confiados con rela
ción á la ins t rucción p r i m a r i a , hay en todo pueblo 
de mas de cien vecinos una comisión local, com
pues t a del a l c a l d e , su p r e s i d e n t e , de un regidor, 
del pá r roco , -ó uno de ellos elegido por el ayunta
m i e n t o , si h u b i e r e mas de u n o , y de dos personas 
celosas é ins t ru idas nombradas por esta misma cor
poración.. 

* En el reino de Navarra los ayuntamientos se eligen 
y organizan del modo ya explicado y con sujeción á las 
reglas que rigen para las demás provincias (ley de 16 de 
agosto de 1841) i lo mismo sucede respecto de las provin
cias vascongadas (decreto de 29 de octubre de 1841). 
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Las principales obligaciones encargadas á estas 
comisiones son: 

1 . a Vigilar la conducta de los maestros de las 
escuelas públicas y privadas. 

2 . a Proponer á la comisión superior de la pro
vincia , de quien dependen , y á la cual están su
bordinadas , los puntos donde sea conveniente es 
tablecer nuevas escuelas y los medios de dotarlas. 

3 . a Proporcionar á la misma comisión supe
rior todas las noticias quedes pida acerca de la e n 
señanza primaria. 

4 . a Cuidar de que no se distraigan los fondos 
destinados á estas escuelas. 

5 . a Exci tar al alcalde á que exija las cuentas 
á los administradores de las obras pias destinadas 
á sostener dichos establecimientos ( a r t . 3 2 del 
plan general de 21 de julio de 1 8 3 8 ) . 

La explicación de los medios establecidos para 
el cumplimiento de todas estas obl igaciones, se 
hará cuando tratemos mas detenidamente de la 
instrucción pública. 



C A P I T U L O I V . 

De las juntas municipales de Sanidad. 

P a r a cu idar en cada pueblo de la salud púb l i ca , 
se forma todos los años por el a y u n t a m i e n t o r e s 
pect ivo u n a junta municipal de Sanidad d o n d e la 
ex tens ión del vec indar io lo p e r m i t e , compues t a del 
a lca lde 1.° p r e s i d e n t e , del cura p á r r o c o , ó del mas 
a n t i g u o si hub i e r e mas de u n o , de uno ó m a s fa
c u l t a t i v o s , de u n o ó mas r e g i d o r e s , y de u n o ó 
m a s v e c i n o s , según la población y las ocupac iones 
q u e puedan ocur r i r á es ta j u n t a . Además en los 
pueblos mar í t imos los cap i tanes de p u e r t o s son vo
cales na tos de estas corporac iones . 

Las obl igaciones especiales de ellas se reducen 
á las s igu ien t e s : 

1 . a L a observancia de los r e g l a m e n t o s san i t a -
r ios d e n t r o del l ími te ju r i sd i cc iona l de cada pueblo . 

2 . a Auxi l i a r al a y u n t a m i e n t o en todos los asun
to s re la t ivos al r a m o de salud públ ica . 

3 . a P r o c e d e r de acuerdo con esta corporac ión , 
en las providencias q u e po r su i m p o r t a n c i a lo exi 
j a n ( a r t . 4 . ° del d e c r e t o de 2 3 de j u n i o de 1 8 1 3 
res tablec ido en 1 6 de ju l io de 1 8 3 7 ) . 
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CAPITULO V. 

De las juntas municipales de Beneficencia. 

Los ayuntamientos ejercen acerca de todos los 
ramos de caridad y beneficencia las atribuciones 
que las leyes y reglamentos íes confian; y para que 
les auxilien en su cumpl imien to , hay en cada pue
blo una junta municipal, que t iene el carácter de 
subdelegada de aquella corporación. En las capita
les y en los pueblos de 4 0 0 ó mas vecinos se com
ponen estas juntas de nueve individuos, que son á 
saber : el alcalde pres idente , un regidor , el cura 
párroco mas an t iguo , cuatro vec inos , un médico 
y un cirujano. E n los demás pueblos de menos ve
cindario se forman con siete vocales: el alcalde 
pres iden te , un regidor , el párroco, un facultativo 
de medicina y en su defecto uno de c i rugía , y tres 
vecinos de los mas pudientes é i lustrados; y don
de no hay facultativo, se completa el número de 
dichos siete individuos, eligiéndose uno en t r e el 
estado eclesiástico y el secular. Todos estos voca
les son nombrados por el ayuntamiento respectivo 
y ejercen su cargo por espacio de dos años , r eno
vándose por mi tad . La obligación mas esencial de 
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C A P I T U L O V I . 

De los subdelegados de Montes de los partidos. 

Y a se indicó en el cap . I de la sección I V que los 
m o n t e s públicos se dividen en comunes ó de propios 
y baldíos y realengos. La conservación y fomento de 
los p r imeros d e p e n d e n del cuidado y vigilancia que 
la o rdenanza impone á los a y u n t a m i e n t o s y á las 
d ipu tac iones provincia les ; pe ro como los de realen
go y baldíos son propiedad del e s t a d o , solo á e s 
t e i ncumbe por medio de sus agen te s la inspección 
necesar ia para la prosper idad , ó al m e n o s para la con
servac ión , de estos arbolados . Con es te objeto pues 
hay en cada cabeza de par t ido un s u b d e l e g a d o , que 

es tas j u n t a s está reducida á la vigi lancia de los e s 
tab lec imien tos de beneficencia costeados por los fon
dos públ icos en el todo ó en su mayor p a r t e , con su 
jec ión al r e g l a m e n t o de es te r a m o , y sin mezclarse 
en la invers ión y admin is t rac ión de fondos de los 
es tab lec imien tos de pa t rona to pr ivado ( ley de 6 
de febrero de 1 8 2 2 , que es el r e g l a m e n t o de b e 
neficencia , a r t í cu lo 1.° de la real orden de 3 0 de 
j u n i o de 1 8 3 8 y real o rden de 3 0 de n o v i e m b r e 
de 1 8 3 9 ) , 
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C A P I T U L O VIL 

De los subdelegados de Medicina^ Cirugía 
y Farmacia. 

Para cuidar del orden y disciplina de todos IQS 
profesores de estas facultades y de la observancia 
de las leyes que prohiben ejercer el ar te de curar 
á los que no tienen título competen te , están esta
blecidos en las capitales de provincia y deben es 
tarlo también en las de pa r t i do , los subdelegados 
de Medicina, Cirugía y Farmacia . Son nombra
dos estos funcionarios por la junta suprema de Sa
n idad , en la cual residen las facultades de la an
tigua junta superior de Medicina; y de esa mis-

es el alcalde 1,°, ó la persona á quien el jefe político 
haya conferido este cargo en uso de sus facultades 
super iores ; y á aquella autoridad corresponde , con 
subordinación inmediata al mismo jefe superior y 
al gob ie rno , la ejecución de todas las reglas es ta
blecidas por la ordenanza general y por las dispo
siciones poster iores , para evitar los d a ñ o s , y con
seguir la repoblación de dichos arbolados públicos 
( dicha ordenanza , que es la de 2 2 de diciembre 
de 1 8 3 3 , y real orden de 15 de febrero de 1 8 3 8 ) . 



— 1 8 2 — 

roa corporac ión dependen dichos subdelegados y al 
m i s m o t i e m p o de la dirección gene ra l de Es tud ios 
para los efectos que manifes té en el capí tu lo I Í I de 
la sección I I I . No ejercen estos n i n g u n a au tor idad 
p ú b l i c a ; pero son unos agen tes de la A d m i n i s t r a 
c i ó n , en c u a n t o con t r i buyen á la observancia de 
las leyes y r e g l a m e n t o s , para que no se u su rpe el 
e jerc ic io de las c ienc ias médicas por in t rusos ó su
pues tos p ro feso res , ni se causen los graves daños 
q u e cualquier abuso de es ta clase puede ocasionar 
á la salud púb l ica . 

P a r a r e p r i m i r toda falta ó exceso , las facultades 
de los subdelegados es tán l imi tadas , á dar c u e n t a á 
la respect iva academia de Medic ina y Cirugía y á la 
j u n t a suprema de Sanidad en su caso ; á rec lamar 
a n t e la au to r idad c o m p e t e n t e las medidas guberna 
t ivas que las c i rcuns tanc ias exijan y el cas t igo de 
cua lqu ie r de l i to que de esta clase se c o m e t a ; y 
t a n t o los jefes polít icos como los alcaldes y demás 
au to r idades t i e n e n obligación de pres ta r su apoyo á 
es tos subdelegados (o rden de 1 4 de j u n i o de 1 8 4 2 ) . 



Secc í cn VI• 

C A P I T U L O Ú N I C O . 

De la comunicación y -publicación de las leyes 
y disposiciones generales. 

La Administración no podría conseguir eficaz
mente los resultados de su continua vigilancia, si 
no tuviese medios fáciles y expedi tos , de sostener 
una comunicación rápida y uniforme entre todos sus 
a g e n t e s , desde el jefe supremo hasta el mas ínfimo 
subordinado. Sin un método activo y s imultáneo, 
ni las l eyes , ni las reglas generales de ejecución, 
ni las resoluciones dictadas por el gobierno en de
terminados casos , podrían ser observadas por los 
agentes á quienes incumbe su cumpl imien to , ni 
hacerse ostensibles y notorias á las personas que las 
han de ejecutar. 

Con éste objeto pues se halla establecido para las 
comunicaciones, el mismo orden gradual que se ob
serva en la división del t e r r i t o r i o , esto e s , se ex-
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piden desde el c e n t r o de la acción a d m i n i s t r a t i v a , 
y se t r a smi t en hasta los ex t r emos de la c i rcunfe 
r e n c i a , pasando por las diversas j e r a rqu í a s de jefes 
super iores y a g e n t e s s u b a l t e r n o s . El g o b i e r n o s u 
premo á qu ien e senc ia lmen te toca cuidar de la eje
cución de las l e y e s , es el que las comunica ; y pa 
ra ello unas veces las pasa á las d i recc iones c e n t r a 
l e s , á fin de q u e estas las t rasc r iban y exijan su ob
servancia , y o t ras las c i rcu la d i r e c t a m e n t e á los j e 
fes de las p r o v i n c i a s , para que por su conduc to se 
t r a s m i t a n á los pueblos de su respec t iva d e m a r 
cac ión . 

L a m a n e r a de publ icarse las leyes y d i spos ic io 
nes gene ra l e s cons is te en su inserc ión en la Gace
ta del gobiernoj periódico oficial que se pub l i ca en 
la c o r t e , y en los bo l e t i ne s oficiales de las p r o v i n 
c ias , que son t a m b i é n per iódicos del g o b i e r n o , e x 
c lu s ivamen te des t inados á dicha publ icación : y b a s 
ta que cua lquier ley , d e c r e t o , resolución ó i n s 
t rucc ión genera l se i n s e r t e en la gace ta en el a r t í 
culo de o f i c io , para que sean obl iga tor ios á todas 
las a u t o r i d a d e s , corporac iones y personas , sea cual 
fuere el min i s t e r io por donde se expidan ó c o m u n i 
quen ( rea les ó rdenes de 2 2 de s e t i e m b r e de 1 8 3 6 , y 
de 4 de mayo de 1 8 3 8 ) . Po r esta razón las a u t o r i 
dades deben es ta r suscr i t as á dicho per iód ico , y 
aun t a m b i é n los a y u n t a m i e n t o s de las cabezas de 
pa r t ido y de los pueblos de cons iderab le v e c i n d a -
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r i o , cuyos fondos comunes lo permitan ( rea l orden 
de 2 de junio de 1 8 3 7 ) . 

Pero el método mas general y seguro de hacerse 
dichas comunicaciones, es el dirigirlas el gobierno 
á los jefes de la administración c e n t r a l , ó á los j e 
fes políticos de las provincias , para que estos las 
hagan insertar en el boletín oficial de ellas. Por es
te conducto se circulan prontamente á los alcaldes 
y ayuntamientos de todos los pueblos , pues estas 
corporaciones t ienen obligación inexcusable de sus
cribirse á dicho per iód ico , y son responsables de 
la observancia de las leyes y disposiciones que en 
él se les comuniquen , aun cuando aleguen no ha 
ber recibido el ejemplar en que se inserten ; por
que está en su arbitrio reclamar de los editores 
los números que les falten. También las comuni
caciones de los jefes políticos y de las diputaciones 
provinciales son de igual manera obligatorias J aun
que se circulen á los pueblos por el conducto públi
co del boletín oficial de la provincia , y no por al
gún medio directo y reservado ( rea l orden de 2 0 de 
abril de 1 8 3 3 ) . 

Pero aunque la publicación en el artículo de ofi
cio de la gaceta es abl igator ia , como ya he indica
d o , el orden mas común de comunicarse el gobier
no con los jefes de las provincias y estos con aquel 
es el correo o rd inar io , establecimiento en cierto 
modo auxiliar de la Adminis t ración, pero del cual 
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« Para las islas en cuyo recinto está situada la capi
tal de ellas , se entiende la publicación, desde el dia en 
que se insertan las leyes y órdenes en el boletín oficial-
rnas para los pueblos de las otras islas en que no está la 
capital y para las posesiones de África, desde que se r e 
cibe en ellas la comunicación que se circula. Real orden 
de 14 de setiembre de 1839. 

n o he t r a t a d o e x p r e s a m e n t e , por la razón que i n d i 
qué en el cap . I de la sección I I I . Sin e m b a r g o , 
hay además un medio e x t r a o r d i n a r i o , cual e s , la 
expedición de los pl iegos oficiales por conduc to de 
los correos de gabinete ó de otros suba l t e rnos des 
t inados á es te fin : medio que se adopta c u a n d o 
acon tec imien tos graves ó la urgencia en la e jecu
ción de las reso luc iones exigen suma ce ler idad e n 
la comun icac ión . E n otros países es tán es tablecidas 
con es te obje to las l íneas telegráficas; mas e n t r e 
nosotros no se conoce aun esta admirable rapidez . 

Po r r e g l a g e n e r a l las leyes y disposiciones de l 
gob i e rno son obl iga tor ias en la capi ta l de la p rov in
c i a , desde el mismo dia en que se publ ican e n el 
bo le t ín oficial de e l l a , y desde cua t ro después r e s 
pecto de los demás pueblos de la misma ( l e y de 3 de 
nov iembre de 1 8 3 7 , c i rculada en 2 8 del m i s m o ) l . 

P a r a q u e no pueda alegarse ignoranc ia por las 
pe r sonas á qu ienes corresponda el c u m p l i m i e n t o 
d e las leyes y reso luc iones genera les del g o b i e r n o , 
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y las instrucciones ó reglas de ejecución de las au
toridades cen t r a l e s , provinciales ó locales, es obli
gación del alcalde de cada pueblo hacerlas fijar en 
él en los sitios acostumbrados, y además publicar
las por los medios comunes , los cuales son la voz 
pública ó los bandos que se hacen notorios con al
guna solemnidad. También deben ponerse de ma
nifiesto esas mismas leyes y comunicaciones en las 
secretarías de los ayun tamien tos , para que en ellas 
puedan leerlas todos los vecinos ( rea l orden de 5 
de julio de 1 8 2 8 , y ar t ículo 2 1 4 de la ley m u n i 
cipal ) . 

Además de estos medios de publicidad que t ienen 
mas relación con el vecindario , deben los alcaldes 
manifes tará los ayuntamientos las leyes y c i rcula
res que r ec iban , cualquiera que sea el conduc to , 
para que se en te ren de su contenido; cuidando de 
que en el acta de la sesión en que se dé cuenta de 
e l las , se exprese te rmina lmenle haberse ejecutado 
así (ar t ículos 2 1 4 , 2 1 5 y 2 6 2 de la ley municipal ) . 

A veces las comunicaciones no las insertan los 
jefes políticos ó las diputaciones en los boletines 
oficiales, sino para mayor celebridad las remiten á 
los alcaldes de las cabezas de par t ido , y entonces 
deben estos circularlas sin demora á los pueblos de 
é l , dando aviso de quedar hecha la circulación ( d i 
chos a r t ícu los) . 

Para la comunicación de las órdenes y circulares 
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i Puede verse la circular de la dirección de Minas de 
5 de febrero de 1842. 

re la t ivas á la ins t rucc ión pública hay un bo le t ín 
oficial exp re samen te des t inado á es ta m a t e r i a ; al 
cual t i enen obligación de suscr ib i r se las comis io
nes de Ius t rucc ion pr imar ia ( o r d e n de 3 1 de e n e 
ro de 1 8 4 2 ) . 

T a m b i é n y con igual objeto se publica en la cor 
t e por la dirección genera l del r amo el bo le t ín ofi
cial de minas * | en que se in se r t an todas las c o 
municac iones oficiales que t i enen re lac ión con la 
indus t r i a m i n e r a , que tan ráp idos progresos f está 
hac iendo en nues t ro p ingüe t e r r i t o r i o . 



Como el objeto de esta obra es facilitar á los cursantes 
del tercero y séptimo año de jurisprudencia el conoci
miento del Derecho Administrativo, y el plan general de 
estudios previene, que á unos y otros se les expliquen las 
principales leyes de Administración y con especialidad 
las de ayuntamientos y diputaciones provinciales, de 
elecciones y de libertad de imprenta ; conceptuó oportu
no , y aun necesario hasta cierto punto , insertar literal
mente las expresadas leyes, para que se pueda consultar 
su contenido al leer el texto de mis lecciones. Por esta 
razón he colocado al fin de este tomo la primera de aque
llas leyes , y al concluir el segundo copiaré las otras res
tantes. Pero no basta tener á la vista solo la letra de unas 
y otras. El las , como todas las que forman nuestro Dere
cho Administrativo, están explicadas , aclaradas , y aun 
derogadas en parte por otras posteriores , y por disposi
ciones del gobierno , que les sirven de amplificación. La 
de ayuntamientos , por ejemplo, apenas hace ligeras in
dicaciones sobre la organización de estos cuerpos; y su 
estudio sería muy somero y diminuto, si no se completa-

TOMO I 1 4 
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se con el de otras varias que con ella tienen íntima re la
ción. Si pues se ha de llenar el objeto que el gobierno se 
ha propuesto al publicar el nuevo plan de estudios , es 
preciso reunir bajo un punto de vista , las varias disposi
ciones legales que sobre cada una de las materias expre
sadas forman la doctrina legal vigente. Paso pues á inser
tar los artículos constitucionales y la ley que rigen sobre 
el gobierno y administración de los pueblos, y en seguida 
los decretos y aclaraciones que les sirven de complemento. 

La base fundamental de los ayuntamientos y diputacio
nes provinciales se encuentra en la Constitución de 1837, 
cuyo título XI es relativo á estas corporaciones. Su con
tenido dice a s í : 

T I T U L O X I . 

Be las diputaciones provinciales y de los ayuntamientos. 

Art . 6 9 . En cada provincia habrá una diputación 
provincial compuesta del número de individuos que de
termine la ley , nombrados por los mismos electores que 
los diputados á cortes. 

70 . Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
ayuntamientos nombrados por los vecinos á quienes la 
ley conceda este derecho. 

7 1 . La ley determinará la organización y funciones 
de las diputaciones provinciales y de los ayuntamien
tos ( 1 ). 

(1) Es ta l ey o r g á n i c a , objeto d e tantas cues t iones , no ha 
l l é g a l o aun á p u b l i c a r s e , y en su $ugar rige la de, 3 d e febrero-
d e 1fc>23, c o n todas las aclaraciones q u e insertaré. 



L E Y D E 3 D E F E B R E R O D E 1 8 2 3 , 

RESTABLECIDA, 

por real decreto de 15 d e ©eí«il»rede i. 836. 

PARA EL GOBIERNO ECONÓMICO-POLÍTICO BE U S PROVINCIAS. 

Artículo 1.° Estando á cargo de los ayuntamientos 
de los pueblos la policía de salubridad y comodidad, d e 
berán cuidar de la limpieza de las calles,. mercados y 
plazas públicas , y de la de los hospitales , cárceles y ca
sas de corrección , caridad y beneficencia. Cuidarán asi
mismo de la desecación de las lagunas ó pantanos, y de 
dar curso á las aguas estancadas ó insalubres, según me
jor convenga , y de remover todo lo que en eí pueblo ó su 
término pueda alterar la salud de sus habitantes ó la de 
los ganados. 

Art. 2.° Las disposiciones que acuerden los ayunta
mientos para cumplir lo prevenido en el articulo ante
rior , se ejecutarán en los términos que prevengan los 
mismos ayuntamientos, bien por individuos de su seno, 
bien por otras personas á quienes lo encarguen, ó bjen 
por los alcaldes en cuanto sea necesaria su autoridad. 

I N S T R U C C I Ó N 

CAPITULO I. 

De los ayuntamientos. 



Art . 3.° También cuidarán los ayuntamientos de que 
en cada pueblo se construyan y conserven uno ó mas ce 
menterios , según el vecindario, situados conveniente
men te , y previo recononocimiento de facultativos de me
dicina. 

Art . 4.° Los ayuntamientos reunirán las noticias que 
les pida la diputación provincial para la formación de la 
estadística, en los términos que les prevenga la misma 
diputación. 

Art . 5.° E s igualmente de cargo de los ayuntamien
tos formar el censo de población , con arreglo á los m o 
delos que dispondrá el gobierno, y á las otras prevencio
nes que les hagan las diputaciones provinciales. 

Art . 6.° También formarán en el mes de enero de 
cada año el padrón general para el gobierno y adminis
tración de su respectivo pueblo, comprendiendo en él los 
particulares que sean necesarios, para que sirva á los ob
jetos de policía , de seguridad y orden de repartimiento 
de contribuciones y caTgas, y de los alistamientos para 
el ejército permanente y para las milicias nacionales ac
tiva y local. 

Art . 7.° Habrá en la secretaría de cada ayuntamien
to un registro civil de los nacidos , casados y muertes en 
el pueblo y su término , llevándolo con toda formalidad, 
según se prevenga en e l código civi l , y teniéndolo en la 
debida custodia. 

Ar t . 8.° Los ayuntamientos enviarán á la diputación 
provincial en los ocho primeros dias del mes de abril, j u 
lio , octubre y enero de cada año una nota de los nacidos, 
casados y muertos en el pueblo, durante el trimestre an
te r ior , extendida por el cura ó curas párrocos, con expe-
cificacion ds sexos y edades. Enviarán al mismo tiempo 
una noticia de la clase de enfermedades de los que han 
fallecido, extendida por el facultativo ó facultativos. 

Art . 9.° La nota y la noticia de que trata el artículo 
anterior se cotejarán con lo que resulte en los libros del 
registro c ivi l , expresando el ayuntamiento á continua
ción su conformidad, ó la diferencia que advier ta , y e n -
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tendiéndose que luego que estén dispuestos conveniente
mente estos libros , se tomarán de ellos las mismas nota 
y noticia , sin necesidad de pedirlas á los párrocos y fa
cultativos. 

Art. 10. Si se manifestase en el pueblo alguna en
fermedad reinante ó epidémica , el ayuntamiento lo pon
drá ¡mediatamente en noticia del jefe político por medio 
de un parte circunstanciado , á que acompañará el dicta
men del facultativo , para que se tomen todas las medidas 
correspondientes , á fin de cortar los progresos del mal y 
auxiliar al pueblo con los medicamentos y demás socorros 
que pueda, necesitar. El referido parte se repetirá sema-
nalmente, y aun con mayor frecuencia si el jefe político 
lo requiriese. 

Art. 11. En lo demás relativo á la salud pública se 
arreglará el ayuntamiento á lo prevenido por las leyes y 
reglamentos sanitarios , cuidando de que se formen las 
juntas de sanidad , según lo que se establezca en ellos. 

Art. 12. Deben procurar los ayuntamientos que 
haya facultativo ó acultativos en el arte de curar per
sonas y animales , según las circunstancias de cada pue
blo , señalando á los médicos y cirujanos la dotación 
competente, á lo menos por la asistencia de los po
bres , sin perjuicio de que si los fondos públicos lo pue
den sufrir, se extienda también la dotación á la asis
tencia de todos los demás vecinos. Los facultativos se
rán admitidos y contratados por el ayuntamiento ; pero 
si sus sueldos ú honorarios se hubiesen de satisfacer 
por igualas ó repartimiento vecinal, solo se sujetará á 
este pago á los que quieran servirse de los facultati
vos acogidos. 

Art. 13. La obligación impuesta en el artículo ante
rior á los ayuntamientos, de dotar de los fondos públicos 
los facultativos necesarios para la asistencia de los po
bres , s e entenderá únicamente en aquellos pueblos don
de los fondos municipales de beneficencia no bastasen á 
cubrir dicha dotación , porque en otro caso deben las jun
tas de beneficencia señalar de sus propios fondos el hono-
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rario correspondiente para dicha asistencia, según está 
prescripto en el artículo 102 del reglamento general de 
beneficencia. 

Art . 14. Donde no haya fondos municipales de bene
ficencia , ni tenga tampoco el pueblo fondos públicos bas
tantes para dotar los facultativos necesarios á la asisten
cia de los pobres , los ayuntamientos incluirán en el p re 
supuesto anual de sus gastos el honorario que sea única
mente preciso para esta asistencia , atemperándose en t o 
do lo demás al citado art . 102 del reglamento general de 
beneficencia. 

Art. 15. Cuidarán los ayuntamientos por medio de 
providencias económicas , arregladas á las leyes de fran
quicia y libertad, de que los pueblos estén surtidos abun
dantemente de comestibles de buena calidad. 

Art . 16. Cuidarán asimismo de que estén bien con
servadas y limpias las fuentes públicas , y de que haya la 
conveniente abundancia de aguas , así para las personas 
como para los ganados. 

Art . 17. También extenderán su cuidado á que estén 
empedradas y alumbradas las calles en los pueblos en que 
se pueda hacer , y á que haya paseos y otros sitios públi
cos de recreo en cuanto lo permitan las circunstancias de 
cada pueblo. 

Art. 18. En las visitas de cárceles, á que según la 
ley de 9 de octubre de 1812 deben asistir , sin voto , dos 
individuos del ayuntamiento , tomarán estos los conoci
mientos necesarios acerca del estado de dichas cárceles, 
del trato que se da á los presos, y de lo concerniente á la 
policía de salubridad y comodidad de ellas , para hacerlo 
presente al ayuntamiento con las demás observaciones 
que se les ofrezcan. 

Art . 19. Los ayuntamientos han de cuidar de la 
construcción y conservación de los caminos rurales y de 
travesía en su territorio , y de todas aquellas obras pú
blicas de utilidad y ornato que pertenezcan al término 
de su jurisdicción , y que se dirijan á la utilidad ó co
modidad de su vecindario en part icular , cualquiera que 
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sea la naturaleza de estas obras, arreglándose sin em
bargo á las ordenanzas militares , los ayuntamientos de 
los pueblos que sean plazas de guerra, ó en que haya cas
tillos ó puestos fortificados. 

Art. 20. En los caminos, calzadas, acueductos ú 
otras cualesquiera obras públicas que pertenezcan á la 
provincia en general, cuidará el ayuntamiento del pue
blo por donde pasaren ó adonde se extendieren , de dar 
oportunamente aviso á la diputación provincial de cuanto 
creyese digno de su atención , para el conveniente reme
dio , y tendrá además aquella intervención que le fuere 
cometida por la diputación. 

Art. 21 . Lo mismo se entenderá en cuanto á las obras 
públicas nacionales, como carreteras generales , canales 
y otros establecimientos semejantes , que por interesar al 
reino en general, han de estar al cuidado del gobierno, 
desempeñando los ayuntamientos acerca de ellos la parte 
que dicho gobierno les encargue. 

Art. 22. Para cumplir lo prevenido en el par. 6.° del 
art. 321 de la Constitución observarán los ayuntamien
tos en la parte que les toca el reglamento general de be
neficencia pública decretado por las cortes extraordina
rias en 27 de diciembre de 1821 , y sancionado por S. M. 

Art. 23. En los montes y plantíos del común estará 
á cargo del ayuntamiento la vigilancia y cuidado que pres
cribe la Constitución, procurando con todo esmero la con
servación y repoblación de ellos, con la mas exacta obser
vancia de las leyes y ordenanzas que rijan en la mate
ria ( 1 ). 

Art. 24. También estarán al cuidado de cada ayun
tamiento los pósitos , observando las leyes é instruccio-
ciones que existieren ( 2 ). Quedan de consiguiente extin-

(1) Es - a de 22 de diciembre de 1833 con varias adiciones, 
m Fs la instrucción contenida en la ley 4 , título 20 , libro 

7 , N. R. 
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(1 ) Es la real ¡ i n f l i c c i ó n d e 13 de octubre de 18?8 auncrae 
alterada por varías resoluciones posteriores. ' a n q 

guidas las juntas de intervención, debiendo despacharse 
los asuntos de este ramo por la secretaría de ayuntamien
to , y no por otra. 

Art. 2 5 . Respecto á los pósitos, míe por ser de fun
dación particular están encargados á la dirección de per
sonas ó corporaciones determinadas bajo ciertos regla
mentos , solo toca al ayuntamiento dar parte de los abu
sos que observe á la diputación provincial , sin perturbar 
de modo alguno en el ejercicio de sus respectivas funcio
nes á los directores , administradores y demás emplea
dos en ellos. 

Art . 26 . Asi los ayuntamientos en cuerpo como sus 
individuos en part icular , deben auxil iar , siendo requeri
dos para ello, ¡a ejecución de las medidas y providencias 
de los alcaldes. 

Art. 27. Estará á cargo de cada ayuntamiento la ad
ministración é inversión de los caudales de propios y a r 
bitrios, conforme á las leyes y reglamentos existentes (1) . 

Art . 28 . En los ocho primeros dias de cada año nom
brará el ayuntamiento á pluralidad absoluta de votos y 
bajo la responsabilidad de los nominadores , un deposita
r io , en cuyo poder entren directamente los cabdales de 
propios y arbitrios, sin que por ningún motivo puedan 
percibirlos ni retenerlos los alcaldes , ni los demás capi
tulares. El mismo depositario pagará los libramientos que 
se expidan , siendo extendidos con las formalidades que 
están prevenidas. 

Art. 29 . E l ayuntamiento podrá remover al deposi-
rio y nombrar otro en su lugar cuando lo tenga por con
veniente , aunque no haya cumplido el año. 

Art. 30. En el mes de octubre de cada año formarán 
los ayuntamientos, y remitirán á la diputación provin
cial el presupuesto de los gastos públicos ordinarios que 
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ileban hacerse en todo el año siguiente á costa de los 
fondos de propios y arbitrios. Formarán y remitirán al 
mismo tiempo otro presupuesto del valor de estos fon
dos, y si no alcanzase para cubrir el presupuestó de gastos, 
propondrán á la diputación los nuevos arbitrios que esti
men convenientes para cubrirlos , manifestando el cálcu
lo prudencial de sus productos y ejecutándolo todo con 
la mayor claridad y distinción. 

Art. 31. Cuando los ayuntamientos hayan de tratar 
de los presupuestos referidos , lo harán á puerta abierta 
en dia festivo , á una hora cómoda y anunciándolo al pú
blico con la anticipación de tres dias para que los vecinos 
puedan concurrir , enterarse , y representar á la diputa
ción provincial lo que estimen conveniente ; pero sin to
rnar la palabra ni parte alguna en la discusión y delibera
ción del ayuntamiento. El presidente lo hará observar así. 

Art. 32. A los documentos y presupuestos de que 
traía el art. 30 acompañará el parecer del síndico ó sín
dicos, dado en vista de ellos y extendido formalmente 
por escrito. 

Art. 33. Si el ayuntamiento necesitare para gastos 
públicos y objetos de utilidad común , de alguna canti
dad mas que la que le estuviere asignada en el presu
puesto anual , formará sobre ello el acuerdo convenien
te con la publicidad prevenida en el art. 3 1 , y lo pasa
rá al síndico ó síndicos para que propo-ngan su dictamen 
por escrito. 

Art. 34. Si la cantidad necesaria no excediese de tantas 
pesetas cuanto sea el número de vecinos del pueblo , y 
se conformaren los síndicos con el acuerdo del ayunta
miento , se podrá hacer el gasto sin necesidad ¡e otra fa
cultad ó aprobación , y justificándolo debidamente en las 
cuentas; pero se pondrá desde luego en noticia de la dipu
tación provincial, quedando responsables los alcaldes, re
gidores y síndicos para el caso de que se dirija á dicha 
diputación alguna reclamación justa y fundada. 

Art. 35. Cuando el gasto exceda de la proporción in
dicada, ó no sea conforme el parecer del síndico ó síndi-
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e o s , se recurrirá á la diputación provincial remitiéndole 
precisamente este parecer. 

Art. 30. En el caso de que las obras públicas ó gastos 
de utilidad común exijan mas fondos que los que produz
can los propios y arbitrios aprobados , se tratará así de la 
necesidad ó utilidad del gasto , como del arbitrio ó arbi
trios menos gravosos de que se pueda usar, con la publi
cidad que se prescribe en el art. 31 ; y el acuerdo que for
me el ayuntamiento se pasará al síndico ó síndicos para 
que expongan su dictamen por escrito. 

Art. 37. INo excediendo la cantidad necesaria de la 
proporción referida de tantas pesetas cuantos sean los ve 
cinos , y conformándose los síndicos , Se considerará co
mo urgente la obra á que se destilen los arbitrios , y se 
entenderá dado el consí ntimiento de la diputación para 
poder usar desde luego de ellos , con la calidad de interi
namente mientras recae la resolución de las cor tes , bajo 
la responsabilidad de los capitulares , y remitiendo el e x 
pediente á la diputación provincial. 

Ar t . 38. Pero si excediere la suma , ó no hubiere la 
conformidad de los síndicos , se acudirá á la diputación en 
los términos que quedan prevenidos en el art . 35. 

Art . 39. Estos arbitrios y los demás que se concedan 
para cualquier fui, se administrarán en todo como los cau
dales de propios ; y así de unos como de otros publicarán 
los ayuntamientos mensualmente estados de entrada, sa
lida y existencia , con la expresión sucinta de la proce
dencia e inversión de los fondos. La publicación se hará 
con respecto á cada mes , en los cuatro primeros dias del 
siguiente, fijando el estado en una tabla , que se colocará 
á ln puerta de la sala capitular , donde deberá permanecer 
hasta la publicación de otro nuevo estado. 

Art 40. D e n t ó de los diez primeros dias del mes 
de enero de cada año presentará el depositario de propios 
y arbitrios las cuentas de estos fondos correspondientes 
al año anterior, extendidas con formalidad y justificación. 

Art. 4 1 . El ayuntamiento con asistencia del síndico 
ó síndicos, examinará estas cuentas; y si hallare algunos 
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reparos que oponer aellas, los extenderá por escrito y co
municará el pliego que forme al depositario , si los repa
ros versasen sobre omisión de cargo, falta de justifica
ción ú otro artículo deque él deba responder; ó á los 
capitulares del año anterior, si dichos reparos recaen so
bre haber sido mal libradas algunas cantidades, sobre no 
haber tenido los fondos los debidos valores, ó sobre otros 
particulares de que puedan ser responsables los mismos 
capitulares. 

Art. 42. Estos y el depositario en sus respectivos 
casos satisfarán á los enunciados reparos dentro de seis 
dias, ejecutándolo también por escrito , y con presencia 
de ello hará el ayuntamiento las nuevas observaciones 
que se le ofrezcan. 

Art. 43. Todas estas diligencias y las cuentas se pa
sarán á los síndicos, que examinándolas, propondrán su 
dictamen, y en tal estado se remitirá todoá la diputación 
provincial, ejecutándolo precisamente en el mes de ene
ro de cada año. Al mismo tiempo se remitirá un sucinto 
resumen ó extracto de las cuentas, dispuesto de modo 
que pueda fijarse como edicto. 

Art. 44. Al tiempo de remitir las cuentas y el ex
pediente de reparos y observaciones , se remitirá tam
bién á la depositaría de la diputación provincial el 
10 p °/ G , impuesto sobre los productos de propios, con 
destino á las obras públicas de la provincia y á los esta
blecimientos de beneficencia (1). 

Art. 45. Para que sea efectivo el apronto del 10 p ° / 0 

deben tener entendido los ayuntamientos que se adeuda 
de todas y de cada una de las cantidades que se recauden 
únicamente por los productos de propios ; de consiguien
te , que cobrada una partida, solo pueden disponer desús 
nueve décimas partes, quedando reservada la restante, 

(1) Este artículo está suspenso por el 3.° del real de n e t o de 
15 d é octubre de 1S36 que restablece la presente ley. 
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y responsables con sus propios bienes los capitulares que 
libren mas de aquellas. 

Art. 46. Cuando sea conveniente al bien público en
tablar ó seguir algún litigio , los ayuntamientos formarán 
una consulta , á cuya continuación pondrán su dictamen 
á lo menos dos letrados de conocida ciencia y experiencia. 
La consulta y ios dictámenes acompañarán á las cuentas, 
sin lo cual no se abonarán los gastos del pleito , como no 
se abonarán tampoco si la opinión de los letrados no hu 
biese ofrecido una esperanza probable del buen éxito del 
litigio. 

Art . 47 Acerca del repartimiento y recaudación de 
las contribuciones que correspondan á cad pueblo, bien 
sean nacionales ó bien provinciales, observará el ayunta
miento lo que se previene en la Constitución y en las le
yes é instrucciones vigentes, hará que en el mes de ene
ro se rindan las cuentas de estos caudales, colocando en 
el archivo las cartas de pago y los repartimientos y l i 
bretos cobratorios, y acordando en su caso los procedi
mientos convenientes contra los responsables á dar las 
cuentas y á entregar dichos documentos: también se 
atemperará el ayuntamiento á la Constitución y á las le
yes é instrucciones vigentes, en cuanto á los reparti
mientos vecinales, poniéndolos de manifiesto á los con
tribuyentes para que se satisfagan y puedan hacer sus 
reclamaciones. 

Art. 48 Cuidarán los ayuntamientos de todas las e s 
cuelas de primeras letras y demás establecimientos de 
educación , que se paguen de los fondos del común, ce
lando el buen desempeño de los maestros, y cumpliendo 
exactamente todos los demás encargos que les estuvieren 
hechos y se les hicieren por las leyes y por el plan gene
ral y reglamentos de instrucción pública ( l ) c o n respecto 

(1 ) Es la ley de 21 de j n l i o d e 183B, y el plan general , el 
reglamento de 26 d e noviembre del mi smo año , ia real instrue-
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al establecimiento de dichas escuelas, donde deba haber
las , á la dotación de los maestros y á su elección y r e 
moción. Para ello y para excitar la emulación, así de los 
maestros como de los discípulos, visitarán los ayunta
mientos por sí ó por comisiones que nombren , Jas es
cuelas que estén bajo su inspección, una vez al mes ó 
con mayor frecuencia si fuere conveniente. 
. Art. 49. En cumplimiento de lo que previene la 
Constitución sobre el fomento de la sericultura, indus
tria y comercio , cuidarán muy particularmente los ayun
tamientos de promover estos importantes objetos, y de 
que se remuevan todos los obstáculos y trabas que se 
opongan á sus mejoras y progresos. 

Art. 50. Si algún vecino ú otro interesado se sintie
re agraviado de las providencias dadas por el ayunta
miento sobre las materias que pertenecen á sus atribucio
nes, deberá dirigir su queja á la diputación provincial, 
que resolverá lo que sea justo y conveniente, previos 
los informes y demás noticias que estime oportunas. 

Art. 51 . El alcalde, y si hubiera mas de uno, el 
primer nombrado, presidirá el ayuntamiento y tendrán 
voto en é l , así el presidente como los otros alcaldes. En; 
defecto de estos, presidirán los regidores por so órdén. 
Toca al presidente dirigir las sesiones, disponiendo qué 
los negocios se traten por el orden mas conveniente , y 
que se observen 1 mayor formalidad y decoro. 

Art. 52. Los ayuntamientos de los pueblos que no 
lleguen á mil vecinos, tendrán á lo menos una sesión or
dinaria cada semana. En los pueblos que excedan de 
aquel vecindario, habrá á lo menos dos ayuntamientos 
semanales ordinarios. Las sesiones de los ayuntamientos 
serán á puerta abierta, cuando no se traten en ellas ne
gocies que exijan reserva. 

Art. 53. Los mismos ayuntamientos determinarán 

cion de 1 o de enero do 1839, r e g b m e n l o de 17 de octubre de 
caen© ano, y vanas circulares y re«oluc¡r.iiesi 
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en principios de cada año, los dias fijos en que se hayan 
de celebrar sus sesiones ordinarias, entendiéndose que 
cuando no pueda hacerse en el dia señalado, por solemne 
festividad ó por otra grave causa, se ha de verificar en el 
dia siguiente. 

Art . 54. Los ayuntamientos extraordinarios se con
vocarán por el presidente, cuando lo exijan los negocios 
que deban t ra tarse , ó cuando lo pida alguno de los capi
tulares con causa fundada, que deberá manifestar á dicho 
presidente. En las capitales de provincia tendrán t a m 
bién esta facultad el alcalde 1.°, poniéndolo en noticia 
del jefe político. 

Art . 55 . No se podrá celebrar ayuntamiento sin que 
estén reunidos la mitad y uno mas de los individuos que 
lo componen. Todos tienen obligación de asistir á t o 
das las sesiones, así ordinarias como extraordinarias; y 
cuando tengan causa justa para no hacerlo, deberán e x 
cusarse, avisando al ayuntamiento por medio de su p r e 
sidente ó del secretario. Cuando tengan que ausentarse 
del pueblo para no volver en el mismo d ia , lo avisarán 
también al presidente del ayuntamiento para que lo ha 
ga presente á este. 

Art . 56. No se entenderá que hay resolución ó acuer
do del ayuntamiento sin la reunión de la pluralidad ab
soluta de votos de los individuos concurrentes en una 
misma opinión. Cuando no se verifique esta reunión por 
empate ó por mayor divergencia, se volverá á examinar 
el asunto y á deliberar sobre él en la sesión siguiente. Si 
todavía no resultase acuerdo, se tratará del negocio, y 
se votará tercera vez en otra nueva sesión. No resultan
do tampoco la mayoría, se llamará al alcalde primer 
nombrado, y en su defecto, por el orden de nombra
miento , á uno de los capitulares que cesaron el dia pri
mero del año, para que decida la discordia, abriéndose 
de nuevo la discusión. Todos los individuos del ayunta
miento tienen el derecho de salvar su voto , cuando sea 
contrario al de la mayoría , lo cual se hará á petición su
ya expresándolo en el acta. 
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Art. 57, Las elecciones de personas se harán tam
bién por pluralidad absoluta de votos, y cuando no se 
reúna esta en el primer escrutinio , se pasará al segun
do entre los dos sugetos que hayan tenido mas sufragios. 
Si en este escrutinio resultare empate, se repetirá por 
votación secreta , introduciendo cada uno de los que vo
tan una cédula con el nombre de la persona á quien da 
su voto, en una caja ó bolsa dispuesta al efecto. Si to
davía apareciese el empate, decidirá la suerte. Cuando 
en el primer escrutinio haya dos ó mas personas con 
igual número de votos, decidirá también la suerte cuál de 
ellas ha de entrar en el segundo escrutinio. 

Art. 58. Con arreglo al articulo 320 de la Constitu
ción, corresponde á cada ayuntamiento la elección de un 
secretario á pluralidad absoluta de votos, y dotado de los 
fondos del común. Cuando se haya de hacer dicha elec
ción se publicará la vacante, con señalamiento de térmi
no, para que puedan concurrir los pretendientes, que 
deberán tener las calidades prevenidas para los demás 
empleados públicos, prefiriendo en igualdad de circunstan
cias á los que gocen algún sueldo que pueda economizarse 
en favor del erario nacional ó de otros fondos públicos. 

Art. 59. El secretario no ha de ser alguno de los in
dividuos de ayuntamiento, á menos de que lo exija así la 
cortedad del vecindario, á juicio de la diputación pro
vincial. 

Art. 60. El ayuntamiento podrá remover á su secre
tario, cuando lo estime conveniente al mejor servicio pú
blico.; pero ha de preceder precisamente el consentimien
to de la diputación provincial, ya sea en el principio ó ya 
en el medio del año , cuando se intente hacer la remo
ción. Para obtener aquel consentimiento expondrá el ayun
tamiento las razones de conveniencia pública que crea 
suficientes; pero sin hacer novedad hasta que la diputa
ción decida; y la decisión de esta se tepdrá por resolución 
final, sin lugar á otro recurso superior. 

Art. 61 . Los escribanos de los juzgados de partido,y 
los numerarios de los pueblos no podrán ser nombrados 
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secretarios de ayuntamiento en lo sucesivo ; y con r e s 
pecto á los que sirvan en la actualidad ambos encargos, 
podrán continuar en ellos los que sean simples escriba
nos numerarios de los pueblos; pero los que son escriba
nos de los juzgados de partido deberán poner otros que 
sirvan la escribanía ó elegirán entre esta y la secretaría. 

Art . 62. El ayuntamiento que no tenga señalada y 
aprobada, rigiendo el sistema constitucional, la dotación 
para su secretarlo, propondrá á la diputación la que crea 
correspondiente, y dicha diputación la aprobará, previo 
el conocimiento necesario , y con la modificación que e s 
time arreglada, tomando en consideración el vecindario 
del pueblo, su situación en carrera ó fuera de el la , la 
extensión de su término y las demás circunstancias que 
deban tener influencia sobre el particular. 

Art . 63 . Para alterar la dotación , una vez señalada, 
se solicitará y obtendrá del mismo modo la aprobación 
de la diputación provincial. . 

Art . 64. Los secretarios llevarán un cuaderno ó l i 
b r e e n que sé extiendan los acuerdos del ayuntamiento 
con toda la debida formalidad. Este libro será de papel del 
sello 4.'* mayor , y se compondrá de pliegos enteros , ex
tendiéndose los acuerdos sucesivamente, de modo que 
unos pliegos dependan de otros , sin que pueda baber lu
gar á intercalaciones ni otros fraudes. También se folia
rán las fojas. 

Art . 65. Será de cargo de los secretarios de ayunta
miento la custodia y metódica colocación de todos les. 
expedientes, órdenes y demás papeles correspondientes á 
la secretaría, formando índices de ellos para que se sepa 
fácilmente los que son , y para que por medio de los mis 
mos índices se trasladen anualmente al archivo los que 
estuvieren fenecidos, ó no hayan de tener ya uso cor 
riente. 

Art . 66. Corresponden además al secretario de ayun
tamiento actuar y autorizar todas las diligencias que per
tenezcan al gobierno económico y á las atribuciones, de 
la corporación de que depende. 
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Art. '67. En los acuerdos del ayuntamiento pondrán 
su media íirma el presidente y los demás capitulares que 
hayan concurrido á los mismos acuerdos. También los 
firmará el secretario. 

Art. 68. La correspondencia del ayuntamiento con 
la diputación provincial y el jefe político se firmará por 
el presidente y el secretario cuando sea de poca consi
deración , como oficios acusando el recibo de órdenes, 
remitiendo expedientes &c. ; pero cuando en los oficios ó 
exposiciones se evacúen informes, se hagan propuestas 
para aprobación de gastos ó arbitrios , ó se trate de otros 
asuntos importantes, firmarán todos los individuos de 
ayuntamiento con el secretario. 

Art. 69. Cada ayuntamiento cuidará de que los ba
gajes, alojamientos y demás suministros para la tropa 
se repartan con igualdad y equitativamente entre los ve
cinos, conforme á la Constitución, ordenanzas y regla
mentos existentes; y asimismo de que se lleve la mas 
exacta cuenta y razón para los correspondientes abonos. 

Art. 70. En los puntos de que trata el artículo an
terior cumplirá el ayuntamiento con escrupulosidad las 
órdenes que reciba de la diputación provincial ó del j e 
fe político, cuando aquella no estuviere reunida. 

Art. 7 1 . Si algún vecino ú otro interesado se sin
tiere agraviado por exceso ó recargo indebido que expe
rimente en esta clase de contribuciones , acudirá en que
ja á la diputación provincial, sin que en ningún caso le 
sirva esto de pretexto para entorpecer el servicio. 

Art. 72. Toca á los ayuntamientos formar los alista
mientos y desempeñar los demás encargos que se les 
hagan por leyes, reglamentos y ordenanzas ( 1 ) para 
el servicio del ejército permanente, de la milicia na-, 
cional activa y de la local (2). 

(1) La ordenanza vigente es la de 2 de noviembre de 1837 
aclarada por multitud de^resoluciones posteriores. 

( 1 ; Eespectode la milicia nacional local está vigente la ley 
TOMO I 1 5 



- - 2 0 6 — 

Art . 7 3 . Guando los particulares quieran dirigir sus 
exposiciones á la diputación provincial por el conducto 
del ayuntamiento, les dará este curso sin entorpecimien
to ni dilación , y con su informe. Así en este caso como 
en el de acudir el mismo ayuntamiento con propuesta ó 
solicitud suya á dicha diputación , procurará remitir el 
expediente bien instruido , á fin de que se resuelva con 
la mayor brevedad. 

Art . 74 . Por último , pertenece á los ayuntamientos 
desempeñar, todos los demás objetos que les están enco
mendados por las leyes, reglamentos ú ordenanzas mu
nicipales en todo lo que no se oponga á la presente ins
trucción. 

Art . 7 5 . Para la mejor y mas activa expedición de 
los objetos que están á cargo de los ayuntamientos, 
deberán disponer es tos , con especialidad los de las po
blaciones grandes , que se formen con sus individuos va
rias secciones'ó cornisiouos , que evacuarán lo que se les 
encomiende, bajo las reglas que acuerden los mismos 
ayuntamientos. 

Art . 76 . Estos podrán aumentar ó suprimir las co
misiones creadas, y crear otras de nuevo según lo exijan 
las circunstancias. También podrán disponer que se au
menten , se disminuyan ó se renueven los individuos de 
las mismas comisiones, procurando que los trabajos se 
distribuyan con igualdad entre todos los capitulares; y 
que cada uno se ocupe en aquellos para que fuere mas á 
propósito por sus conocimientos y calidades. 

Art. 7 7 . En la formación de las comisiones de que 
tratan los dos artículos anteriores se tendrá la debida 
consideración á que los síndicos sin embargo de ser voca
les con voto como los demás individuos deayuntamiento, 
tienen que desempeñar otras obligaciones que les son pe
culiares. 

orgánica de 14 de julio de 1822 restablecida en 22 de agosto de 
1836 con v a n a s disposiciones que alteran y aclaran su contenido. 



Art. 78. Estas obligaciones son principalmente la de 
llevar la voz del común para pedir lo que estimen conve
niente á este, tanto ante el ayuntamiento como ante los 
alcaldes, diputaciones provinciales y jefes políticos , y la 
de intervenir y sindicar cuanto toque á la buena adminis
tración é inversión de los fondos públicos, y al reparti
miento de las contribuciones. En caso de vacante, en
fermedad ó ausencia de algún síndico, hará sus veces el 
regidor último nombrado. 

Art. 79. Los capitulares en el desempeño de las co
misiones y encargos que les hubiesen dado los ayunta
mientos serán obedecidos y respetados como los mismos 
ayuntamientos en cuyo nombre obran. 

Art, 80. Los ayuntamientos tienen la facultad de 
imponer multas proporcionadas que no pasen de 500 rs. 
en los asuntos correspondientes á sus atribuciones, no 
siendo por culpas y delitos por los cuales se deba formar 
causa por tener una pena señalada terminantemente en el 
código penal. Las harán exigir con el auxilio de los al
caldes si fuese necesario. 

Art. 81 . Los ayuntamientos remitirán en fin de cada 
año á la diputación provincial una relación suficiente
mente expresiva de las obras públicas que se hayan eje
cutado ó continuado durante el año en sus respectivos 
pueblos, y del estado en que se hallen , así las pendientes 
como las concluidas. La diputación provincial hará pu
blicar por medio de los periódicos lo que le parezca nota
ble en estas relaciones y mas á propósito para que se r e 
compense con el aprecio público el buen desempeño de 
los ayuntamientos que lo merezcan, y se excite el celo 
de los demás. 

Art. 82. Siendo las diputaciones provinciales la au
toridad inmediata superior á los ayuntamientos, ocur
rirán estos á ellas en todos los negocios de sus atribucio
nes en que sea necesario. 



— 2 0 8 — 

CAPITULO I I . 

Ve las diputaciones provinciales. 

Art . 83¿ Siendo del cargo de las diputaciones p r o 
vinciales cuidar del establecimiento de los ayuntamientos 
en los pueblos donde no los haya , según previene el ar
tículo 335 de la Constitución, deberán tomar razón exac
ta del vecindario de cada pueblo donde haya de estable
cerse ayuntamiento, para que si llegase por sí ó con su 
comarca á mil almas, se establezca desde luego \ y si no 
llegare á este número, pero por otras razones de bien 
público conviniere establecerlo, se forme el expediente 
instructivo que las haga constar. 

Art . 84. Este expediente y el que la diputación for
m e , también instructivamente , y previos los informes 
de los pueblos comarcanos sobre señalamiento de té rmi-
mino á cualquier pueblo donde se haya de establecer 
ayuntamiento de nuevo, se pasarán con el parecer de la 
diputación al jefe político ? que los remitirá prontamente 
al gobierno. 

Art . 85 . También instruirán expedientes las diputa
ciones provinciales, y los remitirán del mismo modo, 
acerca de aquellos pueblos en que convenga suprimir el 
ayuntamiento y agregarlos á otros inmediatos, ó por 
la cortedad del vecindario ó porque lo soliciten ellos 
mismos. 

Art . 86. La cortedad del vecindario se entenderá 
cuando los vecinos no excedan del número de cincuenta; 
pero solo para que se instruya el expediente, dependien
do de las circunstancias particulares que concurran , la 

/ 
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resolución sobre si ha de subsistir el ayuntamiento, aun
que el pueblo no tenga los cincuenta vecinos. 

Art. 87. Por lo mismo se hará constar en el expe
diente la posibilidad ó imposibilidad del pueblo para sos
tener su ayuntamiento, los inconvenientes ó ventajas 
que resultarán de su agregación, la distancia del pueblo 
á que se haya de agregar y la facilidad ó dificultad de la 
comunicación entre ellos. También se acreditará cuáles 
sean los derechos , aprovechamientos ú otros goces que 
deban conservar los moradores en el pueblo agregado. 

Art. 88. Luego que reciba la diputación provincial 
el repartimiento de las contribuciones aprobado por las 
cortes, lo avisará al intendente para que con las oficinas 
de su ramo haga el repartimiento de lo que corresponda 
á cada pueblo; y hecho lo intervendrá y aprobará la di
putación , si lo halla justo y equitativo. 

Art. 89. Aprobado el repartimiento, lo pasará la di
putación al intendente para que lo circule á los ayunta
mientos de la provincia y cuide de su ejecución con arre
glo á las leyes é instrucciones. 

Art. 90. Toda queja ó reclamación que hagan los 
ayuntamientos sobre agravios en el repartimiento del cu
po de contribuciones que haya cabido á sus pueblos , se 
dirigirá á la diputación provincial, la que sin perjuicio de 
que se lleve á efecto el repartimiento hecho examinará 
maduramente la reclamación ; y lo confirmará ó refor
mará para la debida indemnización en el inmediato, todo 
sin ulterior recurso. 

Art. 91. Las quejas de los particulares sobre agra
vios que haya hecho á cada uno el ayuntamiento, si el 
mismo ayuntamiento no las hubiese satisfecho, se diri
girán á la diputación provincial para que con la debi
da instrucción las resuelva s en igual forma y sin recurso 
ulterior. 

Art. 92. Lo mismo se observará con las reclamacio
nes y dudas que ocurran sobre los ramos de abastos, pro
pios , pósitos y demás negocios que pertenecen privativa
mente á las atribuciones de los ayuntamientos, mientras 



los expedientes y pos procedimientos conserven el carác
ter de gubernativos. 

Art . 93 . Igualmente resolverán las diputaciones pro
vinciales todas las dudas y quejas que se suscitaren en los 
pueblos por los pueblos mismos ó por particulares sobre 
el reemplazo para el ejército permanente, para la mari
na y para la milicia nacional activa, según las leyes é 
instrucciones que rijan, procediendo en estos asuntos por 
el mismo método establecido en los artículos preceden
t e s , sin perjuicio de que la autoridad militar ejerza la 
debida intervención acerca de la actitud y robustez de los 
individuos. 

Art . 94. En cuanto á la formación y servicio de la 
milicia nacional local, se arreglará la diputación provin
cial á lo prevenido en su ordenanza y á las demás reso
luciones y órdenes que rijan en la materia , cuidando muy 
particularmente de que estos cuerpos se organicen , y de 
que se les proporcione la instrucción y armamento con
venientes. 

Art . 95 . Cuando un ayuntamiento recurriere á la di
putación provincial en eí modo y para los fines de que 
trata el artículo 35 de esta instrucción, podrá la dipu
tación , dando cuenta al gobierno , concederle la facultad 
de disponer de la cantidad que solicite del fondo de pro
pios y arbitrios. 

Art . 96. Cuando acudan los ayuntamientos á las dipu
taciones provinciales solicitando permiso para usar de 
arbitrios nuevos, ó por no haberlos, para hacer reparti
mientos vecinales con objeto de cubrir las cargas muni
cipales ordinarias ó de ejecutar obras ú otros gastos de 
común utilidad , podrán concederlos las diputaciones con
forme al artículo 322 de la Constitución, siendo urgen
te la obra ú objeto á que se destine el importe de los ar
bitrios ó repartimientos , y podrán prestar su consenti
miento para que se use de ellos interinamente mientras 
recae la resolución de las cortes. 

Art . 97 . Se entenderá urgente la obra ú objeto de 
que se t r a t e , siempre que sea relativo á las cargas mu-



nicipales ordinarias de los pueblos, á obras cuya pronta 
ejecución sea notoriamente útil, a la reparación ó con
tinuación de otra que deba ser mas costosa si se retar
da, y á otros fines que no den espera ó en que pueda ha
ber perjuicio en caso de dilación. 

Art. 98. Para obtener la aprobación de las cortes se 
observará, que si la facultad concedida por la diputación 
provincial no excediere de tantos diez reales vellón cuan
tos sean los vecinos del pueblo, dicha diputación dará 
cuenta al congreso por medio de un extracto sucinto que 
remitirá en los primeros dias del mes de marzo, com
prendiendo en él todos los casos que hayan ocurrido; pe
ro si la facultad excediese de la proporción indicada, 
acompañará el expediente original, remitiendo así este 
como el extracto referido por medio del gobierno, que 
lo pasará á las cortes con su informe. 

Art. 99. Luego que las diputaciones provinciales r e 
ciban los presupuestos anuales de los ayuntamientos, los 
examinarán y los mandarán llevar á efecto si los ha
llaren arreglados, ó los modificarán según lo estimen 
conveniente. 

Art. 100. Los partes que dieren los ayuntamientos 
acerca de haber acordado usar de los fondos de propios 
y arbitrios hasta la cantidad que les está permitida , fue
ra de la comprendida en el presupuesto ordinario, ser
virán para que si la diputación provincial hallare algu
na cosa digna de atención , tome el conocimiento necesa
rio y resuelva lo que convenga. 

Art. 101. Las diputaciones provinciales podrán con
ceder , con justa causa y oyendo al ayuntamiento respec
tivo , espera y moratoria por corto tiempo, que no pa
sará de un año, para el pago de deudas á favor de los pro
pios y arbitrios, pósitos y otros fondos comunes de los 
pueblos , afianzándose dicho pago. 

Art. 102. También podrán disponer las diputacio
nes provinciales que las deudas incobrables por insolven
cia de los deudores, ó por ignorarse quiénes sean estos, 
y por no haber otras personas que las hayan afianzado, 
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ó que sean legalmente responsables á su seguridad , se 
separen de las cuentas corrientes, dejando de ponerlas 
entrada por salida, sin perjuicio de practicar todas las di
ligencias oportunas para que se verifique el pago si va 
riasen las circunstancias indicadas. Lo dispuesto en e s 
te artículo se entiende con las deudas pendientes hasta el 
dia , porque en lo sucesivo no deberá haber tales a t ra
sos que no puedan cobrarse. 

Art. 103. No podrán conceder perdón de dichas deu
das , y en caso de que se solicite por los deudores con mo
tivos fundados y recomendables, instruirán sobre ello 
expediente, oyendo al ayuntamiento respectivo, y lo 
remitirán al gobierno para que Jo pase á las cortes sin 
que por ello se suspenda el ejercicio de la acción con
tra dichos deudores. 

Art . 104. Las diputaciones provinciales podrán con
ceder permiso para la venta, permuta , dación á censo 
ú otra enajenación de las fincas de propios ó de los pue
blos , ó de establecimientos municipales ó provinciales de 
beneficencia , instruyendo sobre ello el debido expedien
te con audiencia de los ayuntamientos y juntas respecti
vas , y haciendo constar la utilidad ó conveniencia de 
que se verifique la enajenación (1). 

Art . 105. En cuanto á la reducción á propiedad par
ticular de los terrenos de propios y baldíos se arregla
rán las diputaciones provinciales y á lo que esté resuelto 
por las cortes. 

Art. 106. Remitidas á la diputación provincial con
forme al articulo 323 de la Constitución, las cuentas jus
tificadas de los caudales públicos, se confrontará con 
ellas el resumen sucinto ó extracto que debe acompañar
las según lo prevenido en el articulo 43 de esta instruc-
ion ; y puesta la nota correspondiente por la secretaría 

(1) Hay varías disposiciones sobre esta materia dictadas d e s 
da 2 4 d e agosto d e 1834. 



de hallarse conforme dicho extracto , se remitirá al ayun
tamiento respectivo para que se fije en el sitio público 
acostumbrado, en el que permanecerá á lo menos por tres 
dias, debiendo ser festivo alguno de ellos , y devolvién
dolo á la diputación con certificación de haber estado fija
do. En la secretaría de dicha diputación se pondrán de ma
nifiesto las cuentas, si se presentase algún vecino que quie
ra reconocerlas. 

Art. 107. Después de ¿pasado el tiempo conveniente 
para que puedan venir las quejas ó reclamaciones de los 
pueblos, examinaráy glosará las cuentas la diputación pro
vincial , haciendo que se enmienden los errores y defec
tos que advierta, y con su V.° B.° lo pasará al jefe político 
déla provincia para que recaiga la aprobación superior. 

Art. 108. Verificada esta, volverán las cuentas á la 
diputación que formará un finiquito general , comprensi
vo de todas las de los pueblos de la provincia , y lo remi
tirá al jefe político para que este, hecha la anotación con
veniente en un registro, que se llevará en su secretaría, lo 
dirija al gobierno para su conocimiento y para los demás 
efectos que puedan convenir. 

Art. 109. En el finiquito general deberán constar la 
aprobación superior y el V.°B.° de la diputación provin
cial , con expresión de los caudales sobrantes que queden 
en arcas en cada pueblo. 

Art. Í10. Las diputaciones provinciales tomarán las 
providencias convenientes para que los ayuntamientos de 
los pueblos cumplan la obligación de remitir las cuentas 
con la debida separación de fondos, y con los requisitos 
y formalidades que corresponden. 

Art. 111. En los establecimientos de beneficencia 
tendrán las diputaciones provinciales la intervención que 
les concede el art. 335 de la Constitución, y desempeña
rán los demás encargos que les encomienden las leyes y 
el gobierno. 

Art. 112. En las visitas generales de cárceles á que 
asisten sin voto dos individuos de las diputaciones pro
vinciales , según la ley de 9 de octubre de 1812 , tomarán 
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aquellos los conocimientos convenientes , así en cuanto 
al estado de dichas cárceles, trato que se da á los presos 
y demás concerniente á la policía de salubridad y como
didad, como en cuanto puedan ser oportunos para que las 
diputaciones , á las que darán cuenta, desempeñen el en
cargo que se expresa en el párrafo 9 del artículo 335 de 
la Constitución. 

Art. 113. Toca á las diputaciones provinciales velar 
sobre la conservación de las obras públicas de la provin
cia, y promover haciéndolo presente al gobierno 3 la cons
trucción de otras nuevas y muy señaladamente las de ca
minos y canales de navegación y de riego. 

Art . 114. Para la conservación de las obras públicas 
de la provincia ya construidas y para la construcción de 
otras nuevas , usará la diputación provincial del 5 p ° / 0 , 
destinado á este fin sobre los productos de propios. 

Art . 115. Cuando los fondos referidos no sean sufi
cientes , propondrán las diputaciones los arbitrios que es
timen mas convenientes y equitativos , para que las cor
tes concedan la facultad de usar de ellos. Estas propues
tas se harán acompañando el expediente que se haya ins
truido , y en que deberá constar individualmente el im
porte de los gastos que hay que hacer, el de los fondos 
con que se puede contar para ellos, y el cálculo del pro
ducto que pueden tener los arbitrios que le propongan 
para llenar lo que falte. 

Art. 116. Las propuestas se pasarán al jefe político 
para que con su informe las remita al gobierno sin que 
haya en ello entorpecimientos ni dilaciones, bajo la res 
ponsabilidad del mismo jefe. El gobierno las pasará á las 
cortes , también con su informe y sin dilación, quedando 
autorizado para aprobar interinamente en casos de urgen
cia los arbitrios propuestos cuando no estén reunidas las 
cortes. 

Art . 117. Lo prevenido en los dos artículos prece
dentes se entenderá también en las propuestas que hagan 
las diputaciones provinciales sotwe arbitrios para atender 
á sus gastos y á los demás de la provincia. 



Art. 118. En las obras nacionales, que por su ex
tensión ó importancia y por interesar al reino en general, 
estén inmediatamente á cargo del gobierno, y se hayan 
emprendido á costa del erario nacional, tendrán las dipu
taciones respectivamente aquella intervención especial 
que les diere el gobierno, y además una vigilancia gene
ral , en virtud de la cual deben dar parte al mismo go
bierno de los abusos que observaren, sin entrometerse 
en la dirección de las obras ni embarazar de modo alguno 
á sus directores. 

Art. 119. Cada diputación provincial tendrá un de
positario de caudales nombrado por ella misma, bajo su 
responsabilidad, y con las fianzas convenientes. Las di
putaciones señalarán á este depositario el premio ó la do
tación de que deba gozar. 

Art. 120. El oficial mayor de cada diputación inter
vendrá en el concepto de contador, las entradas y sali
das de los caudales de la depositaría , tomando al efecto 
razón en un libro de las cartas de pago que diere la mis
ma depositaría, y de los libramientos que se expidan con
tra ella. 

Art. 121. Estos libramientos han de ser acordados 
por las diputaciones, en una disposición general cuan
do sean para pagos de sueldos ú otros gastos ordinarios ; 
ó en una disposición particular, cuando el objeto del gas
to no sea de aquella clase. Se citará en los libramientos 
la fecha del acta de la diputación en que se hubieren 
acordado. Los firmarán el jefe político como presidente, 
un diputado provincial y el secretario. 

Art. 122. Cuando la diputación no estuviere reunida, 
además de las firmas del presidente y secretario , pondrá 
también la suya algún diputado, si residiese en la capital; 
y no residiendo serán suficientes las de los referidos pre
sidente y secretario, siendo el libramiento para gastos 
ordinarios, ó acordados ya por la diputación. 

Art. 123. Si se ofrecieren algunos que no sean de 
esta clase y que deban hacerse con urgencia, lo cual so
lo podrá recaer sobre cantidades de corta consideración, 
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se firmarán los libramientos en los términos que previe
ne el artículo anter ior , cuando no esté reunida la di
putación. 

Art. 124, El depositario rendirá cuentas cada año, 
entendiéndose este desde el primer dia de marzo basta el 
último de febrero. Estas cuentas las presentará dentro de 
los diez primeros dias del mes de marzo , y examinadas 
por la diputación provincial, se remitirán al gobierno pa
ra que las haga reconocer y glosar por la contaduría ma
yor de cuentas, y las pase á las cortes para su aprobación. 

Art . 125. Al mismo tiempo que se remitan las cuen
tas al gobierno dispondrá la diputación que se forme ó 
imprima un extracto sucinto de ellas, y remitirá un ejem
plar á cada ayuntamiento de la provincia. 

Art . 126. En lo tocante al ramo de salud pública des
empeñarán las diputaciones provinciales la parte que les 
corresponda, según las leyes y reglamentos que rijan. 

Art . 127. Lo mismo sucederá en cuanto al ramo de 
instrucción pública, debiendo velar muy particularmente 
sobre el cumplimiento de lo que queda prevenido á los 
ayuntamientos , acerca del establecimiento de escuelas 
de primeras letras y del buen desempeño de los maestros. 

Art. 128. Las diputaciones provinciales observarán 
lo prevenido en los reglamentos que rijan acerca del exa
men de maestros y demás calidades que deben adornarlos. 

Art. 129. Continuarán las diputaciones en el encar
go de hacer examinar á los agrimensores arreglándose á 
lo dispuesto por el gobierno en real orden de 31 de julio 
de 1821 , en virtud de la autorización que le concedieron 
las cortes en 29 de junio del mismo año. 

Art. 130. Las diputaciones provinciales cuidarán de 
formar cada año el censo de población de su provincia, 
con la mayor exactitud posible. Para ello exigirán de los 
ayuntamientos todas las noticias convenientes en el mes 
de enero; y redactadas en un plan general, lo pasarán 
por duplicado al jefe político en todo el mes de febrero si
guiente | quien hará sacar una copia que reservará en su 
secretaría para los efectos que puedan ser ú t i les , y remí-



tira los dos ejemplares al gobierno, que pasará uno de 
ellos á las cortes. 

Árt. 131. También cuidarán las diputaciones provin
ciales de formar la estadística de su provincia , con arre
glo á las bases y modelos que les pase el gobierno. Para 
ello pedirán las noticias que estimen oportunas , tanto á 
los ayuntamientos, como á otras corporaciones, autori
dades y aun personas particulares, valiéndose también 
del auxilio y cooperación de sujetos inteligentes en cuan
to lo crean necesario. 

Art. 132. Según los informes, noticias y demás do
cumentos que se reúnan con este fin , se formarán los es
tados y cuadernos correspondientes, que se remitirán du
plicados al gobierno para qué reteniendo un ejemplar, 
pase otro á las cortes. Otro quedará en el archivo de la 
diputación con los informes y documentos originales. 

Art. 133. Las diputaciones se ocuparán con el ma
yor esmero en fomentar por todos los medios posibles 
la agricultura , la industria , las artes y el comercio. LoS 
planes y proyectos que formen sobre estos objetos se r e 
mitirán al gobierno. I 

Art. 134. Corresponde á las diputaciones provincia
les el conocimiento de los recursos y dudas que ocur
ran sobre elecciones de los oficios de ayuntamiento , y 
las decidirán gubernativamente por via instructiva sin 
ulterior recurso. 

Art. 133. El que intentare decir de nulidad de las 
elecciones, ó de tachas de algunos de los electos, debe
rá hacerlo en el preciso término de Ocho dias , y pasado 
no se admitirá la queja. Los ocho dias se contarán desde 
la publicación de la elección , entendiéndose que si la r e 
clamación fuere sobre vicios ó defectos de la junta par
roquial, corre el término para ello desde la publicación 
del nombramiento de electores; y si la reclamación r e 
cae sobre la junta de estos, desde la publicación del nom
bramiento de capitulares. 

Art. 136. Para la instrucción de estos recursos y ex
pedientes se adoptará el medio mas sencillo y menos di-
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lator io, señalando un término breve para las justifica
ciones que deban hacerse por testigos ó por documentos, 
con recíproca citación de los interesados, y con la pre
vención de que pasado dicho término se remitan las dili
gencias en el ser y estado en que se hallen. 

Art . 137. También corresponde á las diputaciones 
provinciales, sin ulterior recurso , el conocimiento de los 
que se hagan sobre excusas y exoneración de los oficios 
municipales. 

Art . 138. Cuando estos recursos se funden en causas 
existentes al tiempo de la elección, se deberán proponer 
dentro de los ocho dias siguientes á la publicación de esta., 
cuyo término pasado, no se admitirán ; pero si se fundan 
en imposibilidad física ó moral que haya sobrevenido á 
la elección , podrán admitirse , con tal que se intenten en 
el término que prudencial mente se estime bastante para 
que se haya conocido y calificado el impedimento. 

Art . 139. Así los negocios sobre nulidad y tachas, 
como los que se promuevan sobre excusas y exenciones, 
son urgentes por su naturaleza: de consiguiente cuando 
no estén reunidas las diputaciones, se resolverán como 
se previene en el artículo 157 de esta instrucción , con 
respecto á los otros de la misma clase de urgentes. 

Art . 140. Para desempeñar la diputación provincial 
los encargos que se expresan en los párrafos 6.° y 9." 
del artículo 335 de la Constitución, deberá recurrir á las 
cortes ó al gobierno presentándoles datos suficientes y 
bien calificados, que á este fin podrá pedir á quien cor
responda, sin que esto sirva de pretexto para entrome
terse en las funciones de los empleados públicos. 

Art . 141. Las diputaciones provinciales consultarán 
cou el gobierno, y esperarán su autorización para todas 
las providencias en que las leyes exijan este requisito. 

Art . 142. Las diputaciones provinciales se reunirán 
el dia 1.° de marzo, en que ha de empezar á correr el 
año legislativo para las noventa sesiones que señala la 
Constitución. Estas se distribuirán en las épocas que mas 
convenga, teniendo la debida consideración á los negó-
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cios que haya y que puedan ocurrir para que tengan to
dos el debido despacho, á cuyo fin se procurará que Jas 
últimas sesiones se celebren el mes de febrero, ó á lo me
nos en el de enero, y que no sean demasiado largos los in¿ 
tervalos de unas á otras reuniones. 

Art. 143. Las mismas diputaciones determinarán 
cuando hayan de cerrar sus sesiones, acordando al mis
mo tiempo el dia en que se han de abrir de nuevo, sin 
perjuicio de que en el intermedio pueda el jefe político 
convocarlas, si tuviese órdenes superiores para ello ú 
ocurriesen asuntos de gravedad y urgencia. También de
berán convocarlas, si lo pidiesen de palabra ó por escri
tos dos ó mas diputados provinciales. 

Art. 144. En las épocas en que estuvieren abiertas 
las sesiones de la diputación provincial, deberán hallarse 
en la capital todos sus individuos, y ninguno podrá ex
cusarse de ello sino teniendo impedimento justo, que ha
rá presente á la diputación con la justificación debida. 
En su vista podrá la diputación dispensarle la asistencia 
por tiempo determinado, ó mientras dure el impedimen
to, si hubiese en la capital número competente de dipu
tados para formar diputación ; pues si no se hubiese reu
nido este número, dará cuenta al gobierno para la reso
lución que corresponda, como lo hará también siempre 
que deje de concurrir algún vocal sin exponer excusa le
gítima. 

Art. 145. Las diputaciones provinciales están auto
rizadas para llamar al diputado suplente, siempre que 
se verifique la muerte de alguno de los propietarios, ó su 
imposibilidad á juicio de las mismas diputaciones. El su
plente llamado en tales casos se hace diputado propietario. 

Art. 146. En casos de incomunicación de la capital 
de la provincia con el resto de ella, sea por enemigos, 
por enfermedades ó por cualquier otro motivo, procura
rá la diputación situarse anticipadamente fuera del punto 
incomunicado, ó reunirse á la mayor brevedad posible, 
en el que se señale libre de la incomunicación. 

Art. 147. Para formar diputación y resolver y acor-
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dar en cualquier asunto, se requiere el número de cinco 
individuos, de los cuales á lo menos cuatro deben ser d i 
putados provinciales, á no ser en el caso prevenido en 
el artículo 336 de la Constitución. 

Art . 148. No habrá acuerdo en la diputación sin la 
reunión de la pluralidad absoluta de los votos de los in
dividuos concurrentes en una misma opinión. Cuando no 
haya esta reunión y cuando resulte empate , se volverá 
á examinar el asunto y á deliberar sobre él primera y 
segunda vez en otras sesiones. Si todavía no resultase 
acuerdo, se hará concurrir á la diputación á los indivi
duos que no hayan asistido; y si aun fuese necesario por
que no se dirima así el empate , se llamará al individuo 
de la diputación anterior que se halle en la capital ó en 
otro punto cercano 3 y que pueda concurrir mas cómoda
mente. 

Art. 149. Las elecciones de personas se harán t am
bién por pluralidad absoluta de votos, y cuando no se 
reúna esta en el primer escrutinio, se pasará al segundo 
entre los dos sugetos que hayan tenido mas sufragios. Si 
en este escrutinio resultase empate, se repetirá por v o 
tación secreta , y si todavía apareciese el empate , deci
dirá la suerte. Cuando en el primer escrutinio haya dos ó 
mas personas con igual número de votos , decidirá tam
bién la suerte cuál de ellas ha de entrar en el segundo 
escrutinio. 

Art . 150. Las comisiones acordadas por las diputa
ciones provinciales, ya sean de individuos de su seno, ya 
de fuera de é l , se nombrarán por las mismas diputa
ciones. 

Art . 151 . Cuando algún individuo de la diputación 
quisiere salvar su voto , porque haya sido contrario al de 
la mayoría, podrá extenderlo por escrito y entregarlo en 
la secretaría, ejecutándolo de modo que pueda hacerse 
mención de ello en la primera acta siguiente. 

Art . 152. Las sesiones empezarán por la lectura y 
aprobación del acta de la anterior , pasando después á dar 
cuenta de las órdenes del gobierno y de los oficios del j e -



fe político, para resolver en.su vista lo que corresponda¡ 
En seguida se discutirá y resolverá sobre los otros nego
cios que estén puestos al despacho, y sobre las proposi
ciones que hagan de palabra ó por escr i to tanto el pre
sidente como cualquiera de los vocales; La dirección so
bre el orden y él método decoroso de tratar los negocios 
es de cargod el presidente, que se conducirá en ello con la 
prudencia que corresponde, así como los vocales le obe
decerán con la consideración debida á la cabeza de la 
corporación. 

Art. 153. La duración de las sesiones no podrá ser 
menor de cuatro horas, sino en el caso de que absoluta-e
mente falten negocios en que Ocuparse. . ; 

Art. 154. Para que puedan despacharse en los no
venta dias de sesiones los asuntos que corresponden á las 
diputaciones, se observará que solo se dará cuenta én 
ellas de los que se consideren en estado de que recaiga 
providencia final ó bien en algún incidente. Por lo mismo 
no se ocuparán las diputaciones en las providencias de 
pura instrucción de los expedientes. 

Art. 155. Para dictar estas providencias habrá dos 
dias á lo menos de despacho eri cada semana. Él despa
cho lo harán uno ó mas diputados provinciales cuando es* 
té reunida la diputación segundo disponga esta, autori
zándolo el secretario. Las órdenes y oficios que se pa
sen en su virtud, se entenderán como acordados por la 
diputación. 

Art. 156. Cuando esta no se halle reunida , se hará el 
despacho por el diputado que sea vecino déla capital, ó 
que se halle en ella accidentalmente, turnando, si fuesen 
mas de uno. Si no hubiese ningún diputado en la capi
t a l , ó estuviesen enfermos los que residan en ella, pa
sará á hacer el despacho el que se halle á mas corta dis
tancia ; pero en este Caso podrá haber un solo dia de des-
•pwho^ejruJapsemana.ríoiysJri.'iii.) rÁ-obbml). - . i ; dl J'.A-

Art. 1517;. Las providencias finales que sean necesa
rias en negocios urgentes ,< cuando no estén reunidas las 
diputaciones, se acordarán por los individuos de estas 
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que se hallen en la capital; y si la urgencia lo per-mi-* 
tiese y se pudiese hacer sin grave incomodidad ó per
juicio , se llamará á uno ó dos de los diputados provin
ciales que1 se hallen á menos distancia. Estas providen
cias se entenderán con la calidad de interinas, hasta que 
las apruebe la diputación , á la que para ello se dará cuen
ta luego que se reúna. 

Ar t . 158. Las diputaciones acordarán el modo de 
abrir la correspondencia que se les dirija, y el de poner 
al despacho los oficios y expedientes que se reciban , así 
cuando dichas diputaciones estén reunidas, .como cuan
do hayan cerrado sus sesiones. 

Art . 159. Habrá un libro de actas en que se extien^ 
dan las que celebre cada diputación ; y en ellas se expre
sará sucintamente todo lo que se haya tratado y despa
chado en cada sesión > sin perjuicio de extender además 
los correspondientes decretos en los expedientes parti
culares. Las actas se autorizarán con la media firma de 
los individuos que hayan concurrido á ellas, y con la 
firma entera del secretario. Los decretos se rubricarán 
por un diputado, poniendo el secretario su media firma. 

Art. 160. La diputación se entenderá derechamente 
eon los ayuntamientos, y con otras autoridades, corpo
raciones y particulares, según lo exijan los negocios; y 
las órdenes y oficios que se pongan para ello se firma" 
rán por el jefe político, como presidente, y por el se
cretario. 

Art . 161 . Cuando las diputaciones representen á las 
cortes en los casos en que pueden hacerlo, firmarán to
dos los vocales que se hallen en la capital , y el secre
tario. Lo mismo sucederá en las exposiciones que ha-
Men derechamente con el rey ; pero en las que se diri
jan á los secretarios del despacho bastarán las firmas del 
presidente , un diputado y el secretario. 

Art . 162. Guando la diputación tenga que comuni
car órdenes ó disposiciones generales, las dirigirá im
presas ó manuscritas á los alcaldes primeros de las ca
bezas de partido judiciales, y estos alcaldes cuidarán de 



circularlas á los ayuntamientos del distrito de su parti
do , por el método que esté establecido para la comuni* 
cacion de las otras órdenes y circulares que se despa
chen por el gobierno político, sin perjuicio de que si en 
algún caso juzgase oportuno la diputación circular direc
tamente sus órdenes á los pueblos de cada partido, pue
da hacerlo así. 

Art. 163. En consecuencia de lo que queda preve
nido en esta instrucción , los ayuntamientos y los par
ticulares podrán entenderse directamente con las diputa
ciones provinciales en los negocios que pertenezcan á las 
atribuciones de estas; pero deberán franquear los pliegos 
que remitan por el correo, sin cuyo requisito no se les 
dará curso en las secretarías de las diputaciones. 

Art. 164. Las exposiciones, expedientes y demás que 
remitan las diputaciones provinciales á las cortes ó al go
bierno , se pasarán para ello al jefe político; pero aunque 
esto deba ser lo ordinario, podrán las diputaciones acudir 
derechamente á las cortes, cuando sea en queja del go
bierno ó del jefe político, y al gobierno cuando sea en 
queja del mismo jefe político. También podrán entender
se derechamente con las cortes ó con el gobierno, cuando 
lo estimen conveniente, por motivos graves ó circunstan
cias particulares, que en tal caso deberán indicar en sus 
exposiciones. 

Art. 165. Cada diputación tendrá un secretario elegi
do por ella y que gozará del mismo sueldo que el secre
tario del gobierno político de la provincia, pagado de los 
fondos públicos de esta. El secretario no será al mismo 
tiempo diputado provincial, y los que haya en la actuali
dad desempeñando ambos cargos, elegirán uno ú otro en 
el término de ocho dias, si eran secretarios cuando se les 
nombró diputados provinciales, y cesarán en el cargo de 
secretarios si eran diputados provinciales cuando se les 
nombró para él. 

Art. 166. Las diputaciones prescribirán las reglas 
mas sencillas y metódicas que se hayan de observar en 
sus respectivas secretarías para el mejor y mas pronto 



despacho de los negocios, comprendiendo también la par* 
te correspondiente á las depositarías; 

Art . 167. Será obligación del secretario cuidar de que 
estas reglas se observen exactamente , y de que los em
pleados asistan con puntualidad á la secretaría á las horas 
que haya señaladola diputación, que no podrán ser menos 
de seis en los dias no feriados y de cuatro en los festivos. 

Art. 168. También será de cargo del secretario ha
cer extender las actas y los decretos, y que se comuni^ 
quen las órdenes y oficios para su ejecución. 

Art . 169. En la secretaría de cada diputación habrá 
un oficial mayor con la misma dotación que el de igual 
clase del gobierno político de la provincia, pagado de los 
fondos públicos de está. 

Ar t . 170. El oficial mayor también será nombrado 
por la diputación, y sustituirá al secretario en ausencias 
y enfermedades. Llevará como se ha dicho, la interven
ción de las entradas y salidas de los caudales en la depo
sitaría , y contribuirá al despacho de los otros negocios de 
ella , bajo la inspección del secretario.; 

Art. 171 , Habrá además en cada secretaría un oficial 
segundo, dotado igualmente de los fondos de la provin
cia , y cuyo sueldo será una cuarta parte menos que el del 
oficial mayor. 

Art. 172. Será obligación especial del oficial según-*. 
do cuidar del archivo, teniendo colocados en él los pa
peles con el mejor orden J y llevando los índices conven 
mentes. Además de esta obligación especial desempeñará 
las otras que se le encarguen y que no sean incompatibles 
con aquella. 

Art. 173. Los sueldos que se señalan en los artículos 
1 6 5 , 169 y 171 para el secretario y oficiales de las dipu
taciones provinciales , se entenderán los máximos, sin 
.perjuicio de que las diputaciones provinciales los puedan 
señalar menores según las circunstancias, y haciendo 
compatible la economía con el buen servicio-público. 

Art. 174. Si por justa causa ó por razones de conve
niencia pública considerase la diputación provincial que 



i 

debe ser removido su secretario ó alguno de los dos ofi
ciales, podrá hacerlo , y los removidos en estos términos 
no se considerarán con derecho á parte alguna del sueldo 
HÍJal?concepto de (implados bajo ningún título,,! ?íí .irk 

Art. 175. Cada diputación provincial podrá tener, 
además,de los empleados referidos, los oficiales, escri
bientes y porteros que considere necesarios, fijos ó tem~ 
poreros; pero sin que se consideren como verdaderos em
pleados. La misma diputación señalará el sueldo apual ó 
premio diario que hayan de ganar estos dependientes, 

Art. 17.6. Su pago, como los gastos de estrados, se
cretaría, impresiones y demás que ocurran en las diputa
ciones provinciales, se abonarán en la cuenta de los faña
dos públicos de la provincia justificándose su inversión, 
y procurando que se observe la mayor economía y que se 
limiten á lo puramente preciso. 

Art. 177. Los oficiales excedentes del número que 
queda fijado , y los escribientes y porteros que sirven ac
tualmente en las diputaciones provinciales, serán atendi
dos por éstas según sus circunstancias y. méritos, y en 
cuanto puedan ser necesarios sus servicios. Con respecto 
á los procedentes de las'extinguidas contadurías de pro
pios se observará el decreto de las cortes de i de enero 
de 1822. 

Art. 178. Las diputaciones provinciales podrán con
minar con multas que no pasen de mil reales \ y declarar 
incursos en ellas á los ayuntamientos y á los particulares, 
en los negocios que sean de sus atribuciones, bien por 
•via.de apremio, ó bien por corrección , en caso de des-r 
obediencia , falta de cumplimiento, ó de advertirse otros 
defectos maliciosos que no sean culpas y delitos, sobre 
los cuales se deba formar causa por tener una.pena seña-r 
lada terminantemente en el código penal. 

Art. 179. Impuesta la multa, se pasará aviso al jefe 
político para que disponga su ¿exacción, debiendo ser apli* 
cada siempre á penas de cámarase • 

Art. 180. Las diputaciones son responsables por sus 
actas, acuerdos y decretos, y esta responsabilidad sena-

http://�via.de
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ra efectiva contra los individuos que hayan concurrido á 
la sesión ó al despacho que la produzca, exceptuando los 
que hayan salvado formalmente su voto. 

Art. 181. Los jefes políticos presidirán ccn voto las 
diputaciones provinciales. En su defecto presidirá el in
tendente , y en defecto de ambos el diputado provincial 
primer nombrado. 

Art. 182. Las diputaciones provinciales tendrán co
mo hasta ahora el tratamienio de excelencia. 

C A P I T U L O III . 
oa o r r X c l m o n o f ) " ? ^ f t m ' s l lo • i o h m r m o o i q ! ^ 

De los alcalaes. 

Art. 183. El gobierno político délos pueblos está á 
cargo del alcalde ó alcaldes de ellos , bajo la inspección 
del jefe político superior de la provincia. 

Art. 184. Toca á los alcaldes tomar y ejecutar las 
disposiciones convenientes para la conservación de la 
tranquilidad y del orden público; y para asegurar y pro
teger las personas y bienes de los habitantes en todo el 
término del pueblo respectivo. 

Art. 185. Cuando estas disposiciones fuesen medidas 
generales de buen gobierno y de seguridad , las adoptará 
el alcalde por sí, siendo único en el pueblo, ó con acuer
do de su compañero ó compañeros, si hubiese mas de un 
aloalde. En caso de no conformarse los alcaldes entre sí, 
prevalecerá la opinión que reúna mas votos , y si hubie
se empate sedará cuenta al jefe político para que resuelva. 

Art. 186. En los pueblos grandes, además de encar
gar el cuidado de un cuartel á cada uno de los capitulares, 
se podrán nombrar alcaldes ó ayudantes para los barrios 
en q u e estén distribuidos ó se distribuyan. Los primeros 
serán designados por e l ayuntamiento , y los segundos s e 
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elegirán por el mismo ayuntamiento á propuesta del capi
tular á cuyo cargo esté el cuartel.. 

Art. 187. Guando muchos barrios, aldeas , lugares ó 
caseríos separados á alguna distancia formen una sola po
blación para tener ayuntamiento, cuidará de cada uno de 
ellos para tomar providencias urgentes, y para dar cuen
ta á los alcaldes de cualquiera ocurrencia que lo exija, uno 
de los capitulares que viva en los mismos barrios, aldeas, 
lugares ó caseríos, y donde no lo hubiere se nombrará 
por el ayuntamiento un celador en la forma prevenida. 

Art. 188. En los pueblos donde haya dos ó mas al
caldes, serán iguales eñ autoridad y jurisdicción, y proce
derán preventivamente en los negocios que ocurran, bien 
sea de oficio ó bien á instancia de parte interesada. 

Art. 189. Los alcaldes rondarán y dispondrán que se 
ronde para evitar desórdenes y excesos en las poblacio
nes , procurando también con mucho celo que se eviten 
fuera de ellas. 

Art. 190. Cuidarán por sí y por medio de los regido
res , alcaldes y ayudantes de barrio de que no haya frau
des en el buen peso y medida de los géneros que se ven
den , y señaladamente de las especies de comestibles y 
consumo que los tienen conocidos. 

Art. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de los 
ayuntamientos para acordar las referidas medidas gene
rales, sin necesidad de conformarse con la opinión de é s 
tos , y los ayuntamientos deberán dárselos quedando sin 
embargo responsables los alcaides por las providencias 
que tomen. 

Art. 192. También podrán requerir los alcaldes, y 
los ayuntamientos deberán prestarles, como previene el 
articulo 321 de la Constitución, los auxilios que estimen 
convenientes en todo lo que pertenezca á la seguridad 
de las personas y bienes de los vecinos, y á la con
servación del orden público. 

Art. 193. En su consecuencia se podrá encargará 
los regidores y síndicos que ronden alternativamente, 
que recorran el término de la población, que celen y vi -



giten en el cuartel ó barrio que se les señale , espe-f 
cialmente en los pueblos numerosos, y que desempeñen 
otras comisiones semejantes para ayudar á los alcaldes, 
y bajo las órdenes de estos , á quienes deberán dar cuen
ta de todo lo que ocurra. 

Art , 194. Toca á los alcaldes expedir y refrendar los 
pasaportes de los que viajen, en los términos que pre
vengan las leyes , y conforme á ellas el gobierno y el 
jefe político de la provincia. 

Art . 195. Estando la milicia nacional local á las ó r T 

denes de la autoridad política, podrán emplearla tos al
caldes en los objetos de su instituto, según los reglamenr 
tos que rijan, y por lo mismo podrán valerse de su auxilio 
para las rondas , para recorrer los campos, para la per T 

secucion y aprehensión de malhechores y para otros fi-
-nesiádmej-aaítesi «os 93X9 \ esnobióaobisíi'vo, Gisq obíjoi 

Art. 196. Todos los demás vecinos y habitantes es 
tán obligados á prestar auxilios conforme á las leyes á 
los alcaldes cuando lo requieran, y además deben respe
tarlos y obedecerlos como autoridad legítimamente cons
tituida, • ip eo'!í>fff.»§ gol ob sbitiom y ofe-Kj iiswd ít> no eof) 

Art. 197 . Los alcaldes podrán requerir en los ca
sos que lo estimen necesario el auxilio de la fuerza del 
ejército permanente ó dé l a milicia nacionaU aetiv;a que 
se hallare en su pueblo, para el mejor desempeño de sus 
obligaciones. Si no hubiere aquella fuerza en el pueblo, 
lo harán presente al jefe político, que estimándolo conve
niente, se entenderá con el jefe militar que corresponda. 

Art . 1 9 8 . Si los alcaldes tuvieren noticia de que en 
el término de su pueblo se ha cometido algún robo ú otro 
delito, ó de que se han presentado ladrones;ó malhecho
res , dispondrán inmediatamente que salgan partidas de 
la milicia local ú otros vecinos armados que voluntaria
mente se presten á ello, en persecución délos delincuen
tes, y pasarán sin tardanza evisos suficientemente expre
sivos á los alcaldes de los pueblos comarcanos para que 
dispongan por su parte la práctica de iguales diligencias. 

Art , 199, De estas ocurrencias y de cualquiera otra 



— 2 2 9 — 

notable que se ofrezca, darán los alcaldes cuenta á los jer 
fes políticos, ajecutándolo precisamente por él primer 
correo, ó antes por propios si la gravedad, la urgencia y 
las circunstancias del caso lo requiriesen así. 

Art. 200. Es obligación de los alcaldes practicar las 
primeras diligencias para iremitirlas al juez competente 
sobre todos los robos, homicidios y demás delitos que se 
cometan en el pueblo y su término, hayanse ó no aprehen
dido los delincuentes, y sean ó no conocidos. Así en estás 
sumarias como: en todo lo demás en que los alcaldes t ie
nen el carácter.de jueces, procederán conforme á lo pré-r 
venido en la- Constitución y en ¡ss leyes sin ninguna de* 
pendencia de los jefes políticos, ¡ol no gpbiíiaí'niníílcín v 

Art. 2 0 1 . En el desempeño del oficio de. conciliado
res que encarga la Constitución á los alcaldes, se com
portarán con la prudencia y circunspección que exige el 
objeto de una institución, tan sabia, dando providencia, y 
haciendo cuantos esfuerzos les dicte su celo para que se 
verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad par
ticular entre los habitantes, y aun la interior de las fa-
friilias./ noiaiiJitenoQ »;l as eobino/oiq ao! aup *oiúimbi 

: Arti. 202.) En el mes de enero de cada año remitirán 
los alcaldes al jefe político estados en que se manifieste 
-con expresión, pero sucintamente, el número de negocios, 
divididos en clases, que se han presentado á la conciliar 
cion , el de aquellos en que se ha conseguido esta, aquie
tándose los interesados , y el de los que por no haber ha
bido conformidad , se han entablado ó están para enta*-
blarse en los tribunales. 

Art. 203. Estos estados se formarán por lo que resul
ten en los libros dé conciliaciones, y serán tantos cuan
tos hayan sido los alcaldes conciliadores, con expresión 
de los nombres de estos. 

Art. 204. El objeto de la remisión de estos estados á 
los jefes/políticos es para que examinándolos, hagan pu
blicar en los periódicos lo que les parezca mas notable 
en ellos, así para hacer manifiestas, prácticamente las ven
tajas dé esta institución, como para que se aplauda a 1Q,S 
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( 1 ) Esta aplicación está alterada por real orden de 27 de 
enero de 1840. 

(2 ) S*>bre beneficencia está v igente la ley d e 6 de febrero 
d e 1822, restablecida en 8 d e se t i tmbre d e 1836, con varias acla
raciones posteriores. 

alcaldes conciliadores que la hayan desempeñado bien, es-, 
timujando el celo de los demás. 

Ar t . 205. Así como los alcaldes deben proteger muy 
cuidadosamente la libertad civil de los españoles , sin 
impedirles las reuniones inocentes que no estén prohibi
das por las l eyes , deben velar con mucho cuidado para 
evitar en lo posible las que suelen hacerse en las tabernas 
y otros parajes semejantes , por los inconvenientes que 
ofrecen eon frecuencia. 

Art . 206. Celarán también para que no haya garitos 
ni juegos prohibidos , para corregir los vicios y excesos 
contra la moral pública, y para proceder contra los vagos 
y malentretenidos en los términos que previenen las leyes. 

Art . 207, Los alcaldes están autorizados para ejecu
tar gubernativamente las penas impuestas por las leyes 
de policía y bandos de buen gobierno, y para imponer y 
exigir multas que no pasen de quinientos reales á los que 
los desobedezcan ó les falten al respeto, y á los que tur
ben el orden y el sosiego público ; pero se abstendrán de 
ejecutar arrestos y prisiones fuera de los casos y en otros 
términos que los prevenidos en la Constitución y en las 
leyes. Las multas serán aplicadas á penas de cámara ( l ) . 

Art . 208. En los ramos de beneficencia y de salud 
pública desempeñarán los alcaldes la parte que determi-r 
nen las leyes y reglamentos de los mismos ramos ¡(2). 

Art . 209. Los vecinos y demás interesados que se 
sientan agraviados por las providencias de los alcaldes 
en los negocios políticos gubernativos, deberán hacer 
sus recursos al jefe político de la provincia , que tomando 
conocimiento de lo fundado ó infundado de las quejas , re-> 
solverá lo que estime justo y conveniente. 



Art. 210. Si algunos interesados quisieren remitir por 
el conducto de los alcaldes las instancias que dirijan á los. 
jefes políticos, las entregarán á dichos alcaldes, y estos 
las remitirán con sil informe y con toda la instrucción que 
sea posible. Los alcaldes serán responsables por la mo
rosidad que se note en dar curso á dichas instancias. 

Art. ; 211. Los alcaldes obedecerán y ejecutarán las 
órdenes que les comunique el jefe político de la provin
cia, y seguirán con él la correspondencia periódica que 
les prevenga, dándole todas las noticias y avisos que pida. 

Art. 212. Los alcaldes primeros de j a s cabezas de 
partido judiciales recibirán las órdenes circulares que les 
remitan los jefes políticos para comunicarlas á los pue
blos de los mismos partidos, y acusarán su recibo pre
cisamente por el primer correo. 

Art. 213. Dispondrán sin tardanza la circulación á 
los pueblos de su distrito, por verederos ó por otro me
dio mas equitativo que disponga el jefe político, hacien
do recoger los correspondientes recibos , y luego que ha
yan reunido los de todos los pueblos, darán nuevo aviso 
al jefe político de estar ejecutada la circulación, conser
vando dichos recibos para su resguardo. 

Art. 214. Los alcaldes primeros, así de los pueblos 
capitales como de los subalternos harán que se publiquen 
por bandos y por los demás medios acostumbrados > las 
circulares que contengan disposiciones generales y de in
terés común, y que se tengan francas en la secretaría de 
ayuntamiento para que pueda verlas cualquier vecino que 
lo apetezca. También cuidarán de que se hagan presentes 
á los ayuntamientos todas las circulares que reciban, eje
cutándolo sin dilación y expresándose individualmente 
en el acta ó acuerdo en que se verifique. 

Art. 215 Todo lo que queda prevenido en los' aítícuH 
los precedentes en cuanto á las circulares de los jefes 
políticos, se entenderá también con respecto á las que se 
expidan por las diputaciones provinciales. 

Art. 216. Los alcaldes auxiliarán con su autoridad y 
jurisdicción la cobranza de las contribuciones que deban 
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hacer los ayuntamientos > procediendo para ello guberna
tivamente y por via de apremio contra los bienes de los 
contribuyentes hasta su embargo y venta para que se rear-
lice el pago. • , rrbliij nenoo hMíiiú 

_oiArt. 217. Del mismo modo procederán gubernativa T 

mente y por embargo y venta de los bienes para hacer 
efectivos los descubiertos y deudas á favor de los propios 
y arbitrios, pósitos y otros fondos comunes del pueblo. 
yj};Ar,t, 218, Para dirigir estos procedimientos se pasará 
por el ayuntamiento al alcalde una certificación en que 
conste que los ha acordado con presencia de lap cuentas, 
obligaciones^ libros ó asientos en que consten los débi
tos ; pero los alcaldes solo entenderán en los expedientes 
que se formen con estas certificaciones mientras conser
ven el carácter de gubernativos, debiendo cesar en ellos 
y pasarlos al juzgado de primera instancia luego que por 
oponerse excepción legítima, por intentarse tercería de 
dominio ó de acreedor de mejor derecho, ó por cualquie
ra, otra causa legal, deban hacerse contenciosos. 
o?.í Art. 219. También prestarán los alcaldes su autori
dad y la fuerza coactiva en lo que sea necesario, para ejer 
cutar todas las demás providencias y acuerdos de los 
ayuntamientos, • „-VÍ .;;<: jq ?-Á;\r,'))v. go'J J-tk' í h A 

Art. 220. El secretario de los alcaldes en los asuntos 
politico-gubernativos, es el mismo que el del ayunta-r 
miento con ia-dotacion que se le señale por este concep
to ; y los papeles correspondientes á aquellos asuntos se 
conservaráu en la secretaría y archivo del mismo ayun-

&mÍP9to»ar.2M\ 98 9fip 'ib iiciblrirn nóidmcT .BÓSOJ qs ól 
- Art . 2 2 1 , En-los negocios en que por Su menor,cuan
tía puedan conocer los alcaldes como jueces, y en los que 
preparen bajo el mismo concepto para pasarlos á los t r i 
bunales ó por encargo ó comisión de esvos , deberán v a 
lerse de los escribanos numerarios, reales ó del c r i 
m e n , y solo y en el caso de no haberlos en el pueblo, ó 
de hallarse impedidos física; ó legalmente podrá actuar an-

^%j5^d^fifíJ^?Í9§-!!¿i8ÍlÍ2wa aoblsobs ¡soj ,.31£ J i A 
Art. 222. Ni estos ni los alcaldes llevarán derechos 



algunos por los expedientes ó negocios puramente guber-¡ 
nativos, ni tampoco por la expedición de pasaportes y 
por sus refrendaciones. 

Art. 223. Los alcaldes solos firmarán los oficios y 
los demás papeles de su correspondencia con los jefes 
políticos. 

Art. 224. El alcalde, si fuere único, y dónde haya 
mas de uno el primer nombrado, cuidará bajo SU respon
sabilidad de que se renueven los individuos del ayunta
miento en el tiempo, modo y forma que previenen la 
Constitución^ el decreto de 23 de mayo de 1812, y lo de
más qué rija en la materia (1). 

Art. 225. También cuidará de que se convoque al ve
cindario para la celebración de las juntas parroquiales por 
el medio que estuviere en uso, y con la anticipación á lo 
menos de ocho dias. Se hará segunda convocatoria á los 
cuatro días de hecha !a primera , y se repetirá el dia an
terior á la celebración de las juntas. 

Art. 226. Ert los pueblos donde hay mas de una par
roquia, al mismo tiempo de disponer la primera convo
catoria , hará el alcalde que se cite al ayuntamiento pa-> 
ra que se designen conforme á lo que está establecido los 
otros alcaldes y regidores que hayan de presidir respec
tivamente las juntas. 

Art. 227. Los presidentes de estas cuidarán de que 
en cada una de ellas se nombre un secretario y dos escru
tadores. Los mismos presidentes, secretarios y escruta-1-
dores serán responsables, si no se extendieron las actas 
con la formalidad que corresponde. 

Art. 228. Del mismo modo cuidará el alcalde, y 
donde hubiere mas de uno, el primer nombrado, de que 
se verifique oportunamente la celebración de la junta de 

(1) Estos son varios que se insertarán á continuación de e s -
"fe •TEFV8'' 930l)flyiJiq9l f WlVHIUlé 0§UIÍH0D ,1.9 fl9 g&JnjJ£ 



— 231— 
electores que ha de presidir él mismo , autorizándola el 
secretario de ayuntamiento. 

Art . 229. En esta junta también se nombrarán dos 
escrutadores de entre los electores, y se procederá suce=-
sivamente á la elección para cada oficio , sin pasar á la de 
alcalde segundo hasta que esté hecha la del pr imero, y 
así en cuanto á las demás. Las votaciones no serán se^ 
cre tas , antes bien deberá constar en el acta el elector que 
vota y la persona á quien da su voto , á fin de que en su 
caso pueda hacerse efectiva la responsabilidad que corres
ponda. El presidente , los escrutadores y el secretario se
rán responsables por las faltas de formalidad en la exten
sión del acta. 

Art . 230. Las juntas parroquiales y de electores se 
celebrarán en los primeros dias festivos del mes de di
ciembre , mediando á lo menos cuatro dias desde la con
clusión de la primera hasta el principio de la segunda. 
Cuando por causas graves no se puedan celebrar en es
tos dias, se avisará de ello al jefe político sin la menor 
dilación. En los años en que deban hacerse las elecciones 
de diputados á cortes, no se celebrarán las juntas par ro
quiales el primer domingo de diciembre en las capitales 
de provincia. 

Art . 2 3 1 . Hechas las elecciones, se dará cuenta al 
jefe político y á la diputación provincial con oficios se
parados, y acompañando á cada uno una certificion en 
que se acredite quiénes son los electos. 

Art . 232. El día primero de cada año se pondrá en 
posesión á los nuevos capitulares, sin suspenderlo á pre
texto de tachas ó de recursos que se hayan intentado, ó 
se pretendan intentar , y se dará aviso de haberlo cum
plido , así al jefe político como á la diputación. 

Art. 233 . El último domingo de setiembre , cada dos 
años en que deben celebrarse las juntas electorales de 
parroquia, de que habla el capítulo tercero, título terce
ro de la Constitución , se avisará á los vecinos por los 
medios que estuvieren en u s o , para que concurran á las 
juntas en el domingo siguiente, repitiéndose estos aM-
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sos segunda y tercera vez i como queda prevenido en el 
artículo 225. 

Art. 234* Los alcaldes, y donde hubiere mas de uno 
el primer nombrado , cuidarán bajo sü responsabilidad de 
que se ejecute así , y dispondrán al mismo tiempo que* 
la primera convocatoria, la reunión del ayuntamiento 
para que se designen con arreglo á lo que previene el ar
tículo 46 d¿ la Constitución, las personas que hayan 
de presidir respectivamente las juntas, si hubiese en el 
pueblo muchas parroquias. 

Art. 235. Celebradas las juntas, el alcalde único ó 
primer nombrado dará aviso de ello al jefe político de 
la provincia, y al alcalde primero de la cabeza de parti
do , cuidando de avisar de su nombramiento al elector ó 
electores que por ausencia, por enfermedad ó por otra 
causa no hayan concurrido al Te Deum que se canta des
pués de la elección , y no sepan oficialmente la suya. 

Art. 236. Los alcaldes primeros de las Cabezas de 
partido dispondrán lo conveniente para que se verifi
quen laS elecciones del mismo partido en los dias seña
lados y en los términos qtie previene la Constitución. 

Art. 237. Por último, los alcaldes de los pueblos 
desempeñarán todas las otras funciones que les están en
comendadas por las leyes , reglamentos y ordenanzas 
municipales, en lo que no se oponga á la presente ins
trucción. 

CAPITULO ÍV. 

De los jefes políticos. 

Art. 238. Estando el gobierno político de las provin
cias, según el artículo 324 de la Constitución á cargo del 
jefe político nombrado por el rey en cada una de ellas, 
reside en él la superior autoridad dentro de la provincia 
para cuidar de la tranquilidad pública, del buen orden, 
de la seguridad de las personas y bienes de sus habitan-' 
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t e s , de la ejecución de las leyes y órdenes del gobierno, 
y en general de todo lo que pertenece al orden públi
c o , para la mayor prosperidad de la provincia. 

Art. 239. El jefe político será respetado y obedecido 
de todos , y responsable de los abusos de su autoridad > y 
no solo podrá hacer efectivas gobernativamente las penas 
impuestas por las leyes de policía y bandos de buen go
bierno , sino que tendrá facultad para imponer y exigir 
multas que no pasen de mil reales á los que le desobe^ 
dezcan ó le falten al respeto, y á los que turben el orden 
ó el sosiego público, no cometiendo culpas y delitos so
bre las cuales se deba formar causa , por tener una pena 
señalada terminantemente en el código penal*v; i /oiq fií 

Art . 210. Habrá un jefe político en todas las pro
vincias en que haya diputación provincial; y mediante á 
estar ya hecha la dimisión provisional del territorio espa
ñol , no podrá haber jefe político subalterno en ninguna 
parte sin que lo acuerden las cortes á propuesta del go
bierno , que para hacerla deberá oir á la diputación pro
vincial respectiva; 

Ar t . 2 4 1 . Cada jefe político tendrá un secretario y 
un oficial mayor nombrado por el rey con los sueldos se
ñalados en el decreto de las cortes de 27 de enero del año 
unteriort •; ;•' <: .;;' .; , : • .-; feel ioq «Gl;«bn atfh' 

Art. 242. El cargo de jefe político estará por regla 
general separado de la comandancia de las armas en ca
da provincia; pero en las plazas que se hallaren ame
nazadas del enemigo, ó en cualquier caso en que la con
servación ó restablecimiento del orden público y de la 
tranquilidad y seguridad general así lo requieran, podrá 
el gobierno reunir temporalmente el mando militar y po
lítico, dando cuenta á las cortes de los motivos que haya 
•tenido para ello. 

Art . 243. El jefe político tendrá su residencia ordi
naria en la capital de la provincia, debiendo hallarse pre
cisamente en ella en los dias señalados por la Constitu
ción para el nombramiento de los electores de partido * de 
los diputados á cortes y de la diputación provincial. 
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Art. 244. También deberá residir en la capital, en 
los dias en que celebre sesiones la diputación provincial, 
á las que deberá asistir como individuo presidente; pero 
si se le ofreciese salir á algún pueblo de la provincia con 
un motivo de conocida urgencia, podrá hacerlo. 

Art. 245 El sueldo que han de gozar los jefes políti
cos será el señalado en el decreto mencionado de 27 de 
enero del año anterior (1). 

Art. 246. Los jefes políticos de las provincias ten
drán el tratamiento de señoría , á menos que les corres
ponda otro mayor por alguna otra razón. El jefe políti
co de la corte que ejerza este destino en propiedad, ten
drá mientras lo obtenga el tratamiento de excelencia. 

Art. 247. Los jefes políticos podrán continuar en el 
mando por un tiempo indeterminado, y ser removidos ó 
trasladados á voluntad y juicio del gobierno , que tendrá 
siempre á la vista la utilidad/pública, y el mejor servicio 
del estado. 

Art. 248. En caso de vacante y mientras se provea, 
y en caso de imposibilidad temporal del jefe político de la 
provincia, hará sus veces el intendente , si no se hallare 
designada de antemano por el gobierno la persona que de
ba desempeñar el cargo. Si faltase también el intendente, 
hará las veces de jefe el secretario del gobierno político; 
pero en este caso se observará en cuanto á la presidencia 
de la diputación lo que previene el art. 332 de la Consti
tución. 

Art. 249. Para ser nombrado jefe político se requie
re haber nacido en el territorio español, ser ciudadano en 
el ejercicio de sus derechos, y mayor de veinte y cinco 
años, gozar de buen concepto en el público, haber acre
ditado desinterés, moralidad y adhesión á la Constitución y 
á la independencia y libertad política de la nación, sin que 
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sirva de impedimento el que sea natural de la provincia 
en que haya de ejercer sus funciones. 

Ar t . 250. Cuidará el jefe político de que se proceda 
periódicamente á la renovación de los ayuntamientos, con 
arreglo á la Constitución, á la ley de 23 de mayo de 1812, 
y á los demás decretos y resoluciones vigentes. 

Art . 251 . El jefe político presidirá sin voto el ayun
tamiento de la capital de la provincia, y el jefe subalterno 
donde lo haya presidirá del mismo modo el ayuntamiento 
de la cabeza de partido ó pueblo en que tenga su residen
cia. Cuando se hallaren por cualquiera razón en algún pue
blo de su respectivo distrito, podrán presidir el ayunta
miento siempre que lo crean conveniente. 

Art . 252. Como presidente de la diputación provin
cial cuidará el jefe político superior de que se reúna aque
lla á í . ° de marzo de cada año para dar principio á sus 
sesiones; de que se reúna igualmente en las épocas en que 
la misma diputación lo acuerde, y de que para el debido 
desempeño de sus obligaciones y encargos se guarde el 
mejor orden en el modo de tratarse los negocios, y se 
active la instrucción y despacho de los expedientes. 

Art . 253 . Auxiliará el jefe político con su autoridad 
y con la fuerza coactiva la ejecución y cumplimiento de 
los acuerdos y disposiciones de la diputación provincial. 

Art. 254. El jefe político superior podrá pedir á la 
diputación provincial , y esta deberá darle su informe, pa
recer y consejo, en los negocios graves de las atribucio
nes de aquel , pero sin embargo la responsabilidad por la 
resolución será de dicho jefe. También será este respon
sable por lo que resuelva, cuando las leyes ó las órdenes 
del gobierno le prevengan que proceda oyendo á la dipu
tación. En los casos en que las leyes ó las órdenes del 
gobierno dispongan que el jefe político proceda de acuer
do ó con acuerdo de la diputación provincial , se obser
vará que si son sobre asuntos que según esta instrucción 
corresponden á las atribuciones de la diputación, será 
esta responsable y deberá ejecutarse lo que acuerde, y si 
son sobre asuntos que corresponden á las atribuciones de 
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los jefes políticos, estos serán responsables y no estarán 
obligados á pasar por el acuerdo de las diputaciones. Tam
bién es responsable el jefe político por sus disposiciones y 
providencias para ejecutar los acuerdos de la diputación 
en los negocios tocantes á las atribuciones de esta. 

Art. 255. El jefe político será el conducto ordinario 
de comunicación entre la diputación provincial y el go
bierno , fuera de los casos en que este juzgue convenien
te entenderse en derechura con la diputación, y sin per
juicio de lo que queda prevenido en el artículo 164 de 
esta instrucción. 

Art. 256. Solo el jefe político circulará á los aléales y 
ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y re
soluciones generales que emanen de las cortes, cualquie
ra que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo 
circulará á los alcaldes y ayuntamientos todas las órde
nes, instrucciones, reglamentos y providencias generales 
del gobierno en cualquier ramo, y de dicho jefe en lo 
tocante á sus atribuciones. 

Art. 257. Dispondrá también el jefe político que to
das las disposiciones mencionadas en el artículo anterior 
se publiquen en la capital déla provincia, y cuidará de co
municarlas á la diputación provincial, y remitir los ejem
plares suficientes á los alcaldes primeros de las cabezas 
de partido, sin perjuicio de que podrá hacerlo separada
mente en derechura á algunos pueblos, si por su locali
dad ó por otras razones fuese mas conveniente (1). 

Art. 258. Con respecto á los pueblos que pertene
ciendo en lo político á una provincia, correspondan en lo 
judicial á una cabeza de partido situada en otra provincia, 
dispondrá el jefe político el medio mas conveniente de co
municarles las circulares, atemperándose según lo per-
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mitán las circunstancias á lo que previene el articulo 12 
del decreto de las cortes extraordinarias de 27 de enero 
de 1822. 

Art . 259. Para que tenga efecto la circulación encar
gada á los jefes políticos , los respectivos secretarios del 
despacho pasarán al de la gobernación de la península 
ejemplares de lo que se haya de circular , y lo comunica
rán también á las autoridades, corporaciones y emplea
dos dependientes de su respectivo ministerio; pues la cir
culación que hagan los jefes políticos solo ha de ser á los 
alcaldes y ayuntamientos y á las dependencias del minis
terio de la gobernación. 

Art . 260. Las circulares que despachen los jefes po
líticos deberán ser numeradas, empezando nueva nume
ración en principio de cada año. Dispondrán que los a l 
caldes deputen personas que las recojan semanalmente en 
las cabezas de partido, ó adoptarán otro medio quesea 
poco dispendioso , según lo permitan las circunstancias, 
evitando en lo posible el despacho de conductores y v e 
rederos. 

Art . 2 6 1 . Con arreglo á lo prevenido en el decreto 
de lkde abril de 1813 , el jefe político superior de cada 
provincia ejercerá en ella la facultad que en los casos y 
términos que expresa la pragmática de 10 de abril de 
1803 ejercían los presidentes de las cnancillerías y au
diencias y el regente de la de Astur ias , concediendo ó 
negando á los hijos de familia y á los menores la licencia 
para casarse, entendiéndose que el jefe político compe
tente para ejercer esta facultad es eí de la provincia en 
que tenga su vecindad, domicilio ó residencia ordinaria, 
el padre, madre ó persona cuyo consentimiento se haya 
de suplir. 

Art . 262. Deberá el jefe político remitir al gobierno 
cada año un estado de los nacidos, casados y muertos en 
toda la provincia , para que el gobierno pueda tener á la 
vis ta , en caso necesario, los estados generales sobre esta 
materia en todo el reino. Para cumplir este encargo pe
dirá á la diputación provincial los datos y noticias conye-
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fuentes sacados de los que la diputación debe recoger de 
los ayuntamientos. 

Art. 263. También es obligación de los jefes políti
cos dar cuenta al gobierno del estado de la provincia, es
pecialmente en cuanto á los ramos que pertenecen al go
bierno político , y de todas las ocurrencias notables que 
se ofrezcan; manteniendo sobre estos puntos una corres
pondencia pronta y activa, como deben tenerla también 
dichos jefes con los alcaldes de los pueblos. 

Art. 264. Cuando ocurriere en alguna parte epide
mia ó enfermedades contagiosas ó endémicas, el jefe polí
tico tomará por sí con la mayor prontitud, todas las 
medidas que crea convenientes para atajar el mal y sus 
progresos, y para procurar los oportunos auxilios. Dará 
frecuentemente aviso al gobierno de lo que ocurra en es
te punto , de las precauciones que se tomen y de los so
corros que necesiten, arreglándose exactamente á lo que 
esté prevenido en las leyes y reglamentos de salud públi
ca , y cumpliéndolos y haciéndolos cumplir en la parte que 
le toque. 

Art. 26o. Los jefes políticos se limitarán á ejecutar 
las órdenes que preventivamente les haya comunicado 
el gobierno, si ocurriese alguna vez que el rey tenga que 
usar de la facultad que le da el articulo 336 de la Cons
titución para suspender á las diputaciones ó sus individuos 
que abusaren en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 266. Toca al jefe político aprobar en nombre del 
gobierno las cuentas de propios y arbitrios, y de los pó
sitos y demás fondos comunes de los pueblos, después de 
puesto el visto bueno de la diputación provincial; lo que 
se entenderá cuando la opinión del jefe político sea con
forme á la que haya manifestado la diputación ; pero si 
discordaren, extenderá esta un informe razonado que con 
otro igual del jefe político se remitirá al gobierno con el 
expediente para la resolución que corresponda. 

Art. 267. Propondrá el jefe político al gobierno to
dos los medios que crea convenientes para el fomento de 
la agricultura, la industria y el comercio, y todo cuanto 
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sea útil y beneficioso á la provincia, sin entorpecer por 
ello las funciones que corresponden á la diputación pro
vincial acerca de estos objetos. 

Art . 268. Siendo el jefe político responsable del buen 
orden interior de la provincia, requerirá del comandante 
militar de ella, el auxilio de la fuerza armada del ejérci
to permanente ó de la milicia nacional activa que estu
viese sobre las a rmas , según lo necesite, para conservar 
ó restablecer la tranquilidad de las poblaciones y la se
guridad de los caminos. Para los mismos fines podrá el 
jefe político valerse de la milicia nacional local, confor
me á su instituto y ordenanza. 

Art . 269. Por lo prevenido en el artículo anterior 
deberán los jefes políticos ponerse en correspondencia 
con los comandantes generales, para comunicarse mutua
mente las noticias que ocurran y las observaciones que se 
les ofrezcan acerca del estado de tranquilidad de la p ro
vincia , y para ponerse de acuerdo sobre los medios de 
conservarla ó restablecerla. 

Art . 270. También deberán tener correspondencia 
con los jefes políticos de las provincias confinantes con la 
suya, no solo para ponerse de acuerdo en cuanto á la per
secución de malhechores que puedan pasarse de unas á 
otras provincias, sino también para los otros objetos que 
sean de utilidad común de ellas. 

Art . 2 7 1 . En las provincias fronterizas y litorales, 
tocará al jefe político visar y expedir conforme á las le
y e s , los pasaportes de los viajeros que vengan ó vayan 
á países extranjeros, cesando en el uso de esta facultad 
los comandantes generales , gobernadores y demás auto
ridades militares. 

Art . 272. Los jefes políticos podrán expedir y visar 
los pasaportes de cualesquiera otras personas que viajen 
en sus provincias ó los pidan 'para fuera de ellas, y cui
darán de proveer á los alcaldes del número suficiente de 
pasaportes en blanco. 

Art . 273 . Los jefes políticos de las provincias confi
nantes con país extranjero avisarán con toda prontitud y 



— 2 4 3 — 

puntualidad al gobierno , y aun á los comandantes mili
tares de todo lo que observen digno de comunicarse, es
pecialmente en lo relativo á la independencia nacional y 
seguridad exterior. 

Art. 274. Para formar el proceso que le está encar
gado por el articulo 261 de la Constitución^ podrá aseso
rarse el jefe político con un letrado de conocida instruc
ción y probidad; y concluido lo remitirá al supremo tr i 
bunal de justicia, cesando desde este punto en toda dili
gencia ulterior. 

Art. 275. No permitiendo demora el apronto de ba
gajes, alojamientos y subsistencias que deben darse á las 
tropas por los pueblos, podrán los jefes políticos estre
char á los ayuntamientos á que lo verifiquen prontamen
te , sin perjuicio del conocimiento que corresponde á la 
diputación provincial sobre los agravios que se causen por 
los mismos ayuntamientos en la desigual distribución de 
estas cargas. 

Art. 276, Cuidará el jefe político, como tal y como 
presidente de la diputación, de que el plan estadístico de 
ta provincia que debe remitir al gobierno y cuya forma
ción está encargada á dicha diputación , comprenda á to
dos los objetos que el mismo gobierno le indique, sin per
juicio de añadir todas las noticias y datos que crea conve
nientes. 

Art. 277. Siendo el jefe político el agente principal 
del gobierno en la provincia, y el conducto mas propio y 
directo por donde el mismo gobierno sepa lo que pasa en 
ella, velará cuidadosamente sobre todos los ramos de la 
administración pública, dando cuenta de cuanto considere 
digno de atención y remedio. 

Art. 278. Para poder desempeñar este encargo, para 
areglar sus providencias con mayor seguridad del acier
to , y para proporcionar en cuanto dependa de sus faculta
des la prosperidad y bienestar de la provincia, deberá de
dicarse el jefe político con particular esmero á conocer 
el clima, la situación de los pueblos , su salubridad, las 
costumbres de los habitantes, sus vicios, sus preocupa-
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dones y todo lo demás que pueda conducirle á formar 
ideas exactas de lo que convenga y de lo que pueda ser 
perjudicial. 

Art . 279. Entre otros medios es muy á propósito pa
ra adquirir los conocimientos de que trata el artículo an
terior , el de que el jefe político visite personalmente los 
pueblos de la provincia encomendada á su celo , y exami
ne el estado de todos los negocios y ramos de la adminis
tración pública, así para hacer uso de las noticias que to
me en lo que toque á sus atribuciones, como para t ras
mitirlas á la diputación en lo que toque á las de esta. Por 
lo mismo deberá el jefe político hacer la indicada visita, 
y repetirla con la mayor frecuencia posible; pero sin cau
sar gastos ni gravámenes á los pueblos. 

Art . 280. En los años en que deban celebrarse con 
arreglo á la Constitución las juntas electorales de la par
roquia para la elección de diputados á cor tes , el jefe polí
tico de la provincia , bajo su responsabilidad , circulará á 
lo menos un mes antes del dia en que han de celebrarse las 
citadas juntas electorales , un recuerdo á toda la provin
cia de la obligación constitucional de proceder á estas 
elecciones en el dia y forma prescrita por la Constitución, 
sin que se entienda por ello que la falta del recuerdo pue
da servir de excusa para que dejen de hacerse las elec
ciones. 

Art . 2 8 1 . Todos los negocios gubernativos sobre que
jas , dudas y reclamaciones de los pueblos ó de los parti
culares , se despacharán gra t i s , tanto en los gobiernos 
políticos de las provincias como en los de los pueblos , y 
lo mismo se ejecutará en las diputaciones provinciales y 
en los ayuntamientos por lo respectivo á los negocios 
económicos. 

Art . 282. Los jefes políticos prescribirán las reglas 
que deban observarse en sus secretarías para el mejor or
den , dirección y despacho de los negocios ; y los secre
tarios cuidarán de que se ejecuten puntualmente, de la 
custodia y arreglo de los papeles , de que los dependien
tes asistan á las horas señaladas , que han de ser á lo 



menos seis en los dias no feriados, y cuatro en los festi
vos , y de que dichos dependientes desempeñen con exac
titud sus respectivas obligaciones. 

Art. 283. El secretario llevará y rendirá cuenta jus -
tificada de la cantidad destinada para los gastos de secre
taría. Esta cuenta se remitirá anualmente al gobierno con 
el V.° B.o del jefe político. 

Art. 284. En las vacantes, ausencias y enfermeda
des del secretario , hará sus veces el oficial mayor. 

Art. 285. El jefe político presidirá todas las funcio
nes públicas; y cuando concurra la diputación provincial, 
tendrá esta lugar preferente al ayuntamiento. Cuidará el 
jefe político de que se celebren con el conveniente decoro 
y en los dias señalados , las funciones públicas decretadas 
por las cortes , y de que se ejecute lo mismo en todos los 
pueblos de la provincia. 

Art. 186. Los jefes políticos subalternos, si se esta
blecieren algunos, serán el conducto por donde el supe
rior de la provincia comunique las leyes, decretos, órde
nes y resoluciones generales que se hubieren de publicar 
en su territorio, y cuidará de su observancia y de que se 
mantenga el orden y tranquilidad de los pueblos, para lo 
cual podrá valerse del apremio y multas, del modo que 
queda expresado para los jefes superiores. 

Art. 287. También pedirá el jefe subalterno el auxi
lio de la fuerza militar, si fuere necesario, contando en 
los casos que ocurran con la milicia nacional local de su 
distrito. 

Art. 288. Consultará las dudas que se le ofrezcan 
con el jefe superior, y hará cumplir las órdenes que este 
le comunique como tal y como presidente de la diputa
ción provincial. 

Art. 289. Además será el conducto por donde se en
tiendan con el jefe político superior los alcaldes de su ter
ritorio , y también recibirá y dará curso á las instancias 
y reclamaciones que le presenten los ayuntamientos, los 
alcaldes y los particulares, remitiéndolas al jefe supe
rior con su informe y con los expedientes que deberá 
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instruir cuando lo exijan la clase y las circunstancias de 
los asuntos. 

Art . 290. Las quejas y reclamaciones contra las pro
videncias del jefe político subalterno se dirigirán al supe
rior de la provincia, que resolverá sobre ellas lo que e s 
time justo y conveniente. 

Art. 2 9 1 . Estando refundida en la presente instruc
ción la de las cortes generales y extraordinarias, decreta
da en 23 de junio de 1813, queda esta sin efecto alguno 
por lo respectivo á la península, islas y posesiones ad
yacentes. 

LEYES Y DECRETOS 
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Decreto de 8 de diciembre de 1836. 

Restableciendo los que se citan sobre organización de 
ayuntamientos y diputaciones provinciales. 

Se restablecen los decretos de 10 de julio de 1812 y 11 
de agosto de 1813 , por los cuales las cortes generales y 
extraordinarias establecieron en el primero reglas sobre 
la formación de ayuntamientos constitucionales, y en el 
segundo las que debían regir para gobierno de las diputa
ciones provinciales y ayuntamientos. 

De 10 de julio, restablecido por el anterior. 

Artículo 1.° Para llevar á efecto la formación de los 
ayuntamientos en el número y modo que se previene en 
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el artículo 3.° del decreto de 23 de mayo próximo, cesa
rán desde luego en sus funciones, no solo los regidores 
perpetuos, sino todos los individuos que actualmente com
ponen dichos cuerpos, pudiendo estos ser nombrados en 
la próxima elección para los cargos de los nuevos ayun
tamientos. 

2.° Para ser elegido secretario de ayuntamiento con
forme al art. 320 de la Constitución, no es necesaria la 
calidad de escribano. 

De 11 de agosto de 1813 , restablecido también. 

1. a Las personas que por reglamento sustituyan á los 
intendentes en sus destinos, harán las veces de estos en 
las diputaciones provinciales, pero no podrán presidirlas. 

2 . a Ningún vocal de ayuntamiento podrá nombrar 
sustituto, ni aun con acuerdo del mismo ayuntamiento , 
debiendo el regidor ó regidores mas modernos suplir las 
ausencias, enfermedades y vacantes del procurador ó pro
curadores síndicos, así como deben suplir las de los al
caldes el regidor ó regidores mas antiguos. Si llegare el 
caso de que se suspenda todo el ayuntamiento, ó la ma
yor parte de él, deberán ocupar su lugar los de las respec
tivas clases del año anterior hasta que sean legítimamen
te declarados inhábiles, ó repuestos en sus oficios. 

3. a Los que ejerzan cargos concejiles pueden ser 
elegidos diputados á cortes, ó individuos de la diputación 
provincia!; pero en el hecho mismo de tomar posesión de 
sus nuevos cargos, quedan vacantes los que antes obte
nían, entendiéndose así en la península , y en ultramar 
luego que emprendan el viaje para sus destinos. 

4 . a Si faltase algún elector para hacer el reemplazo 
de las vacantes que ocurran en los ayuntamientos, según 
el decreto de 10 de marzo de este año, se harán sin em
bargo las elecciones para la vacante ó vacantes del ayun
tamiento por los demás electores, siempre que exista el 
mayor número, formándose únicamente nuevas juntas 
de parroquia en los casos en que falte la mayoría, y para 
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nombrar solamente los que resten hasta la correspondien
te totalidad de electores. 

5 . a Los individuos que sean nombrados para reem~ 
plazar las vacantes de ayuntamiento, ocuparán el último 
lugar, quedando de mas antiguos los que antes existían. 

6 . a Se suprimen los sueldos que en algunos pueblos 
de la monarquía disfrutan los alcaldes, regidores y p ro 
curadores síndicos; y los que en adelante se nombren pa
ra estos cargos, los desempeñarán gratuitamente y sin 
emolumento alguno. 

Decreto de 27 de diciembre de 1836. 

Declarando vigentes los que se citan sobre formación de 
ayuntamientos. 

Las cortes han tomado en consideración las exposicio
nes de los jefes políticos de Madrid, J aén , Huelva, A l 
bacete y Soria, que de orden deS. M. les ha dirigido V. E . 
con oficio de 14 del actual, relativas á varias dudas que 
les ocurren acerca del modo de renovar los ayuntamien
t o s , la manera en que deban hacerse las elecciones , y 
otras concernientes al mismo objeto; y partiendo del 
principio de que todos los decretos y órdenes de las cortes 
que son consecuencias de la Constitución, y particular
mente todos los referentes á elecciones, se hallan vir tual-
mente vigentes (1), han tenido á bien acordar que puestos 
en observancia, se hallan resueltas las dudas que proponen 
los jefes políticos expresados, pues que la del de Madrid 
acerca de si deben ó no renovarse los ayuntamientos cons
titucionales formados á consecuencia de la publicación de la 
Constitución en 15 de agosto últ imo, lo está en el art . 3.° 
del decreto de 23 de mayo de 1812 , que dispone « que en 

1 Por esta razón insertaré también el título 6 d é l a Constitu
ción de 1812 virtna¡mente v i g e n t e , con especial idad en cuan
t o á la renovación d e apuntamientos . 
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los "pueblos en que pueda verificarse la elección cuatro 
meses antes de concluirse el año, se renovará en fin de 
diciembre la mitad saliendo los últimamente nombrados; 
pero en aquellos pueblos en que se haga la elección cuan
do falten menos de cuatro meses para acabarse el año, se
guirán los elegidos en el cargo hasta fin del año siguiente, 
en que cesará la mitad: " que la propuesta por el jefe po
lítico de Jaén sobre si la renovación de los ayuntamien
tos empezará por los primeros ó últimamente nombrados, 
se halla igualmente resuelta en el ya citado art. 3 del de
creto de 23 de mayo, confirmado por el de 27 de noviem
bre de 1813: que la que propone el jefe político de Huel-
va sobre los términos en que deban ejecutarse las eleccio
nes de ayuntamientos, y el número de individuos de que 
estos hayan de componerse, se halla también resuelto en 
los de 23 de mayo de 1812 y 23 de marzo de 1821: que 
la del jefe político de Albacete sobre si en las elecciones 
de ayuntamientos ha de guardarse la ley de huecos y pa
rentescos, lo está asimismo en el art. 1." del decreto de 10 
de julio de 1812, por lo respectivo á los huecos en la pri
mera formación de ayuntamientos, y de la orden de las 
cortes de 19 de mayo de 1813, en la de parentescos ; y 
últimamente como el jefe político de Soria no propone du
da alguna sobre que pueda recaer resolución, las cortes 
han estimado que ha obrado bien en el modo con que ha 
procedido á verificar las elecciones. 

En consecuencia de lo expuesto , y para obviar todo 
motivo de dudas en el modo cómo deba procederse en las 
elecciones y renovaciones de los ayuntamientos , las cor
tes se han servido declarar restablecidos vigentes los de
cretos de 23 de mayo y 10 de julio de 1812 , la orden de 
19 de mayo de 1813 , el decreto de 27 de noviembre de 
1813 , el de 23 de marzo de 1821, y todos los demás r e 
lativos á la formación y renovación de ayuntamientos; 
y que á ellos deben arreglarse las autoridades á quienes 
corresponda ponerlos en ejecución ; circulándose al efec
to por el gobierno de S. M. 
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Cap. 4.° í¿£. 2 . ü de la Constitución de 1812 (1). 

Art. 18. Son ciudadanos aquellos españoles que por 
ambas líneas traen su origen de los dominios españoles 
de ambos hemisferios , y están avecindados en cualquier 
pueblo de los mismos dominios. 

19. Es también ciudadano el extranjero que gozan
do ya de los derechos de español, obtuviere de las cortes 
carta especial de ciudadano. 

20. Para que el extranjero pueda obtener de las cor
tes es tacar ía , deberá estar casado con española, y ha 
ber traído ó fijado en las Españas alguna invención ó 
industria apreciable , ó adquirido bienes raíces por los 
que pague una contribución directa , ó establecídose en 
el comercio con un capital propio y considerable á juicio 
de las mismas cortes^ ó hecho servicios señalados en bien 
y defensa de la nación. 

2 1 . Son asimismo ciudadanos los hijos legítimos de 
los extranjeros domiciliados en las Españas , que habien
do nacido en los dominios españoles , no hayan salido 
nunca fuera sin licencia del gobierno , y teniendo veinte 
y un años cumplidos , se hayan avecindado en un pue
blo de los mismos dominios, ejerciendo en él alguna pro
fesión , oficio ó industria útil (2). 

23 . Solo los que sean ciudadanos podrán obtener 
empleos municipales, y elegir para ellos en los casos se
ñalados por la ley. 

24. La calidad de ciudadano español se pierde : 
1.° Por adquirir naturaleza en país extranjero. 
2.° Por admitir empleo de otro gobierno. 

(1 ) Inserto arriba varios artículos de dicha Constitución por 
la razón que ya he indicado desstar v igentes , según se declara 
en el decreto que acaba de copiarse. 

(2) Se suprime por innecesario el art. 22 . 
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3.° Por sentencia en que se impongan penas aflictivas 
ó infamantes, si no se obtiene rehabilitación. 

4.° Por haber residido cinco años consecutivos fue
ra del territorio español sin comisión é licencia del go
bierno. 

25. El ejercicio de los mismos derechos se suspende: 
1.° En virtud de interdicción judicial, por incapa

cidad física ó moral. 
2.° Por el estado de deudor quebrado ó deudor á los 

caudales públicos. 
3.° Por el estado de sirviente doméstico. 
4.° Por no tener empleo , oficio ó modo de vivir co

nocido. 
5.° Por hallarse procesado criminalmente. 
6.° Desde el año de 1830 deberán saber leer y es

cribir los que de nuevo entren en el ejercicio de los de
rechos de ciudadano. 

26. Solo por las causas señaladas en los dos artículos 
precedentes, se pueden perder ó suspender los derechos 
de ciudadano , y no por otras. 

T I T U L O VI. 

C A P I T U L O I . 

Be los ayuntamientos. 

Art. 312. Los alcaldes, regidores y procuradores 
síndicos , se nombrarán por elección en los pueblos , ce
sando los regidores y demás que sirvan oficios perpetuos 
en los ayuntamientos , cualquiera que sea su título y 
denominación. 

313. Todos los años en el mes de diciembre se reu
nirán los ciudadanos de cada pueblo para elegir á plura
lidad de votos con proporción á su vecindario, determi
nado número de electores que residan en el mismo pue
blo y estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

314. Los electores nombrarán en el mismo mes á 
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pluralidad absoluta de votos el alcalde ó alcaldes, re
gidores y procurador ó procuradores síndicos para que 
entren á ejercer sus cargos el 1.° de enero del siguien
te año. 

315. Los alcaldes se mudarán todos los años, los re
gidores por mitad cada año, y lo mismo los procurado
res síndicos , donde haya dos : si hubiere solo uno, se 
mudará todos los años. 

316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos car
gos , no podrá volver á ser elegido para ninguno de ellos, 
sin que pasen por lo menos dos años donde el vecindario 
lo permita. 

317. Para ser alcalde , regidor, ó procurador sindi
co , además de ser ciudadano en el ejercicio de sus de
rechos , se requiere ser mayor de veinte y cinco años, 
con cinco á lo menos de residencia en el pueblo 

318. No podrá ser alcalde, regidor ni procurador 
síndico ningún empleado público de nombramiento del 
rey, que esté en ejercicio , no entendiéndose compren
didos en esta regla los que sirvan en las milicias na
cionales. 

319. Todos los empleos municipales referidos se
rán carga concejil, de que nadie podrá excusarse sin 
causa legal. 

320. Habrá un secretario en todo ayuntamiento, 
elegido por este , á pluralidad absoluta de votos , y do
tado de los fondos del común. 

De 23 de mayo de 1812. 

Formación de los ayuntamientos constitucionales. 

Las cortos generales y extraordinarias, convencidas 
de que no interesa menos al bien y tranquilidad de las fa
milias que á la prosperidad de la nación, el que se esta
blezcan ayuntamientos con la mayor brevedad en aque
llos pueblos que no habiéndolos tenido hasta aquí, convie
ne que los tengan en adelante, como también el que para 



evitar las dudas que pudieran suscitarse en la ejecución 
de lo sancionado por la Constitución, se establezca una 
regla uniforme para el nombramiento, forma de elección 
y número de sus individuos, decretan: 

1.° Cualquiera pueblo que no tenga ayuntamiento, y 
cuya población no llegue á mil almas, y que por sus par
ticulares circunstancias de agricultura, industria ó pobla
ción considere que debe tener ayuntamiento, lo hará 
presente á la diputación provincial, para que en virtud 
de su informe se provea lo conveniente por el gobierno. 

2.° Los pueblos que no se bailen ron estas circuns
tancias seguirán agregados á los ayuntamientos á que lo 
han estado hasta aquí, mientras que la mejora de su es
tado político no exija otra providencia; agregándose al 
mas inmediato en su provincia los que se formasen nue
vamente, y los despoblados con jurisdicción. 

3.° Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el 
art. 312 de la Constitución, los regidores y demás ofi
cios perpetuos de ayuntamiento, luego que se reciba y 
publique en cada pueblo la Constitución y este decreto, 
se pasará á elegirlos á pluralidad absoluta de votos en la 
forma que se establece en los artículos 313 y 314, así 
en los pueblos en que todos tengan la dicha cualidad 
de perpetuos, como en los que la tengan algunos so
lamente ; en la inteligencia de que en los pueblos en 
que pueda verificarse esta elección cuatro meses antes 
de concluirse el año, se renovará en fin de diciembre 
del mismo la mitad, saliendo los últimamente nombra
dos ; pero en aquellos pueblos en que se haga la elec
ción cuando falten menos de cuatro meses para acabarse 
el año, seguirán los elegidos en su cargo hasta fin del 
año siguiente, en que cesará la mitad. 

4.° Como no puede dejar de convenir que haya en
tre el gobierno del pueblo y su vecindario aquella por
ción que es compatible con el buen orden y mejor ad
ministración , habrá un alcalde, dos regidores y un pro
curador síndico en todos los pueblos que no pasen de 
doscientos vecinos; un alcalde, cuatro regidores y un 
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procurador en los que teniendo el número de doscien-
tos vecinos no pasen de quinientos ; un alcalde, seis-
regidores y un procurador en los que llegando á qui
nientos no pasen de mil ; dos alcaldes, ocho regidores 
y dos procuradores síndicos en los que desde mil no 
pasen de cuatro mi l , y se aumentará el número de regi
dores á doce en los que tengan mayor vecindario. 

5.° En las capitales de las provincias habrá á lo 
menos doce regidores, y si hubiese mas de diez mil v e 
cinos, habrá diez y seis. 

6.° Siguiendo estos mismos principios para hacer la 
elección de estos empleos, se elegirán en un dia fes
tivo del mes de diciembre por los vecinos que se h a 
llen en el ejercicio de los derechos de ciudadano , nueve 
electores en los pueblos que no lleguen á mi l ; y diez y 
siete en los que llegando á mil no pasen de cinco mi l ; 
y veinte y cinco en los de mayor vecindario. 

7.° Hecha esta elección se formará en otro dia fes
tivo de dicho mes de diciembre, con la brevedad que 
permitan las circunstancias, la junta de electores p r e 
sidida por el jefe político si lo hubiere , y si n o , por 
el mas antiguo de los alcaldes, y en defecto de estos 
por el regidor mas antiguo, para conferenciar sobre las 
personas que puedan convenir para el mejor gobier
no del pueblo; y no podrá disolverse sin haberse con
cluido la elección: la cual se extenderá en un libro des
tinado á este efecto y se firmará por el presidente y 
el secretario, que será el mismo del ayuntamiento, y 
se publicará inmediatamente. 

8.° Para facilitar el nombramiento de electores, pa r 
ticularmente donde una numerosa población ó la divi
sión y distancia de los pueblos ó parroquias que han de 
agregarse para establecer ayuntamiento podria hacerlo 
embarazoso, se formarán juntas de parroquia compues
tas de todos los ciudadanos domiciliados en ella, que debe
rán ser convocados con anterioridad y presididas r e s 
pectivamente por el jefe político, alcalde ó regidor, y 
cada una nombrará el número de electores que le cor-



— ¿ 5 5 — 

responda, con proporción al total relativo á la pobla
ción de todas, debiéndose extender el acta de elección en 
el libro que se destinase á este fin , y firmarse por el 
presidente y el secretario qne se nombrare. 

9.° No podrá haber junta de parroquia en los pue
blos que no lleguen á cincuenta vecinos; y los que se 
hallen en este caso se unirán entre sí ó con el mas in
mediato para formarla; pero la tendrán todos aquellos 
que hayan estado hasta aquí en posesión de nombrar 
electores para la elección de justicia, ayuntamiento ó 
diputado del común. 

10. Si no obstante lo prevenido en el artículo prece
dente todavía resultase mayor el número de parroquias 
que el de los electores que correspondan, se nombra
rá sin embargo un elector por cada parroquia. 

11. Si el número de parroquias fuese menor que el 
de los elecctores que deban nombrarse, cada parroquia 
elegirá uno, dos ó mas hasta completar el número que se 
requiera, pero si faltase aun un elector, le nombrará 
la parroquia de mayor población; si todavía faltase otro, 
le nombrará la que siga en mayor población > y así su
cesivamente. 

12. Como puede suceder que haya en las provincias 
de ultramar algunos pueblos que por sus particulares cir
cunstancias deban tener ayuntamientos para su gobierno, 
pero cuyos vecinos no estén en el ejercicio de los de
rechos de ciudadano, podrán sin embargo en este ca
so elegir entre sí los oficios de ayuntamiento bajo las 
reglas prescritas en esta ley para los demás pueblos (1). 

13. Los ayuntamientos no tendrán en adelante ase
sores con nombramiento y dotación fija. 

{ 1 ) Este artículo no está en observancia. 
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Decreto de 21 de diciembre de 1812. 

Los eclesiásticos seculares tienen voto en las elecciones de 
los ayuntamientos; pero no pueden obtener en ellos 
ningún oficio. 

Teniendo en consideración las cortes generales y e x 
traordinarias que las leyes, los fueros particulares, las 
ordenanzas municipales de los pueblos, la práctica y cos
tumbre generalmente observada, y los sagrados cánones 
prohiben á ios eclesiásticos ejercer oficios de justicia y 
concejo, para que con mayor utilidad de los pueblos pue
dan dedicarse enteramente á desempeñar las sagradas fun
ciones de su ministerio, sin implicarse por aquellos cargos 
civiles en responsabilidades ajenas de su vocación, y que 
los sujetarían al fuero de los legos; y deseando que se les 
tenga en las elecciones aquella consideración que se m e 
recen per la dignidad de su estado j y demás estimables 
circunstancias que en ellos concurren , han venido en de
cretar y decretan : Que los eclesiásticos seculares, que se 
hallen en el ejercicio de los derechos de ciudadano , t en 
gan voz activa, y puedan dar su voto en las elecciones de 
los ayuntamientos constitucionales ; pero no podrán ser 
nombrados ni elegidos para ningún oficio del ayuntamien
to ni concejo. 

Orden de 10 de noviembre de 1812. 

Los jefes políticos no tienen vota en los ayuntamientos> 
pero sí los alcaldes y procuradores síndicos. 

Excmo» Sr. = Las cortes generales y extraordinarias 
no estiman necesaria declaración alguna, en los puntos 
obre que la pide el ayuntamiento constitucional de esta 
iudad, en la exposición que nos remitió V. E . en 17 de 
etiembre últ imo, pues que ni la Constitución concede vo-

o en los ayuntamientos á los jefes políticos, ni pueden 



dejar de tenerlo según ella los alcaldes y procuradores 
síndicos. De orden de las mismas cortes lo comunicamos 
á V. E. para que la regencia lo tenga entendido. 

De 10 de marzo de 1813. 

Cómo se reemplazarán los regidores y. demás oficiales 
de los ayuntamientos. 

Las cortes generales y extraordinarias queriendo que 
el número de individuos de que deben componerse los 
ayuntamientos respectivos de todos los pueblos de la mo
narquía, se halle siempre completo, y con el fin de di
sipar las dudas que puedan suscitarse sobre el modo de 
reemplazar las vacantes que ocurran , decretan : 

1.° Cuando acaeciere la muerte de algún regidor , se 
nombrará en su lugar otro por los últimos electores, el 
cual servirá su cargo todo el tiempo que correspondía 
desempeñarlo al que hubiese fallecido. 

2.° Esta declaración se tendrá por regla general pa
ra todos los oficios de ayuntamiento que vacaren. 

De 19 de mayo de 1813. • 

Que se observe la ley sobre parentescos en la elección 
de individuos de ayuntamiento. 

Martin Perales Monroy , regidor de la villa de Ce-
clavin , ha expuesto á las cortes generales y extraordina
rias, que entre los individuos que componen aquel ayun
tamiento, hay parientes en grados inmediatos, así como 
también los hubo en el ayuntamiento que cesó en fin de 
diciembre último, y entre los individuos de ambos, in
dicando con este motivo la posibilidad de que tales car
gos se perpetúen eu unas mismas familias. En vista de 
ello han tenido á bien declarar, que no estando derogada 
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por la Constitución la ley sobre parentesco (1) que debe 
guardarse en la elección de los individuos de los ayunta
mientos , son nulas en esta parte las que se hayan he 
cho contra su tenor , debiéndose nombrar por los mis 
mos electores otros individuos en reemplazo de los que 
con arreglo á dicha ley no debieron ser nombrados 

Orden de 13 de junio de 1813 . 

Reproducción de la de 10 de noviembre del año último, 
sobre que los jefes políticos no tengan voló en los ayun
tamientos, y si los alcaldes y procuradores síndicos. 

Excmo. Sr. : Habiendo acudido últimamente á las cor
tes generales y extraordinarias D. José González Pardo, 
procurador síndico de Murcia, exponiendo dudas seme
jantes á las que ocurrieron al ayuntamiento de esta ciu
dad , sobre si los procuradores síndicos deberian ó no t e 
ner voto en los acuerdos de ayuntamiento, se han servi 
do resolver : que se haga extensiva por regla general á 
todos los del reino la declaración comunicada á la regen-

( 1 ) Las leyes . debiera d e c i r , y son la 2 • y 3 * , t í t . 18 , 
l ib. 7 N . R. El art. 8." de la 2 a d ice así : N o podrá recaer esta 
e lección ( l a de diputados y pe-sonero ) en ningún regidor ni 
individuo del a y u n t a m i e n t o , ni en persona que esté en cuarto 
grado de parentesco con los mismos , ni en el que sea deudor al 
común , no pagando decontado lo que reste ; ni en el que h a y a 
ejercido los dos años anteriores oficios d e república hasta c u m 
plir el h u e c o , para evitar parcialidad con el a y u n t a m i e n t o , ni 
otras personas. La 3 . a del mismo tít: 18 , l ib. 7 N . R. , d i ce lo 
que sigue. : Igua lmente declaro por punto g e n e r a l , que el e n 
lace d e parentesco que se prohibe entre los d iputados y s í n 
dicos personeros y los oGciales de justicia , debe entenderse con 
los alcaldes y demás capitulares que entran : y para evitar en 
lo sucesivo todo embarazo , y cortar los respectivos recursos que 
sobre esto puedan ocurr ir , mando , que generalmente en todos 
los pueblos d e mis reinos , antes de elegir d iputados y síndicos 
personeros , se proceda á hacer las e lecciones d e justicia. 
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cia en 10 de noviembre último , con respecto á lo consul
tado por el de Cádiz ; esto es , que ni la Constitución con
cede voto en los ayuntamientos á los jefes políticos , ni 
pueden dejar de tenerlo los alcaldes y procuradores sín
dicos. 

Be 27 de noviembre de 1813. 

Sobre renovación de los individuos de los ayuntamientos 
constitucionales. 

Las cortes para desvanecer las dudas ocurridas en al
gunos ayuntamientos, se han servido declarar y decretar, 
conforme al espíritu del decreto de 23 de mayo de 1812, 
!o siguiente ¡ la primera renovación que se haga de la mi-
L,ad de los ayuntamientos constitucionales, se verificará 
cesando los últimos de sus individuos en el orden del 
nombramiento , según se previene en el art. 3.° de dicho 
lecreto ; pero no debiendo por título alguno perpetuarse 
los primeros nombrados , cesará siempre en las eleccio
nes siguientes la mitad compuesta de los mas antiguos. 

Be 23 de marzo de 1821. 

aclaración de la ley de 23 de mayo de 1812 sobre for
mación de ayuntamientos constitucionales. 

Las cortes usando de la facultad que se les concede por 
a Constitución , han decretado las siguientes aclaracio-
les á la ley de 23 de mayo de 1812 , sobre la formación 
le ayuntamientos constitucionales. 

1 . a Habrá dos alcaldes, seis regidores y un procura-
(or síndico, en ios pueblos que, pasando de 500 vecinos, 
io excedan de 12) : dos alcaldes , ocho regidores y dos 
procuradores síndicos en los que desde 12) no pasen de 
42) : tres alcaldes , doce regidores y dos procuradores en 
l(s de 4 á 10® : en los de 102) á 162), cuatro alcaldes, 
dbz y seis regidores y tres síndicos : en los de 162) á 
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22® , cinco alcaides , veinte regidores y cuatro síndicos; 
y en los de 22© arriba, seis alcaldes, veinte y cuatro r e 
gidores y cinco procuradores síndicos. 

2 . a Siguiendo los mismos principios establecidos para 
la elección de estos empleos , se elegirán en un dia festi
vo del mes de diciembre por los vecinos que se-hallen en 
el ejercicio de los derechos de ciudadano , nueve electo
res en los pueblos que no lleguen á 12) ; quince en los 
que llegando á 12) no pasen de 42) ; diez y nueve en los 
que llegando á 42) no pasen de 102) ; veinte y cinco en 
los que ¡legando á 102) no pasen de 162) ; treinta y vim 
en los que llegando á 162) no pasen de 222) , y treinta y 
siete en los que pasen de 222). 

3 . a Para evitar lo mas pronto posible los graves y 
trascendentales daños que ocasiona en las ciudades popu
losas la escasez de funcionarios municipales , se com
pletará inmediatamente el número de alcaldes constitucio
nales y demás individuos de los ayuntamientos, hasta e 
que va indicado, nombrándolos los mismos electores que 
han hecho las elecciones para el presente año. 

De 31 de marzo de 1821. 

Mandando que los individuos de ayuntamiento, una vez 
nombrados para servir sus cargos, no puedan serlo pa
ra otros del mismo en todo el tiempo que hayan de con
tinuar en ellos, con arreglo á lo prevenido. 

* Í O ; R » b í » h . Í ' . S J : ••• ' í í l i."* '>!> IÚU , ,. -!..-> V...T , 
Escmo. S r . : Las cortes, enteradas de una exposicior 

de D. Fernando Antonio de Cos , en que manifiesta qut 
siendo regidor quinto del ayuntamiento de Santander 
fué nombrado alcalde segundo constitucional en reem
plazo de D. Francisco de Herrera Bustamante, que pas> 
á ocupar la plaza de diputado suplente de la cliputacioi 
provincial, con cuyo motivo solicita que se declarare si 
derecho á la plaza de regidor; se han servido resolver, 
que el expresado Cos sea repuesto en su cargo de regido* 
quinto de la ciudad de Santander, previa la correspoi-r 
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diente aceptación y juramento, y que se proceda á la 
elección de alcalde segundo, declarando a! mismo tiem
po por punto general, que los individuos de ayuntamien
to , una vez nombrados para servir sus cargos, no pue
den serlo para otros de la misma corporación en todo el 
tiempo que hayan de duiar, con arreglo á lo prevenido 
en la Constitución. 

Decreto de 27 de mayo de 1822. 

El art. 2.° del decreto de 11 de agosto de 1813 sea ex» 
tensivo al caso en que falten la mitad de los concejales. 

Las cortes enteradas de lo que V. E. se sirvió ma
nifestarnos en papel de 10 del corrienre, acerca de la 
regla general que deberá observarse en los pueblos cu
yos ayuntamientos consten de cuatro individúes, como 
el de Almonacid de la Cuba en Aragón, y se verifique 
el caso de hallarse dos de ellos suspensos de dicho cargo, 
han resuelto que lo dispuesto en el artículo 2.° del de
creto de 11 de agosto de 1813, sea extensivo al caso 
que falten la mitad de los individuos de ayuntamiento, 
como sucede en el de Almonacid de la Cuba. 

Orden de 20 de junio de 1822. 
• ".i ') ¿oi.'di') . > ' ; 0 • í • •; i í •; • i | 31 i > 
Los ayuntamientos no pueden separar á sus secreta^-

rios sino por causas legitimas que expongan á la dis
putación provincial. 

Excmo. Sr. : Las cortes, habiendo examinado el adr-
junto expediente formado por el ayuntamiento de Villa-
seca en Cataluña, con motivo de haber dispuesto la di
putación provincial que continuase de secretario de él 
D. José Guardiola , nombrado para este encargo en 1820, 
no obstante haber sido depuesto en 1821 , y elegído-
se otro para reemplazarle, por lo cual solicita que se 
declare que el nombramiento de secretario correspon-



de exclusivamente á los ayuntamientos, se ha servi 
do declarar, que la determinación de la diputación p ro 
vincial , es muy justa y arreglada en un todo á lo que 
previene la instrucción de 1813 , para el gobierno econó
mico-político de las provincias, pues una vez elegido 
el secretario de ayuntamiento, no puede ser removi
do aun en su renovación anual , sino por causas legí
timas que exponga á la diputación provincial , y que 
esta estime ta les , debiendo ser muy atendidas las ex
posiciones de los ayuntamientos. 

De 25 de julio de 1836. 

Reiterado en 27 de enero de 1837 , declarando incom
patible el desempeño de todo empleo público con los o/?-
cios concejiles. 

Vista una exposición de la diputación provincial de Lo
groño proponiendo se declaren incompatibles los cargos 
de oficial segundo en su secretaría y de regidor del ayun
tamiento; atendiendo al espíritu de los reales decretos de 
23 de julio y 21 de setiembre de 1835 y á lo que exige la 
conveniencia pública en este y otros casos de naturaleza 
análoga, ha tenido á bien declarar S. M. oido el parecer 
del consejo real de España é Indias , que es incompatible 
el desempeño de todo empleo público con los oficios con
cejiles , y que en consecuencia los empleados que se h a 
llasen en el caso de reunir ambas funciones, opten por la 
que les conviniese, dándose la otra por vacante. 
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